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CARTA DE ENVIO

2 de diciembre de 1969.
r _

Excelentísimo señor:

Tengo ~l honor de transmitir adjunto el informe a la Asamblea General del

Comité Es~ecial encargado de examinar la situación con res~ecto a la a~licación de

la Declaración sobre la concesión de la inde~en4~ºcia a los ~aíses y ~ueblos colo

niales que se presenta en cumplimiento de la resolución 2465 (A~III) de la Asamblea

General, de 20 de diciem~re ~e 1968. El presente informe abarca la labor realizada

~or el Comité Especial durante 1969.
El informe del Comité Especial sobre las "Actividades de los intereses extran

,jeras ,econqmicos y de otro ti~o, que constituyen un obstáculo para la apltca,ci6n

de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajodcminación

portuguesa, así como en todos los demás territorios bajo domina~ión colonial, y

esfuerzos para eliminar el colon~a1ismo, el ~partheid y la discriminación racial en

el Africa meridional", que ~ra objeto del párrafo 9 de la resolución 2425 (XXIII) de

la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1968, se ha distribuido como docu-

mento A/7752 y Add.l. ¡"Véase el Suplemento No. 23A.7'

(Firmado) Germán Nava Carrillo
Presidente Interino del

Comité Especial encargado de exami ;"'~t'

la situación con respecto a :a
aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la indepéndencia a los

países y pueblos coloniales

Excelentísimo U Thant
Secretario General
Naciones Unidas
Nueva York



CAPITULO 1

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACIONY ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

A. ESTABLECIMIENTO DEL COMITE ESPECIAL

l. En su decimoquL"ito período de sesiones, la Asamblea General, por su resolu
ción 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, aprobó la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

2~ En su decimosexto período de sesiones, la Asamblea General examinó la situa
ción con respecto a la a~licación de'la Declaración y aprobó ou resolución 1654
(XVI) de 27 de noviembre de 1961, en virtud de la cual creó un Comité Especial de
diecisiete miembros para examinar ,la aplicación de la Declaración, formular suges
tiones y recomendaciones sobre los progresos realizados y el alcance de la aplica
ción de dicha Declaración e inf-ormar al respecto a la Asamblea General en su deci
moséptimo período de sesiones. Se encargó e1. Comité Especial que, "para llevar a
cabo su labor, utilice todos los medios que tenga a su disposición, con arreglo a
los procedimientos y normas que determine 'para el buen desempeño de sus funciones".

3. En su decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del Comité Especial 1/, aprobó su resolución 1810 (XVII) de 17 de
diciembre de 1962, en virtud de la cual se ampliaba la composición del Comité
Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea invitó al Comité Especial
"a continuar investigando los med.ios más apropiados para aplicar rápida e ínte
gramente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su
independencia" •.

4. En el mismo período de s~siones, la Asamblea General, en virtud de su reso
lución 1805 (XVII) de 14 de diciembre de 1962 sobre la cuestión del Africa
Sudoccidental, pidió al Comité Especial que realizase, mutati,s mutandis, las
tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 a la
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. Por su resolución 1806 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea General dp,cidió disolver la Comisión'
Especial para el Africa Sudoccidental.

5. En su decimoctavo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar'el
informe del Comité Especial g/, aprobó su resolución 1956 (XVIII) de II de diciembre
de 1963. En dicha resolución se pide al Comité Especial "que c.;J~'}.tinúe investigando
los medios más apropiados para aplicar inmediata e íntegramente la Declaración a
todos los territorios que no han logrado aún su independencia, y que informe a la
Asamblea General en su d~cimonbveno período de sesiones a más tardar".

1/ ~sumentos Ofi~iales de la ~sambl~~genera~, decimosépt1~er!odode Ees~~p~,
Anexos, adición al tema 25 A (A/5238).

gj Jbid., decimoct~vo período__de se~iones, Anexos~ adición al tema 2)
(A/5446/Rev.l) ..
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6. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General, en su resolución 1899
(XVIII) de 13 de noviembre de 1963 sobre la cuestión del Africa Sudoccidental,
pidió al. Comité Especial que prosiguiera sus esfuerzos con objeto de cumplir las
tareas que le habían sido asignadas por la resolución 1805 (XVII).

7. La Asamblea General decidió en el mismo período de sesiones, por su resolu
ción 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, disolver la Comisión para la Infor
mación sob:re Territorios no Autónomos, y pidió al Comité Especial que estudiara la
información transmit:i.da en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas. Tani)ién pidió al Comité Especial que tuviera plenamente en cuenta
dicha información al examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración, en cada uno de los territorios no autónomos, y que emprendiese los
estudios especiales y preparase los informes especiales que considerase necesarios.

8. En su decimonoveno período de sesiones, la Asamblea General no pudo examinar
el informe del Comité Especial sobre la labor realizada en 1964 2/. Sin embargo,
el Comité Especial siguió cumpliendo su mandato durante 1965 en el contexto de la
declaración hecha por el Presidente en la 1330a. sesión plenaria de la Asamblea
General, celebrada el 18 de febrero de 1965 en el decimonoveno período de sesiones,
en el sentido de que la Asamblea General debería, para sus propias actas oficiales,
observar que s~ habían recibido los informes correspondientes, entre otras cosas,
a la aplicacióp. de la Declaración sobre la concesión de la :i,ndependencia a los
países y pueb1ps coloniales, y que aquellos órganos que cumplían. funciones perma
nentes com9 e~¡ Comité Especial, deberían continuar su labor dentro de los límites
presupuestarios convenidos para 1965.

,\

9. En su vig~simo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar los
informes del Cmité Especial ~, aprobó la resolución 2105 (XX) de 20 de diciembre
de 1965. En d '~cha resolución la Asamblea ha pedido al Comité Especial "que prosiga
su labor y que ~ontinúe investigando los medios más adecuados para aplicar inme
diata e íntegr ente la resolución 1514 (XV), a todos los territorios que aún no
han logrado la ndependenciall

•

la. En su Vigés~~o primer período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del C~~~té Especial 2/, aprobó la resolución 2189 (XXI) de 13 de
diciembre de 1966.\\ En ella, la Asamblea ha pedido al Comité Especial "que prosiga
su labor y que con¡i~úe investigando los medios más adecuados para aplicar inmediata
e íntegramente la ~~laración a todos los territorios que aún no ha~ logrado la
independencia" • ....

En su decimonoveno período de sesiones, la Asamblea General aprobó la resolu
ción 2005 (XIX) de 18 de febrero qe 1965, por la que se autórizó la vigilancia
por las Naciones Unidas de las elecciones que habían de celebrarse en las
Islas Cook en abril de 1965.

~ocumentos Oficiales de la Asamblea General. decimonoveno período de sesiones,
Anexos, Anexo No. 8, (A!5800/Rev.l); ibid., vigésimo petíodo de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (A!6000!Rev.l).
Ibid., vigésimo primer np.riodo de s€!siones, A.nexos, l;dic1én al. tema 23
(A!6300/Rev. 1).
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~l. En su vigésimo segundo.período de sesiones, la Asamblea General, tras exami~

nar el informe del Comité Especial Q/, aprob6 la resolución 2326 (XXII) de 16 de
diciembre de 1967. En dicha resolución la Asamblea ha pedido al Comité Especial
que "siga cumpliendo sus funciones y busque los medios apropiados para aplicar
inmediata y cabalmente la Declaraci6n en todos los territorios que no han obtenido
aún la independencia".

12. En su vigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del Comité Especial 11, aprobó la resolución 2465 (XXIII), de 20 de
diciembre de 1968. A continuación se reproduce el texto de esa resolución.

"la Asamblea General,

"Recordando la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales contenida en su resoluci6n 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960,

"Recordando sus resoluciones 1654 (XVI) de 27 de noviembre de 1961,
1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre
de'1963, 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 2105 (XX) de 20 de
diciembre de 1965, 2189 (XXI) de 13 de diciembre de 1966 y 2326 (XXII) de
16 de diciembre de 1967,

"Recordando también sus resoluciones 2288 (XXII) de 7 de diciembre
de 1967 y 2425 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 relativas al tema titu
ladó "Actividades de 'los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicac ión de la Declaraci ón s obre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhcdesia
del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa, así como en
todos los demás territorios bajo dominaci6n colonial, y esfuerzos para
eliminar el colonialismo, el apartheid y la disc~iminación racial en Africa
Meridional" ,

"Recordand o además sus res oluci ones 2311 (XXII) de 14 de diciembre
de 1967 y 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 relativae a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especializad os y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas,

"Teniendo en cuenta el Acta Final de la Conferencía Internacional de
Derechos Humanos 8/ celebrad~ en Teherán del 22 de abril al 13 de mayo
de 1968,

"Observando con grave preocupación que al cabo de ocho años de haberse
aprobado la Declaración muchos territorios se encuentran aún bajo la domina
ción colonial,

§.I

11
81

!bid., vigésimo segundo eríodo de' sesiones Anexos, adici6n al tema 23
(partes 1-111) (A/6700 Rev.l).

A/7200 (partes I y II) y Add.l a 11.

Publicación·de las Naciones Unidas, No. de venta: S868.XIV.2.
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"Lamentando que algunas Potencias coloniales, especialmente Portugal y
Sudáfrica, no hayan cumplido la Declaración ni las resoluciones pertinentes
sobre la cuestión de la descolonización, particularmente las relativas a los
territorios bajo dominación portuguesa, Rhodesia del Sur y Mamibia, y grave
mente preocupada ante la actitud de los Estados Miembros que no han cooperado
plenamente en la aplicación de las mencionadas resoluciones,

"Teniendo en cuenta que la continuación del colonialismo y de sus mani
festaciones, incluso el racismo y el apartheid, y las tentativas de algunas
Potencias coloniales de sofocar los movimientos de liberación nacional
mediante actividades represivas contra los pueblos c010ria1es son incompati
bles con la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de
Derechos Humanos y la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

"Lamentando la actitud de ciertos Estados, que despreciando las resolu
ciones pertinentes del 90nsejo de Seguridad, 16 Asamblea General y el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre 'la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, continúan cooperando con los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y
con el régimen ilegal de la minoría racista de Rhcdesia del Sur, que siguen
reprimiendo a los pueblos africanos,

"Gravemente preocupada ante la formación en Africa meridional de una
alianza entre los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y el régimen ilegal de
la minoría racista de Rhodesia del Sur, cuyas actividades ponen en peligro
la paz y la seguridad internacionales,

"Convencida de que teda demora en la aplicación rápida y efectiva de
la Declaración sigue siendo una fuente de conflictos y diferencias inter
nacionales que obstaculizan seriamente la cooperación internacional y ponen
en peligro la paz y la seguridad mundiales,

"Subrayando una vez más la necesidad de difundir. información continua
mente y en gran escala sobre la labor de las Naciones Unidas en lo que res
pecta a la descolonización, a la situación en los territorios coloniales y a
la lucha por la liberación en que siguen empeñados los pueblos coloniales,

, "Recordando que el año 1970 será el décimo aniversario de la aprobación
de la Declaraci6n,

"l. Reafirma su resolución 1514 (XV) y todas sus dem~s resolucionas
relativas a la cuestión de .le.. descolonización;

"2. Tema nota con satisfacción de la labor realizada por el Ccmité
Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y expresa su agradecimiento al Comité Especial por sus actividades
encaminadas a asegurar lá aplicación completa y eficaz de la Declaración;
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2/

"3. Aprueba el informe del Comité Especial s obre su labor durante
1968 2/, incluso el programa de trabajo previsto por el Ocmité para 1969,
e insta a las Potencias adminis tradoras a que apliquen las recomendacionel:l
que figuran en dicho informe para lograr la aplicación rápida de la
Declaración y de'las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

114. geite!§.. su declaración en el 0entido de que la continuación de la
dominación colonial constltuye un peligro para la paz y la seguridad inter
nacionales y de que la práctica del aparthei~ y todas las formas de discri
minación racial constituyen un crimen de lesa humanidad;

"5. Reafirma s u rec onocimiento de la legitimidad de la lucha de los
pueblos coloniales por ejercer su derecho a la libre determinación y a la
independencia, toma nota con (3atisfacción de los progresos logrados en los
territorios coloniales por los movimientos de liberación nacional, tanto
con su lucha como con programas de reconstrucción, e insta a todos los
Estados a prestarles ayuda moral y material;

116. Insta a todos los Estados a que cumplan estrictamente con las
disposiciones de las diversas resoluciones de la Asamblea General y del
Con.sej o de Seguridad relativas a los territorios coloniales y en particular
a que presten el necesario a~oyo moral, politico y material a los pueblos
de esos territorios en su le~itima lucha por lograr la libertad y la
independencia;

fl7. ~ide a todos los Estados, asi cemo a los organismos especializados
y a l~s instituciones internacionales, que no presten asistencia de ningún
tipo a los Gobiernos de Portugal y de Sudé'frica ni al régJ.men ilegal de la
minoria racista de Rhodesia del Sur hasta que renuncien a sus políticas de
dominaci6n colonial. y discriminación racial;

"8. Declara que la práctica de utilizar mercenarios contra los movi
mientos de liberación nacional e independencia es un acto criminalmente
punible y 'que los propios mercenarios son criminales que se hallan fuera de
la ley, e insta a los gobiernos de todos los países a adoptar leyes que
declaren crimen punible el reclutamiento, la financiación y el adiestramiento
de mercenarios en sus territarios y que prohiban a sus ciudadanos alistarse
como mercenarios;

tl9. ~ide a las Potencias coloniales qne desmantelen sus tases e insta
laciones militares en los territorios coloniales y que se abstengan de esta
blecer otras nuevas y de usar las qLle aún existen para injerirse en la ;Libe
ración de los pueblos de los territorios coloniales en el ejercicio de sus
legítimos derechos a la libertad y a la independencia;

A/7200 (I Y II), A/7200 (II)/Oorr.l, A/7200/Add.l a 3, A/7200/Add.3/Corr.l,
A/7200/Add.4 (I) y 001"1".1 Y 2, A/7200/Add.4 (II), A/7200/Add.5 a 9"
A/7200/Add.9/Corr.l, A/7200/Add.10 a 11, A/7200/Add.ll/Corr.l.
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"10. Condena una vez más la política que siguen algunas Potencias colo
niales en los territorios que están bajo su dominación de imponer regímenes
y constituciones no representativos, reforzar la posición de los intereses
extranjeros económicos y de otro tipo, confundir a la opinión públi,ca mundial
y estimular la entrada sistemática de inmigrantes extranjeros al mismo tiempo
que desplazan, deportan y trasladan a los habitantes indígenas a otras regio
nes, e insta a, esas Potencias a desistir de esas maniobras;

"11. Pide al Comité Especial que siga realizando su labor y buscando
medios adecuados para qu~ la Declaración se aplique inmediata y plenamente
en todos los territorios que aún no han obtenido la independencia;

"12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias concretas que puedan
ayudar al Consejo de Seguridad a considerar medidas adecuadas conforme a la
Carta de las Naciones Unidas respecto de los acontecimientos ocurridos en
los territorios coloniales que pueden poner en peligro la paz y la seguri
dad internacionales, y recomienda al Consejo que tome plenamente en conside
ración tales sugerencias;

"13. Pide al Comité Especial que siga examinando el cumplimiento por
los Estados Miembros de la Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre
la cuestión de la descolonización, especialmente las relativas a los terri
torios bajo dominación portuguesa, Rhodesia del Sur y Namibia, y que presente
un informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período
de sesi ones;

"14. Invita al Comité Especial a prestar especial atención a los
territorios pequeños y a recomendar a la Asamblea General los métodos más
adecuados, así como las medidas que deben adoptarse para que las poblaciones
de esos territorios puedan ejercitar plenamente su derecho a la libre deter
minaci6n y a la independencia;

"15. Insta a las Potencias admi nistrad oras a que cooperen con el
Comité Especial y para ello permitan el acceso a los territorios coloniales
de misiones visitadoras de conformidad con las decisiones adoptadas anterior
mente por la Asamblea General y por el Ccmité Especial;

"16. Decide crear un Ccmité Preparatorio del Décimo Aniversario de la
Declaración-·sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales formado por los miembros del Comité Especial y por otros seis
miembros que ncmbrará el Presidente de la Asamblea General en consulta con
el Presidente del Comité Especial, y pide al Comité Preparatorio que prepare
un programa especial de actividades relacionadas con el décimo aniversario
de la aprobación de la Declaraci6n con miras a hallar nuevos medios de ace
lerar el logro de los objetivos fijados en la Declaraci6o., y que presente
un informe a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones;

"17. ride al Secretario General que, teniendo en cuenta las sugerencias
del Comité Especial, tome medidas concretas utilizando todos los medios de
que dispone, inclusive las publicaciones, la radio y la televisión, para
difundir de forma amplia y continua la labor de las Naciones Unidas en lo
que respecta a la descolonización, a la situación en los territorios colo
niales y a la lucha por la liberación en que siguen empeñados los pueblos
coloniales;
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"18. Pide a las 'Potencias administradoras que cooperen con el Secretario
General en el fomento de la difusión de información a gran escala oobre la
labor de las Naciones Unidas en lo que respecta a la aplicación de la
Declaraci6nj

"19. ?ide al Secretario General que suministre tedos los medios necesa-
rios para :a aplicación de la presente resolución." ,

13. En el mismo período de sesiones la Asamblea General aprobó además quince
resoluciones que, entre otras cosas, asignaban tareas concretas al Comité
Especial, y aprob6 asimismo varias otras resoluciones relacionadas con los
trabejos del Comité Especial o Piehas resoluciones se enumeran a continuación.

a) Resoluciones y ·decisiones f;lobre territorios determinados
1 ; $

Territ orj.,2

Rhodesia del Sur

Rhodesia del Sur

Territorios bajo admi
nistración portuguesa

Nú~ero de la resolución,

2379 (XXIII)

2383 (XXIII)

2395 (XXIII)

Fecha de aprobación

25 octubre 1968

7 noviembre 1968

29 noviembre 1968

Namibia

Namibia

Omán

Papua y Territorio en
fideicomiso de Nueva
Guinea

2403 (XXIII) 16 diciembre 1968

2404 (XXIII) 16 diciembre 1968

2424 (XXIII) 18 diciembre 1968

2427 (XXIII) 18 diciembre 1968

Ifni y Sáhara Español

Gibraltar

Antigua, Bahamas,
Bermudas, Dominica,
Granada, Guam, Isla
Pitcairn, Islas
Caimán, Islas Cocos
(Keeling) Islas Gilbert
y Ellice, Islas Salcmón,
Islas Seychelles, Islas
Tokelau, Islas Turcas y
Caicos, Islas Vírgenes
Británicas, Islas
Vírgenes de los Estados
Unidos, Montserrat, Niue,
Nuevas Hébridas, Sarnoa
Americana, San Cristóbal
Nieves-Angila, San Vicente,
Santa Elena y Santa Lucía

2428 (XXIII)

2429 (XXIII)

2430 (XXIII)
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· b) Resoluciones relativas a otros temas

Tema Número de la resolución--
Información sobre los 2422 (XXIII)
territorios no autónomos
transmitida en virtud
del inciso e del
Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas

Facilidades de estudio 2423 (XXIII)
y formación profesional
ofrecidas por Estados
Miembros a los habitan-
tes de los territorios
no aut ónomos

Actividades de los int~- 2425 (XXIII)
reses extranjeros, econó-
micos y de ctro "tipo, que
constituyen un obstáculo
para la aplicación de la
Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a
los países y pueblos colo-
niales en Rhodesia del
Sur, Namibia y los terri-
torios baj o dominación
portuguesa, así como en
todos los demás territorios
baj o dominación colonial,
y esfuerzos para eliminar
el colonialismo, el apartheid
y la discriminación racial
en Africa meridional

Aplicación de la Declaración 2426 (XXIII)
s obre la concesión de la
independencia a los países
y pueblos coloniales por los
organismos especializados y
las instituciones internacio
nales relacionadas con las
Naciones Unidas

Programa de enseñanza y 2431 (XXIII)
capacitación de las
Naciones Unidas para el
Africa meridional
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c) Otras resoluciones pertinentes para el trabajo
~Comité ~special

Tema

La pena capital en
Africa meridional

Le política de aEartheid
del Gobierno de la
Eepública de Sudáfrica

Situación social en el
mundo

Medidas para combatir
eficazmente la discri
minación racial y la
política de apartheid
y segregación en el
Africa meridional

Informe del Grupo
Especial de Expertos
sobre el trato de los
presos políticos en
la República de Sudáfrica

Conferencia Internacional
de D~rechos Humanos

Medidas para lograr la
pronta y total elimina
ción de todas las formas
de discTiminación racial
'en general y de la polí
tica de apartheid en
particular

Plan de Conferencias

Número de la resolución

2394 (XXIII)

2396 (XXIII)

2436 (XXIII)

2439 (XXIII)

2440 (XXIII)

2442 (XXIII)

2446 (XXIII)

2478 (XXIII)

Fecha de aprobación

26 noviembre 1968

2 diciembre 1968

19 diciembre 1968

19 diciembre 1968

19 diciembre 1968

19 diciembre 1968

19 diciembre 1968

21 diciembre 1968

14. Por carta del 24 de septiembre de 1968, el Representante Permanente de Chile
informó al Presidente de la Asamblea General de que su Gobierno había decidido
retirarse del Comité Especial (A/7288). El Presidente de la Asamblea, por carta
del 21 de octubre de 1968, informó al Secretario General de dicha decisión. En la
misrra carta, el Presidente declaró que había designado al Ecuador ~ara ocupar la ¡
vacante (.A/7289). En la 1707~. sesión plenaria, celebrada el 25 de octubre de 1968l
la Asamblea General a propuesta del Presidente, aceptó la designación del Ecuador '1

para ocupar con efecto inmediato la vacante producida al retirarse Chile del
Comité Especial.
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15. Por carta del 7 de noviembre' de 1968, el Representante Permanente de
Finlandia informó al Secretario General de que su Gobierno había decidido reti
rarse del Comité Especial con efecto a partir del l? de enero de 1969 (A/7329).
En la l751a. sesión plenaria, celebrada el 2·0 de diciembre de 1968, la Asamblea
General decidió, a propuesta del Presidente, designar a Noruega para ocupar con
efecto a partir del l~ de enero de 1969 la vacante producida al retirarse
Finlandia del Comité Especial.

16. En consecuencia, al l? de enero de 1969, el Comité Especial estaba integrado
por los miembros siguientes:

Afga nistán
Australia1,0/

Bulgaria

Costa de Marfil

Ecuador

Estados Unidos de América

Etiopía

Honduras

India

Irak

Irán

Italia

Madagascar

Malí

Noruega

Polonia

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

República Unida de
Tanzania

Sierra Leona

Siria

Túnez

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

"·Venezuela

Yugoslavia

17. El presente informe abarca los trabajos de~ Comité Especial en el período
comprendido entre el 13 de febrero de 1969 y el 2 de diciembre de ~969, durante
el cual celebró 73 sesiones plenarias. En el mismo período, el Grupo de Trabajo
y los Subcomités celebraron 79 sesicnes.

B. APERTURA DE LAS SES IONES DEL COMITE ESPECIAL

18. La primera sesión del Comité Especial celebrada en 1969 (652a. sesión) fue
abierta por el Secretario General.

Qiscurso de apE:rtura pronunciado por el Secretario General

19. El Secretario General dto una calurosa bienvenida a tedas los representantes
presentes y en especial al representante de Ecuador, que había sustituido a
Chile en octubre de 1968 y también al miembro más reciente del Comité Especial,
el representante de Noruega, que había reemplazado a Finland:Í.3. Dijo que los
miembros h~bían tenido ya ocasión de 'expresar sus sentimientos acerca de las
contribuciones hechas a la labor del Ccmité por Chile y Finlandia y que deseaba
hacer suyos esos sentimientos.

12/ En una carta del 18 de enero de 1969 el Representante Permanente de Australia
informó al Secretario General de que el Gobierno de Australia había decidido
retirarse del Comité Especial (A/7507).
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20. Al mismo tiempo, advirtió con pesar el retiro de Australia del Comité
Especial. Australia, tanto en su carácter de Potencia administradora como en
el de miembro, había hecho un valioso aporte a la labor del Ccmité en general.
No cabía duda de que, al igual que había ocurrido cuando se retiraron algunos
miembros no administraqores del Comité, los miembros desearían tomar debida
nota de las seguridades dadas por el Gobierno de Australia de que continuaría
cumpliendo las obligaciones que le fijaban las disposiciones pertinentes de la
Carta, así como de que estaba dispuesta a participar en los debates del Comité
sobre los territorios que estaban bajo su administraci6n.

21. Con todo, en la situación reinante, consideraba que sería tal vez oportuno
recordar que al terminar su discurso ante el Comité el año anterior, había dicho
lo siguiente:

!l ••• en épocas recientes uno de los acontecimientos más estimulantes
en ma~eria de descolonización ha sido el creciente interés de algunos
Estados Miembros en el papel que las Naciones Unidas deben desempeñar para
asistir a los pueblos coloniales en su tránsito de la dependencia a la
independencia. Los nuevos y sostenidos esfuerzos que han de hacerse en
este sentido derivan, por supuesto, de las obligaciones establecidas en
la Carta; pero la eficacia práctica de esos esfuerzos dependen primordial
mente del mantenimiento de un interés pleno y continuo, así como de la
cooperación de todos los miembros, sean o no Potencias administradoras."
(A/AC.I09/PV.573). .

22. Con posterioridad al discurso aludido, habían obtenido la independencia
Mauricio, Swazilandia y Guinea Ecuatorial, territorios a los que había prestado
mucha atención el Comité Especial en años anteriores. Tenía entendido también
que se había llegado a un acuerdo entre los Gobiernos de España y de Marruecos
acerca del futuro del Territorio de Ifni. Asimis~o, se habían producido progre
sos constitucionales en varios de los territorios no autónomos más pequeños.
Estos hechos eran prueba, en primer lugar, de lo fuertes que eran las aspira
ciones de los pueblos dependientes de avanzar hacia las metas establecidas en
la Carta y la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pu~blos coloniales. En segundo término, constituían prueba de la atenci6n,
aunque fuera en diverso grado, que las Potencias administradoras interesadas
prestaban a esas aspiraciones. Y en tercer Jugar, demostraban lo provechosa y,
en casos cerno el de Guinea Ecuatorial, lo importante que, dada la cooperac:i..6n
de las Potencias administradoras~ era la función que habían desempeñado, y
podrían continuar desempeñando, las Naciones Unidas para ayudar a esos pueblos
a alcanzar rápidamente las metas mencionadas en un ambiente de estabilidad y de

"armonla.

23. Pero de todas formes el logro completo de esos objetivos se había demorado
ya más de lo debido y, en ~o concerniente a varios territorios, se encontraba
todavía lej os de realizarse en una fecha próxima y en forma pacíf:i.ca" Sus
opiniones sobre esos problemas coloniales que aún subsistían estaban expuestas
en la introducción a su última Memoria Anual y la situación no había cambiado
como para que fuera necesario modificar aquéllas en nada. Al mismo tiempo, y
en relación con la labor del Ccmité Especial, dijo que tal vez conviniera tener
presente la opinión expuesta por un gran número de Miembros durante los debates
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que se desarrollaron en el vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General y en la Cuarta Comisión, en el sentido de ~ue muchos de los problemas
pendientes eran precisamente los de más difícil soluci6n; por consiguiente, no era
de sorprender ~ue no siempre se hubiera podido llegar a un acuerdo sobre las
medidas~ las modalidades y los plazos ~ue se hubieron de 1plicar a ~ada caso
particular p~ra el cumplimiento de propósitos sobre los cuales no existía diver
gencia alguna de opinión en ese Comité.

24. Sobre tedo, era un ¡nativo de grave y general preocupación el hecho de que los
problemas ~ue afectaban a la parte meridional de Africa hubieran aumentado tanto
en grado de dificultad como de gravedad; en verdad, presentaban el desafío más
grave a la voluntad colectiva de las Naciones Upidas de lograr la eliminación-de
los restos de dominación colonial. Se negaban los derechos humanos más fundamen
tales a millones de seres de puetlos no autónomos; se sofocaba su deseo de ejer
cer libremente su derecho inalienable a la libre determinación~ mediante la apli
cación de medidas represivas por las autoridades correspondientes que, al parecer,
obraban en mutua colaboración y con la aquiesciencia y la ayuda de algunas
Potencias. Creía, y esperaba confiado, que el Comité Especial podría hacer un
aporte positivo a la aplicación de soluciones eficaces si vigilaba la ejecución
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, examinaba la situación
existente de esos problemas y reccmendaba las nuevas medidas, ,que fuesen necesa
rias a la atención de los Estados y los' órganos competentE:ls de las Naciones Unidas.

25. En cuanto a la descolonización de los restantes territorios dependientes,
muchos de los cuales sufrían problemas propios debidos a lo reducido de su terri
torio y a la escasez de recursos humanos y materiales; 'había tenido ya oportunidad
de formular, en la introducción a su última Memoria Anual, un juicio sobre la
situación reinante y, entre otras cuestiones, referirse a las diferencias de
opinión existentes respecto a la orientación y al ritm~ que se había de seguir.
A ese respecto, tal vez convendría que señalara a la atención, por una parte,
la importancia que las' Potencias administradoras y otras atribuían a que las
decisiones del Comité Especial fuesen realistas y equilibradas y, por otra, la
necesidad generalmente reconocida de acelerar el logro de los objetivos estable
cidos en la Carta y en la Declaración. Esas preocupaciones no eran en modo alguno
mutuamente excluyentes. En realidad, coincidían en gran medida, pues si el
Com~té hubiera dispuesto de información más abundªnte y directa sobre la situación
política, económica y social de los territorios y sobre las opiniones, los deseos
y las aspiraciones de sus habitantes, no cabía duda de que hubiera pedido satisfa
cer mejor esas inquietudes. Por consiguiente, hubiera podido quizá hallarse en
ese terreno común la semilla de un acuerdo para que las Potencias administradoras
llegaran a formular un crtterio positi.vo acerca del envío de misiones visitaooras.
A manera de complemento, el Comité hubiera podido, tal vez, buscar formas y medios
apropiados.de obtener más información, aparte d~ la que ya disponía. Agregó que
pensaba, por ejemplo, en la posibilidad de completar y dar efecto a la idea,
reiterada por última vez en la resolución 1539 (XV) de 15 de diciembre de 1960 de
la Asamblea General, de alentar a las Potencias administradqras a garantizar la
participación de representantes de pueblos autóctonos bajo~u administración en
la labor del Comité Especial. /
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26. Señaló que esas eran algunas de las consideraciones que tal vez desearan
tener presentes los miembros al emprender las tareas concretas asignadas por la
Asamblea General al Comité para el año 1969. Había llamado también la atención
en su nota de fecha 6 de febrero (véase el documento A/AC.I09/307) sobre las
demás resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General y del propio
Comité Especial que tenían relación con l~ organización de los trabajos del
Comité para ese año. En resumen, la Asamblea General había pedido al Comité
Especial que continuara cumpliendo sus funciones y buscara los medios apropia~os

para la aplicación plena e inmediata de la Declaración en todos los territorios
que tcdavía no habían logrado la independencia. Además, la Asamblea General,
en varias resoluciones relativas a distintos territorios, confió al Comité funcio
nes específicas, todas ellas encaminadas al mismo objetivo. Además, existían
varias funciones tmpuestas por otras resoluciones de la Asamblea General y por
anteriores decisiones adoptadas por el propio 00mité a las que probablemente
desearían prestar atenci6n los miembros al establecer el programa de trabajo del,
ComitÉ para ese año.

27. El Secretario Gene~á: c~mprendía tanto la magnitud y la dificultad de esas
tareas como estaba convencido de su importancia. Confiaba en que los resultados
de la labor del Comité durante el año constituirían una contribución positiva
más al cumplimiento de las aspiraciones de los pueblos no autónomos a la libertad
y la libre determinación. En e'sa confianza lo alentaban, no sólo la creciente
comprensión que habia entre los miembros del consenso general ql'.e se había for
mado respecto de los problemas de la descolonización, sino también por la con
ciencia que se iba tomando de la importancia de dar plena expresión a ese consenso
mediante amplias consultas directas y de afirmar sobre una base de buena voluntad
y colaboración mutua una acción concertada para lograr la ejecución de las reco
mendaciones emanadas de ese consenso.

I

28. Para terminar deseó al Comité toda clase de éxitos en su labor de ese año.
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Elecc~6n deJa Mesa:

29. En su 652a. r.Gsi6n, celebrada el 13 de febrero, el Comité Especial eligió por
unanimidad a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente: Sr. Mahmoud Mestiri (Túnez)

Vicepresidentes: Sr. Manuel Pérez-Guerrero (Venezuela)
Sr. Adnan Raouf (Irak)

Relator: Sr. AbduJ 'jamad uhaus (Aiganistán)

30. En su 66la, sesión, celebrada el 19 de marzo, el Comité Especial eligió por
unanimidad Vicepresidente al Sr. Germán Nava Carrillo (Venezuela) en sustitución
del Sr. Pérez-Guerrero que había finalizado su misi6n en Nueva York~

31. El Presidente expresó su reconoeimiento y gratitud a todos los miembros del
Comité Especial por su reelección que debería ser interpretada como una muestra
reiterada de confianza de los miembros del Comité. Afirmó que haría todo lo que
estuviera a su alcance para justificarla, con la colaboración de los distinguidos
Vicepresidentes y Relator y con la cooperaci6n de todos los demás miembros del
Comité.

32. Pero - y esto es lo más importante - esta reelección era un homenaje que se
rendía a su país, a su pueblo, y más especialmente a su Presidente, Habib Bourguiba,
cuya acci6n y cuya consagración a la causa de la libertad y de la emancipación de
los pueblos coloniales eran conocidas y reconocidas.

33. El Presidente recordó el pesar del Comité Especial cuando Chile y Finlandia
se retiraron del mismo en 1968, así como su homenaje a la aportación que habían
hecho a los trabajos del Comité. Había dado en esa oportunidad un caluroso saludo
de bienvenida al representante de Ecuador que reemplazó a Chile en el Comité.
Ahora le complacía muchísimo dirigir votos semejantes al representante de Noruega
que, en sustitución del de Finlandia, haría, estoy seguro de ello, una aportación
constructiva a la labor del Comi~é.

34. Además, manifest6 el pesar que les causaba el retiro de Australia del Comité,
retiro del que habían tenido noticia unos días anteE. :Jse pesar era canto más
acentuado cuanto que Australia era una Potencia administradoI'~ y que durante los
años recién transcurridos contribuyó de manera eficaz a la buena marcha de los
trabajos~ Aunque sabían que Australia seguiría transmitiendo información, conforme
al inciso e del Artículo 73 de la Carta, sobre los territorios que adminjstraba, y
que estaría dispuesta a participar en los debates sobre esos territorios, hacía
suyos los sentimientos expresados por el Secretario General sobre la importancia
fundamental de una cooperación total y continua de parte de todas las delegaciones,
tanto las que representaban a Potencias administradoras como las demás.

35. Asimismo deseaba hacer saber al Secretario General cuánto valor daban a la
declaración que acababa de hacer y con la cual había demostrado, una vez más, el
interés que siempre conced~a a los trabajos del Comité, así como al logro de los
objetivos definidos en la Carta en cuanto a las poblaciones que se encontraban
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todavía bajo la dominación coloniai. Refiriéndose a' los progresos alcanzados el año
último en materia de descolonización, el Secretario General había llamado la atención
sobre los problemas coloniales que requerían un examen a fondo y urgente. Había
tenido mucha razón en insistir a ese respecto en la gravedad de los problemas colo
niales que afectaban particularmente al Africa meridional, así como en la complejidad
de los que afectaban a los territorios más pequeños. También había sugerido a ese
respecto ideas útiles J formulado sugerencias importantes que el Comité examinaría
con toda la atención necesaria.

36. El Secretario General había expresado aSlmlsmo su confianza en el sistema de
consultas y de estrecha colaboración que se había creado en el Comité, y su voto
por que se extendiera más todavía. En cuanto a sí mismo, el Presidente compartía
esa confianza y aseguró al Comité que no escatimaría esfuerzo alguno para que se
convirtiera en realidad~

37. Contaría para esa tarea con la cooperación activa de todas las delegaciones,
pues s610 así darían los trabajos del Comité pleno cuerpo al amplio consenso que
existía entre sus miembros sobre los problemas de la descolonización, y podría la
expresión de ese consenso traducirse en un progreso concreto y conforme a los
principios contenidos en la Carta y en la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y ~ueblos coloniales.

c. ORGANIZACICN DE LOS TRABAJOS

38. El Comité Especial debatió la organización de sus trabajos para el año en
sus sesiones 652a. a 657a., celebradas entre el 13 y el 26 de febrero. A ese
respecto se hicieron las siguientes declaraciones: en la 652a. sesión, declaración
del Presidente (A/AC.I09/PV.652); en la 653a. sesión, declaración del representante
de la República Unida de Tanzania (A/AC.109/pv.653); en la 654a. sesión, declara
ciones de los representantes de Yugoslavia, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Siria y la República Unida de Tanzania, así como también del Presidente
(A/AC.109!pv.654); en la 655a. sesión, declaraciones de los representantes de
Madagascar, Noruega, Italia, Venezuela, Ecuador, Polonia y la República Unida de
Tanzania, así como del Presidente (A/AC.I09/pv.655); en la 656a. sesión, de los
representantes de Etiopía, Afganistán, la Costa de Marfil, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, India y los Estados Unidos de América (A/AC.I09/pv.656);
y en la 657a. sesión, de los representantes de Malí, Irán, Sierra Leona y Bulgari.a
(A/AC.109/pv.657). En esa misma sesión, los r~resentantes de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, de los Estados Uni.dos y del Reino Unido hicieron
declaracicnes en ejercicio del ~erecho de respuesta (A/AC.I09/pv.657).

39. Al terminar el deb~te sobre la organización de los trabajos, el Comité Especial,
en su 657a. sesión celebrada el 26 de febrero, pidió al Grupo de Trabajo que presen
tara cuanto antes recomendaciones en lo referente al progrmaa de trabajo, incluido
el orden de prioridad que debía darse a los distintos puntos que se examinarían.
Al adoptar esa decisión, el Comité pidió también al Grupo de Trabajo que tuviera
presentes las diversas tareas asignadas al Comité en las resoluciones pertinentes
aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo tercer período de sesiones, así
como los trabajos previstos por el propio Comité, un bosquejo de los cuales figuraba
en la nota del Secretario General (A/AC.I09/307). Además, el Comité Especial pidió
al Grupo de Trabajo que tomara en cuenta las opiniones expresadas por los miembros
y por el Presidente durante el debate general acerca de la organización de sus
trabajos (A/AC.I09/PV.652/657).
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40. Sobre la base de las recomendaciones que figuran en el 40';' infvrme del Grupo
de Trabajo (A/AC.109/L.537) , el Comité Especial, en su 659a. sesión, celebrada el
14 de marzo, decidió mantener los Subcomités 1, 11 Y 111, el Subcomité encargado
de las Islas Viti y el Subcomité encargado de Qaán y les pidi6 que, además de
considerar los temas que figuran en el párrafo 41 infra, realizasen las tareas espe
cíficas encomendadas por la Asamblea General en relación con los temas que les
habían sido asignados •

41. El Comité Especial decidió también aprobar la siguiente asignación de temas y
el procedimiento para su examen:

Asigl'}~~ión Procedimj,ento J2ara su e](;§!!1.§!!

Sesi6n plenaria Como tema separado

Sesión plenaria Como tema separado

Sesión plenaria Como tema separado

Sesión plenaria Como tema separado

Sesión plenaria Como tema separado

Sesi6n plenaria Como tema separado

Sesión plenaria Como tema separado

Sesión Plenaria1E/ Como tema separado

Sesi6n plenaria Como tema separado

Sesión plenaria Como tema separado

lde-

. ,
lon
1te

.te

Cuestión

Rhodesia del Sur

Namibia

Territorios bajo administración
portuguesa

(Ifni y) el Sáhara español

Somalia Francesa11/

Honduras Británica

Islas Malvinas (Falkland Islands)

Islas Viti

Gibraltar

Hong KOl1,9,;

Informaci6n sobre los territorios
no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y cuestiones
conexas Sesi6n plenaria Como tema separado

N?ta de1~ Presidente: El Boletín Terminológico No. 240 publicado por la
Secretaría el 15 de abril de 1968 (ST/SC/SER.F/240) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se conocía como Somalia Francesa
es Territorio francés de los afares y los issas •••

"This designation, which is being introduced at the request of the admin
istering Power, should be used in all documents with the exception of those
records of texts in which the speaker or author has used a different
terminology. "

Nota del Relator: La decisión de examinar la cuestión de las Islas Viti en
las sesiones plenarias fue adoptada en la inteligencia de que el Subcomité de
las Islas Viti, que se había establecido en el curso de 1967 para "visitar las
Islas Viti a fin de estudiar la situación directamente e informar al respecto'l,
continuaría sus trabajos.
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Subcomité I Como tema separado ,
Subcomité I Será decidido por el Subcomité

Subcomité I Será decidido por el Subcomité

Subcomité II Será decidido por el Subcomité

Subcomité :I Será decidido por el Subcomité

Subcomité 11 Será decidido por el Subcomité

Subcomité 11 Será decidido por el Subcomité

Subcomité II Será decidido por el Subcomité

Subcomité 11 Será decidido por el Subcomité

Subcomité 11 Será decidido por el Subcomité
Subccmité 111 Será decidido por el Subccmité
Subcomité 111 Será decidido por el Subcomité

Subcom'ité III

SubcG. Lté 111

Subcomité 111

Subcomité 111
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Cuestión Sgiknaci6n

Actividades de los intereses econó
micos y de otro tipo, que consti
tuyen un obstáculo para la aplica
ción de la Declaraci6n sobre la
concesi6n de la independencia a
los países y pueblos coloniales en
Rhodesia del Sur, Namibia, y los
territorios bajo dominación
portuguesa, así como en todos los
demás territorios bajo dominaci6n
colonial, y esfuerzos para elimi
nar el colonialismo, el §P~~the~d

y la discriminación racial en el
Africa meridional Subcomité 1

Actividades militares y disposicio
nes de carácter militar adoptadas
por las Potencias coloniales en
los territorios bajo su adminis
tración que puedan constituir un
obstáculo a la aplicación de la
Declaraci6n sobre la concesión de
la independencia a los países y
pueblos coloniales

Seychelles

Santa Helena

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Samoa Americana y Guaro

Isla Niue e Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico

Papua y el Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea e Islas Cocos
(Keeling)

Brunéi

Islas Vírgenes (Estados Unidos)

Islas Vírgenes Británicas

P~1~igua, Dominica, Granada, San
Cristóbal, Nieves y Anguila,
Santa Lucía y San Vicente

Bermudas

Bahamas

Islas Turcas y Caicos

Procedimiento ..'2..~a su e~~eh n

Como tema separado

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité



Cuesti6n que han de tomar en consideraci6n los
organismos interesados al examinar determ:i.
nadas territorios

Asignación Proce~imiento para su e~amen

Subcomité III Será decidido por el Subcomité

Subcomité III Será decidido por el Subcomité

Subcomité de Qnán Como tema separado

Cuestión

Islas Caimán

1.lontserrat

Qnán

Cuesti6n de 1a'lista de territo
rios a los que se aplica la
Declaración

Plazo para que los territorios
obtengan la independencia

Grupo de Trabajo Como' tema separado

Sesión plenaria Como tema separado
en pri~mer término
y después Subcomités
según corresponda

CUmplimiento por los Estados
'Miembros de la Declaración y otras
resoluciones pertinentes sobre la
cuestión de la descolonizaci6n,
en particular las relativas a los
territorios bajo dominación
portuguesa, a Rhodesia del Sur y
N&aibia (párr. 13 de la resolu
ci6n 2465 (L1III) de la Asamblea
General) Sesi6n plenaria

Aplicación de la Dec1araci6n por
los organismos especializados y
las instituciones internaciona
les relacionadas con las naciones
Unidas (resolución 2426 (~CIII)

de la Asamblea General) Sesión plenaria

Cuestiones relativas a los pequeños
Territorios (párr. 14 de .la reso-
lución 2465 (XXIII) de la
Asamblea General)

Como tema separado

Como tema separado

Cuesti6n de enviar misiones visita
doras a algunos territorios
(párr. 15 de la resolución
2465 (XXIII) de la Asamblea
General)

Cuesti6n de celebrar una serie de
reuniones fuera de la Sede

Difusión de la labor de las
Naciones Unidas en la eS'fera de
la descolonizaci6n (párr. 17 de
la resoluci6n 2465 (XXIII) de la
Asamblea General)

Sesión plenaria
y subcomités,
según corresponda

Grupo de Trabajo

Grupo de Trabajo
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Como tema separado
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Cuestión

Eliminación de todas las formas de
discriminación racial: peticiones
de los pueblos de lQS países colo
niales (párrs. 2 y 3 de la resolu
ción 2106 (XX), Parte B, de la
Asamblea General, y artículo 15
de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial)

Asignación

Subcomité de
Peticiones y
sesión plenaria,
según corresponda

Procedimiento para su examen

Como tema separado

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos (párr. 6
de la resolución 2423 (XXIII) de
la Asamblea General) Cuestión que han de tomar en consideración los

organismos interesados al examinar determinados
territorios

Plan de conferencias (párrs. 3 a 5,
7, 9 y 11 de la resolución
2478 (XXIII) de la Asamblea
General) Grupo de Trabajo

(párrs. 3 a 5, 7
y 9) /Subcomités
(párr. 11)

Como tema separado

42. En la misma sesión, y basándose en las recomendaciones contenidas en el
40? informe del Grupo de Trabajo, el Comité Especial, con el propósito de facilitar
el examen del tema titulado "Cumplimiento por los Estados Miembros de la Declaraci6n
y otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, en
particular las relativas a los territorios bajo dominación portuguesa, a Rhodesia
del Sur y a Namibia", decidió solicitar al Secretario General que le presentara un
informe en el que se enumeraran las principales resoluciones aprobadas por el
Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el propio Comité en la esfera de la
descolonización y las medidas tomadas por los Estados Miembros en cumplimiento de
esas resoluciones. En la sección H del present~ capítulo figura una reseña del
examen del tema por el Comité.

43. En sus sesiones 659a. y 704a., celebradas el 14 de marzo y el 8 de julio,
respectivamente, el Comité Especial, habida cuenta de lo dispuesto en el párrafo 11
de la parte dispositiva de la resoluci6n 2478 (XXIII) de la Asamblea General, del
21 de diciembre de 1968, y de las recomendaciones pe~tinentes del Grupo de Trabajo
y de los Subcomités interesados, tomó decisiones con respecto a la cuestión de la
modificeción del sistema actual de levantar actas de las sesiones de sus órganos
subsidiarios. Esas decisiones figuran en la sección K, subsecci6n 6) del
presente capítulo.

44. En sus sesiones 666a., 667a., y 7l3a. celebradas el 3 y el 16 de abril y el
17 de septiembre, respectivamente, el Comité Especial, sobre la base de las
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j recomendaciones que contienen los informes 41~, 42~ y 45~ del Grupo de Trabajo
j (A/AC.I09/L.543, L.552 y L.591), adoptó decisiones con respecto ala cuestión de
¡ celebrar una serie de sesiones fuera de la Sede en el contexto del párrafo 6 de la

parte dispositiva de la resolución 1654 (A~I), de la Asamblea General, del 27 de
noviembre de 1961, y de acuerdo con el informe al respecto que presentó a la Asamblea
Genéral en su vigésimo tercer período de sesiones 12/. Esas decisiones se reflejan
en el capítulo 11 del presente informe. En relación con sus reuniones fuera de la
Sede, el Comité Especial, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el
41; informe dt1 Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.54~) tomó además una d~ci8ión con
respecto a la forma que deberían adoptar las actas de dichas sesiones. La mencio
nada decisión figura en la secci6n K, subsecci6n 6) del presente capítulo.

45. En su 713a. sesión, celebrada el 17 de septiembre, el Comité Especial, sobre
la base de las recomendaciones contenidas en el 45~ informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/L.591) , tom6 decisiones con respecto a su programa de reuniones para 1970,
a la luz·de lo establecido en el párrafo tercero de la parte dispositiva de la reso
lución 2478 (JOCIII) de la Asamblea General, del 21 de diciembre de 1968, con
respecto al plan de conferencias. Esas decisiones figuran en la sección K.
subsección 6) del presente capítulo.

46. En sus sesiones 659a., 666a., 667a., 702a., 710a. y 713a., celebradas entre
el 14 de marzo y el 13 de septiembre, el Comité Especial adoptó además decisiones
con respecto a su programa de trabajo para 1969, incluido el orden de prioridades
para el examen de los temas ante el mismo, sobre la base de las recomendacio~es

que contienen los informes 4üC: a 45C: del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.537, 1.543,
1.552, L.572, L.588 Y 1.591). Esas decisiones figuran en la sección E del presente
capítulo.

.:
1
\

121 A/7200 (parte 1), capítulo 1, párr.192.
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D. SESIONES DEL COMITE ESPECIAL y DE SU GRUPO DE TRABAJO
Y SUBCOMITES

Comité Especial

47. Durante el año 1969 el Comité Especial celebró 73 sesiones distribuidap de la
forma siguiente:

Prime~ periodo de sesiones:

Sesiones 652a. a 670a., del 13 de febrero al 28 de abri:,
Sede de las Naciones Unidas

Sesiones 671a. a 675a., del 5 al 8 de mayo, Kinshasa
Sesiones 676a. a 687a~, del 9 al 19 de mayo, Lusaka
Sesiones 6a8a. a 694a., del 20 al 23 de mayo, Dar es Salaam
Sesiones 695a. a 706a.) del 5 de junio al 10 de julio,

Sede de las Naciones Unidas

Segundo periodo de sesiones:

Sesiones 707a. a 724a., del 7 de agosto al 2 de diciembre
Sede de las Naciones Unidas

Grupo de Trabajo

48. En su 657a. sesión, celebrada el 26 de febrero, el Comité Especial deciQi6,
sin objeciones, mantener su Grupo de Trabajo, integrado por los mismos miembros
que en 1968, es decir, por las delegaciones de Bulgaria, Etiopía, India, Irán,
Italia y la República Unida de Tanzania, junto con los cuatro miembros de su mesa,
a saber, el Presidente (Túnez), los dos Vicepresidentes (Venezuela e Irak), y el
Relator (Afganistán).

49. Durante el período que abarca el presente informe, el Grupo de Trabajo celebr6
8 sesiones, entre el 7 de marzo y el 21 de octubre de 1969, y presentó siete
informes 14/.

Subcomité de Peticiones.

50. El Comité Especial, en su 657a. sesión, celebrada el 26 de febrero, decidió
mantener el Subcomité de Peti~ioñes, integrado por los siguientes miembros:

Ecuador

India

Italia

r~dagascar

Malí

Polonia.

Siria

14/ A/AC.I09/L.537, L.543, L.552, L.572, L.588, L.591 Y L.6l2.
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51. En su 140a. sesién, celebrada el 16 de abril, el Subcomité de Peticiones
eligi6 al Sr. MOhamed Mahmoud QuId Aly (Malí) corr.o Presidente.

52. En su 148a. sesi6n, celebrada el 22 de septiembre, el Subcomité eligi6
al Sr. Rafic Jouejati (Siria) como Presidente, para reemplazar al Sr. Ould Aly
(Malí) que había terminado su misi6n en Nueva York.

53. El Subcomité de Peticiones celebr6 17 sesiones, del 4 de marzo al 2 de
diciembre y present6 16 informes al Comité Especial 15/.

54. El Subcomité, durante ese período, consider6 117 comunicaciones, 109 de las
cuales decidi6 distribuir corr.o peticiones. Las peticiones distribuidas por el
Subcomitó se enumeran en los capítulos del presente informe que tratan de los
terri torios e, los que las mismas se refieren. Estas peticiones incluyeron 18 soli
ci'Ludes de audiencia, cuya aprobaci6n recomend6 al Comité Especial. En el anexo I
a este capítulo se incluye una lista de los peticionarios escuchados durante el
año por el Comité Especial.

55. Además, el Subcomité present6,recomendaciones sobre los siguientes asuntos:

a) Cuesti6n de la modificaci6n del sistema actual de levantar actas de las
sesiones (A/AC. 109/L. 577, párr. 2);

b) Peticiones relativas a Namibia (A/AC.l09/L.595, párr. 7);

c) Eliminaci6n de todas las f0rmas de discriminaci6n racial: peticiones
de los pueblos de los países coloniales (véase el anexo V de este capítulo).

En el párrafo 6 de la sección K del presente capítulo figura una reseña del examen
por el Comité Especial del informe del Subcomité sobre el tema mencionado en el
inciso a) supra. En el capítulo VII del presente informe (A/7623/Add.2)
figura una reseña del examen del informe del Subcomité sobre la cuestión men
cionada en el inciso b) supra y en la sección J del presente capítulo figura
una reseña del examen del informe del Subcomité sobre el tema mencionado
en el inciso c) §,upra.

,
Subcomite I

56. En su 659a. sesi6n, celebrada el 14 de marzo, el Comité Especial decidi6
mantener el Subcomité I, integrado por los siguientes miembros:

Ecuador

Malí

República Unida de Tanzania

Sierra Leona

Siria

Túnez

Uni6n de Repúblicas Sociálistas
Soviéticas

Yugoslavia

11/ A/AC.1n9/L.534, L·540, L·554, L·560, L·561, L·562, L·563, L·564, L.565,
L.567, L.577, L·589, L.590, L.595, L.614 Y L.615·
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57. En su 62a. sesión, celebrada el 24 de marzo, el Subcomité 1 eligió al
Sr. Rafic Jouejati (Siria) como Presidente.

58 El Subcomité 1 celebró 13 sesiones entre el 24 de marzo y el la de octubre
y presentó informes sobre los siguientes temas que se le enviaron para su
cons iderac i6n:

a) Seychelles y Santa Helena

b) Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por
las Potenci~s coloniales en los territorios bajo su administración que pueden
constituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos co).oniales;

c) Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que const'ituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesi6n
de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia
y los territorios bajo dominación portuguesa, así como en todos los demás terri
torio s bajo dominación ~o10ni'11, -y- esfuerzos para eliminar el colonialisrr..o, el
apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional.

59. En el capítulo IX del presente informe (A/7623/Add.4 y Corr.lry 2) figura una
reseña del examen por el Comité Especial del informe del Subcomité sobre el
tema a) supra. En el capítulo 111 del presente informe (A/7623 (parte 11)) figura
una reseña del examen por el Comité Especial del informe del Subcomité sobre el
tema b), supra. En los documentos A/7752 y Add.l figura una reseña del examen
por el Comité Especial del informe del S~bcomité sobre el tema c), supra. Los
informes del Subco~ité se hallan agregados como anexos a los documentos citados.

60. Además, el Subcomité presentó un informe (A/AC,109/L.555) sobre la cuestión
de la modificación del sistema actual de levantar actas de las sesiones. En
el párrafo 6 de la sección K del presente capítulo se reseña el examen de ese
informe por el Comité Especial.

Subcomité Ir

61. En su 659a. sesión celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comité Especial
decidió mantener el Subcomité II, con los miembros siguientes:

Afganistán

Estados Unidos de Am6rica

Etiopía

Honduras

India

1rak

Polonia

62. En su 87a. sesión celebrada el 24 de marzo, el Subcomité Ir eligió a la
Srta. Kongit S1neg1orgls (Etiopía) cerno Presidenta t y al Sr. Mlr Abdul Wahab S1ddlq
(Afganistán) como Relator.

63. El Subcomité 11 celebró 18 sesiones, entre el 24 de marzo y el 9 de octubre,
y presentó informes sobre los siguientes temas que le habían sido remitidos para
su estudio:
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a) Nuevas Hébridas

b) Islas Gilbert y E11ice, Isla Pitcairn y las Islas Salorr.ón

c) Isla Niue e Islas Tokelau

d ) Guam y Samoa Amer icana

e) Brunei

f) Papua y el territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y las Islas
Cocos (Keeling)

g) Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico

64. En los capítu.los XV a XXI del presente informe (A/7623/Add.6 (partes 1 y 11)),
figura una reseña del examen por el Comité Especial de los informes del Subcomité
relativos a determinados territorios. Los informes del Subcomité se incluyen corr.o
anexos de los capítulos citados.

65. El Subcomité presentó además un informe referente a la cuestión de modificar
el sistema actual de levantar actas de las sesiones (A/AC.109/L.549). En la
sección K, subsección 6 del presente capítulo fj,gura una reseña del examen de ese
informe por el Comité Especial.

66. El Subcomité presentó también un informe titulado
(ver anexo II.A de este capítulo en el que enumera los
relación con las diversas tareas que se le asignaron.
capítulo figura una reseña del examen de dicho informe

Subcomité 111

"Examen de los Trabajos (1969)"
trabajos efectuados en
En la sección.E del presente
por el Comité Especial.

67. En su 659a. sesión celebrada el 14 de marzo, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité 111 con los siguientes miembros:

Bu1garia

Co sta de Marfil

Irán

Italia

Madaga scar,

Noruega

Venezuela

68. En su 119a. sesión celebrada el 25 de marzo, el Subcomité 111 eligió al
Sr. Germán Nava Carrillo (Venezuela) como Presidente, y al Sr. Farrokh Parsi (Irán)
con:o Relator.

69. El Subcomité 111 celebró 20 sesiones entre el 25 de marzo y el 13 de octubre,
y presentó informes sobre los siguientes temas que se le habían remitido para su
estudio:

a) Islas V!rg~nes de los Estados Unidos

b) Islas V!rgen~s Británicas
........... ~
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c) Antigua, Dominica, Granada, San Crist6bal-Nieves-Anguila, Santa Lucía,
y San Vicente.

d) Bermudas

e) Bahamas

f) Islas Turcas y Caicos

g) Islas Caimán

h) Montserrat

70. En los capítulos XXIII a XXX (A/7623/Adde7) figura una reseña del examen hecho
por el Comité Especial de los informes del Subcomité relativos a determinados
territorios. Los informes del Subcomité se incluyen corro anexos a los capítulos
citados.

71. El Subcomité present6 además un informe relativo a la cuesti6n de modificar
el sistema actual a~ levantar actas de \las sesiones (A/AC.109/L.548). En la
secci6n K, subsecci6n 6 del presente capítulo figura una reseña del examen de
este informe por el COmité Especial.

72. El Subcomité present6 también un informe titulado "Examen ae los trabajos
(1969)" (ver anexo II.B de este capítulo,. en el que enumera los trabajos efectuados
en relaci6n con las diversas tareas que se le asignaron. En la secci6n E del
presente capítulo figura una reseña del examen de este informe por el COmité
Especial.

Rubcomité encargado de examinar la situaci6n de las Islas Viti

73. En su 659a. sesi6n, ~l 14 de marzo, el Comité Especial, al aprobar el
40Q informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.537), decidi6, entre otras cosas, f
considerar la cuesti6n de las Islas Viti como un tema separado, y examinarlo en I

sus sesiones plenaJ~ias en la inteligencia de que el Subcomité encargao.o de examinar 1'..:.·

la situaci6n de las Islas Viti, creado en septiembre de 1967, conforme·a .la .
resoluci6n del Com.ité Especial del 7 de septiembre de 1)/66 16/ Y la ree:oluci6n 2185 r
(XXI) de la Asamblea General, del 12 de diciembre de 1966, "para que visite las ~

Islas Vit~ con el fin de estudiar direc~amentE? la situ~ci6n en el Territorio tr
, j

continuar~a sus trabajos. La composicion del Subcomite encargado de examinar la B

situacu)n de las Islas Viti er~ la siguiente: I

Bulgar ia Noruega ,~

Ecuador República Unida de Tanzan1a

India

16/- Documentos Oftcia1es de
anexo s, ad ic i6n al tema
párrafo 120.
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74. En su primera sesión del año celebrada el 20 de agosto, el Subcomité encargado
de examinar la situación de las Islas Viti eligió al Sr. Per Ravne (Noruega) como
Presidente.

75. El Subcomité celebró tres sesiones, entre el 20 de agosto y el 15 de octubre,
y presentó un informe al Comité Especial. En el capitulo XIII del presente informe
(A77623/Add.5 (parte I)) figura una reseña del examen de ese informe por el Comité
Especial. El informe del Subcomité se incluye como anexo a dicho capitulo.

Subcomité de Cmán

76. En su 659a. sesión, celebrnda el 14 de marzo, el Comité Especial decidió
mantener el Subcomité de Cmán, con los miembros siguientes:

Irak

Irán

Malí

República Unida de Tanzania

Venezuela

77. Como resultado de consultas realizadas durante el año, los miembros del Comité
Especial acordaron autorizar al Presidente del mismo a hacer una declaracj.ón ante
el Comité en su 722a. sesión, que se celebró el 4 de noviembre, con respecto a
los trabajos del Subcomité (A/AC.I09/PV.722). En el capítulo XIV del presente
informe (A/7623/Add.5 (parte II)) aparece Ula reseña del examen de la declaración
del Presidente por el Comité Especial.

E. CONSIDERACION DE LOS TERRITORIOS

78. Durante el periodo que abarca el presente informe, el Comité Especial consideró
los siguientes T{~rritorios:

Territorios

Rhodesia del Sur

Namibia

Ifni y SaharaEspañol

Territorios bajo administración
portuguesa

Somalia Francesa17/

Sesiones

658, 659, 662-665, 677-679,
682, 684-686, 689, 695-698

660, 661, 680-683, 688-692,
702-704

668, 670, 695, 715, 724

672-674, 679, 680, 683, 684,
690-693, 695-697, 700-702

715

11/ Nota del Relator: El Boletín de Terminologia No. 240, publicado por la
Secreiaria el 15 de abril de 1968 (ST/SC/SER.F/240) dice lo siguiente:

IfEl nuevo nombre del Territorio antes conocido como Somalia
Francesa es: IfTerritorio francés de los afares y los issas ...

lIEsta designación, que se introduce a pedido de la Potencia adminis
tradorá, debe ser usada en todos los documentos, con excepción de aquellas
actas en las cuales el orador o autor ha usado una terminología c1iferente."
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Territorios Sesiones.
Honduras Británica 715

18/
715Hong Kong-

Gibraltar 715
Islas Malvinas (Falkland) 715

Viti (véan~e los párrafos 73 a 75) .719

Omán (véanse los párrafos 76 y 77) 722

Territorios remitidos al Subcomité I Sesiones-
Seyche11es y Santa Helena 699, 700

Territorios remitidos al Subcomité II

Islas Gilbert y El1ice, Islas
Pitcairn y Salomón

Guam y Samoa Americana

Niue e Islas Toke1au

Nuevas Hébridas

Brunei

702, 704

702, 704

702, 704

702, 704, 705

704, 717

Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico 718, 719

Papua y Territorio en Fideicomiso de
Nueva Guinea, e Islas Cocos (Keeling) 718, 719, 721

Territorios remitidos al Subcomité III

Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal-Nieves-Anguila,
Santa Lucía y San Vicente

Bermuda

Montserrat

Bahamas

Islas Vírgenes Británicas

658, 660, 662, 663, 665,
712, 718, 719

695, 716, 717

707, 708

716, 717

716, 717

18/ L~s representantes de Bulgaria, Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas expresaron que en vista de que la cuestión de Hong Kong estaba
directamente vinculada a la República Popular de China, las Naciones Unidas
y sus órganos, incluido el Comité Especial, no podían considerar esta cuestión
hasta que fueran restablecidos los legítimos derechos de la República Popular
de China en las Naciones Unidas.
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Territorios remitidos al Subcomité III

Islas Vírgenes de los Estados Unidos
de América

Islas Caimán

Islas Turcas y Caicos

Sesiones

716, 717

716, 717

716, 717

79. Los ca~ítulos VI a XXXII del presente informe 19/ contienen una relación de
la consideración prestada ~or el Comité Es~ecial a los Territorios enumerados
anteriormente, junto con las resoluciones y/o conclusiones y recomendacione3
adoptadas al respecto.

80. En su 721a. sesIón, el 29 de octubre, el Comité Especial tuvo ante sí el
informe del Subcomité II, titulado "Examen de los Trabajos (1969)" (véase el
anexo II.A de este capítulo). El Comité Especial tomó nota del informe.

81. En la ~i8ma sesión, el Cómité Es~ecial también tuvo ante sí el informe del
Subcomité III titulado "Examen de los Trabajos (1969)" (véase el anexo II.B de
este capítulo). El Comité Especial tomó nota del informe.

•

19/ Véanse .los volúmenes. 11 a IV.
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F. CDESTION DE LA LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS
QUE SE APLICA LA DECLARACrON

82. En su 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo, el Comité Especial, al apL'ulH:I.L'
el 4o? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.537), decidió, entre otras cosas,
examinar como tema separado la cuestión oe la lista de los territorios a los que
se aplica la Declaración y remitirla al Gru~o de Trabajo para que la estudiara
y formulara recomendaciones.

83. Al adoptar esa. decisión, el Comité Especial recordó que, en su informe a la
Asamblea General en su vigésimo tercer periodo de sesiones, manifestó que, sin
perjuicio de las instrucciones que la Asamblea General considera oport.uno dar a
ese respecto, con~inuaría el examen, como parte de su programa de trabajo de 1969
(A/7200 (parte I), capítulo I, párl l87L de la cuestt6n de la lista de los
territorios a los que se aplica la Declaración. El Comité recordó además que,
en el párrafo 3 de su'resolución 2465 (XXIII), la Asamblea General aprob6 el
informe del Comité Especial, incluido el programa de trabajo previsto por el
Comité para 1969.

84. En su 7l3a. s~si6n, celebrada el 17 de septiembre, el Comité Especial, al
aprobar el 45~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.59l) y tras una declaración
de su Presidente (A/AC.l09/PV.7l3), decidió, sin perjuicio de las instrucciones
que la Asamblea General diera a ese respecto en el vigésimo cuarto período de
sesiones, continuar el examen del tema en su próximo período de sesiones.

G. CUESTIONES RELATIVAS A LOS PEQUEÑOS TERRITORIOS

85. En su 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo, al aprobar el 40~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC. 109/L. 537), el Comité Especial decidió, entre otras
cosas, abordar por separado un tema titulado "Cuestiones relativas a los pequeños
Territorios" y examinarlo en sesi6n plenaria y después en subcomité, según
correspondiese.

86. Al adoptar esa decisión, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 2465 (XXIII), en cuyo párrafo 14 la Asamblea General
invitó "al Comité Especial a prestar especial atenci6n a los territorios pequeños
y a recomendar a la Asamblea General los métodos más adecuados, así como las
medidas que deben adoptarse para que las poblaciopes de esos territorios puedan
ejercitar plenamente su derecho a. la libre determinación y a la independencia".
También tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución 2430 (XXIII)
de la Asamblea General relativa a los veinticuatro territorios con que se ocupaba
el Comité.

87. En su 667a. sesión, celebrada el 16 de abril, el Comité acordó, a propuesta
del Presidente, que su examen del tema se limitaría en esa etapa a un cambio de
opiniones, que posteriormente los subcomités interesados tendrian en cuenta durante
su estudio de los Territorios que se les remitiesen.

88. El cambio de opiniones se verificó en las sesiones 668a. a 670a., celebradas
entre 'el 16 y el 28 de abril; en la 668a. sesión hicieron declaraciones los repre
sentantes de Venezuela, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la Ind,ia,
Polonia, Bulgaria, Mali y la República Unida de Tanzania (A/AC.109/pv.668); en
la 669a. sesi6n, los representantes de Noruega, el Irak, Túnez, Yugoslavia,
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los Estados Unidos de América y la República Unida de Tanzania (A/AC.I09/PV.669);
en ejercicio de su derecho de respuesta, hicieron declaraciones los representantes
de los Estados Unidos y de la República Unida de Tanzania (A/AC.lü9/pv.668); el
representante del Reino Unido y el Presidente (A/AC.I09/pv.670).

89. ras opini.ones expresadas por los miembros durante las sesiones mencionadas
en el párrafo 88 fueron, pues, tenidas en cuenta por los subcomités interesados
durante su estudio de los Territorios que se les habían remitido (véase el
anexo II.A y B de este capítulo) y quedaron reflejadas en las diversas conclusiones
y recomendaciones aprobadas por ellos sobre esos Territorios. En los capítulos IX
a XXI y XXIII a XXXI del presente informe se reseña el examen, por el Comité
Especial, de las conclusiones y recomendaciones de los subcomités a ese respecto.

H. CU1>1PLIMIENTO POR LOS ESTADOS MlliMBROS DE LA DECLARACION y OTRAS
RESOLUCIONES PERTINENTES SOBRE LA CUESTION DE LA DESCOLONlZACION,
EN PARTICULAR LAS RELATIVAS A LOS 'I'ERRITORIOS BAJO nOMINACION
PORTUGUESA, A RHODESIA DEL SUR Y A NAMIBIA

90. En su 659a. Sl,'/ i6n, celebrada el 14 de ma.rzo, al aprobar el 40~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.537), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
abordar separadamente un tema titulado "Cumplimiento por los Estados Miembros
de la Declaración y otras resoluciones pertirtentes sobre la cuestión de la desco
lonización, en particular las relativas a los territorios bajo dominación portu
guesa, a Rhodesia del Sur y a Namibia" y examinarlo en sesión plenaria. Al mismo
tiempo, el Comité decidió, para facilitar el examen del tema, pedir al Secretario
General un informe en el que se enumerasen las principales resoluciones aprobadas
por el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el propio Comité en la esfera
de la descolonización, y las medidas tomadas por los Estados Miembros en cumpli
miento de esas resoluciones.

91. El Comité Especial examinó el tema en su 713a. sesión, celebrada el 17 de
septiembre. En su estudio el Comité Especial se guió por la resolución 2465 (XXIII),
en cuyo párrafo 13 la Asamblea General pedía al Comité Especial "que /siguier-ª/
examinando el cumplimiento por los Estados Miembros de la D~claración y otras
resoluciones pe~tinentes sobr~ la cuestión de la descolonización, especialmente
las relativas a ~os territQríos bajo dominación portuguesa, Rhodesia del Su~ y
Namibia, y que LPresentas~ un informe al respecto a la Asamblea General en su .
vigésimo cuarto período de sesiones"., Atendiendo a la mencionada petición, el
Comité Especial también tuvo en ,cuenta otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General relativas a la descolonización 20/, en particular, las resoluciones 2379
(XXIII) Y 2383 (XXIII) sobre la cues~i6n de Rhodesia del Sur, la resolución 2395
(XXIII) sobre la cuestión de los territorios bajo adminis~ración portuguesa y las
resoluciones 2403 (XXIII) Y 2404 (XXIII) sobre la cuestión de Namibia. El Comité
Especial tomó en consi.deración, además, la resolución 249 (1969) del Consejo de
Seguridad, de 12 de agosto de 1969, relativa a la cuestión de Namibia.

2Q/ Véase una lista de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General en el
párrafo 13.
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92. Durante el examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista una nota del
Secretario General (véase el anexo III del presente capítulo), presentada de
conformidad con la decisión del Comité Especial a que se hace referencia en el
párrafo 90.

93. En su 7l3a. sesi6~, celebrada el 17 de septiembre, y a propuesta de los repre
sentantes de Etiopía y de la India (A/AC. l09/PV.713) , el Comité Especial decidió,
sin objeciones, aplazar el examen del tema· hasta su próximo período de sesiones,
sin perjuicio de las decisiones que la Asamblea General pudiera tomar a ese
respecto en el vigésimo cuarto período de sesiones, y transmitir a la Asamblea
General, como parte de su informe, la nota del Secretario General mencionada
en el párrafo 92.

I. PUBLICIDAD DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS
EN LA ESFERA DE LA DESCOLONlZACION

94. En su 659a. sesi6n, celebrada el 14 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 40a. informe del Grup1.J de Trabajo (A/AC.I09/L.537), decidi6, entre otras cosas,
estudiar como tema separado la cuestión de la publicidad de la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y remitirla a su Grupo de
Trabajo para que la examinara y formulara recomendaciones.

95. Al tomar esa decisión, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de la resolución 2465 (XXIII), en cuyo párrafo 17 la Asamblea General pedía "al
S~creta~io General que, teniendo en cuenta las sugerencias del Qomité E~ecial,

Ltomar~ medidas concretas utilizando todos los medios de que /disponís}, inclusive
las publicaciones, la radio y la televisión, para difundir de forma amplia y
continua la labor de las Naciones Unidas en lo que /respectab§/ a la descoloniza
ción, a la situ~ción en los territorios coloniales y a la lucha por la liberación
en que Lseguían! empeñados los pueblos coloniales l' .

96. En relación con su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista el 46a.
ínfor!'le del Grupo de Trabajo (véase anexo IV de este capítulo), presentado de
conformidad con la decisión del Comité mencionada en el párrafo 94, informe que
contenía recomendaciones del Grupo de Trabajo relativas, primero, a la cuestión
general de la publicidad de la labor de las Naciones Unidas (1QiQ., párrs. 2 a 6)
y,' segundo, a la documentación que debía prepararse sobre el tema de la descolo
nización y difundirse en relaci6n con el Décimo aniversario de la Declaración
(Ibid., párrs. 7 a 9). También tuvo a la vista "información proporcionada pcr la
Secretaría sobre los aspectos financieros de las recomendaciones contenidas en el
informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/PV.72l).

97. El Comité Especial examinó los dos aspectos de la cuestión en sus sesiones
721a. a 723a., celebradas entre el 29 de octubre y el 6 de noviembre.

Cuestión general.de la publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonizaci6n

r¡
tr

I
I
i

I
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.
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98. En la 72la. sesión, celebrada el 29 de octubre, hicieron declaraciones los .~

representantes de Bulgaria, Malí, el Reino Unido, la Unión de Repúblicas Socialistas 1
Soviéticas y los Estados Unidos, así como el Secretario del Comité (A/AC.109/PV.721);.~li
en la 722a., celebrada el 4 de noviembre, intervinieron el representante de la ['.
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Oficina de Informaci6n Pública y los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, los Estados. Unidos~ el Reino Unido y Mal! (A/AC.109/PV.722).

99. En su 722a. sesi6n, el 4 de noviembre", el Comité Especial decidi6, sin obje
ciones, tomar nota de la informaci6n facilitada por el representante de la Oficina
de Informaci6n Pública (véase el anexo IV de este capítulo y A/AC.l09/PV.722), e
invitar al Secretari~ ·General a que se asegurara de que los programas de publica
ciones y otras actividades previstas por la Oficina de Información Pública se
llevaran a cabo cuanto antes.

Documentaci6n que ha de prepararse sobre el tema de la descolonización y difundirse
en relación con el décimo aniversario de la Declaración

100. En la 722a. sesi6n, celebrada el 4 de noviembre, el representante de la Oficina
de Información Pública hizo una declaración y contestó preguntas de los represen
tantes del Reino Unido y de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(A/AC.I09/PV.722). También intervinieron los representantes de los Estados Unidos,
Nal!, Bulgaria, Yugoslavia, el Irak y el Reino Unido, así como el Presidente
(A/AC.I09/PV.722). En la 723a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, intervinieron
el Presidente, el representante de la Oficina de Información Pública y los repre
s~ntantes del Reino Unido, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Siria
y los Estados Unidos (A/AC.I09/PV. 723).

101. En la 723a. sesi6n, el 6 de noviembre, el Comité Especial decidió, sin obje
ciones, indicar a la Asamblea General, con referencia al examen, por esta última,
del tema 24 del programa en el vigésimo cuarto período de sesiones, que la docu
mentación cuya preparaci6n recomendaba el Comité en relación con el décimo aniver
sario de la Declaración no excedería de unas 200 páginas y se imprimirá como
publicación oficial, de la cual se produciría un número apreciable de ejemplares
suplementarios, además de la tirada usual, para difusión por la Oficina de
Informaci6n Pública.
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J. ELIMINACION DE TODAS LAS FOHMAS DE DISCRIMINACION RACIAL:
PETICIONES DE LOó PUEBLOS DE LOS PAISES COLONIALES

102. En su 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo, cuando aprobó el decimocuarto
informe del Grupo d~ Trabajo (A/AC.109/L.537), el Comité Especial decidió, entre
otras cosas, ocuparse por separado de un tema titulado "Eliminación de todas las
formas de discriminación racial: peticiones de los pueblos de los países coloniales
(párrafos 2 y 3 de la resolución 2106 (XX) de la Asamblea General, parte B, y
artículo 15 de l~ Convenoión Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial)" y asignarla para que fuera examinada directamente en
sesiones plenarias y por el Subcomité de Peticiones, según resultara apropiado.

103. Al hacerlo así, el r-omité Especial tuvo en cuenta las solicitudes que figuran
en el artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial, que entr6 en vigor el 4 de enero de 1969, y en
los párrafos 2 y 3 de la resolución 2106 B (XX) de la Asamblea General, del
21 de dici~mbre de 1965, en el sentido d~ que el Comité Especial debía:

a) transmitir al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,
periódicamente o a petición del Comité, copias de las peticiones dirigidas por los
pueblos de los países coloniales y relativas a la Convención, para que dicho
Comité formulara las observaciones y recomendaciones pertinentes;

b) transmitir a dicho Comité copia de los informes sobre las medidas legis
lativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en relación directa
con los principios y objetivos de la Convención, hubieran aplicado las Potencias
administradoras en los territorios;

c) incluir en su inforrr.e a la Asamblea General un resumen de las medidas
adoptadas en cumplimiento de esa resolución.

104. En su 715a. sesión, celebrada el 25 de septiembre, el Comité Especial consideró
la recomendación del Subcomité de Peticiones relativa al primer aspecto del temu
indicado en el inciso a) supra. Esa recomendación figura en el párrafo 10 del
informe 148~ de este último (véase el aneAo V.A a este capítulo), presentado en
conformidad con la decisión del Subcomité mencionada en el párrafo 102 supra.

105. En la misma sesión, el Comité Especial, conforme a declaraciones formuladas
por el representante del Reino Unido y por su Presid.ente (A/AC.IC9/PV.715) , aprobó
las recomendaciones antes mencionadas del Subcomité de Peticiones. En virtud de
esa decisión, el Comité Especial decidió que, durante el año en curso, su Presidente
podría transmitir, en nombre del Comité Especial, al Comite para la Eliminación de
la Discriminación Racial las peticiones relacionadas con la Convención distribuidas
en 19698 En una nota de fecha 24 de noviembre de 1969 (véase el anexo V.E a este
capítulo), el Presidente comunicó al Comité Especial su intención, en conformidad
con la decisión antes mencionada, de transmitir las peticiones enumeradas en ella
al Comité para la Eliminación de la Discriminaciém Racial a principios de 1970.
En su 724a. sesión, celebrada el 2 de diciembre, el Comité Especial decidió tomar
nota de la información que le había sido proporcicnada por el Presidente.
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106. Con respecto al segundo aspecto del tema, conforme se indica en el párrafo
103 b) supr~, el Comité Especial decidió en la misma sesión, a propuesta de su
Presidente, (A/AC.l09/PV.7l5), que, con el fin de satisfacer el propósito del
párrafo 2 b) del artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial, se transmitirían al Comité para la
Eliminación de la Discriminación Bacial copias de todos los documentos de trabajo
preparados anualmente para él por la Secretaría sobre las condiciones políticas,
económicas, sociales y educacionales imperantes en los Territorios de que se ocupa.

107. Con respecto al tercer aspecto del tema, indicado en el párrafo 103 e) supra,
el Comité Especial, en la misma sesión, decidió, a propuesta de su Presidente
(A/AC.l09/PV.715), autorizar a su Relator a incluir en el capítulo pertinente de su
informe anual a la Asamblea General un resumen de las medidas que hubiera adoptado
en cumplimiento de esa resolución.

K. CONSIDERACION DE OTROS ASUNTOS

Información sobre territorios no autónomos transl~itida en virtud del inciso e del
hrtículo 71 de la Carta Y as~ntos conexos

108. En ~onformidad con su mandato, determinado por la resolución 1970 (XVIII)
aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 1963, el Comité Especial
estudió el tema arriba indicado en sus reuniones 714a. y 716a., entre el 22 y
el 29 de septiembre. Una reseña del estudio de este tema por el Comité Especial
figura en el capítulo XXXIII del presente informe (A/7623/Add.8).

Actividades de los intereses extran,jeros. económicos y de otro tipo. gue consti~~yen

un ob§táculo para la aE~Ción~e-la:~~~raciónsobre "la con~elón de la }ndepen
dencia a los paí~~~ y pueblo~coloniales_en Rhodesia del Sur. Namib~a y l2~terri

torios ba,io do~}naciQn portuguesa. ~sí como en todos !~demá~~er~tori2~2~,jO

dominación colonial, y esfuerzos p~a eliminar ~~ colonialismo. el apartheid
y la discriminación racial en Africa meridig~

109. En conformidad con el párrafo 9 de la resolución 2425 (XÁIII) de la Asamblea
General, el Comité Especial continuó el estudio de este tema.

110. En su 659a. sesión del 14 de marzo, el Comité Especial remitió el tema al
Subcomité I para estudio e informe. El Subcomité I presentó su informe al Comité
Especial el 28 de octubre. El informe del Comité Especial a la Asamblea General
sobre el tema, junto con el informe del Subcomité I, figuran en el documento
A/7752 y Add.l.

Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los te!ritori02 bajo su administración_que-p~edenconstituir
un obstáculo a la ap~i~~~ de la Declaración sobre la copcesión de la indepen
denci~ a los países y pueblos coloniales

111. Como se prevé en su programa de trabajo para 1969 (A/7200 (parte 1), párr.
187) aprobado por la Asamblea General en el párrafo 3 de la resolucióli 2465 (XXIII),
el Comité Especial continuó el estudio de este tema.

-35-



112. En su 659a. sesión, del 14 de marzo, el Comité Especial remiti6 el tema al
Subcomité 1 para. estudio e informe. El Subcomit.é 1 presentó su informe al Comité
Especial el 28 de octubre. Una reseña del estudio del tema por el Comité Espp-cial,
Junto con el informe del Subcomité 1, figuran en el capítulo 111 del presente
informe (A/7623 (parte 11)).

11;. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo tercer período de sesiones,
el Comité Especial, refiriéndose a su programa de trabajo para 1969, declaró entre
otras cosas 10 siguiente:

\\185 ••• a Además, el Comité Especial tendrá en. cuenta las disposiciones del
parrafo 14 de la resoluci6n 2326 (XXII) por la cual la Asamblea General le
invitaba..; siempre que lo considerase procedente y apropiado, a recomendar un
plazo 1~ra que cada territorio obtuviese la independencia, de conformidad
con los deseos del pueblo y las disposiciones contenidas en la Declaración." 21/

1llh En su vigésimo tercer período de sesic'nes, la Asamblea General, en el
párrafo 3 de su resolución 2465 (XXIII), aprob6 el programa de trabajo previsto por
el Comité durante 1969, incluida la decisi6n. del Comité mencionada en el párrafo 113
S~:l'pl~a..

115. En su 659a. 5esi611, del 14 de marzo, el Comité :l'special, al aprobar el
40~ infol"nle del. Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.537), y al solicitar a sus Subcomités I,
Ir y III que realizaran la labor asignada, llamó su atención sobre las decisiones
m~1cionadas anteriormente. Consiguientemente, los Subcomités tomaron esas deci
siones en cuenta al exanlinar les territorios concretos que les estaban asignados
para. estudio (véase anexo ll.A y B de este capítulo). Además, en su examen de
dichos territorios) el Camité Especial tomó también esas decisiones en consideración.

Cuestión de la. celebración de una serie de~union~s fuera de la Sede

116. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo tercer período de sesiones,
el. Comité Especial, en relación con su programa de trabajo para 1969, declaró
entre otl~s cosas, lo siguiente:

H192•••• Respecto a esto mismo, el Comité tcmó en consideración las disposi
ciones del párrai'o 6 de la resolución 1654 .(XVI) por la que la Asamblea
General autor~zó al Comité a celebrar reuniones fuera de la Sede de las
NaciOlles Unidas siempre y cuando eas reuniones fuesen necesarias para el eficaz
desempeño de sus fUnciones. A continuación de su examen del asunto, el
Comité decidió info~mar a la Asamblea General que quizás consideraría celebrar
una serie de reuniones fuern de la Sede al año siguiente y recomendar que,
al hacer la ~ecesaria previsi6n f~anciera para cubrir ias actividades del
Comité durante el año, la Asamblea General tomara en cuenta dicha posibilidad.
~~ llegar a esta decisión, el Comité recordó que no había celebrado reuniones

2l.1 .A./f200 (Parte 1), capítulo 1, párr. 185.
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fuera de la Sede durante 1968 aunque la Asamblea General había hecho las
necesarias previsiones financieras para este fin." 22/

117. En su vigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General, al aprobar
la resolución 2465 (XXIII), aprobó en el párrafo 3 el programa de trabajo previsto
~or el Comité durante 1969, incluida la decisión del Comi~é mencionada en el
párrafo 116 supra.

118. En su 659a. sesión, del 14 de marzo, al aprobar el 40~ informe del Grupo de
Trabajo (A/AC.I09/L.537), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, aprobar
la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede como un tema sepa
rado, y remitirlo al Grupo de Trabajo para estudio y recomendaciones.

119. En sus sesiones 666a. y 667a., del 3 y 16 de abril, el Comité Especial, sobre
la base de las recomendaciones contenidas en los informes 41~ y L.,?; del Grupo de
Trabajo (véase A/7623 (parte 11), capítulo 11, anexos 1 y 111), decidió celebrar
una serie de reuniones fuera de la Sede de las Naciones Unidas durante 1969 dpntro
del contexto de la resolución 1654 (XVI) ,de la Asamblea General. Con relación a
esto, aceptó las invitaciones de los Gobiernos de la Re~ública Democrática del
Congo, Zambia y República Unida de Tanzania, y celebró Una serie de reuniones
en sus respectivas capitales durante ma~o de 1969. Una reseña de esas reuniones
figura en el capítulo 11 del presente informe (A/7623 (parte 11».

120. En su 713a. sesión, del 17 de septiembre, el Comité Especial, después de las
declaraciones del representante de los Estados Unidos, del Reino Unido y de la
República Unida de Tanzania, así como del Presidente (A/AC.I09/PV.713), aprobó las
recomendaciones contenidas en el 45~ informe del Grupo de Trabajo, que, entre otras
cosas, se relacionaban con la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede (A/AC.I09/L.591, párr. 4). Por esta decisión el Comité convino en
incluir en la sección apropiada del informe a la Asamblea General en su vigésimo
cuarto período de sesiones, primero ¡a declaraci~l de que el Comité quizás conside
rara celebrar una serie de r.euniones fuera de la Sede durante 1970, y después la
recomendación de que al hacer las necesarias previsiones financieras para atender
las actividades del Comité durante el año, la Asamblea General tomara en cuenta
esa posibilidad.

Plan de conferencias
~=------------

l~~l. En su 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo, el Comité Especial, al al'robar
el 40? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.537), decidió entre otras cosas
pedir a aquellos de sus órganos subsidiarios a los que hasta ese entonces se había
proporcionado actas resumidas, a saber, el Subcomité de Peticiones y los Subcomités
1, 11 Y III, que volvieran a examinar, como primer tema de sus respectivos programas
para el corriente año, su necesidad de actas resumidas, teniendo en cuenta el
párrafo 11 de la resolución 2478 (XXIII) de la Asamblea General relativa al plaL!
de conferencias.

122. Al adoptar esa decisión, el Comité Especial se inspiró en las disposiciones
pertinentes de dicha resolución, en particular el párrafo 11, en el cual la
Asamblea General ha pedido a varioe órganos, incluidos los órganos subsidiarios del

22/ Ibid., párr. 192.
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Comité Especial, "que~ en respuesta a la resolución 2292 (XXII) aprobada por la
Asamblea General~ el 8 de diciembre de 1967, consideren la supresión de las actas
resumidas de sus sesiones e informen a sus órganos matrices según proceda, a fin
de permitirles comunicar sus decisiones al Comité de Conferencias a tiempo para que
éste presente las conclusiones pertine."\tes a la Asamblea en su vigésimo cuarto
período de sesiones".

123. En su 666a. sesión~ celebrada el 3 de abril, el Comité Especial, después de
que formularan declaraciones los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Malí~ Madagascar, Yugoslavia, Irak, los Estados Unidos y el rleino Unido,
así como el Presidente (A/AC.I09/PV.666), aprobó el 45~ informe del Grupo de ':Crabajo
(A/AC.109i1.543). Mediante esa decisión, el Comité Especial, en relación con sus
reuniones celebradas fuera de la Sede en 1969, convino 'entre otras cosas en que,
según el procedimiento establecido en el pasado y por la duración de las sesiones
propuestas fuera de la Sede~ las disposiciones existentes respecto de las actas
de sus sesiones plenarias 23/ serían sustituidas por un sistema de actas resumidas
combinadas en dos idiomas (francés/inglés) solamente en forma provisional, en el
entendimiento de que dichas actas resumidas volv~rían a ser publicadas ulteriormente
en todos. los idiomas de trabajo. En la misma sesión formularon declaraciones sobre
el informe del Grupo de Trabajo los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Sovi~ticas, Malí, Madagascar, Siria, Yugoslavia, Irak, los Estados Unidos,
el Reino Unido, y el Presidente (A/AC.109/pv.666).

124. En su 705a. sesión, celebrada el 8 de julio, el Comité Especial, al hacer
suyas las recomendaciones idénticas que figuran en los informes pertinentes del
Subcomité de Peticiones (A/AC.109/1.577, párr. 2) y de los Subcomités 1, 11 Y 111
(A/AC.109/L~555, 1.549 y 1.548), decidió que las actas de las sesiones de dichos
órganos consistirían solamente en actas resumidas provisionales, respecto a las
que se publicarían adiciones o correcciones, según procediera, a fin de incorporar
las correcciones de fondo hechas por las delegaciones.

125. Con respecto al programa de sus reuniones para 1970, el Comité Especial
decidió en su 7l3a. sesión, celebrada el 17 de septiembre, teniendo en cuenta el
párrafo 3 de la resolución 2478 (XXIII) de la Asambl.ea General y sobre la base de
las recomendaciones pertinentes contenidas en el 45? informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/1.591~ párr. 7) que, habida cuenta de su experiencia de años precedentes
y tomando en consideración el probable volumen de trabajo para 1970, celebraría dos
períodos de sesiones en 1970, el primero desde la última semana de enero hasta la
última semana de junio, y el segundo desde mediados de julio hasta la primera semana
de septiembre, a reserva de las instrucciones que pudiera dar a ese respecto la
Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones. El Comité Especial
entendía que, al adoptar la decisión que antecede, el programa de sus sesiones para
1970 no excl't.:'iría la celebra~ión de sesiones entre los períodos de sesiones con
carácter de emergencia si los acontecimientos lo exigían. Además, el pr~.mer período
de sesiones incluiría las reuniones fuera de la Sede que el Comité decidiera
celebrar en 1970 (véase párr. 119 supra).

23/ En su vigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General, al aprobar el
informe del Comité Especial correspondi.ente a 'sus trabajos en 1969, convino
en adoptar, para las actas de las sesiones del Comité, ,un sistema de actas
taquigráficas provisionales en los idiomas de trabajo (español, f::~ancés,

inglés y ruso), a partir del comienzo del período de sesiones de 1969 de
dicho Comité.
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L. RELACIONES CON OTROS ORGANISMOG DE LAS NACIONES UNIDAS E INSTITUCIONES
INTERNACIONALES ASOCIIIDAS CON LAS NACIONES UNIDAS

Consejo de Seguridad

126. En el párrafo 12 de su resolución 2465 (XXIII), la Asamblea General pide "al
Comité Especial que r.~ga sugerencias concretas que puedan ayudar al Consejo de
Seguridad a considerar medidas adecuadas conforme a la Carta de las Naciones Unidas
respecto de 101:) acontecimientos ocurridos en los territorios coloniales que pueden
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales", y recomienda ual Consejo
que tome plenamente en consideración tales sugerencias".

a) Namibia

127,. En el último párrafo de una declarac ión hecha al respecto por el Presidente
en la 666a. sesión, celebrada el 19 de marzo (A/AC.109/PV.666), se dice:

"En anteriores resoluciones, la Asamblea Ge~eral recomenrj,ó al Consejo
de Seguridad que adoptase urgentemente todas las medidas eficaces, con
arreglo a las disposiciones correspondientes de la Carta de las Naciones
Unidas, para asegurar el retiro inmediato de Namibia de las 'autoridades
sudafricanas y permitir así a Namibia alcanzar la independencia de confor
midad con las resoluciones 1514 (XV) Y 2145 (XXI) de la Asamblea General.
Vista la gravedad creciente de la situación de Namibia y habida cuenta de
la posici6n cada vez más intransigente del Gobierno de Sudáfrica ante las
legítimas aspiraciones de la población del,Territorio, el Comité Especial
estima que el Consejo de Seguridad debería adoptar urgentemente m~didas

inspiradas en las recomendaciones de la Asamblea General,," (A/7623/Add.2,
capítulo VII, párr. 28 (7)).

128. Conforme a una decisión que el Comité Especial adoptara en la misma sesión,
el 19 de marzo se transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el texto de la
declaración hecha por su Presidente (S/9097).

129. En el último párrafo de un consenso relativo a la cuestión de Namibia, apro
bado en su 692a. sesión, el 22 de mayo, el Comité Especial señaló a la atención del
Consejo de Seguridad la situación en el territorio y expresó la esperanza de que
este último, "se reuniera con arreglo al párrafo 8 de su resoluci-Jn 264 (1969) para
decidir acerca de las gestiones o medidas necesaria,s de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas en vista de que el Gobierno de Sudáfrica no había cumplido
las disposiciones de dicha resolución". (A/7623/Add.2, capítulo VII, párr. 29 (9)).
El 28 de mayo el texto del consenso (8/9.227) fue transmitido al Presidente del
Consejo de Seguridad.

130. En el último párrafo de un consenso ulterior relativo a la cuestión de
Nami.bia, aprobado en su 704a. sesión, el 3 de julio, el Comité Especial declara:

u ••• El Comité Especial entiende que el Consejo de Seguridad, de acuerdQ con
sus resoluciones 245 (1968) Y 246 (1968) y, en parwicular, con el párrafo 8
de su resolución 264 (1969) debe considerar urgentemente decisiones o medidas
efectivas conforme a las disposiciones pertinentes a la Carta de las Naciones
Unidas, con objeto de lograr que Sudáfrica cumpla sus decisiones."
(A/7623/Add.2, capítulo VII, párr. 30 (4))
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El ; de julio, el texto del consenso (S/9313 y Corr.l) fue transmitido al Presidente
del Consejo de Seguridad.

'''''''TII!

b) Rhodesia del Sur...

131. En su 698a. sesión, celebrada el la de junio, el Comité Especial aprob6 una
resolución sobre la cuesti6n de Rhodesia del Sur, en cuyos párrafos 12 y 13 se dice
lQ siguiente:

"El Comité ESQecial,

• • •

12. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la gravedad de la
situaci6n creada por la intensificación de las actividades represiv~s contra
el pueblo de Zimbabwe y por el peligro de agresión contra los Estados vecinos,
que constituye una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales;

13. Señala asimismo a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad
urgente de aplicar las siguientes medidas previstas en el Capítulo VII de la
Carta de las ~aciones Unidas:

a) Ampliar más el alcance de las sanciones de manera que incluyan
todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la Carta con respecto al
régimen racista ilegal de Rhodesia del Sur;

b) Imponer sanciones a Sudáfrica y a Portugal, cuyos Gobiernos se han
negado descaradamente a atenerse a las decisiones adoptadas por el Consejo
de Seguridad; l' 24/-

El texto de la resolución (S/7244) fue transmitido al Presidente del Consejo de
Seguridad con fecha 10 de junio.

e) Territorios bajo administr~ci6n portuguesa

132. En su 70la. sesión, celebrada el 24 de junio, el Comité Especial aprobó una
l"esolución sobre la cuestión de los territorios bajo administración portuguesa,
en cuyos párrafos 8 y 9 se dice lo siguiente:

UEl Comi té Especial,

...
8. Señala a la atención urgente del Consejo de Seguridad el nuevo

empeoramiento de la situación en los Territorios bajo dominación portuguesa,
18 cual constituye ill1a grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales,
así com~ las graves consecuencias de la asistencia que ha facilitado
?ortl~al, por conducto de dichos Territorios, al régimen ilegal de la minoría
l~cista de Fhodesia del Sur, en desafío de las resoluciones pertinentes de la
Ase~b1ea General y del Consejo de Seguridad;

capítulo VI~ sección B.2.
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9. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la urgente necesidad
de adcptar las medidas necesarias para dar obligatoriedad a las disposiciones
de sus resoluciones sobre esta cuestión, en particular su resolución 218
(1965) de 23 de noviembr~ de 1965, así como a las de las resoluciones 2107
(XX) de 21 de diciembre de 1965, 2184 (XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2270
(XXII) de 17 de noviembre de 1967, d~ la Asamblea General;" ?:2/

El texto de la resolución (S/7279) fue transmitido al Presidente del Consejo de
Seguridad con fe~ha 25 de junio.

~/ A/7623/Add.3, capítulo VIII, párr. 19.



º9\1S~jb de Administr8ci6n Fiduciarit!

133. En conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 de la resoluci6n 1654 (XVI)
de la Asamblea General, en que se pedía al Consejo de Adminis'tración F:tduciaria
que ayudase al Comité Especial en su labor, el Presidente del Consejo de
Administración Fiduciaria, en carta de fecha 19 de junio de 1969 (A/AC.109/3?2),
dirigida al Presidente, comunicó al Comité Especial que el Consejo, en su
;6Q pe~íodo de sesiones, había examinado la situación de los Territorios en
fideicomiso de las Islas del Pac!f:i.co y de Nueva. Guinea. En la misma carta se
indicaba que las conclusiones y recomendaciones del Consejo de Administración
Fiduciaria, as! como las obse:rvaciones hechas a título individual por sus miembros,
figura.bat'l en el informe de dicho órgano a la Asamblea General respecto de Nueva
Guinea. g§/ y en su informe al Consejo de Seguridad sobre el Territorio en fideico~

miso de las Islas del Pacífico ~/. .

Cotl§e,jo Económico :y.)30cial

3.;4. En relación con el examen por el Comité Especial de la aplicación de la
Declaraci6n por los organismos especializados y las organizaciones internacionales
vinculadas a las Naciones Unidas, y en conformidad con lo d.ispuesto en el pát'rafo 7
de _, resolltci6n 2426 (XXIII) de la Asamblea General, concerniente a esa cuestión,
él. l?residente del Consejo Económico y Social y el Presidente del Comité Especial
uilebrarol1 en julio de 19!i9 nuevas consllltas respecto de las "medida.s apropiadas"
¡qUé habrían de adoptars~1 para coordinar las normas de acción y ,las actividades de
lús ol"ganismosespeci9lisados encaminada a aplicar las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General u • En el capítulo V del presente documento A/7623 (parte 111))
figura el informe sobre dichas consultas presentado por el Presidente el 20 de
agcsto en ra 7l0a. sesi:5n.

135. Además~ en su 717a. sesi6n, celebrada el 2 de octubre; el Comité Especial
'9.probé una resolución relativa al mismo tema en cuyo párrafo 10 se decidía, entre
(tras cosas, pedir al Presidente que continuase sus consultas con el Presidente
tel Consejo Económico y Social (A/7623 (parte III), capítulo V, párr. 16)).

a) Comisión de Derechos Humanos

1:6. Durante el añ~~ el Comité Especial observó con gran atenci6n los trabajos
ie :8 Comisi6n de Derechos Humanos rela'bivos a la cuesti6n de la violaci6n de los
~erecl10s humanos y las libertades fundamentales) incluso la política de discrimi
ración racial y segregación y la política ne apartheid, con particular referencia
a los países y territorios coloniales o dependien~es.

1;'7 a En su examen de los territorios del Africa meridional de los que debió
oC'¡parse, el C~mité Especial tuvo presente el "Estudio del apartheid y de la
dis~riminación racial en el Africa meridional" (E/CN.4/979 y Add.l a 9) presentado
p~r el Sr. Ma~ouchehr Ganji, Relator Especial designado en virtud de las
reso~uci~nes 7 (XXIII) Y 3 E (XXIV) de la Comisi6n de Derechos Humanos, así como
tamb:.én el informe del Grupo Especial de Expertos sobre el trato de los presos
en e: Africa meridionol (EjCN.4/9S4), transmitido al Comité en' cumplimiento ae
la rE3c1uci6n 1424 (XLVI) del Consejo Económico y Social (A/AC.109/336 y 337).

-'-~i/ )::~J.=gr:t:::s Jficiales de la Asam'tlea GeGeral vigési~::> cuart::> perí::>do ci~

seB~:~es Suplemento No. 4 (Ali6Q4)~

-42-



b) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la MUjer

138. En su 720a. sesión, celebrada el 29 de octubre, el Comité Especial tomó nota
ce una solicitud que le había dirigido la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer en la parte dispositiva de su resolución 3 (XXII), aprobada el 3 de
febrero de 1969, relativa a la influencia de las actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo, sobre las condiciones de vida de la mujer
en los territorios dependientes, en la inteligencia de que adoptaría las medidas
necesarias en la materia a la luz de cQalguier decisión que pudiese tomar al respecto
la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones.

Comit~ Especial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la
República de Sudáfrica

139. El Comité Especial observó con gran atenci6n los trabajos del Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica, teniendo en cuenta las repercusiones de dicha política en la situación

,de los territorios dependientes del Africa meridional. Además, la Mesa del Comité
Especial se mantuvo en estrecho contacto con la Mesa del Comité Especial encargado
de estudiar la política de aparth~id del Gobierno de la República de Sudáfrica
respecto de cuestiones de interés común concernientes a la labor de los dos órganos.

Q2nsejo de las Naciones Unidas para Namibia

140. Dentro de sus atribuciones, el Comité Especial observó con gran atención los
trabajos del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Se mantuvieron enlaces
entre los dos órganos a través de sus respectivas mesas; en particular> toda
petición que planteaba cuestiones de interés p8.ra el Consejo de lRS Naciones Unidas
para Namibia se señaló a la atenci6n de este órgano.

Comité sobre la Eliminación de la Discriminaci6n Racial

141. Habida cuenta de la entrada en vigor, el 4 de enero de 1969, de la Convención
Internacional sobre la elimina.ción de todas las formas de discriminación racial,
y del establecimiento, a comienzos de 1970, del Comité sobre la eliminación de la
discriminación racial, el Comité Especial adoptó decisiones relativas a las dispo
siciones pertinentes a' la Convención así como también de la resolución 2106 B (XX)
de la Asamblea General. IJas medidas adoptadas por el Comité al respecto se reseñan
en los párrafos 102 a 107 suP~.

Q~g~:]~mos especializados e instituciones internacionales vinculadas a las
Naciones Unidas

142. En los párrafos 11, 12 Y 13 de la -resolución sobre la cuestión de los Terri
torios bajo administración portuguesa, aprobada' por el Comité Especial en su 701a.
sesión, celebrada el 24 de junio; fi@lraban solicitudes a los organismos especia
lizados Y' se hacían referencias de otro tipo a los mis')s (A/76231Add~3, cap. VIII,
párr. 19). El 9 de julio de 1969, la resolución se transmitió; según procedía,
al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y a los jefes
ejecutivos de los organismos especializados Y del Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA), entre otros.
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14:;. En el pál'll8.io la de la resolu,~ión sobre la cuestión de Rhodesia del Sur,
aprob~da por el Comité Especial en su 699a. sesión, celebrada el la de junio, se
figuraba asimismo una solicitud a los organismos' especializados y otras organi
zaciones internacionales pertinentes (A/7623/Add.l, cap; VI, sección B.2). El
texto de la resolución se transmi'tió según procedía al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a los organismos especializados y otras \
organizaciones internacionales pertinentes el la de junio.

144. En su 7l7a. sesión, celebrada el 2 de octubre, el Comité Especi~l aprobó una
resolución relativa a la cuesti6n de la aplicación de la Declaración sobre la
concesi6n de la independencia a los países -y pueblos coloniales por los organismos
especia~izados y las instituciones internacionales vinculados a las Naciones Unidas,
el texto de la resolución fue transmitido a los organismos especializados y las
instituciones internacionales pertinentes, así como también a los diversos progra
mas de las Naciones Unidas. En el capítulo V del presente informe (A/7623 (III))
se reseña el examen de la cuestión por 'el Comité Especial.

M. REVISION DE LOS TRABAJOS28!

145. La Asamblea General, en su resolución 2465 (XXIII), pide al Comité Especial
que siga realizando su labor y buscando medios adecuados para que la Declaración
se aplique inmediata y plenamente en todos los territorios que aún no han obtenido
la independencia. Más adelante, la Asamblea pide al Comité Especial que siga
exaulinando el cumplimiento por los Estados Miembros de la Declaración y otras
resoluciones pertinentes sobre la cuesti6n de la descolonización, especia1metlte
las relativas a los territorios bajo dominación portuguesa, Rhodesia del Sur y
Namibia. En la misma reso1uci6n, la Asamblea pide al Comité Especial que haga
sugerencias concretas que puedan ayudar al Consejo de Seguridad a considerar
n~didas adecuadas conforme a 'la Carta de las Naciones Unidas respecto de los
acontecimientos ocurridos en los territorios coloniales que pueden poner en peligro
la paz y la seguridad internacionales. La Asamblea invita también al Comité
Especial a prestar atención a los territorios pequeños y a recomendar a la
Asamblea General los métodos más adecuados, así como las medidas que deben
adoptarse para que las poblaciones de esos territorios puedan ejercitar plenamente
su derecho a la libre determinación y a la :independencia. Además, la Asamblea;
en una serie de otras soluciones, asignó al Comité Especial varias funciones espe
cíficas relativas a territorios individuales y a otros temas del programa.

281 Los puntos de vista o las reservas formulados por ciertos miembros sobre
cuestiones examinadas en esta sección están reproducidos en las actas de las
sesior.es en que aquéllas se discutieron; las referencias a esas sesiones
figuran en los capítulos pertinentes del presente informe (A/7623 (Partes 11
y 111) Y A/7623/Add.l a 8). Además, las reservas expresadas en la
724a. sesión, celebrada el 2 de diciembre de 1969, por el representRnte
del Reino Unido sobre el párrafo 169, por el representante de los Estados
Unidos sobre los párrafos 89, 151, 155, 156 Y 169, por el representante de
Italia sobre el párrafo 89, por el representante de Noruega sobre los
párrafos 89 y 154 Y por el representante de Madagascar sobre el párrafo 156
referentes a las posiciones que habían-adoptado durante el debate sobre los
asuntos tratados en dichos párrafos figuran en el acta de esa sesión
(A./AC .1Q9/FV. 724).
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146. Al comienzo de sus trabajos para el año, el Comité Especial observó que
Mauricio, Swazilandia y Guinea Ecuatori.al, a las que se ha prestado particular
atención en años anteriores, habían conseguido su independencia 22/. También le
consta que se llefó a un acuerdo entre los Gobiernos de España y Marruecos refe
rente al futuro del territorio de Ifni (A/7623/Add.4 y Corr.l y 2, capítulo X).
Además, observó que se había conseguido algún progreso constitucional en ~~~gunos

de los territorios dependientes.

147. No o~stante, muchos de los miembros advirtieron que s~ había retardado exce
sivamente la total consecución de los objetivos fijados para los pueblos coloniales
en la Carta y en la Declaración, en lo que se refiere a diversos territorios, estaba
todavía lejos de una realización pronta o'pacífica. Sobre todo, es un motivo de
grave y general preocupación el hecho de que los problemas que afectan a la parte
meridional de Africa hayan aumentado tanto en dificultad como de gravedad. En
realidad, suponen el desafío más grave a la voluntad colectiva de las Nacionés
Unidas de lograr la eliminación de los restos de dominación colonial ya que eXlste
una sítuación en la que se niegan los derechos humanos más fundamentales a millones
de seres de pueblos no autónomos y se sofoca su deseo de ejercer libremente su
derecho inalienable a la libre determinación e independencia.

148. Este fue el contexto en que el Comité Especial inició el cumplimiento de su
mandato en 1969. En el curso de sus trabajos volvió a examinar la aplicación de la
Declaración y de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a los diversos
territorios coloniales y a la luz de los acontecimientos, formuló las recomendaciones
apropiadas para la aplicación de nuevas medidas por los Estados y por los organismos
competentes de las Naciones Unidas con el fin de acelerar el ritmo de la descoloni
zación y el avance económico, social y educativo de los habitantes. En conformidad
con la resolución 2425 (XXIII) de la Asamblea General, el Comité también realizó un
estudio de las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otros tipos,
que constituían un obstáculo a la aplicación de lá Declaración en los Territorios
bajo dominio colonial y a los esfuerzos para eliminar el colonialismo, el ~ªftheid,

y la discriminación racial en el Africa meridional. Además, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de las resoluciones 2430 (XXIII) Y 2465 (XXIII) de la
Asamblea General, el Comité Especial continuó su estudio de las actividades y dispo
siciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territo
rios bajo su administración que podían constituir un obstáculo a la aplicación de la
Declaración. Asimismo, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la reso
lución de la Asamblea Genelal 2426 ,(XXIII), el Comité Especial estudió el cumpli
miento de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. Por otra parte, el Comité
examinó también la cuestión de las misiones visitadoras y el aspecto concreto de la
publicidad que se ha de dar a los trabajos de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonización. Finalmente, desempeñó una serie de funciones e'specíficas que le
habían sido encomendadas por la Asamblea General en diversas resoluciones, a las que
se hace referencia en el párrafo 145 supra, así como a otras tareas fundadas en
sus propias decisiones anteriores.

2q/ Mauricio obtuvo su independencia el 12 de marzo de 1968, Swazilandia, el 6 de
septiembre de 1968 y Guinea Ecuatorial, el 12 de octubre de 1968.



149. Muchos de los problemas que tuvo que examinar el Comité Especial, sobre todo,
en relación con el Africa meridional habían aumentado tanto en dificultad como en
complejidad durante los-últimos años y, algunos de ellos, requerían revisión continua
a la luz de los acontecimientos. Sin embargo, al realizar un programa de trabajo
intenso de reuniones entre febrero y diciembre, el Comité Especial pudo prestar la
debida atención a ello y presentar recomendaciones sobre la mayor parte de los temas
del progrmna y, en lo que se refiere al resto, transmitir a la Asamblea General infor
mación que habría de facilitar su examen en el vigésimo cuarto período de sesiones.

150. Conforme se preveía en el último informe del Comité Especial a la Asamblea
General, y dentro del contexto de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General,
que autorizaba a dicho Comité "para que celebrara reuniones fuera de la Sede de
las Naciones Unidas, siempre y cuando esas reuniones fueran necesarias para el
eficaz desempeño de sus funciones ", el Comité Especial celebró une· nueva serie de
sesiones fuera de la Sede durante el mes de mayo de este año. Estas reuniones
tuvieron lugar en Kinshasa, en Lusaka y Dar es Salaam, respondiendo a invitaciones
de los Gobiernos de la República Democrática del Congo, Zambia y la República
Unida de Tanzania respectivamente. Como lo previeran varios miembros, las sesiones
fuera de la Sede'facilitaron la presencia ante el Comité de representantes de los
movimientos de liberación nacional que suministraron informaciones útiles al Comité
sobre la realidad de ¡a situación en los territorios coloniales en Africa meridional,
sobre el progreso de su lucha por la libertad y la independencia, sus esfuerzos
para rehabilitar las zonas liberadas y sus necesidades de ayuda internacional.
El conocimiento y la comprensión así adquiridos por el Comité se reflejaron debi
damente en las resoluciones y consensos posteriores relativos a los Territorios
afectados ..

151. La cuestión de Pbodesia del Sur recibió la mayor prioridad en las delibe
raciones del Comité Especial en las sesiones celebradas tanto en la Sede como en
Afric~. los miembros señalaron que, tres años después de la usurpación del poder
por el régimen ilegal de la minoría racista, las sanciones aplicadas por la mayoría
de los Estados Miembros en respuesta a las decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas aún no habían logrado derribar dicho régimen. El parecer general de los
miembros fue que la responsabilidad de que esas sanciones no hubieran surtido
efecto recaía en aquelloo gobiernos que no habían tomado las medidas necesarias
para aplicar dichas decisiones, en particular los Gobiernos de Portugal y 8udáfrica.
Esos dos Gobiernos, además, seguían colaborando militarmente y en otras formas con
el régimen ilegal a fin de consolidar su propio control sobre los territorios bajo
su dominación. La mayoría de los miembros expresaron también su preocupación
porque el régimen ilegal había intensificado sus activid5.des represivas en el
territorio, incluyendo el juicio, la condena y el encarcelamiento del Reverendo
N. Sithole, y el asesinato o la detención de otros líderes nacionalistas. Mani
festaron también su preocupación por'las medidas adoptadas por el régimen ilegal,
al amparo de una supuesta nueva constitución, par~ afianzar su políti~a de desa
rrollo racial separado en el territorio, en detrimento de los derechos legítimos
de la población africana. En consecuencia el Comité exhortó al Gobierno del Reino
Unido a que, en cumplimiento de su responsabilidad como Potencia administradora
adoptara medidas eficaces, inclusive el uso de la fuerza, para poner fin inmedia
tamente al régimen ilegal y traspasar todos los poderes al pueblo del Territorio
a base del gobierno de la mayoría. Además, el Comité exhortó a todos los Estados
y organismos internacionales a que, teniendo presente que el Consejo de Seguridad
había reconocido la legitimidad de la lucha del pueblo para lograr el goce de sus
derechos a la libre determinación y a la libertad, prestaran toda clase de ayuda.
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moral y material a los movimientos de liberación nacional del Territorio. Final
mente, el Comité señaló a 'la atención del Consejo de Seguridad la necesidad urgente
de, primero, imponer sanciones a Sudáfrica y a Portugal por haberse negado a atenerse
a las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad y, segundo, ampliar más el
alcance de las sanciones en vigor de manera que incluyesen todas las medidas previs
tas en el Artículo 41 ~e la Carta con respecto al régimen ilegal.

152. Con respecto a la cuestión de los Territorios bajo la administración portu
guesa, fue 'ln asunto de profunda inquietud para 61 Comité Especial que los actuales
acontecimientos no demostraban señal alguna de voluntad por parte del Gobierno de
Portugal de cumplir las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad. La mayoría de los miembros señalaron con profunda inquietud
que, haciendo caso omiso de dichas resoluciones de las Naciones Unidas, el Gobierno
portugués persistía en su negativa a dar cumplimiento al principio de libre deter
minación en los territorios bajo su administración. Además, en un, esfuerzo para
acabar con la lucha del pueblo por.la liberación, utilizando la asistencia económica
y militar que recibe de ciertos Estados, en especial de sus aliados militares,
había proseguido sus operaciones militares contra la población del territorio, con
resultados que significaban una amenaza a la seguridad y la integridad territorial
de los Estados africanos vecinos. Al mis~o tiempo, la mayoría de los miembros
observaron con satisfacción el progreso hecho por los movimientos de liberación
nacional en los Territorios, tanto por medio de la lucha como mediante programas
de reconstrucción. Teniendo en cuenta estas bonsideraciones, el Comité volvió a
instar al Gobierno de Portugal a que aplicara las medidas enunciadas en las diversas
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto a los Territorios, inclusive la
cesación de todos sus actos de represión y la transferencia de todos los poderes
gubernamentales a instituciones libremente elegidas que representen a las poblaciones
autóctonas. El Comité instó también a todos los Estados a que se abstuvieran de
prestar ayuda militar de cualquier índole a Portugal y, por otra parte, q~e prestara
a la población de los Territorios el apoyo moral y material necesario para continuar
su lucha en pro de la ~estitución de sus derechos inalienables. Además, el Comité
reiteró su llamamien~o a todos los organismos especializados y las instituciones
internacionales para que se abstuvieran de prestar a Portugal toda ayuda financiera,
económica o técnica y de aumentar su ayuda, especialmente en las esferas de la
medicina, la educación y la nutrición, a los refugiados de los Territorios.

153. El Comité Especial ha prestado también amplia consideración a la cueBtión
de Namibia, dentro del contexto de la aplicación de la Declaración. Preocupa
gravemente a los miembros la persistente negativa del Gobierno de Sudáfrica a
admitir o aplicar las resoluciones por las cuales la Asamblea General puso fin
al Mendato y estableció el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, para
administrar el Territorio hasta su independencia. De no menor preocupación para
los miembros es la desestimación por parte de dicho Gobierno de las resoluciones
del Consejo de Seguridad reclamando su inmediato retiro del Territorio y la libe
ración y repatriación de namibianos ilegalmente procesados y penados en virtud de
la South Africa Terrorism Ac~ de 1967, de carácter retroactivo. Los miembros
deploraron igualmente que ese Gobierno hubiera establecido nueva legislación esti
pulando la partición de Nanlibia, en detrimento de su unidad y de su integridad
territorial, para una ulterior extensión en ese Territorio de la Política de
aEartheii!, incluyendo la creación de "territorios patrios" separados para la
población que no es de raza blanca, y para reducir virtualmente el estado legal
de ese Territorio al de una provincia sudafricana por medio de la transferencia,
al Gobierno sudafricano, de los poderes administrativos, legislativos y financieros
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de las autoridades del Territorio. Más recientemente, ha inquietado profundamente,
a los miembros del Comité el enterarse de que el Gobierno sudafricano ha procesado
a un nuevo grupo de namibianos bajo cargos basados en la Terrorism Act, lo que
podría resultar en la imposición de penas de muerte, a pesar de la cenoure. que de
tal acción hicieran anteriormente el Consejo de Seguridad y la Asamblea General.
El Comité, luego de una meditada consideración, considera que el Consejo de
Seguridad debería tomar urgentemente las medidas necesarias, de acuerdo con las
disposiciones pertinentes de la Carta, a fin de lograr que el Gobierno sudafricano
acate sus decisiones y las de la Asamblea General.

154. Además, el Comité Especial consideró cuidadosamente el caso de los Territorios
pequeños, cuya particular atención le había sido encoMendada por la Asamblea General.
Algunos miembros reconocieron que algunos adelantos políticos habían tenido lugar
en algunos de esos territorios pero, a juicio de la mayoría de los miembros, poco
progreso de importancia se había realizado, en el sentido de detener la plena
participaciqn de las poblaciones autóctonas en la administración de sus propios
asuntos y, hablando en general, las Potencias responsables de la administración
de esos Territorios no habían adoptado todavía medidas eficaces para aplicar la
Declaración y otras resoluciones pertinentes. Algunos miembros manifestaron
también que consideraciones tales como la extensión del Territorio, el tamaño de
la población, la disponibilidad de recursos naturales y el grado de desarrollo
económico, así como las perspectivas de viabilidad económica, podrían crear
problemas peculiares. La mayoría de los miembros, no obstante, entienden que tales
problemas no menoscaban el derecho de los pueblos en cuestión a su libre determi
nación e independencia, de acuerdo con las disposiciones de la Carta y de la
Declaración. Al respecto, se ha hecho referencia a la responsabilidad que tienen
las Potencias administradoras de alentar discusiones abiertas, libres y públicas,
sobre las distintas posibilidades que se ofrecen a los pueblos de esos Territorios
en su progreso hacia los objetivos de la Declaración, y de garantizar que esos
pueblos queden capacitados para ejercer su derecho a la libre determinación con
pleno conocimiento de esas alternativas. Se dió particular importancia a que toda
decisión referente a la futura condición política de esos Territorios debería
basarse en una cabal manifestación de los puntos de vista del pueblo, en condiciones
de completa :YO evidente libertad, sin ninguna restricción. Más aun, recordando
que la Asamblea General había afirmado repetidamente que las Naciones Unidas tienen
la obligación de facilitar toda la ayuda posible a los pueblos de esos Territorios
en sus esfuerzos para decidir libremente sobre su propio futuro, los miembros
reiteraron su creencia d8 que es deseable una participación activa de las Naciones
Unidas en las actividades que el ejercicio de su derecho a la li.bre determinación
por parte de estos pueblos supone. Además, la mayoría de los míembros convinieron
en la necesidad de que las Potencias administradoras tomaran rnedidas para fortalecer
la débil infraestructura económica de esos Territorios y para promover vigorosamente
su desarrollo social y económico atendiendo a los intereses de la población
autóctona y no, como ha· sucedido en algunos Territorios, en beneficio, principal
mente, de intereses económicos extranjeros.

155. El Comité Especial dedicó también considerable a.tención alas actividades
de los intereses e~:tranjeros, económicos y de otro t:ipo en los Territorios colo
niales, y a los esfuerzos para eliminar el colonialismo, el apartheid y la discri
minación racial en el Africa meridional. La mayoría de los miembros opinaron que
las actividades en beneficio de esos intereses figuraban entr1 los obstáculos
principales que impedían que los Territorios co~oriales logra¡sen su independencia
~política y justicia económica y social. Señalaron que, con ~l aliento de las
Potencias coloniales, esos intereses estaban explotando los fecursos humanos y
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materiales de los Territorios sin considerar los intereses legítimos de los habi
tantes autóctonos, y estaban colaborando con esas Potencias para negar a la
población autóctona los derechos civiles y políticos más elementales. Al hacer
estas observaciones, varios miembros twnbién tenían presentes los acuerdos mutua
mente beneficiosos bajo los cuales las Potencias administradoras habían'concedido
a monopolios internacionales liberta.d de acción para obtener las utilidades más
altas posibles de los Territorios sin ninguna obligación de contribuir a mejorar
las condiciones económicas y sociales de esos Territúrios. En retribución, las
Potencias administradoras recibirí~n ayuda financiera y de otros tipos, incluida
la ayuda para poner fin a los movimientos de liberación nacional. Se hizo,constar
además que los Estados correspondientes no sólo no habían adoptado medidas impor
tantes para poner coto a las actividades de esos intereses extranjeros, económicos
y de otro tipo en los territorios coloniales, sino que esas actividades se iban
ampliando, especialmente en el Afrlca meridional. Además, los miembros observaron
que el fracaso de las sanciones contra Rhodesia del Sur se debió en gran parte al
apoyo que ese régimen ilegal recibía de intereses económicos extranjeros. Análoga
mente, la negativa d~ Portugal a modificar su política en los territorios bajo su
dominación estaba recibiendo mucho aliento de esos intereses, como se demostró

'recientemente al establecerse, con la ayuda de diferentes compañías internacionales~

el proyecto de 300 millones de dólares relativo a la presa de Cabora Bassa en
Mozambique. Tomando esto en cuenta, la mayoría {le los miembros convino' en
recomendar, entre otras cosas, que se apremiase a las Potencias y Estados coloniales
cuyos ciudadanos participan en las actividades antes descritas para que cumplieran
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y también 'para que evitasen
nuevas inversiones, en contra de esas resoluciones, especialmente en el Africa
meridional.

156. Además, el Comité Especial continuó examinando las act~vidades militares de
las Potencias coloniales en los territorios bajo su adminJ.stración que podrían
obstaculizar el cumplimiento de la Declaración. La nlayoría de los miembros volvió
a afirmar que las actividades y arreglos militares en los Territorios coloniales
representaban un obstáculo serio para el cumplimiento de la Declaración, y expre
saron que estaban preocupados por que no había habido disminución alguna en esas
actividades. Señalaron que los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica y el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur, cooperm1do activa y recíproce~ente, habían reforzado
su dominio militar sobre los Territorios en la zona con el propósito de mantener
subyugada a la población autóctona. Expresaron que creían que esos hechos repre
sentaban una amenaza formidable contra la independencia e integridad territorial
de los Estados africanos limítrofes. 'Consiguientemente, la mayoría de los miembros
convino en pedir a todos los Estados que suspendieran toda aYU0,a y apoyo, incluido
el envío de armas y de equipo militar, a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica,
como también al régimen ilegal de Rhode'sia del Sur. Con respecto a los Territorios
más pequeños, como Guam, los Territorios en fideicomiso de las Islas del Pacífico,
Bermlldas, las Islas Bahamas y Gibraltar, los miembros opinaron' que los estableci
mientos militares que mantenían las Potencias' coloniales sobrepasaban en demasía
los requisitos defensivos de esos Territorios. Tales actividades y arreglos mili
tares habían constituido un factor importante para prolongar el mandato colonial '
en esos territorios. Además, puesto que comprometían muchas tierras y otros
recursos naturales para fines militares, dificultaban el desarrollo económico
equilibrado. La mayoría de los miembros favorecía por lo tanto que el Comité
pidiera a todas l~d Potencias administradoras que desmantelaran sus bases militares
y sus instalaciones en los Territorios, que no establecieran otras nuevas, y que
dejaran de utilizar los recursos humanos y materiales de los Territorios para
realizar actividades militares en contra de los intereseD de los pueblos coloniales.
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157. Según lo solicitado en la resolución ~ertinente de la Asamblea General, el
Comité Especial examinó también la, cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independenci~ a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituctones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas y lo hizo con la convicción de que dichas organizaciones podrían
prestar una colaboración importante para lograr los objetivos de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes relativas a los
Territorios coloniales, particularmente en Africa. A raíz del estudio del tema,
el Comi~é expresó su agradecimiento por la cooperación que el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados 'y algunos de los organismos especializados
habían prestado a las Naciones Unidas en lo tocante a la aplicación de la Declaración
y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Aunque reconociendo la
necesidad de medidas adicionales y más eficaces, la mayoría de los miembros del
Comité recomendaron que los org~nismos especializados y las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas, así como los distintos programas del
sistema de las Nacjones Unidas, adoptaran medidas, individual y conjuntamente,
para aumentar el alcance de su asistencia a los refugiados de los Territorios colo
niales, incluida la asistencia a los Gobiernos interesados para preparar y ejecutar
proyectos beneficiosos para esos refugiados. En lo que a esto respecta, se acentuó
también la importancia de utilizar la mayor medida posible de flexibilidad en los
procedimientos seguidos por dichas organizaciones en la esfera de la asistencia a
los refugiados. La mayoría de los miembros también instaron a las organizaciones a
que, en cooperación con la Organización de la Unidad A.fricana, prestaran toda la
asistencia posible a los pueblos qu~ luchan por liberarse, particularmente en los
Territorios coloniales de Africa meridional. A tal fin, se recomendó que todas las
organizaciones interesadas concertaran acuerdos de relaciones u otros arreglos
especiales con la OUA. Además, ·se instó a los organismos especializados, en
particular al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y al Fondo
Monetario Internacional (FMI), a que retiraran toda asistencia a los Gobiernos de
Portugal y Sudáfrica hasta que éstos renunciaran a su política de discriminación
racial y dominación colonial. Finalmente, la mayoría de los miembros apoyaron la
sugerencia de que los órganos directivos o deliberantes, según correspondiera, de
los organismos especializados, examinararl, informando sobre ellos, cualesquiera
problemas concretos con que pudieran tropezar en sus esfuerzos para dar aplicación
a las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.,

158. Consciente de la importancia vital de conseguir información adecuada y de
primera mano sobre las cond~ciones políticas, económicas y sociales imperantes en
los Territorios, así como sobre las opiniones, .los deseos y las aspiraciones de
sus habitantes s el Comité Especial prestó renovada atención a la cuestión de enviar
misiones visita~oras a los Territorios coloniales. Al hacerlo, tuvo ante sí un
informe de su Prenidente relativo a las consultas que, en. nombre del Comité, había
celebrado con representantes de algunas de las Potencias administradoras. La
mayoría de los miembros lamentaron que, en esencia, la actitud de las Potencias
administradoras con respecto al envío de nlisiones visitadoras por el Comité siguiera
siendo de no cooperación. Más aun, algunos miembros encontraron difícil aceptar
que las Potencias administradoras, aunque asignaban gran importancia a la necesidad
de que las decisiones del Comité tuvieran realismo y equilibrio, negaran al mismo
tiempo al Comité los medios de familiarizarse más directamente con la situación de
los Territorios, con los auspicios de las Naciones Unidas. Teniendo presente el
p~pel constructivo que las misiones visitadoras previas de las Naciones Unidas
habían representado en cuanto a ayudar a los Territorios a conseguir una rápida
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in:::'ependencia en condiciones de paz y de estab'ilidad, la mayoría de los miembros
convinieron en instar nuevamente a las Potencias admini~tradoras a que reconsideraran
su actitud y permitieran el acceso de tales misiones a los Territorios bajo su
administración.

159. Finalmente, el Comité Especial prestó atención a la cuestión de la publicidad
que había de darse a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descoloni
zaci.ón, a la luz (fe la solicitud dirigida por la Asamblea General al Secretario
General para que tomara medidas concretas por todos los medios a su disposición
para hacer efectivas sus anteriores decisiones sobre dicha cuestión. Los miembros
convinieron en que se requería un esfuerzo de información sostenido, equilibrado y
agudamente enfocado por parte del Secretario General para mantener a la opinión
mundial al corriente de la situación de los Territorios coloniales y de la lucha
permanente por la liberación de las poblaciones coloniales.' ,Tal esfuerzo, a juicio
de esos miembros, sería una inapreciable ayuda para movilizar la opinión pública
en favor de la causa de los objetivos enunciados en la Declaración. Teniendo estas
consideraciones en 'cuenta, hubo acuerdo general entre los miembros en cuanto a
invitar al Secretario General a tomar providencias para asegurar que el programa
de publicaciones y demás actividades de información previstos por la Oficina de
Información Pública con respecto a la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización se llevaran a cabo lo antes posible. Finalmente, el Comité
tomó decisiones preliminares, para transmitir a la Asamblea General, sobre el
alcance, la naturaleza y el volumen de la documentación que ha de preparar para
difundir en relación con el décimo aniversario de la Declaración.

N. TRABAJOS FUTUROS

160. Desde que se aprobó hace casi nueve años, la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, las Naciones Unidas han
realizado una gran labor para alentar y asistir a los pueblos dependientes de todo
el mundo en su avance hacia la liberación del gobierno colonial. Pero, si se
examinan las verdaderas reali. zaciones , a pesar de los esfuerzos continuos de las
Naciones Unidás, los objetivos fijados en la Declaración no se han alcanzado ni
con mucho, sobre todo en los Territorios del Africa meridional, donde persiste la
más evidente violación en masa de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales de los pueblos dependientes. Teniendo en cuenta el hecho de que la
Organización se preocupa seriamente por el destino de más de 25 millones de personas
que viven en los Territorios dependientes que aún existen y a los que todavía no se
ha dado la oportunidad de ejercer su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia conforme a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, el Comité
Especial supone que la As~nblea sin duda deseará que siga buscando la mejor manera
de aplicar inmediata y cabalmente la Declaración en todos los Territorios que no
han logrado todavía la independencia.

161. Así, pues, a reserva ~e las nuevas instrucc~ones que la Asamblea General pueda
dar a ese respecto en su vigésimo cuarto período de sesiones, y teniendo en cuenta
que en 1970 se cumplirá el décimo aniversario de la aprobación de la histórica
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
el Comité Especial tiene la intención de prestar especial atención durante ese año
a los Territorios a los cuales se aplica la D~claración con miras a conseguir su
rápida y completa descolonización. En particular, el Comité mantendrá en estudio
la"evolución de los acontecimientos en cada Territorio; determinará, conformG al
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párrafo 13 de la resolución 2465 (XXIII) de la Asamblea General, hasta qué punto
los Estados Miembros y sobre todo las Potencias administradoras han cumplido con
la Declaración y con otras resoluciones pertir~entes sobre la cuestión de la desco
lonización, y presentará conclusiones y recomendaciones acerca de las medidas
concretas necesarias para lograr los objetivos enunciados e,n la Declaración.

162. Al emprender esos trabajos, el Comité Especial seguirá teniendo debid.amente
en cuenta las disposiciones del párrafo 12 de la resolución 2465 (XXIII), por el
cual la Asamblea. General le pidió que hiciese sugerencias concretas que ayudasen
al C~nsejo de Seguridad a considerar medidas adecuadas conforme a la Carta respecto
de los acontecimientos ocurridos en los Territorios coloniales que pudiesen poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales. Además, teniendo en cuenta el
deseo explícito de la Asamblea en tal sentido, el Comité recomendará cuando lo
estime procedente y adecuado, una fecha límite para el logro de la independencia
de cada Territorio según los deseos del pueblo y las disposiciones de la Declara~ión.

Además, de acuerdo con lo solicitad.o en el párrafo 14 de'la resolución 2465 (XXIII)
de la Asamblea General, el Comité seguirá prestando especial atención a los Terri
torios pequeños y, teniendo en cuenta el intercambio general de opiniones que
efectuó durante el año actual sobre cuestiones relativas a dichos Territorios,
seguirá recomendando a la Asamblea los métodos nlás apropiados y las medidas que se
han de tomar para permitir que las poblaciones de tales Territorios ejerzan plena
mente su derecho a la libre determinación y e. la independencia.

163,. Por otro lado, tomando en consideración las disposiciones de la resolución 2465
(XXIII) sobre las actividades de los intereses econólnicos extranjeros y de otro tipo
que constituyen 1In obstáculo para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del
Sur, Nanlibia y los Territorios bajo administración portuguesa, así como en todos
los demás Territorios bajo dominación colonial, y los esfuerzos para eliminar el
colonialismo, el aparth~l~ y la discriminación racial en Africa meridional, y también
las disposiciones de las demás resoluciones.pertinentes de .la Asamblea General, el
Comité Especial espera continuar su examen de nuevas formas de restringir las
acti.vidades de los intereses económicos extranjeros y de otro tipo que constituyan
un obstáculo para la aplicación de la Declaración en los Territorios coloniales
restantes, con miras a lograr la terminación de dichas actividades. Además, el
Comité se propone seguir, cuando así proceda, y a la luz de sus conclusiones y
recomendaciones al respecto (véase A/7623s' parte 11, capítulo 111), su estudio de
las actividades y arreglos militares de las Potencias coloniales en Territorios
bajo su administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de la
Declaración. Al hacerlo, el Comité se guiará por lo dispuesto en el párrafo 9 de
la resolución 2465 (XXIII) Y por las disposiciones pertinentes del párrafo 4 de la
resolución 2430 (XXIII). Asimismo, según se. indica en los párrafos 82 a 84 d.e este
capítulo, en su próximo período de sesiones el Comité proseguirá su examen de la
lista de Territorios a los cuales se aplica la Declaración, a reserva de las instruc
ciones que la Asamblea General pueda darle sobre el particular.

164. En lo que se refiere al cumplimiento de la Declaración por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Uridas, el Comité Especial ha decidido, a la luz de las consultas celebradas entre
su Presidente y el Presidente del Consejo Económico y Social, de acuerdo con los
párrafos 7 y 9 de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea General, continuar
examinando la cuestión durante 1970. A¡ hacerlo, el Comité tendrá en cuenta las
medidas tomadas o previstas por las organizaciones internacionales para cumplir

~
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las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y en particular las disposi
ciones pertinentes de las resoluciones relativas a los Territorios de Africa
meridional, como así también los resultados de las nuevas consultas que se cele
brarán en 1970 entre su Presidente y el Presidente del Consejo Económico y Social
dentro del contexto de las decisiones correspondientes de la Asamblea General, el
Consejo Económico y Social y el propio Comité Especial.

165. En el párrafo 15 de la resolución 2465 (XXIII), la Asamblea General instó a
las Potencias administradoras a que cooperaran con el Comité Especial y para ello
permitieran el acceso a los Territorios coloniales de misiones visitadoras de
conformidad con las ·decisiones adoptadas anteriormente por la Asamblea General y
por el Comité Especial. El párrafo 5 de la resolución 2430 (XXIII) de la Asamblea
Genera.l contiene una disposición similar. Como se observará en los capítulos
pertinentes de este informe, el Comité Especial, visto el papel constructivo
desempeñado por anteriores grupos visitadqres de las Naciones Unidas, sigue asig
nando vital importancia al envío de estos grupos como medio para reunir información
adecuada y de primera mano sobre las condiciones imperantes en los Territorios y
los deseos de sus habitantes. Con tal objeto, el Comité piensa continuar recabando
la plena cooreración de las Potencias administradoras a este respecto, a fin de

cpoder obtener tal información mediante el envío, cuando proceda, de grupos visita
dores a los Territorios ~el Mar Caribe y de los Océanos Indico y Pacífico y a los
Territorios de Africa. En tal sentido, el Comité supone que la Asamblea General
deseará formular nuevamente un llamamiento a las Potencias administradoras para
que presten su cooperación y faciliten las visitas a los Territorios de acuerdo
con las decisiones ya tomadas por el Comité y a las decisiones que sobre el tema
pueda adoptar el Comité en 1970.

166. Con respecto a la publicidad que deberá darse al trabajo de la Organización
en el campo de la descolonización, el Comité Especial, con miras a ayudar al
Secretario General en el cumplimiento de la solicitud que le dirigió la Asamblea
General en el párrafo 17 de la resolución 2465 (XXIII), emprendió un nuevo examen
de esa cuestión en estrecha cooperación con la Secretaría. En vista de la impor
tancia que acuerda el asunto, el Comité ~special espera continuar, como en 1969,
su examen del programa de publicaciones y demás actividades de información previstos
por la Oficina de Información Pública en la espera de la descolonización. La
Asamblea General, a este respecto, deseará sin duda invitar nuevamente al Secretario
General a intensificar sus esfuerzos y pedir a las Potencias administradoras que
co~~eren con el Secretario General en el fomento de la difusión de amplia información
sobre la labor de las Naciones Unidas en lo que respecta a la aplicación de la
Declaración. Además, el Comité Especial, recordando que ya tomó ciertas decisiones
preliminares al respecto para someter a consideración de la Asamblea General; está
dispuesto a preparar la documentación prevista para difundir en relación con el
décimo aniversario de la Declaración, a reserva de cualquier decisión que la
Asmablea General pueda tomar sobre el asunto~

167. De. conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 2478 (XXIII)
de la As&(~lea General, relativa al plan de conferencias y tomando en consideración
su experiencia de años anteriores, así como las tareas que probablemente tenga que
realizar el próximo año, el Comité Especial aprobó un programa provisional de
sesiones para 1970 (véase el párrafo 125 supra) que recomienda a la Asamblea General
para su aprobación. Con referencia al mismo asunto, el Comité tomó en consideración
las disposiciones del párrafo 6 de ~a resolución 1654 (XVI) 'de la Asamblea General,
en virtud de las cuales la Asamblea autorizó al Comité Especial a que celebrara
reuniones fuera de la Sede de las Naciones Unidas, siempre y cuando esas reuniones
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fueran necesarias para el eficaz desempe?ío de sus :funciones. Después de examinar
el asunto, el Comité, teniendo en cuenta los resultados constructivos obtenidos
de la celebración de sesiones fuera de la Sede en mayo de 1969, decidió, según lo
indicado en los párrafos 116 a 120 supra, informar a la Asamblea General de que
tal vez considerara la posibilidad de celebrar un período de sesiones fuera de la
Sede durante 1970 y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras nece
sarias para cubrir laf actividades del Comité durante el año, la Asamblea General
tuviese presente dicha posibilidad.

168. El Comité Espec·ial sugiere que ia Asamblea General, cuando examina la cu,:,stión
de la aplic~ción de la Declaración en su vigésimo cuarto período de sesiones,
examine la po&ibilidad de tener en cuenta las diversas recomendaciones del Comité
Especial que se reflejan en los capítulos pertinentes del presente informe y, en
particular, haga suyas las propuestas descritas en la presente sección a fin de
permitir que el Comité efectúe las tareas que ha previsto. Además, el Comité
recomienda que la Asamblea General renueve su llamamiento a las Potencias adminis
tradoras para que tomen inmediatamente todas las medidas necesarias para la apli
c.ación de la Declaración y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
A este respecto, la Asamblea General quizás desee también renovar su llamamiento a
todos los Estados 9 los organismos especializados y demás organizaciones internacio
nales interesadas, así como a los diversos programas de las Naciones Unidas, para
que satisfagan las diversas solicitudes que les han dirigido la Asamblea General y
el Consejo de Seguridad en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
sobre la cuestión de la descolonización.

169. Asimismo, el Comité Especial recomienda que, al aprobar el progra~ma de trabajo
esbozado más arriba, la Asamblea General tome las disposiciones financieras adecua~

das para sufragar las actividades del Comité cuya realización se· propone para el
año 1970; el envío de grupos visitadores, conforme a lo indicado en el párrafo 165
supra, origi~ará, según calcula el Comité, gastos del orden de los 80.000 dólares,
y una serie de reuniones fuera de la Sede, si el Comité decide celebrarlas de
acuerdo con el contexto del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea
General, provocará ge/stos de alred~dor de 150.000 dólares. Además, se estima que
el progrrona de publicidad previsto para 1970 en relación con la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, según consta en el párrafo 165
sup~~, causará gastos adicionales de aproximadamente 50.000 dólares. Aparte de
esto, las consultas adicionales que proyectan celebrar el Presidente del Comi.té
y el Presidente del Consejo Económico y Social (véase el párrafo 164 ~upr~) origi
narán, si se realizan durante un período de sesiones del Consejo Económico y Social
en Ginebra, gastos de alrededor de 5.000 dólares,' sobre todo por concepto de viaje.
Finalmente, el Comité Especial confía en que el Secretario General ha de continuar
suministrándole los servicios y el personal necesarios para el cumplimiento de su
mandato.

O. APROBACION DEL IN'FORl\ffi

170. En la 724a. sesión, celebrada el 2 de diciembre, tras las declaraciones hechas
por los representantes del Reino Unido, los Estados Unidos, Italia, Noruega,
Madagascar y 14alí, así como· por el Relator y el Presidente Interino (A/AC.IC9/PV.724),
el Comité Especial aprobó el presente informe en su totalidad, en la inteligencia
de que en las actas de las sesiones correspondientes se harían constar las reservas
formuladas por ciertos miembros sobre los distintos capítulos.
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ANEXO I

LISTA DE PETICIONARIOS OIDOS POR EL CCMITE ESFECIAL EN 1969

Territorio

Bermudas

Granada

Namibia

Peticionario Sesión

Sr. W.G. Brown, Secretario General de la
Bermuda Constitutional Conference
{A!AC.109!PET.1099) 695

Sr. W.R.L. Friday, PresidAnte de la Granada
Farmers' Unlon (A/AC.I09,/}-ET.I103/Add.l) 712

Sr. M8ses M. Garoeb, Director de Información
de la South West Africa People' s Organization
(SWAPO) (A!AC.109!PET.I057/Add.l) 681, 682

''''.

Sr~ Sam Nujoma, lpresidente de la SWAPO
(A/AC.I09/PET.I057/Add.l) 688

Srta. Jane Goal, representante de la All
African Convention (AAC) and Unity MdVement
of South Africa (A/AC.109!PET.I093) 683

Sr. r.x. Makiwane, Director Adjunto de
As/, .ntas Exteriores del African National
Congress of South Africa (ANC)
(A!AC.I09!PET.I094) 680

Sr. Duma Nokwe, Secretario General Adjunto
del ANC (A/AC.I09/PET.I094) 688

Rhodesia del Sur Sr, T. Mutizwa, Jefe de la Oficina de
Información, y Sr. M. Mudzie, Secretario
del Consejo Supremo de la Zimbabwe African
National Union (ZANU)
(A!AC.l09!PET.1073/Add.l) 679

Sr. L.P. Chihota, Representante Principal de
la ZANU (A/AC.I09/PET.1073/Add.l) 689

Sr. T.G. Silundika, Secretario de Publicidad
de la Zimbabwe' African People's Union (ZAPU)
(A/AC.I09!PET.1089) 678

San Crist6bal-Nieves-
Anguila Sr. Jeremiah Gumbs (A/AC.I09!PET.1044)

San Vicente Sr. E.T. Joshua 1 Jefe de la Oposición y'
Presidente del People's Political Party de
San Vicente (PPp) , y Sr. Frank Rojas,
representante del PPP (A/AC.10g/PET.I043)

660, 662; 663

658



Territorio

Territorios bajo
administración
portuguesa

Peticionario Sesión

Angola Sr. Emmanuel Tulengana, !residente Genera1 7 y
Sr~ Gracia Kiala, Secretario General del
Cartel dos Nacionalistas Angolanos (eNA)
(A!AC.I09!PET.I079/Add •l ) 673

Sr. HoldenRoberto, Presidente del Gobierno
Revolucionario de Angola en el Exilio (GRAE)
(A/AC.I09/PET.I086) 672

Sr. Carlos Rocha, miembro del Comité Ejecutivo
del Movimento Popular de Libertagao de Angola
(MPLA) (A!AC.I09!PET.I088)· 679, 680

Sr. David Sanwimbila, Secretario de Seguridad
de la Uniao Nacional para a Independencia
Total de Angola (UNITA) (A!AC.l09!PET.I096) 683, 684

Sr. Frangois Kuta, Director Político, y
Sr. Antoine Kiaku, representante del Parti
Démocrate Nto-Bako Angola ~ 674

Mozambique Sr. Paulo José Gumane, Presidente d~l Comité
Revolucionario de MOGambique (COREMO)
(A!AC.I09!PET.l095) 683

Sr. Uria T. Simango, miembro del Comité
Central y del Consejo Presidencial,
Sr. Joaquim Chissano, miembro del Comité
Central, y Sr. Marcelino dos Santos,
miembro del Consejo Presidencial y Secretario
de Asuntos Exteriores del Frente de
Libertacao de Moc.~bique (FRELIMO)
(A!AC.I09!PET.I097) . 690, 691, 692

La comunicación en la que figura la solicitud de audiencia de este peticionario
no fue distribuida como petición.

-56-



ANEXO II

EXAMEN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS (1969)

A. INFORME DEL 8UBCOMITE 1I*

Eresidenta: Srta" Kongit SINEGIORGIS (Etiopía)

l.. En su 659&. ses16n, celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comit' Espe~ial, al
aprobar el 4o~ informe del Grupo de Trabajo (A/ACfll09!L.537), decid16 mantener el
Subcomité II Y encargerle que estudiara. y preparara. un informe sobre los siguientes
territorios:

Nuevas H'brldas

Samoo. Americana y Guam

Territorio en fideicomiso de las Islas del. Pacífico

Islas G1lbert y El11ce, Is1a Pitca1rn e Islas Salom6n

Papue, y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guin;;a y la.s Islas Cocos
(Keeling)

1)

2)

,)

4) ,Niue e Islas Tokela.u

5)

6)

7) Brunéi

2. Además de las funciones anteriores, el Comité Especial 'pidi6 al Subcom1t~ que
llevase a cabo las tareas concretas relativas a los tenitorios que figuran en las
respectivas resoluciones de la AS&mble..~ General, en particular en las resolu
ciones 2430 (XXIII), de 18 de dlciemb:.. ~ de 1968 y 2465 (XXIII) de 20 de dic1embz-e
de 1968. Estas tareas' se refer!an a l,as cuestiones siguientes:

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.609.
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a) Plazo para que cada territorio obtenga la independencia (párrafo 14 de I

la resoluc16n 2326 (XXII) de la ASSlrll,lea. General). Este páJ,'rato dice lo siguiente: I

"14. b'!.Y +",§ al Comité Especial, siempre que lo considere procedente y
apropiado, a reccmendar un plazo para. que cada. terr1torio obtenga la. inde
pendencia, de confol'midad co~ los deseos del" puebio y las disposiciones
contenidas en la Declaracidn¡ 11

b) 1 Cuestiones rela-tivas a los ~queños territorios (párrafo 14 de la reso
luci6n 2465 (XXIII) de la Asamblea General). Este p~afo dice lo siguiente:

. "14. 1!>:'rl~?: al Ccm1té J4Jnpec::'al a prestar especial at~nc~6n a los terri
torios pequeños y e. re ~o!lie¡').d~...t· a la Asamblea General los mét;cl~.JJS más adecuados,
as! comb las medide,s ~~u~ del.en adoptarse pera que las poblacic.·nes de esos
territorios puedan eJ~~citar Plenamente su dereCho a la libre determinaci6n
y a la independencia. u

c) ,Cuestión de enviar misiones visitadoras a los territorios (párrafo 15
de la resolución 2465 (XXIII) de la Asamblea General). Este párrafO dice lo
siguiente:

"15. Inst~ a las Potencias administradoras a que cooPeren con el Comit~
Especial y para ello permitan el acceso ~ los territorios co)cniales de
misiones visitadoras de conformidad con las decisiones adoptadas anteriormente
por la Asamblea General; 11

3. La composición del SU'bcomité II de 1969 fue la siguiente: Afganistán, Estados
Unidos de América, Etiopía, Honduras, India, Irak y Polonia.

4. En su 87a. sesi6n, celebrada el 24 de marzo de 1969, el Subcomité II eligieS
como Presidenta a la Srta~ Kongit Sinegiorgis (Etiopía) y como Relator al
Sr. Mir Abdul Wahab Siddiq (Afganistán).

5. El Subcot'llté 11 celebró un total de dieciocho sesiones entre el 24 de marzo
y el 9 de octubre de 1969~/· y present6 al Comité Especial informe relativos a 108
territorios siguientes p] :

Nuevas Hébridas

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón

Niue e Islas Tokelau

Guam Y Samoa Americana

Bl'Ulléi

Papua y el Ten1torio en fideicomiso de Nueva Guinea y las Islas Coco (Keeling)

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico (A/AC.109/L.605)----
A/AC.la:;/SC.3/SR.87 a 104.

Estos informes figuran en los capítulos XV a XXI del pl'esente informe
(A/7623/Add.6 (parte I y parte II), anexo II de cada capítulo.
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6. En su 88a. ses16n, celebrada el 31 de marzo de 1969, a ra!z de una urgente
petie16n del Comité Especial, el Subcomit~ II dacidió, sin objeciones,
recomendar, de Gonformidad con el 'Párrafo 11 de la resolución 2478 (XXIII)
de la Asamblea General, de 21 de diciembre d'e 1968, que "las actas de sus
sesiones consisti€~~~ únicamente en actes resumidas de cal'ácter provisional en
relac16n con la9 cue.:es se publicarían, Cl.ta~1do pr'ocediera, adiciones o correcciones,
o ambas, para introducir las modificaciones sustanciales propuestas por las
del.egaciones". (A/AC.l09/L.549.)

T. Al examinar los territorios que le fueron asignados, el Subco!fJ1t~ tU"fO en
cuenta la pet1cicSn de la i sambl~a. Gerler~l de recomendar, cuando i'i.1t?ra apropiado,
un plazo para que cada terl'itcri.r) o'btuviera la independencia, que l'igura er:\ el
párrafo 14 de la resolución 2326 (XXII).

6. ,El SUbcomi't~ tuvo asimismo en cuenta las declaraciones formuladas en el Comit~
Especial durantle el 1ntercambio general de opiniones sobre cuestiones relativas
a los pequeños 'territorios. (véase A/AC.¡09/Pl.667 a 670).

9. Sobre la ('~uesti6n de envi81· m:t~1ones visitadoras, el Subcomlté tormul6 tamb14n
recomel1daciones·concretas respecto de algunos de los territorios que hab!~
examinado. Estas recomendac~ones figuran en los informes del Subcomité que se
enumeran en el párrafo 5 supra.
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B.. INFORME DEL SUBCOMITE III*

Presidente: Sr .. Germán NAVA CARRILID (Venezuela)

fe En sú 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comité Especial, al
aprobar el 40c;' informe del Grupo de Trabajo (A/ACelCf;)/L.537), decidi6 mantener el
Subcomité 111 y encargarle que estudiara y preparara un informe sobre los siguientes
territorios:

lj Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América

2) Islas Vírgenes Británicas

3) Antigua, Dominica, Granada, San Crist6bal-Nieves-Anguila, S~Jta Lucía
y San Vicente

4) Bermudas

5) Bahamas

6) Islas Turcas y Caicos

7) Islas Caimán

6) Montserrat

2. Además de las funciones anteriores, el Comité Especial pidi6 111 Subcomité que
llevase a cabo las tareas concretas relativas a los territorios que figuran en las
respectivas resoluciones de la Asamblea Gener~l, en particular en las resolu
ciones 2430 (XXIII), de 18 de diciembre de 1968, y 2465 (XXIII), de 20 de diciembre
de 1968. ~stas tareas se referían a las c~estiones siguientes:

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.608.
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a) Plazo para que cada territorio obtenga la independenc1a (p'rrafo 14 de
la resolución 2326 (XXIII) de 16 de diciembre de 1968 de la Asamblea General).
Este párrafo dice lo siguiente:

"14. Inv1tI! al Comité Espec1al, siempre que lo cons idere procedente y
apropiado, a recomendar un plazo para que cada territorio pbtenga la indepen
~encia, de conformidad con los deseos del pueblo y las disposiciones conteni
das en la Declarac16o¡"

b) Cuestiones relativas a los pequeiios territorios (párraf~ 14 de la reso
lución 2465 (XXIII) de la Asamblea General). Este párrafo dice lo siguiente:

"14. Invita al Comité Especial a prestar especial atenci6n a los terri
torios pequeños y a recomendar a la Asamblea General los métodos más adecuados,
así 'como las medidas que deben adoptarse para que las poblaciones de esos
territorios puedan ejercitar plenamente su derecho a la libre determinaci6n y
a la independenc ia;"

c) Cuestión de enviar misiones visitaqoras a los territorios (párrafo 15
de la resolución 2465 (XXIII) de la .~amblea'General). Este párrafo dice lo
siguiente:

"15. Insta ,a las Potencias administradoras a que cooperen con el Comité
Especial y para ello permitan el acceso a los territorios coloniales de misio
nes visitadoras .de conformidad con las decisiones adoptadas anteriormente por
la. Asamblea General y por el Comité Especial; ti

3. La composici6n del Subcomité III en 1969 fue la siguiente: Bulgaria, Costa
de Marfil, Irán, Italia, Madagascar, Noruega y Venezuela.'

4. En su 119a. sesi6n, celebrada el 25 de marzo de 1969, el Subcomité III el1g16
como Presidertte al Dr. Germán Nava Carrillo (Venezuela) y como Relator al
Sr. Farrokh Parsi (Irán).

5. El Subcomité III celebr6 un total de veinte sesiones entre el 25 de marzo y
el 13 de octubre de 1969 !/ y present6 al Comité Especial informes relativos a los
siguientes territorios El:

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Islas Vírgenes Británicas

Antigua, Dominica, Granada, San Cribt6bal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y
San Vicente

Bermudas

2./
'E.I

A/AC.l09/sc.4/SR.119 a 138.
Estos informes figUl'an en los capítulos XXIII a XXX del presente informe
(A!7623!Add.7), anexo 11 de cada capítulo.
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1,

Bahamas

Islas Turcas y Caicos
:'r,

Islas Caimán

Montserrat

6. En su 120a. sesión, celebrada el 3 de abril de 1969, a raíz de una urgente
petici6n del Comit~ Especial, el Subcomité III decidi6, sin objeciones,
recomendar, de conformidad con el párrafo 11 de la resolución 2478 \XXIII) ,
de 21 de diciembre de 1968, de la Asamblea General' que lilas actas de sus
sesiones consistieran dnicamente en actas resumidas de carácter provisional en
relaci6n con las cuales se publicarían, cuando procediera, adiciones o correcciones
o ambas, par.a introducir las modificaciones susta.ntivas propuestas por las delega
ciones. tt El Subcolilité pid16 también a la Secretaría que publicase las actas resu
midas dentro de los tres días siguientes de celebrada la sesi6n {A/AC6109/L.548}.

7. Al examinar los tenitorios que se le, habían asignado, el Subcomlté tuvo en
cuenta la petici6n de la Asamblea General de que se recomendaran plazos para que
los territorios obtuvieran la ind~pendencia en los casos pertinentes, conforme a
lo previsto en el párrafo 14 de su resolución 2326 (XXII).

8. El Subcomité tuvo asimismo en cuenta las declaraciones formuladas en el Comité
Especial durante el intercambio general de opiniones sobre cuestiones relativas a
los pequeños territorios (véase A/AC.I09/PV.667 a 670).

9. El Subcomité examinó la cuest16n de .enviar misiones visi.tadoras a los terri.
torios en sus 12la. y 122&. sesiones, celebradas el 14 y el 21 de abril de 1969.
El Subcomité fo:nnuló también recomendaciones concretas sobre esta cuesti6n con
respecto a los territorios que había examinado; estas recomendaciones figuran en
los informes del Subcomité que se enumeran en el párrafo 5 supra.
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l-\NEXO 111*

CUMPLIMIENTO POR LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA DECLARACION y OTRAS
RF-SOLUCIOHES PERTINElfl'ES SOBRE LA CUES'l'ION DE LA DESCOLONlZACION,
EN PARTICULAR LAS RELATIVAS A LOS TERRITORICS' BAJO OOMINACION

PORTUGtlBSA, A BRODEaIA DEL SUR Y A NAMIBIA

Nota del Secreterio General

l. En su vig'simo 'tercer período de seisiones, la Asamblea General aprob& la reso
1uci~n 2465 (XXIII), de 20 de diciembre de 1969, relativa a la aplicaci6n de la
Declaraci~n sobre' la concesi6n de ia independencia a los palses y pueblos coloniales,
que dice, en el párrafo l' de la parte dispositiva, lo que sigue:

"13. Pide al Comit4 Especial que siga examinando el cumplimiento por los
Estados Miembros de la Declaraci~n y otras resoluciones pertinel1tes sobre la
euesti6n de la descolonizaci6n, especlalmente-las relativas a los territorios
bajo: dominaci~n portuguesa, Rhodesia del Sur y Namibia, y que presente un informe
al respecto a la Asamblea Gene,ral en su vig~simo cuarto perlodo de sesiones".

,2. E8 su 659a. sesi6n,celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comit' Especial aprobcS .
el 40. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.5'7), que conten:ta, entre otras·
cosas, las recomendaciones siguientes:

a) que el Comittf considerase separadamente, en sesiones plenarias, un tema
titulado "Oumplimiento por los Estados Miembros de la Declara,ci&n y otras reso·
luciones pertinentes sobre la cuest1~n de la descolonizaci~n, en particular las
relativas a los territorios bajo dominaci&n portuguesa, a Rhodesia del Sur y a
Namibia", y

b) que, a fin de taeil!ter el examen de ese tema, "el Com1tt1 Especial
pidiera al secretario General que le presentara un informe en el que se enumera
ran las princlp81eB resoluciones aprobadas por el Cor..sejo de Seguridad, la
Asamblea Oeueral y el propio Com.it~ en la ••:tera de la deacolonizaci&n y las

.;} Publicado anterio,rmente con la signatura A/AC.109l342.
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medida's adoptadas por los Estados M1.embros en t:!umplimiento de estas resolu
ciones" (v~ase el p~rrafo 5 del documento A/AC.109/L.537).

3. En la misma sesión, y en relaci&n con las recomendaciones mencionadas, el
Presidente hizo saber al Comité Especial gue, en ausencia de directivas precisas
del Comit~, la Secretaría presentaría un informe en que se enumerarían las resolu
ciones aprobadas por el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el Comit~

Especial desde comienzos de 1966 en lo gue atañe al cumplimiento de la ~claración,
la cuestión de Rhodesia del Sur, la cuestión de los territorios bajo administraci6n
portuguesa y la cuesti6n de Namibia, incluida una indicaci6n de los p'rrafos en que
se pedía expresamente a los Estados que adoptasen medidas concretas, y gue, en cuanto
se refería a las medidas adoptadas por los Estados ~embros en cumplimiento de
esas resoluciones; la Secretaría suministraría una lista de los documentos gue
contenían la informaci6n proporcionada por los Estados Miembros.

4. De conformidad con lo anterior, el Secretario General pone a disposición del
Comi~ Especial la informaci6n gue se presenta a continuación.
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Resoluciones y dec~siones aprobadas eor el C2nsejo de Seguridad, la
Asamblea Generai..l el Com:.'~Useegialen relación con el cumplimiento
de la Declaración y las cuestiones de Rhodesia del Sur, los territorios
E!Jo administracian portuguesa y Nemibi~a e informaciones proporcionadas

or los Estados Miembros sobre las medidas ado tedas or los mismos en
CUID liibiento de dichas resoluciones decisiones: 1 a 1 9

Resoluciones
'1 decisiones

ASAMBLEA GENERAL

Vig~simo primer
período de
sesiones

Párrafos gue con
tienen peticiones
dirigidas a los
Estados Miembros
u otros Estados

Ndmero de res
puestas reci
bidas de los

gobiernos

'\.::I_n:.;fo;:;;:l_Jme......_s_o_b,~~
el cump1im~.ento

-(en caso úe ha-
berlo pedido
el órgano
interesado)

Cumplimiento
de la
Declaraci&n

Rhodesia del
Sur

Rhodesia del
Sur

Territorios
bajo admi
nistraci6n
portuguesa

Atrica
Sudoccidental

Quinto per!o4.2,
extraordinario
de sesiones

219S (XXI) de
13 diciembre

1966
2139 (XXI) de
22. octubre

1966
2151 (XXI) de
17 diciembre

1966
21S4 (XXI) de
12 diciembre

1966

2145 (XXi) de
27 octubre

1966

9,10

-

10

6,9,9

9

-
•

-

...

-

...

-

-

Atrica 2249 (S-V) de
Sudoccidental 19 mayo 1967

Vig~simo sesundo,
período de
se65,ones_..............

6, parte IV ...

Cumplimiento
de la
Declaraci&n

2326 (XXII) de
16 diciembre

1967 49
A/7200 (Parte I),
cap. IIí, 8DSSO 1



,,..,_.,.... ,-~.... _.,

Informe sobre
P'rr!t.2!.. g"ue .con- el cumplimiento
tienen peticiones ~Wer9 de res- "Cen caso de ha-
(Jirigidas a los .Q.Yestas reci- berlo pedido

Resoluciones Estados Haembros pidas de,lps el órgano
y decisiones u otros Estados gobiernos interesado)

.!\hodesla del 2262 (XXII) de 9,10,16 -
Sur , noviembre 1967

Territorios 2270 (XXI!') de 9,12 -
bajo admi- J.7 noviembre
nistración 1967
portuguesa

Arrica 2324 (XXII) de
Sudoccidental 16 diciembre A/7045 y Add.1

1967 3 S5 a 26

Africa 2325 (XXII) de
Sudoccidenta1 16 diciembre

1967 6 - -
Africa 2372 (XXII) de A/7171 y Add.l
Sudoccidental 12 junio 1969 9,10 42 a 6

Vis~simo tercer
período de
sesiones

Cumplimiento 2465 (XXIII) de
de la 20 diciembre
Declaraci&l'l 1969 5 a 9 -

Rhodesia del 2379 (XXIII) de
Sur 25 octubre 1969 2 -

Rhodesia del 2393 (XXIII) de A/AC .109/309 y
Sur 7 noviembre 1969 9,14 28 Add. 1 a 3

Territorios 2395 (XXIII) de
bajo admi- 29 noviembre
nistraci6n 1969 5,6,9,13 -
portuguesa

Namibia 2403 (XXIII) de
16 diciembre

1969 -
CONSEJO DE SEGURIDAD

o21. año

Rhodesia del 221 (1966) de
Sur 9 abril 1966 4 - -
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Informe sobre
J?~r.!7afosgue con- el cumplimiento
tierien peticiones l'Iúmero de res- (en caso de ha-..
dirigidas a~los puestas reci'" ber10 pedido

Resoluciones Estados.kiembros bidaa de los ~ 6rgang- ,
y decisiones u otros Estados gobiernos interesado)

; •

Rhodesia del 232 (1966.) oe
Sur 16 diciembre 8/7791 Y

1966 2,3,5 a 9 117 Add~l a 5
o23.. afio

Arrica 245(1969) de
Sudoccidenta1 25 enero 1969 -
Africs 246 \~1969) de 8/8506 y
Sudoccidental 14 m.arzo 1969 3,4 36 Add.l Q 5

Rhodesia del 253 (1969) de 3 a 9, 11, 13 S/9796 y
Sur 29 mayo 1969 a 16, 19, 22 103 Add. 1 a 10

COMITE ESPECIA~

Período de
sesiones de
;Lg66

Cumplimiento 22 junio 1966
de la (A/6300/Rev.l,
Declaración cap. II,

plÍrr. 619) 9 - -
Rhodesia del 21 abril 1966

Sur (A/6300/Rev.l,
cap. III,
p~rr. 587) -

Rhodesia del 31 mayo 1966
Sur (A/6300/Rev.1,

.cap_ III,
párr. 1097 10

Territorios 22 junio 1966
bajo admi- (A/6300/Rev.l,
nis trae ión cap. V,
portu.guesa p'rr. 675) 5,7

Atrica 9 junio 1966
Sudoccidental (A/63CXJ/Rev.1,

cap. IV>
pirre 3(6) •
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fdrratos gue c:>n-
tienen peticiones Ntitnero de res-_.
dirigidas a lo~. pL1.eedlas reci-

Resoluciones Estados Maembros 1l1,g~
l.

Y decisiones u otros Estados sobie~nos

Período de-.-- segiones de
1967

Cumplimiento EO junio 1967
de la (A/6700/Rev.l,
Declaración' cap. 11,

ptírr. 744) 12

Rhodesia del 9 junio 1967
Sur (A/6700/Rev.l,

cap. 111,
párr. 609) 11 -

Territorios 20 j\lnio 1967
bajo admi- (A/6700/ Add.3,
nistración cap. V,
portuguesa p~rr. 1024) 9

A,frica 19 .junio 1967
Sudoccidental (A/6700/Rev.1,

cap. IV,
párr. 195) - -

A:f'rica 12 septiembre
Sudoccidenta1 1967 (A/6700/

Rev.l, cap. IV,
párr. 232) • - -

Período de. -sesiones
de 1963'

Bhodesia del 7 marzo 1969
Sur (A/7200/Add.l,

cap. VI, secci6n II) -
Territorios 20 junio 1969

bajo adad- (A/7200/Add.3,
nistración cap. VIII, sección 11) 9,1;
portuguesa

Territorios 23 septiembre 1969
bajo admi- (A/7200/Add.3,
nistración cap. VIII, secci~n II) - -
portuguesa
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Informe sobre

Pirraros gue con- -el cumelimiento
tienen eeticiones NlÍmero de res- len caso de ha-
dirigidas a los puefitas reci- berlo pedido

Besoluc10nes Estados Miembros bldas de los !!l ~rsano-, : Ji

y decisiones u otro& Estados gobiernos interesado)
"'0'

N'amibia 15 febrero
1969 (A/7200/
Add.2,
cap. VII,
secci6n II1) - - -

Namibia ;0 abril 1969
(A!7200/Add.2,
cap. VII,
secci6n III) .. •
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ANEXO IV*

PUBLICIDAD DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS EN lA
ESFERA DE LA DESCOLONIZAC¡ON

46~' INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Preside.ntE; interino: Sr. Germán NAVA CARRILLO (Venezuela)
=

l. El Gru!'Q de Trabajo celebró su 70a. ses16n el 21 de octubre de 1969,

Publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonizaciónv . . v

2. En esa sesión, el Grupo de Trabajo) en cumplimiento de la decisión tomada por

el Comité Especial en su 659ao sesi6n, cel~brada el 14 de marzo de 1969, y teniendo

en cuenta lo dispuesto en el párrafo 17 de la resolución 2465 (XXIII) d~ la AsanlQl..ea

General, de 20 de diciembre de 1968, e~am1n6 el tema titulado "Publicidad de la labor
de las Na~ior:J.es Unidas en la esfera de la descolonización".

,. En el eX:.::len del tema, el Grupo de Trabajo tuvo en cuenta el informe presentado

por la Mesa!!, del que el Comité Especial dec1d16 tomar nota en su 649a. sesi6n

el 8 de noviembre de 1968, sobre, el programa de publicaciones y otras actividades,

inclusive programas. de radio, pe1:!c'ltlas cinematográficas y programas de televisión,

previsto por la Of~cina de Información Pública para difundil ~a labor de las Naciones
,

Unidas en lo .que respecta a la de,acolon1zaci6n.

4. El Grupo de Trabajo tomó nota. as1m1fflJlo de que en su informe a la Asamblea

General en su v1gé~1mo cuarto ]er!odo de sesiones (A/7684), la Comisión Preparatoria

de~~c1mo Aniversario de la Declaración sobre la concesión de l~ independencia a

.!.1 A/7200 (parte I), anexo VIII.

* Publicado anteriormente con la signatura A!AC.I09!L.612.
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So los países y pueblos coloniales había recomendado que se invitase Iit;l.1 Secretario

General a que tomase medidas concretas utilizando todos loe medios de que dispone , ••

]ara difundir de forma amplia y continua la labor de las Naciones unidas en lo que

respecta a la descolonización, a la situación en los terr1t.orios coloniales Y' So la

lucha por la liberación en que siguen empeñados los pueblos coloniales". A este

mismo respecto" el Grt\p~ de Trabajo observó que en un informe presentado a la

Comisión Preparatoria (A/AC.140/2), el Secretario Gener.al recordaba que en el

programa del Comité Especial figuraba un tema al respecto y que, en consecuencia,

tenía la intención de pre~entar a dicho Comité el informe necesario sobre las consa-
I

cuencias administrativas y financieras cuando se disp~3iera de las propuestas del

Comité Especial sobre dicho tema.

5. El Grupo de Trabajo oyó también una declaración del representante de la Oficina

de Informaci6n Pública, copia de la cual f~gura como apéndice del presente informe,
,

sobre las medidas adoptadas hasta entonces por esa Oficina en relación con el programa

mencionado en el párrafo 3 Bupra, así como sobre sus proyectos de actividades futuras.

6. Después de un cambio de opiniones, el Grupo de Trabajo convino en que se seña.".

lara a la atenc16ndel Comité Especial la información ~roporcionada por el represen

tante de la Oficing. de Informaci-ón Pública. El Grupo de Trabajo decidió también

recomendar al Comité que invitara al Secretario 'General a que hiciese que el programa

de publicaciQnes y otr~s actividadeS proyectadas por la Oficina de Información

~1blica se llevara a cabo lo antes posible.

Docu~entac1q~gue ha de prepararse sobre el tema de la descolonización para ser
difundida en relación con el Décimo Aniversario de la Declaración

7. En la mi ana sesi6n, el Presidente seña.ló a la atención del Gr~:PO ele Trabajo la

recomendación hecha en el informe d~ la Comisión Preparatoria del Décimo Aniversario

de la Declaración (A/7684) en el sentido de' que la Asamblea General, en relación con

el Aniversario, encargara al Comité Es-pecial que preparase "un estudio analítico

sucinto sobre el tema de la de~colonización¿al que el Secretario General habría de

dar la mayor difusi6n posibli! con miras a movilizar a la opinión pu~l1ca así como

a. la comun:J.dad internacional a favor del pleno cumplimiento de la Declaración".

Tal estudio debería contener" entre otras cosas, "un análisis de los diversos
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aspectos y manifestaciones del colonialismo y de los obstáculos interpuestos en el

camino de la descolonización, un estudio de la labor de las Naciones Unidas en la

esfera de la descolonización, as:! ccmo recomendaciones respecto a maneras concreta.s

de lógrar el pleno cumplimiento da la declarac1~n sin más dilaciones ••• u.

8. El Presidente seña16 también a la atenci6n el siguiente fragmento del informe

(AjAC.14o/2) presentado por el Secretario General a la Comisi6n Preparatoria sobre

las consecuencias financieras de la mencionada recomendación:

"Dado que se carece de detalles completos sobre el alcance, carecter y
,volumen de la documentación que se ha de preparar y sobre la manera de darle
difusi6n, no es posible en este momento proporcionar al Comité Especial un
cálculo de los gastos en que se incurriría en el caso de c¡ue se aprt'base la
recomendaci6n ••• Se tiene en cuenta que quizá no se disponga de estos datos
hasta que el Comité Especial considere la cuestión en su período de sesiones
de comienzos de 1970. De todos modos, el Secretario Ckaeral desea destacar
que sería conveniente asegurar la inclusión, en los créditos pregupuestarios
})8.ra 1970, de por lo menos una partida general para estos fines y, en conse
cuencia,.sugiere que la recomEndac16n antes mencionada se señale a la atenci6n
del comité Especial para que éste considere, cuando determine su programa de
trabajo para 1970, las necesidad.es a que puede dar lugar dicha recomendación
y la partida 610bal conexa· que tendría que incluirse en las consignaciones
presupuestarias })ara ese año. ti

9. Después de un debate~ el Grupo de Trabajo acordó recomendar que, teniendo en

cuenta las consideraciones así erpuestas por el Secretario General, el comité

~sJecial examinase en forma preliminar antes de finalizar su período de sesiones

en curso, la mencionada cuesti6n con objeto de dar a la Asamblea General, en su

vigésimo cuarto pe~íodo de sesiones, una 1nd1cac16n general sobre el alcance, la

naturaleza y el volumen de la documentación que se habría de preparar y sobre la

manera de darle difusi6n.
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APENDlCE

DECLARACION DEL DIRECTOR DE LA DIVI8ION DE PRENSA Y PUBLICAC~ONES

DE LA OFICINA DE· INFOOOCION PUELICA SOBRE LAS ACTMDADES DE LA
OFICINA EN MATERIA DE DESCOLONIZACION y LA LABOR DEL COMITE DE

LOS VEINiIICUATRO

Hecha en una reunión del Grupo de Trabajo del Comíté el 21 de octubre de 1969

l. En relaci6n con las disposiciones relativas a las actividades de prensa para

la visita del Comité Especial a Africa de+ 5 al 23 de may~ de 1969, dos func1Qnarios

de prensa acompañaron al Comité para sus reuniones en Klnshasa, Lusaka y

Dar es salaam.

2, L9S funcionari5s de pl'ens~, distribuyeron en la Sede, en vísperas de la -pe.rtida

del Comité, un comunicado de antecedentes en el que se declaraba ~or qué el Comité

v'1sitaba Africa, qué país'es visitaría, qué haría allí y qué miembros part1c1¡:e.-

r:!an en la vis!ta. La reseña fue transmit1da por telegrama por" la SeC'e1.ón de

Orientación de los Centros a los centros de inf~rmac16nde las Naciones Unidaa.

3. Al llegar al Afr1ca, los funcionarios de prensa distribuyeron un documento

informativo adaptado que se redactó de nuevo para cada una de las tres ciudades

visitadas. Con la ~yuda de un mecan6grafo cedido por la secretaría de la m1si6n se

publicaron localmente comunicados de prensa en los que se daba un resumen de los

debates de cada reunión. Al final de cada día, inóepend1entemente de que ~se día

se hubieran celebrado una o más reuniones, los funcionarios de prensa enviaban a la

Sede un telegrama único sObre los debates del Comité en ese día. Al finalizar las

reuniones en Arriea, se distribuy6 localmente y se envió por telegrama a la Sede una

reseña de la totalidad del v~aje•. En total se publicaron localmente 35 comunicados

durante las tres semanas que duró el viaje, las cuales abarcarsn aproximadamente

16 dfas de trabajo, sin contar el tiempo necesario para viajar.

4. En Kinshasa los comunicados de prensa se distribuyeron también en francés. Los

telegramas enviados diariamente a la Sede, que eran une. vers16n abreviada de los

comunicados pub11cad~s localmente, tenían un, promedio de mil palabras cada uno.

Además se telegrafiaron a Nueva York res~~es semanales para su transmisi~n a deter

minados centros de informaci6n.
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5. Además de las actividades de prensa, los funcionarios de prensa se mantuvieron

en estrecha comunicación con los corresponsales locales, proporcionándoles la infor

mación b~sica necesaria y facilitándoles el acceso a las reuniones e informaci6n

sobre las mismas.

6. Para que los comunicados publicados localmente llegar~n a tiempo de que los

medios de información- locales pudier~n util:i.zarlos en los diarios y programas de

radio, l~s funcionarios de prensa decidieron que el ch6fer del coche ~ue se les

había asignado entregara dos veces al día esos crmunicados a los periódicos y a las

estaciones de radio.

7· La experiencia ha demostrado que es importante asignar a dos funcionarios de

prensa para cualquier futúra misión de esta índole, estando uno de ellos siempre

disponible para atender las reunicnes propiamente dicha.s y el otro para servir de

enlace c~n los medios de inf~rmac1ón locales y supervisar la preparación de los comu

nicados de prensa y demás material informativo.

8. En la esfera de las publicaciones impresas, la Oficina de Infcrmaci6n Pública

publicó a principios de este año un folleto de 12 páginas en nueve idiomas, titulado

"Qué es, Ql¡é hace, CÓd10 trabaja", en el que se explica. la labor del Comité de lGS

Veinticuo.tro. ,También publicó un folleto de 32 páginas en ocho idiomas, titulado

"Los Intereses EconOOlicos Extranjeros y la Descolonización". El primer folleto de

una serie titulada "A PrincipIe in Torment" sobre las Naciones Unidas y Rhodesia

del Sur, está en prensa. Ese fvIleto, de 76 páginas, se publicará este año en seis

idiomas. Se ha preparado ya el segund~ folleto de la serie, sobre los Territorios

bajo administraci6n portuguesa, cuya publicación se espera antes, de fines de este

año. El tercero tratará de Namibia y se publica.rá en 1970.

9. Además, la. Oficina de Información Ptíb1ica. proyecta. dedicar a Irincipios de 1970

un número especial de la nueva revista Objetive: Justice al tema de la descoloni

za.ci6n. Ese número especial se titulará "A Decade of Decolonization". El estilo y

la forma de esa publicación, dé tipo revista, ofrecen muchas ventajas con respecto

al folleto, y su preparaci6n -en distintos idiomas (por razones presupuestarias

~etive: Justice se publica actualmente sólo en inglés) entrañará gastos adicio

nales de unos 20.000 d61ares.

10. En lo que se refiere a los Servicios de Radio e Información Visual de la

Oficina de Información Pu~lica, que se basan en material para noticiarios reunido
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y distribuido por dicha Oficina durante el viaje que renliz6 por Africa en 1969 el

Comité de los Veinticuatro, es~n preparando un documental sobre descolonizaci6n.

~n relación con el vigésimo quinto aniversario de la~ Naciones Unidas, que se cele

brar~ el año que viene, los Servicios de Radio e Información Visual producirán

también una película sobre la labor de las Naciones Unidas para conducir a los

~ueblos dependientes a la autonomía, película que abarcará las actividades del

Comité de los Veinticuatro y del Consejo de Administraci6n Fiduciaria.

11. En cuanto a la prensa y publicaciones, loa Servicios de Radio e Informaci6n

Visual continuarán reflejando todas las actividades del Comité de los Veinticuatro

y los eS~lerzos conexos de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonizaci6n.
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ANEXO V

ELDtlNACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMlNACION RACIAL:
PErICIONSS DE LOS PUEBLOS DE LOS PAISES COLONIALES

A. l48~ INFORME DEL SUBCOMITE DE PErICIONES*

Pres,idente: Sr. Raflc JOlJ'T,JATI (Siria)

• • •

Eliminaei6n de todas las formas de d1,scriminacicSn racial: peticiones de los pueblos
~os países coloniales

8. El Subcomité record6 que, en su 659a. ses1cSn celebrada el 14 de marzo, al

aprobar el 40~ informe de su grupo de trabajo el Comité Especial había decidido

incluir en su programa para el año en curso un tema titulado "EliminacicSn de todas

la.s formas de discriminaei6n racial: peticiones de los pueblos de los pa!ses

coloniales (párrs. 2 y 3 de la resoluci6n 2106 (XX), parte B de la Asamblea General

y artículo 15 de la Convenc1cSn Internacional sobre la ellminacicSn de todas las

formas de discr1m1naci6n racial)'" y remitirlo para su examen directamente en sesio

nea Plenarias y por e~ SUbcomité, según procediera.

9. El Subcomité tomeS nota de que en el artículo 15 de la mencionada Convenci6n

y en los párrafos 2 y 3 de la resoluci6n 2106 (XX) de la Asamblea General, parte B,

se pedía al Comit' Especial que:

a) Transmitiese al Comité para la Eltm1nacicSn de la Diser1minacicSn Racial,

per16dicamente o a petlc1dn del Comité, copias de las peticiones dirigidas por

* Publica,do anteriormente con, la signatura A/AC.109/L.595.
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esos pueblos y relativas a la ConveJ1ci6n. para que dicho CClld:~ formulara las

observaciones '1' recCIDendaclones pertinentes;

b) Transmlties8 a dicho Ccm1~ copias de loa lnt01'lllea sobre las mec1:1daa

leg1slatlva8, Judiciales, administrativas u otras JDed1da8 41reetamente relacionada.

con los principios y obJetivos de e~a ConvencicSn que hubiesen aplicado las Potencias

administradoras en los territorios)

e) InelQ'ese en su informe a la Asamblea General un resumen de las lIledlc1aa

por en adoptr..das en cumplimiento de la mencionada resoluci6n.

10. En lo que se refiere al aspecto del tema mencionado en el párrato 9 a) supra,

el SUbCODll~ dec1d16, 81n obJeciones, recomendar al Comité Especial que, en lo que

se refiere al afta en curso, el Presidente c.\el Comité Especial que4ara autorizado

a Iniciar, en nombre del COID1t4. la transmisi6n al Com1~ pera la E11m1nac16n de

la D1scr1m1naclc$n Racial de las peticiones relatlvas a la CoQvenci6n que se hubiesen

d1str1'o~..40 durante 1969. El SUbcomit& hac:(a esa recamendac16n en la inteligencia

de que los demás aspectos del tema mencionados en los incisos b) Y e) del pirrato 9
supra señan examinados, directamente en sesiones plenarias del Comit', de cantor

midad con la dec18icSn adopt-ada por el Com1t4 Especial en su 659a. ses1cSn.
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B. NorA DEL PRESIDENTE PROVISIONAL*

l. En su 715a~ sesión, celebrada el 25 de septiembre de 1969, el Comité Especial,

en relaci6n c/)O la cons ideración del tema titulado "Eliminaci6n de '~',)das las formas

de discriminac1.ón reclal: peticiones de los pueblos de los países coloniales",

examinó, entre otras cosas, la solicitud contenida en las disposiciones pertinentes

de la resolución 2106 (B) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965, y de

la Convención Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las formas de discrimina

c1ón racial en el sentido de que trasmitiese al Comité para la Eliminación de la

Discriminación Racial periódicamente o a petici6n del Comité, copias de las peti

ciones dirigidas por esos pueblos y relativas a la Convenci6n, pa~a que dicho Comité

for.mulara las observaciones y recomendaciones pertinentes.

2. .Al proceder de esta manera, el Comité Especial tuvo ante sí el 148~ informe

del Subcomité de Peticiones (véase el anexo V A supra), en el que figuraba la

recomendación de ese Subcomité sobre la cuestión.

,. Al aprobex, en la misma sesión, el informe del Subcomité de Peticiones, el

Comité Especial decidió, entre otras oosas, que en lo que se refería al año en curso,

su Presidente quedara autorizado a iniciar, en nombre del Comité, la transmisión al

Com1té para la Eliminación de la Discriminación Racial de las peticiones relativas

a la Convención sobre la Eliminación de la piscriminación Racial.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/346.
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4. De conform1ded con la decisi6n ROtes menc1onada, el Presidente provisional

desea :lnf.)rma,r al ComitA Especial que se propone transmit1r al Comité para la

Eliminaci6n de 1& ~1scr1minaci6n Racial las siguientes pet1ciones escr1tas, dis

tribuidas bOD) documentos del Comité Especial en 1969.

Petiel6n relativa a:-
Namibia

Territorios bajo administraci6n portuguésa

!badesia del Sur

Territorios del Afrlca meridional
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ANEXO VI-A-

LISTA DE REPRESENTANTES DEL COMITE ESPECIAL

AFGANISTAN

Representantes:

BULGARIA

Representantes:

COSTA DE MARFIL:

Repreaentantes:

ECUADOR:

Representante:

Consejeros:

ESTADOS UNIDOS DE iI.MERICA

Representante:

Representantes suplentes:

Consejero:

ETIOPIA

Representantes:

Representantes suplentes:

S.E. Sr. Abdur-RahlJ1an PAZHWAK
Sr. Abdul Samad GHAUS
Sr. Mir Abdul Wahab SIDDIQ
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Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/INF.7
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HONDURAS

Representantes:
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Representantes suplentes:
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CAPI'ruLO 11

HEU NIONEG CELEBAADA~ FUEHA DE LA SEDE

l. l!:n el informe que presentó a la Asamblea General en su vigésimo tercer período
de .scsiúnes !/, el Comité Bspecial previó, como parte de su programa de trabajo
~Iara ).9(/), ] a posilJilidad dA celebrar otra. serie de reuniones fuera de la Sede
dura.nte es0. afio dentro del marco de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General
ciel ~,llr de núvi(~mbre de 19(jl en la que, al crearse el Comité, se lo autorizó para
"que celebre reuniones t'up.ra de la Gede de las "aciones Unidas, siempre y cuando
esas reunionen Gea.n necesarias par el eficaz desempeño de sus funciones". Al tomar
esa rl(~(:isión, el Ccmité tuvo en cuenta los resultados positivos obtenidos durante
los períodos de seBion(~b que había celebrado previamente fuera de la Sede. 'l8.mbién
rf-.~c'ord6 que durant(~ '1 ~)(IH no nü hab ra reunido fuera de la :-Jede, aunque la Asamblea
r;ener1J.l habío. autorizado los créditos nccesarfos para dicho fin.

;1. !':n el párrafo ; de 18, parte disposi tiva de su resoJuci6n 2465 (XXIII) del
~¡() di: dje~(~mhre de 1()(;H , la J\samblC'a General aprobó el procrama de trabajo previsto
por el. Comité Especial T¡llro. 19r;9, incluida la posibilidad de celebrar una serie de
r~uniones fuera de la ~3edc. Dentro del mareo del programa así aprobado, los
C:obiernos de 1r~ Hepública. Unida de Tanzan18 'Y de Zambia, mediante cartas de ~echa

5 de marzo y 11 de marzo respectivamente (A/J\C.lü9/3ü9 y 310), invit8ror al Comité
a celebrar reuniones en sus respectivas capitales durante 1969. En una carta de
fecha 4 de abril, el Gobierno de la Hepública Democrática del Congo tambi'n efectuó
ur.a invitación al Comité (A/C.I09/31?) para que se reuniese en su capital
durlln Le 1~)(:'9.

). Durante el debate sobre la orr,anización de los trabajos del Comité Especial
que tuvo lugar en las sesiones que celebró entre el 13 de febrero y el 28 de abril gf,
varios miembros hicieron hil'1.caIJié en la impo:rtancia de celebrar reuniones en Africa.
F:stos miembros entendían que un. nuevo 'período de sesiones celebrado fuera d"e la
~jedepermiti ría. a.l Comi té evaluar los esl'uerzcJs que los pueblos africanos bajo
dominael ón c.:o.lonüll estaban haciendo IJara. obtener lo. liberaci6n y apreciar las
(~(JntrihueionnrJ y .las l.nteintivas que el ComiLé podría tomar en el futuro para
Jlr(~GI.t.lr u:;'lnte:mein u. csos }Jueblcx3 en la obtp.nción de su libertad e independencia.
1':] Curn 1té t.l.lmh1.~n TJodr{a r(~6tablecer 'sus c:ontaetos con los movimientos de liberaci6n
.V eonc'cc1(~r tillu1 (me (fin A. !Je1íleionartosque, cm caso contrario, no podrían presentarse
nnte 6.1 (~n Nl.H"!vEl York. J)n esa mnn<::ra., el C;omi té estaría en mejores condiciones de
11l.l.c-ur una ('ontrilIUC'16n aun más efica.z a 1,.1 A.l1lieación de la Decle.:ra9i6n sobre la
.~oneúGlón cil' in. independencia a loa paíscE~ y pueblos coloniales.

,~. I':n su r;r,(¡u. Gcsión, celebrada el 3 de abril, el Comité Especial exa.minó reco-
mencln(~.ionc:~B du que SP. celebrase una serie de reuniones' fuera de la Sede que figura
ban en eJ '1 I? l.nrorm(~ dAl Grupo I de 'l'rabajo (véase el anexo I a este capítulo).

U I\/(;l()() (pn¡:·te ]), (~ap!tu]o 1, párr. 19;2.

:.Y I\/I\(~.'IC)(}/!¡V.(I):' n (;~)7, (69, ()(.;], (;'(0 y Corr.] •

.-86-



ra (;omité también dispuso d(~ un informe del. Secretario General sobre las consecuen
(:ias adminintrativas y financieras ue dichas reccmendaciones (véase el ahexo 11 a
(~ste eap!tulo). [¡~n la miGmn sesión, y luec;o de p.scuchar declaraciones de los repre
:.;entan Le:;; d(~l Fi Uni cm de Hepl'íblicas Socialistas i30viéticas, !lIlalí, Madagascar , Siria,
YuCúslavia, Iray., 19S Estad.os Unidos de Amériea, la República Unida de Tanzania y
el I{~in() Unido ele Gran Br(~tafía e Irlanda del Norte y del Presidente (A/AC .lo9!PV.666),
81 Comité deeidió aprobar el informe del Grupo de Trabajo quedando entendido que
las observaciones' y reservas expresadas por algunos miembros ,figuraríán 'en el acta

. de la sesi6n. . .

~. 1\1 aprobar el i'nf'orme, el Comité Espc:cial decidió que aceptaba, expresando
fjl1 ar~rudccimiento, las ,invi taciones l)eehan por los Gobiérnos de la República Uni<:1a
de '(lanznnia y de Zambla pat'a celebrar reuniones en sus respectivas capitales;' que·
el Cornj té saldría de la ~3ede con el fin de ·r.elebrar' esas reuniones eh la primera
semana. de mayo y que celebraría esas reuniones en las capitales mencionadas en el .
si~uiente orden y'con la duración aproxim~da que se indica, empezando el 5 de .mayo:

Lusaka • • • • • • . ... . . • • • • • • ocho díaslá.borables .

Dar es Salllum. . ., ., • • • • • • • • • • ocho días ,laborables

(¡. 10:1 (Joml L6 ~;sp(-.>c la1 'Larnuién decidi6 que el programa de las, :reuhiones que cele-
hr"lríu en I\frica en l~(~() lncluyes(~ la.s rucr;tiones de hhodesiadel sUr, de los .
territorios bajo administra.ción port~[';ueGa .Y de.l\'amibia, quedando entendido que'
se daría. vrloridad a laR audiencias de peti(~ionario~). El programa de esas reuniones
podía incl1lIr tamhi~n, O(~L~Ún proeedieoe, loo informes de los Subcomités 1, II,
Y 111 que pudieran 'estar disponible:.:;. Al mismo tiempo, el Comité Especial tom6
nota de la. tndicación ·que ficuraba en el illforme del Grupo de' ,Trabajo en ~l; se.ntido
ele que las deler;uc iones dp. lbs Estados Uniclos de América y del Rei'río Unido no : ..
p0drían tCJmar parte en las propuestas reuniones fuera de la Sede. .

7~ Luem) dé tomar estas decisionr.~s, él) de abril; el Presidente" 'en nombre del:
Comí~é Especial, publicó el mismo día. un co~unicado para su di:f~~i6n'por la Oficina:
dé .Inforrnaci6n Pública relativo a las l)róx:1.mas sesiones del Gamité en'. LUs$.ka .y
l;a1" e.s :';ulau.m • '

H. Medl;.in'L(~ una t:art.n dI; re~:ha ) de abril, el Presidente también env16 una.' copia
del ~'ornunlcadl) 0.1 ~.k~crct~rio G(~neru] liuministrativo de la Orga.nización de la .
Untciac1 /\.I'rlcl.lno.' «()IJI\). F:Gte lí11Jimo, en r~spuesta fec1)ada el 16 de abril' , ,
'(A!I\C •.L()~)l11·(), .informó que un representante de laOUA partic:i.parítien 'las reünio..o;,
n(-~s del (~omité en LUGaJ~a y Dar cs· [3alaam.

~). ,I.t~n su {¡(;7a. oesió'1 celebrada el 1(; de abril, el Comité Especial, teniendq en
(~urmitlla nllevn. lnvi taeir1n recibida. del Colli erno de la República Democrática del
.con(.~() (véuoc el párr. () ?upra) examinó nuevas recomendaciones relativas a la 'cele
hrac ión dq r(~Uni(mC3 fuera d0 la [;ct,le en 19(,9 que figuraban en el )+2~ tnforme del
nrupo de '['rulJa,jo (V0flSC <:1 anexo 1I 1 a est.e ,eapítulo) '. Eh la misma sesión y 1.uego
d0 ·(·:.3cu('ho.r· c1n(~.I.Hrnc l(jn(~:~ <le los repruuent.antüs de [aria, 'Irak, la Costa de Marfil,
I n H(~rJ,jl¡J 1c:a IlnjiJrt (Ir' 'Ihllzrtnl.n y lfondurUG y del Pre~idente (A/C.I09!PV .667) ~ el
COlrli 1.(: dc:(' ¡,(lio UI'r'olulr laG rccomcnd~ci.on(:~:; que fic:uraban en ese,1t:l:fOrrne.' Al hacerlo,
('orIV I t10 tL(·(JljLn..r, ey..pronnrldo Gu. u(Tradeeimlcnto, In inv-i taci6rique le ,había, hecho
Id ·(;old r':rtlo r1.(! I.ú .J{(:ptih'j i.<'rl. J)ernocrlitj(,'a del. Congo para·' cele,brarreut:\1ohes eh. . . .
1< i noll'l.r:n..
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10. Al aprobar ,el inform~, el Comité Especial también resolvia, modificando la
decisi6n que fíeura en el párrafo '5 supr~, celebrar reuniones en las citadas
ca~italc3, en el siguiente orden y con 'la duración a~roximada q~e se indica, a
r¡artir del;' "Je mayo de l~)(j~l:

I~insbasa • • • • • • •• •

• • • • seis d1as laborables

• cuatro días laborables• •

• •.. .
• • •

• • • •• • • •Lusaka.

[~r es Salaam. • • • • • • • • • • • • aeis días laborables

11. Con.1'orme a la decisión antes me:o.cionada y 'que se tomo el 16 de abril. el ,
Presidente, en nombre del Comité 'Especial, public6 el mismo ~1a una versi6n revi-'
sada de su anterior comunicado relativo a las pr6xim~s reuniones del Comitá en
Kinshasa, Lusaka.,y Dar es Salaam. El texto del comunicado revisad~. al que la
Oficina de InL'ormación Pública dio amplia difusión, figura como apéndice a este
c:a.pítulo (véase el anexo IV). '

l~~. Lm) miembros del Comité Especial21 llegaron a Kinshasa 'el 4 de mayo. 'El Comitá
se reuni6 (~n Klnshasa entre el 5 y el 8 de mayo, en el Palais de ~a Nationj 'lleg6
a Lusaka el r; de mayo y celebró reuniones t:ül:! desde el 9 al 16Cie mayo, ,en fjl
Colceio Evelyn Hone de ~ducaci6n Superior (Eve;tX!l_Hone.. CQ.l1ege 2L.~~!ler Education);
lleC'>ó a Da.r es [3a] aam el 17 de mayo y volvió a reunirse en esa ciudad desde el
19 al ?3 de mayo en el Colegio Universitario (UniY~r_sity Colle~).

13. Durante sus reuniones en Af'rica f el Comité Especial celebreS 24 sesiones plena
rias y el Oubcomité de Peticiones se reunió en seis oportunidades.' El Comité conce
dió audiencias a quince Crupos de peticionarios y distribuy6 cinco peticiones escri
tas (~omo documentos oficiales, sin considerar los pedidos de audiencias.

, "

14. purante su permanencia en Kinshasa., y por invitaci6n del Gouvernement
rev)olu1.i.,0!.l.n!!.~!'.!:L_~_e . .1-.'~rJ,>o;L~~29J. (GHAE) val:'ios ~~embros ,del Comité Esp-ecial visi
taron l~n campamento,de recepci6n para rcfueiados procedentes de Angola establecido
po,r eSl~, ':)reaniza.ción en li"ranquetti. Algunos miembros del Cornité Especial también'
visi~aron un cam~amento de entrenamiento de la misma organizaci6n en las cercanías
de Kinshasa •

.11) • Con mo tI vo de la apertura y clausura. de, las sesiones del .Comiité Especial que
Luv:l.cron ] Ut·~fJ.r f.:n las 'tres cap! tales, se hicieron· las declaraciones de carácter
p;(m(~.rnJ qU(~ l'l(.~urun ti. (~ontinuac:i6n:

21 It:n el anr.~x() V tl (;Jst(J (·f.l.jlftu 1.0 t'igura. una lista de los 'representantes que eatu
v 1(~.r'(Hl prmHmt;(~S en las $u:"Jioncs celehra.das fuera. de' la. Sed~.

-88-



Capital

Lucaka

IJar e8 ~;a l.aarn

Apertura de ias sesiones
, ', "

~u Excelencia 3r. Justin Marie
BCJ[(11)ok(~,. 'IliinietrG ']e Estado de
Re lacicJnes Exteriores y de
Comercio Exterior, en nombre
riel l'r~sir:lente d~ ia República
Democr~tica rl~l Con~o; el

~ ,

Pres ide'nte y 10G repre8€ntantes
de Uiria, Etiop!a, Ecuador, la
Uniórl eJe Hepúblicas ~~ocjalistas
~oviélicas, Italia y la tnrliá
(A/AC .109/~)R. 671)

Su Rxcelencia Dr. Kenneth
KaurvJa, P~esidente de :',arnlJ.ia;
el Prenldente 'Y lna represen
tanteo de la rlld ia, f,';ierra
Leona, Honduras, Po'lonía,
N()ruega y el representante del,
nf'!eretario General Ar]mi nistra-
tJ vo ele la Organizacj ón (le la
TJnida¡] Africana (A/AC .10?/SR. 676)

¡ju F:xcelencia ';jr. fjtephen Mhando,
Ministro de Estado de nelac~ones

Exteriures, en nombre del Presi
dente de la República Unida de
Tanzania; el Presidente y, los'
representantes ¡3e Malí J

Afe;anistán, Venezuela, Bulgaria
e Ita'lia (A/AC.IO~)/3H•. 6E37')

Clausura de lás sési<.:nies

~u Excelenciá Sr. Justin Marie
Bombolc.o, Ministro de Estado
de Relaciones Exteriores y de
Comercio Exterior, en nombre
del Presidente .de la República
Democrática del Co~go y el
President~ (A/AC.109/SR.675)

Su Excelencia Sr. Elija Mudenda, .
Ministro de Rela~iones Exte
riores, en nombre del Presidente
oe'~ambia y el ,Presidente
(A/~C~109/SR.686) ,.

Su Excelencia Sr. Stephen
Mharido, Ministro de Estado de
Relaciones Exteriores, en nombre
del presidente de la. República
Unida de Tanzania y. el ", '
Presjdente (A/Ac.109/SR.693)

1.(;... n(~ I:nnf'orrniÚad eun las df.:~C::i6i()n€G tomadas -por el' Com~,té 'Especial en respuesta
a ¡aH B()li<:i tudes tllle ue le d j, r i.gleron, y. tal como se, inni-ca a con~lnuaci6n ,repre
lHm tnnbJf: de los ¡j j ¡,';ul en tt~H (Jou,leroos partir.: fparcJl'l en, calidad ~e observadores en
IJi u retJt ¡j ("rle ~,; qUf~ e 1. Corni té Cf~ lebrc5 fu crs. (le la <jede :'
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Gobierno solici~ante--- -~ -
Argentina (J\.f JlC .109/ 313)

Checoslovaquia. (J\/AC.I09/)18 y Add.1-2)

Uganda (Al l\C .109/320)

:¿ambin (Al J\C.IG91 3~1)

Hepúb1ica. Democrática del Congo
(1\jAC.I09/323 )

Cuba. (1\/ AG .lG9/ 3~14)

, Humania (IV J¡(~ .109/ 3?5)

"

~esi6~ f'e~ha ep.. la gue se
, ~~d~6' .!:_la solggyg

611a. sesión del 5 de mayo
(A/AC.I09/óH.671)

Sesiones 6128.,677&. y 687a.
del 6, 12 Y 19 de mayo·'
(A/ AC.I09/Sit.672,. 617 y 681)

, I

674&. ses16n del 7 de mayo
(A/J\C.l091 SR.674)

6758. sesi6n del 8 de mayo
(Al AC.I09/SR.675)

6768. sesión del 9 de mayo'
(Al AC .109/6R.676)"

687a. ,sesión del 19 de mayo
(A/AC.l09/SR.681)

688a. sesi6n del 20. de mayo
(Al AC.l09/SR.688)

690a. sesi6n del 21 de mayo
(¡\lAG .1091bR.690)

!

Gon fJl consent..imienlJo del CQmit4, también par't.ieiparon en las sesiones celebradas
en Lusaka y Dar es Salaam .reprp,s~ntantes de la Organizaci6n de las Naciones Unidas
para la 1':duca.ción, la Ciencia y la Cull.ura (UNELCO).

17. Luego de eonceder audiencia de peticionarlos relativas a' Namibia, RhOdep:a del
:.Jur y los territorios bajo administ.ración port.uguesa,· el. Ccmité EsPecial sostuvo
un df;lbate gp.neral con respecto a cada uno de ~s'Los temas. Tomando en 'cuenta la
inf'ormación suministrada por los peticionarios y a la luz. ~e:las.op~nionesexpresa
das duranl.c p.l deba-t..e, el Comi 1..p. ,aprobó los siBuientes consensos y resoluciones
sobre di.choB tl~mas:

a) DOE; consensos r~la.1.,ivos a la cuestión de Nam1bia en su 692a. ses16n,
e~üJbrada. (~l ?éJ de may'o er! Dar ~s Lalaam y en su 704&. sesi6n,celebrada el
3 d(: ..julio a. su regreso. A. la' :Jede; ,

b) d(:Golución r(üa.Liva u l.a cU~E>tión delttlodesia del Sur en 'su 698&., sesi6n,
<:fd f~brlldH u l .10 de ,jun ir, ti su regrf~~o a la. ~jede j

(~) /(f'noluc ión rf:üutJva a la cuestión de los t~rI'itor1os baJo admin1strac16n
porLup,u':tiu nu uu '(u.1H.. (j(!si6n, e(}lebrada rd ;'Lo de junio, a su regreso a la Sede.
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En los capítulos V1, VII y VIII del nrE='sente informe 4/ figura una reseña del examen
por parte del Comíté ¿:special de \los tema~j antes mencionados, incluidas las decia-'
raciones de los peticionarios y los textos de los consensos y las résolucianes
alJrobadas. '

H~. h1 V~rmil:lar ei período de sesiones cf.,ü:orado fuera de la Sede, en su 6938,.
sesión del 25 de U1~yO, el Comité l~spp.cial aprobó por unanimidad una. resolución
'(J\jJ\C.IO~/)é.!7) en la que expresó su graLl tud, a los gobie'r~os hU~spedes. Esa' reso
lución dice lo siguiente:

, '

"&..f2mi0 l~spf'::~,

t1l1abitSndose reunido del 5 8.1 ~5 dA ma,Vo de 1969 en Kinshe.sa (Repúb~i,ca

Democrúlic; delCongo), Lusaka (:¿'Wl1bia), y Dar es t.¡alaam (~epúb~i,ca Unida .de
'l'unzatlla)., suceslvamen1..e, y habiendcJ oído la.s declaraciones de los por-távócés
de €SOs Gobiernos,

"l~~!)resa GÚ profunda graLi lud a 10G GoLiernos y pueblos de la República
IJernocra L;i.ca. del Congo, Zambía 'y la L«~'públlca Unida de l'anzania pqr habe;r ,invi'-.
tado al Ccmité l'~special a. reunirse en Kl.nshasa, Lusaka y Dar es ,Sala8m; po±
haber propor¡ionado al Com~té los servicios necesarios p~i~ sus reuniones y por

, ou amable 'y generosa hosp,t talidad. " ' .

19. ¡la 15 de junio., se envió ei texto de esta resolución B. los Representantes ,
l'~rmal1ente3 de 'losf~stado's,húé~I.>edes anU~'lus l~a.cio,nes Unidas para que. la s.eñ~l8.éen
á la a.tención' de sus re,spect~vos,gobiernos. ' , . '

I

¡

L

~/ Vl:ll!;r: l\/'l()~!.5IJ\d(!.l, eaj>íL'ulo VI (HhódC!sia del sur)~ secci6n B.2; A/1623¡Add.2,
(·u'prLu.lo VIl. (Nunlibi1.l.),. rárrn. 29 y ,')0; J\¡7623/Add.3.Y CQrr.l,' cap!tuio ViII
('i'(~!·j·l.t.)ot·l<n; bajo adlllinls t.rac l()n l-Jortuguesa), párr. '19,•

. "
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l.U:lIJ.IUl. - (Ie}H) días 11l11('lrahles
[)":1" (::; ::n.lnalll - ueho día.:3 laborables;

ANEXO I*

111? INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Presidente: Sr. Mahmoud MESTIRI (Tdnez)

l. }ü Grupo de 'lTabaj<J celebr6 sus 64a. y 65a. sesiones el 26 y el 28 de marzo
de 1 C)(;S! , respectivamente •.

Cucnti6n de la c~1ebraci6n de una serie de reuniones fuera de la Sede

~). ~;n esa's sesiones, de c{)nfo~midad con' la decisión adoptada por el Com1t~ Especial
en su G)9a.. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1969, el Grupo de Trabajo, exam1nd
la. Gu(~stión de C]ue el Comité celebre este año una serie de reuniones fuera de la
[;cde: tenienclú (~n cuenta. las invitaciones hechas al Coroité a ese respecto por los
Gobiernos de la Repl~blica Unidl;l de tfanzania y de Zambia (A/AC.I09/309 y 310).

). Al empezar el examen de la cuestión, el Presidente inform6 al Grupo'de Trabajo
que lUf3 representa.nte:') de los Estados Unidos de América y del Reino Un'ndo de Gran
Bretaría e IrlBnda del Nortc le habían indicado que, si el 'Comité decidfs. celebrar
er.te a.ño una serie de reuniones fuera de la Sede, sus respectivas dalegac10nes no
podrían t,omar parte en ellas.

l~. I:Pra:J un intercambiu de opiniones, el Grupo de Trabajo aprobó un consenf'o, en
v:i.rtud del cual recomendó al Comité Especial

a) que decida celebrar este a.ño una serie de reuniones fuera de la Sede y'
acepte, expre::Jandü su agradecimiento, las invita.ciones hechas por los Gobiernos de
la Hep6blica de Tanzania y de Zambia;

1)) que el programa de esas reuniones incluya las cuestiones de Rhodes1a
del Hur, dt~ los 'rerritorios ba~ü administrac~.1n portuguesa. y de Namibia, queda.ndo
enten<J"j c]() qlW t~f~ dará prioridad .a la aud iencia de l;)eticionarios j el programa de
l::laS !'eunion(~s pudría. incluir también, segl1n proceda. los informes dt: los Subcomités
.i:, 11 Y III que puu1eran estar disponiblesj

<.:) que RaIga de la :'Jcde uon el fin de celebrar esa.s reuniones en la. primera
m:'llltHl::t de ffillYU de 19(~9;

el) que tornnn<1<) (:11 cuenta lo ::tAtedicho, celebrara esas reuniones en las
et.l Ir! l.a] u¡; lnb~r(n;:).(]as en (:1 :ii(.~uiente urden y cün la duración aproximada que se
hld I I'a, (·llIlJ(!~.'.TI.rttlll f~l ') ck rl1f:l..YI) de 10()();

~
~¡
~ -----
1 .l(. lluld.ll.:1l.d() an!:t:rjllrrn(·tll:t: eon la signatura A/AC.109/L.543.
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5. El' Grupo de 'J.1raba,jo deciai.6 también rcct'J[llenaar a,l Comit~ EsPecial que, en
primer término, pidiera: a. su Presidente qne llrer-ára.se un COlTiunica,du de prensa,
sobre .la.s rt::uniones propuentas, 'que dellerá. ser divulg~,do lo mis ampliamente posible'
por. la Oficina de Inf'orma.ción:Flfbl¿.. ':a., t~specir,tll!;(;nte eh la. zona que h~..de v,isita.~se;

a. fin de qUé lúS vetieionarios qu~ neseen compa.recer ante el CQmité puedali, conocer
sus planes y, segundo; que invite a. los dos Gobiernos a que den la, más amplia"
p~blicida:d rosible a los planes del Comi td' de celebrar reuniones ~n Lusalta. y en
Dar es Salaam. El Grupo de ~ra.bajü decidj(Í :r(~comendar, además, ,que la Oficina,de
Inforlllación,P6blica proporcionara 1'.)::; sHrvirtos necesa.l'ios (prensa, radio;.'películas
y' pro.Yf!cciúnes fijas) pa.ra. dar publicidad l:úlllpleta a las reuniones propuestas :fue:ra.
c'le la ~ed~. ' .

a.) Gif~\Jiendo (~1 proeed irnit::nto esto.b1le.eido en el paSa.do y para. la dUl'!3-ci6n
de:! 11;1~: rPlmiúne·! S pr')puost:an fu(~ra tle la :)t~i1I..:, las disposiciones' vigentes pal"á,las
aetaa de sus sesiunes plerlat'ias se sustituyan por un sistema. de actas restirrd.das en
nO!i 1(1:f.omfl.n (~nglés y francés) (~tl f(J!'ma provisional dnicatÍtente, q~éda.ndo ent~ndido
(jil*': (~8a.R actal:l resumidas. se vnlverári n publicar póstertot'tile'nte en todos los idiomás

" .
d(~ traba,)!J;

ll) eun ~lJ.je te) ue evitar dl!!:IL.rnH en la preparact'tJn de esas actas, la.s comu-
nl.c:aeione ~ que se reciban c'lP. '1()~~ pet ic:i()nari.us rJ ur~nte las reuni(;:>nes ,propuestas
J'ueru. ,dé ln. Gede se di~jtrilJUirán, p()r j'~(~gln f~Hn~rá.l, dnicámente en el idioma en que
~w presenten, quedflndoert1:enoic1o que l:~új (l(~]f:'r~aci(Jnes podrán p~dir una. tra:ducci6n; .
w~rl)al ¿h~ uichaa c'()rnunicaci(me~j ('juranb;; las reuniones; y que las cotnunicac1one~.

q1j(~ (:1' r~ul>(:úrni t.é' d~ ,Jlc.~ticinm.! s pud 101-(3., (],:e'ldtr dis tri.buir com'o dncumen,tos' o~ic:iaies
Re pqhlicarán puste~iorrnente ~rl t0<lO~ lus :idiorna,s det:bibajo. ' .
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INFORI-11~ DEL SECRE'l'ARIO GENERAL

l. De conformidad con el plÍrrafc) 13.1 del Ree;lamento Financiero y Reglamentación
Il'in~nci(~ra Df:tal1ada de las Naciom~s Unidas, el Secretario General debe presentar
al Comitd gsp~cial, antE:!s de que éBte se pronuncie al respecto, un informe sobre
las eonsecueneias administrativas y financieras de las recomendaciones del Grupo
de r.l'ralIB.jú (~ncaminaá.:¡s a que el Comité acepte lao invitaciones que le han dirigido
1( ¡:; Uobicrnús elE:! la Repdblica Unida de Tanzania y de Zambia para que celebre
reuniul1ns (~n GUS respectivas capital~s. 'El Grupú de Trabajo recomendó que el
Cumi té Especial celebrara. estas reuniones a partir del 5 de ma.yo de 1969, aproxi
madamente nurantc;! úchú día.s hálJiles en Lus'aka y ocho días hábiles en Dar es Salaam.

~~. l!:n el :~I.lpuesto de que ·la. visita. a Africa no exceder' de un período total de
cuatro semanas en mayo de 1~()9, incluido el tiempo r:e viaje, y ccn sujecicSn a las
reservas heeha.1i en el p1:Írrafo 3, los gastDs mínimos se calculan en 142.000 dcSlares,
distrihuido[) de la manera siIJuiente:

Viaje~~ y uietas de ~~l representantes • • • • • • • • ~ • ..
Vla t jeH .Y dietas de 4H funcionarios;

Cr funciona.rios té'cnieos y 3 secretaria:::, 1 funcionar'J.o
adminiBtrativo, 1 funcionario de I~cstión financiera.,
1 secretaria, 1 funciuna.rio organizadúr ue conferenc:las,
n intt1rpretes, ~~ revisures, n traductores /redactores de
neta::, 10 mecan6grafU:'3, ~) oficiales ce prensa, 1 oficial
d<: rrj(li.o y 3 of1.ciales cinemator;ráficos y de w)nido). •

Eucld(HJ del personal GupE:!rnl.:merario ccntratado por la.
Of'ic·J.nn. de Ginebra y de persona.l cont ractua1 de :La Oficina.
de Inrürrfl!3ci~n Plfu11ea ••••••••.•••••••••

Grt:Jt()I.~ generales (i.ncluidcJs telegramas, transportes del
ml1b~rjnJ., ('.autos de producción de la Oficina de
Tnfonnn.c:ic'Sn PI11J1ica y m~lT1inistros diversos) ••.••••

(Odlares de
los EE.UU.)

39·200

72.000

18.000

12.800
142.000

~. LCJr. (~álculún IJreccdenten se basan en las hip6tesis siguientes:

a) :l(~ <:llfmtn con todo el material y los suministros necesarios, enumerados
::~!(.~ll'tcJ:l.rn(!nte, qU~ :w lJondrlÍn a d i:3 l'os1 ción de las Naciones Unidas, sin cargo alguno,
fIn ]n:: 1111/,fJ.f'<lH de e(.!lt~lJnl(:'l(')n <le las reuniones:

1) Mt{clldnll:: <JI' c:wr" 111r, papel, es'tarciduo, etc.

'i .{ ) tV¡ i III(~(¡(-';rnr(l:i, il1.lIrd rd:.d:l'os y u!lerar1os

----
-M l'IIlI]·t(·tHI~J nntcr1()lln(~nt:e r:on ]fl :Ji(~nn.hlrtl A/AC.109/L.547;
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111) Micrófonos

·iV)' C~binas de i.nt'er·pretac.i6n· y mnterial necesario

vi) lf¡ate.:rial de; ufieina. ysalac d~ co'nferencias adecua.das

1)) Las ac t~~s ,<le las ses~ones del Cun¡jt~ serán e 11 a.ctas resum·:i.d~s .mixtás
en ("Jos 1di()m~:w (francés jingles L. de carlÍet(' r pruvisional ~t:licamente; y estas
":H:tas resumirla.s se pllblicn.r~ri poster10rtllC'!rd.6 1m todos 10SJ "idiomas de trabajo.

. "." . . . ' ..!' , " . .
JI. LCJl1 ga:~t()s precedenteG pueden ::Jufrnf';a r:·w eon ca.rlSo a~ crédito a,probado por
la, A::arnlt'l (~n General, que i n(:luy(~ uno. 71si.l~rltL<:16n (le; ~~OO. oca cJ61á,res para las
tt,c:tiv1.dnde:.i d.el r.<Jlnit~ J'i:fHl(Jcial ~n 1()(~9. .

"
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ANEXO III*

h2~ INFUF1V1r; DBL GRUPO JJB~ TRABAJO

Presidente: Dr. Mahmoud ME8TIRI (~6ne~)

l. El Grupo de Trabajo celebró BU 66a. sesión el 15 de abril de 1969.

CtWRti6n de la celebraci6n de una serie de reuniones fuera. de la Sede

,'. I';n (~::3a sesi6n', ~l Gruj;Jo exarrrln6 las nuevas recomendaciones que se harán al
Comité gf:Jpecial en relación con la ce1ebract6n de reuniones fuera de la Sede
durante este a.ño, a la luz de la invitaci6n que le ha hecho al Cotn1t~ en ese
sentidu (~1 Go1Jiern() de' la Repdblica Democrática. del Congo (A/AC.I09/132).

:3. 1!:l GrupcJ rf~cord6 que e 1. Cornité Especial, por recomendaci6n del Grupo de
rrraba..jo, babía decidido e'n Sil ('(;6a. sesi6n, celebrada. el :5 de abril, aceptar la
1nvi.tll.ción ,r'le los Gobiernos de la, Repdbli9a. Unida de Tanzania. y Zamb1a para celebrar
una serie de reuniones desde el 5 de mayo' de 19f)9 y durante unos ocho días lab.o-
rabIes, en cRiJa un~ de las capitales de esos países. '

h. ~rras un inter(~:Hrtbi(J de op1niunes, t~l Grupo de Trabajo aprob6 un consenso, en
vi. rLud cJ~l eunl recomendó al Comité é:special:
,

FJ,) ().ll(~ deciña acept.ar, expr.esando su ar;radecimientp, la inv1tación que le
ha hecho el Gobierno de lp. Repúbl tca Democráttc~ del Con~o;

h) Que ~ modi ficando la. df~cisión ant.es mencionada ('V~ase el pá.rrafo '3 supra),
decidll celebrar reuniones en lns cit~das capitales, su,jeta,s e. la convenienéia de
]Of;; Gohiernos hu6spedes y a In. existencia de vuelos pertinentes, en ei. siguiente
()rd(~n y con la duración aproxi.mada que se indi.ca, empezando el 5 de mayo:

Kinshasa - cuatro d1as laborables;

TJusaka. - s(·d,s (liAoS laborabl<.~s;

Ijar ~s fjalan.m - sej f:j días lahornbles.
I

. ']. /\1 nriopt.lu' t:utn.r.: df"!(~jf¡i()nes, el Grupo de Traba,jo señaló que la duraci6n de
la:~ ,'cmnlor)(,D dl:l Com'H,t> fw~rn de la [>:d(~ G"~r:uiria ni.endo la misma y que la modi
f'Il:f.l.cJ6n rrnl)\J(-:Df.a c.m ml plan oc'! vtrt,je no or'ip;ina.r!a más ~astos fuera de las
(.()t'l!l("(;Ut;rWlflR f'1.nn.nc1(~r·as (v~aHe (-!l an(~x('l Tr de este capítulo) ya apl"oba~as por
( ." (~()rn1t~1o •
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ANEXO IV

t'EXTO REVISADO DEL CCMUNICADO PUBLICADO EL iG DE ABRIL DE 1969
PC'R EL PHE;;IDENTE DEL ,COMITR E:CPECIAL, REFERENTE A LA, V¡SI$\

DEL CC~I~E A' AFRICA

Haciendo uso de las invitaciones recibidas de los Gobiernos de ¡a ~epública

Unida t.1e Tanzania, Zambia y la Rep1.íblica Oemocrática del Caneo, el Comité Especia.l
de los Veinticuatro .na decidido celebrar una serie de reuniohes este año Ém'
Dar es Ualaam, Lusaka y Kinshasa. .

Esta decisión, como las ·decisiones del Comité Esp~cial en años anteriores. d-e
ce j ellrar reuniones en di versse capitales de Arrica, se' torri6 dentro del context.o
(le la resolución 165!" (XVI) de la Asamblea General del 27 'de noviembre de, 1961,
que al ef)tablec~r el Comité Especial lo autorii7,ó "para que celebre reuniones fuera'
~e la ~edc de las Náciones Unidas, siempre y c~ando esas reuniones-~ean n~cesarias

para el efica~ rle~emTJeiío de sus funciones". j\ este respecto se recordará' que el
'Córnj té Especial, el1 su inf'()rme a la Asamblea. General en el v.igésimo tercer período
de fj'f'oiones, corrllU'lJ c6 a la Asambl.ea que qui~ás considerase la pos1b:i.iidad de .cele'":

,1Jrar una oerie ,dE: reuniones fuera de la ;jede en 1()69. Tras exámlnar e¡ informe
del Cumlté, la ¡\samblea General, en su resolüctón 2465 (XX¡It) del.20,de' di~:tembre
de .L1)OJ, 10 apI;obó, incluido el programa de trabajó previsto' po,r' el Cómit~
pa rá. 1CY(:lj • .,

Hl decidir c~lel)rar otra serie de reunion~s fuera de J.a Sede este· año, el
Comité Especial. tuvo especialmente presentés los constructivos resultados conse
guidos por [;llS anteriores veríodos de sefjiones en Af'rice.. Aunque sigue s.iendo .
des~o del Comlté Especial visitar los Territorios coloniales mismos'y comprobar
en forma directa la realidad de le.' situación, este deseo ha sido lamentabletn~nte

friw tradn por la act,l tud negativa de las Pptenci as. adm... nistradoras :i.ntereSád~S11 .'

r;'fn erÍJ1)arr~o, por razón de la proximidad proporcionada por BUS anteriores períodos
de f:iet..:joflef:i p.n Af'riea, y por la disporiild, Lidad (le representantes de los movimientos
de 1. i'bera ~i ón nac:i una 1 de 1.08 Terrj torios coloniale~3, el Comité Espe'cial pudo '
aclqlJI 1'1 r IHI cqn()ci rnietltqrnás directo que el que tenía de las condiciones imperanteS
ell d i ch(¡t~ terd tori ot..: ,y lWP. cornprenE3ión rnáE) VI'üfunda. de los (leseoe y aspiraciones
de Bll:i fJllel l /l.lfJ. 1':1 eonoclrni(~nt.(.) y la e(Jrnpr(~m;ic5n'a.sí ~onsecúidos 'P0:t.' ei ',Comi.té
fo:~l\ I('~~¡ u J' :;t~ re l' le ,jo. t'1.)!1 adeeuarlamente en ,una 'serie de resoluciones. concretas e,
lrnpl Irl.u 1¡f~e!: que ('uerntl lo. l)ast~ de las decis Iones pertinentes tomadas pe!r la
J\flú,mll J ea Gerlf~ra1. (;:11 !>osterl<:)res períodos. de ñe~1iones. '

lJura.ntt.' 'UlJo, antt:~r'i()r'e~ l-)eríndos de 6ésinnes 'fuera de la Sede., fue también
va l:i osa pnra 1a la'bor del Comí té Especial la cooperación que' estableció coh la',
01"/-':tllJii!.Oc:l()rJ de la Urd.dad Af'rieana (OUA) mediante la participación de SU Comité
C(Hlrtlina<lrlr vara la. 4j1~rac:ión ri~ Afriea, así como. de su ¡~ecretario,General ...
J\t1rni 1dl::trati vr), y ecm la Liga de Esta~os Arabes med.ian'te la par.ticipac.1ón dé Su
:iec retnri.u· General interino.

El Comité Ecr;ccinl eatá cnda. vez ltáti preolClupad", porque el prog:teao en la
ti 11] j ('~ll(:iÓIl de ~,a lJeclaraeión sobre la concesión de la independencia a los paJses
y pue'tJl.oo el Jlonia les no haya alcanzado' "la~l esperanzb.t:' que hfzo surgir su' aprobación
t.I:H:I! rrllÜJ dt.! oeho aiíorj. El I parti cular loo graves problemas coion:lales q~e subsisten
"fl I\rrl(~n 1I1(!r'Jel.iorla',1 no han mCH]trado adelanto perceptible ,hacia une. solución -Pací;,
"j('n dClll,r'IJ del Cllnt{!xto de lu ,11eclaracl(~n.
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El ~róximo período de sesiones del Comité Especial en los ~a!ses mencionados
no sólo serví rá, pues, pa ra suhraya r la solidaridad activa de las Naciones Unida,s
cnil los p'uel,lns eulljniales en su lucha leGítima pl)r ejercer el derecho a la, libre
cleterminación y la independencja. J\demás, el 'Período de sesiones acrecentará
todavía más la capacidad del Comité Especial 'Para asistir a estos pueblos en la
realización'de sus aspiraciones de libertad e independencia que están consagradas
en la Carta. Finalmente, a la luz de pasadas experiencias, el período de sesiones
fa<:ilita.rá la presencia ante el Comité Especial de representantes de movimientos
de liberación nacional que deseen expresar sus opiniones respecto al ,futuro de
enEl países, y para los que sería de otro modo imposible viajar a Nueva York.

El rn'ograr'la de las reuniones del Comité Especial fuera de la Sede será el
s ieIA ¡.ellte ;

KirlShaEla, Hepública Democrática del Cungo - entre el 5 y el 8 de mayo de 1969
Lusaka, Y,arnbia - entre el 9 y el 16 de mayo de 1969
Dar es ~alaam, República Unida de T&n~ania- entre el 17 y el 23 de mayo de 1969

El pro(;,rama para estas reuniones incluirá la cuestión de Rhodeeia del Sur, los
Territorios bajo administraci6n portuguesa y Namibia, quedando entendido que se
dará prioridad a las audiencias de peticionarius.
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ANEXO V

LISTA DE REPRE3ENTANTES" '<~UE ASIGTIERON A rAS ~UNIONES DEL
CCMITF~ ESPECL\L FUERA DE LA 3EDE' .

Pres it1€.1te:

Vjcepresidente:

Relator:

Miembros:-

Sr. Mahmoud ME8TIRI

Sr. Germán HAVJ\ CARRILLO

¡:.ir. XbüUl r~amacl GHAU':~

0r. Luben PENTCHEV

Koffi KODAME

Leopoldo BENlTE~~

Berhán 11 BAW.m ) ,
Berhn.ne DEHF;~3:~)

Hurnberto LOPE!', VILl.AMIL

üli Al-HILLI

Farrokh PAH81

Túnez

Venezuela

Afganistári

Btilgar1a ,
. ,

Gosta. de Marfil

Ecuador

Etiopía

lionduras

India

Irak

Irnn

f3r.

C'ur.

Gr.

Gr.
fir.

Massimo CA3TI~LDO'

Raymond R\OELINA

Mohamed Mahmoud OULD ALY

Per G: H,:NI.]F,)
Ketil BüERlJE)

Italia

Madagascar

Malí

Noruega '.

", j r'.

/\. lJii'ia HA ',,, ,All , )
,ro r~nJlltta MIr.ANDO )

:' :r .TI •'r. NDl!~RUlv1J\ K1 ' ) , .
Christo.-phe:::r NGJ\IYA)

Sr. Freddie' ~:,AVJ\Gr:

~r. Hédi'f)HDJ~;r

polonia

República Unida: de Ta.nzania. . '.

Sierra Leona.

Siria'

,Túnez

Sr. rnv81. Fcdorovich SF.AKHCV)
.fjr. A.l. UHECHKOV ) urd.ón de República.S

Socialistas Soviéticab.51'. Vlad imi l' 1. U:-J'llJNOV )

t

Sr. Dr'agos law, f'I':JIC
,
:;
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CAPITULO 111

ACTIVIDADES HILITARE3 Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR ADOPTADAS POR
LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJe su ADMINISTRACION QUE
PUEDJ~ CONSTITUIR UN OBSTACULO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE

LA CCNCE8ION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. EXATv'iEN DE LA CUl!;8TlüN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su G~9a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comité Especial, al
aprobar el 409 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.537) decidi6 considerar
separadamente el tema "Actividades militares y disposiciones de cN"ácter militar
adoptadas p~r las Potencias coloniales en 10G territorios bajo su administre,ci6n
que puedan constituir un obstáculo a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la
concesión de la. independencia a los países y pueblos coloniales" y remitirlo al
Gubcomité 1 para su examen e informe.

2. El Comité ~special examinq, el tema e~ su 720a. sesión, el 29 de octubre.

3. 1\1 realizar dicho examen, el Comité Especial tuvo en cuenta las resoluciones
pert1nenten de la Asamblea General, especialmente las resoluciones 2465 (XXIII),
del 20 de diciembre de 1968, referente a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y la 2430 (XXII!)
del 18 de diciembre de 1968 referente a los 24 territorios de los que se ocupa el
Comité. En el párrafo 3 de la parte dispooitiva de la resolución 2465 (XXIII) ia
Asamblea General aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité para 1969,
incluso el estudio sobre las actividades militares y disposiciones de carácter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su adminis
tración que podían constituir un obstáculo para la aplicación de la Declaración y,
en el párrafo 9 pidió "a las Potencias coloniales que desmantelen sus bases e ins
talaciones militares en los territorios coloniales y que se abstengarA de establecer
otras nuevas y de usar las que aún existen para injerirse en la liberaci6n de los
puelJ10s de los territorios coloniales en el ejercicio de sus legítimos derechos a la
libertad y a. lo. ind(.>pendencia". En el párrafo 4 de la parte dispositiva de su reso
lución 21~-3() (XXIII), la ABambl~a General "Reitera su declaraci6n de que todo,intento
encaminadú a ••• establecer bases e instalaciones ~ilitares en esos territorios es
lncomIlutiblu con los prop6si tos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
de lo. resolv.cl6n 1511+ (XV) de la As~blea General".

l~. ~n su '(~.'Oa. sesión, celebrada f::_ '.) de octubre, el Presidente del SUbcomité I,
en una cleclttrución dirigida al Comité EspeciAl \i~/AC.I09/pv.720), present6 el
inlnrme de 'ese 0ubcomité sobre el tema (véase e~ anexo a este capítulo). El informe
del [";ubcomité incluía diez documentos de trabajo preparados por la Secretaría a
solicitud de ese Subcomité, que contenían informac16n sobre las actividades mili
t.ares y las disposiciones de carácter militar en varios Territorios.

:>. ~n la. ndsma sesión, hicieron declaraciones los representantes de los Estados
{'nidu:;.; de I\rr.érica, el Heino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Costa de
l\flarf'lJ, ltullo., lu UnI6n de Hepúblicas Socialistas Soviéticas, Irán y Venezuela
(AlA(:.1 ()~I ¡IV •. (~l( )) •
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·.
6.. En.la m'ismA. sesi6n, el Comit~ Espe~ial aprob~ el informe del Stibcortlit~ I .
p(.Jr le vrtc>s contra 2 Y"3 abstenciones y apoyó las, corfclusiohés. y r!?comendaciónes,
contenidas en el mi,smo en la 'inteligencia de que las reservas expresa~a:s por .ciertos
mipmbros 8C refl~jarian ~n las ac~aH de la sesi~n•. Estas conclGsib~~S y recomenda-o
(.:iom s fil"uran r:t cc'ntinuach')n· en p.l párrafo 7. ' .

B. DECISICN' DEL CCMITE ESPECIAL

7.· El texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el Comité Espe~ial'
en. BI1 720a.. neH ión el 29 de octubre, a la~: que se hace referencia en, el párrafo 6.
Ru~ra, figura a ~nntinuaci6n:

Conclusi.ones

a) Ln. cutructura, l()D f.i.np'g y Ion nhjetivos de los establecimiento$ milftares
en los pu.,fsen colonialfw f5. iguen siendo pnt1nc ialmente los mismos que se esbozaron en
(~l inf'()rrn~ del Comité' gf:ipecial del aiio pasado 1./. Por eso tiene que r~.tificar las
(~(m(:l uAi Onf:'fl que lJe derivan de su estud iu de la. cuesti6n en 19(18 y volver a, subrsY'ar
que ('Han acl'ivida(lt'.~; y di.sposiciones mili.tal'p.!:: constituyen,.uno de los~obstáculos
rná.o p~rav(~u a la aplicaci6n de la De'elar:u~.i(~n ~.lobre la concesi6n de la independencia.'
a 1 f)f~ palne:J y pueblos. coloniales.

b) 'r:ra:-J volver a examinar la situa~i0n en más de diecis~is territorios colo-.
ni.nlp.s, el Comité E:special lamenta comprobar que ningún Estado. responsa.ble de la
administraci6n de terrt torios colorJiale~j y en fideicomiso ha. cumplido' con las dis ...
p()rricionen del párrafo 1~) de la pr.irt0 el Ít¡P0S it i va de la resoluciÓn '2l05 (XX), ~pro-

',bada por la. A~¡ambl~a General el ~20 de diciembre de 19G5', ~n el párrafo. 11 de la
pFl.rte rliflpnoi tiva de la resolución 21fY) (XXI), aprobada por la Asamblea Gent'ral el
13 df! r]:ici.(~trIbre de 1<]6h;. ("n (~l párrafo lO rle la parte di.spositiva de la reso1uci6n
~!.·:S~)()(XXII), aprohada por la .AGa~blea General el iG de diciembre de 1967, Y en el ' .
párJ afq :.) d(·~ la resoluci6r.t ?1+65 (XXIII), apr0bada por la J\samblet,l General el 20 d~

(Ü.eierilh.r~ ri<: 1?tJF3, por el que se pide que todas 1as Potf. nc iarJ colopi ales destnan*
te1en Bun ba.n(~!·i ~ inotalaeionf's mi.litar(::~ en los t(~rritori()f, coloniales y que se .
ailstc'n(J;a.n d(~ f·f:ltA.bl (~eer ntr:.lG nuC?vas. I~n consecuencia, la amenaza; grave y cre-
d. f~nt(:·, o. la pR.Z y 11t nc[~ur idad internae i<.mf;llf-"!o que han crearlo, en varj.os casos,
.lan n.etlvl.dFld(~::1 mi.1itar(·'r: el,' lafol Potenci.as ~~CJlon.iales, según se expuso en el informe
dl:.I. CfJmtt,(. 1':::peeÍ.al c] af'ic) paGa<ln :: i.glJ(~ H:l n atenuarse. Conforme. a la iMformaci6n
<1'(: qlH~ di 1; pI Hlf.' ~ (,'1 Cornit~ E:: pe elel tIene' que rat{f'icar. n ~1S ant.erior~s copclúsiones .
y d<'ntrietu" que; \f"ion ¿J(. dpcrecer, de he eh 1:; hnn' aumentado iuo actividades :militares.
(, nI, ll: 'P('r::r t tr lT"iJ in .' . ,

~) KI Comtt~ I'::::pe(~ial desea: destacar, en partir.ulfir, iá situaciÓn del Afrlca
rm'rirljorln.l que, ('n la: a.ctualidad, presf:.'nta una: amenaza mln más grande a la Páz y
~a~glJr i (l t3.d j n1.ernaeional (~S • El Comíté F,r; pe (;ial advierte que en Angola, Mozambique,
Hh(Jdi·:iia.;!I'1 ~Jur y' Narnibia, ] os Gobiernoíl de Portugal, de la República de' Sudáfrica.
y 11('1 r~I~i.rTI(o~tl i.] f~gtlJ oe Hhode~3ia del Sur, han. consolidad o su ocupac16n militar de
!'c:rrltori()l': .Y pUf:~hl Gl:l africanos y nigu~n negando a éstos ·su derechó inalienable
n. La I.ibn' deL(~rminl:l.e.i6n y la. inder~(~ndenclA..
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d) En Mozambique, Angola y Guinea, llamada Guinea portuguesa, las autori
dades portuguesas han intensificado aun má:s su guerra de represión colonial contra
loo movimientos de 1ibera.ción de 'los territorios. Se calcul6 que Portr~gal había
aumentado su presupuesto militar para 1968-1969 en 50 millones de d01ares por.encima
de la cifra para 1967-1968, con lo que dicho presupuesto llega a 400 millones de
dólares. La. mayor parte de esos gastos se dirigieron contra Mozambique, Angola y
Guinea, l¡amada Guinea Portuguesa. Segdn cálculos prudentes, actualment~ 130.000
soldados portugueses combaten en los Terri~orios africanos bajo administr~ci6n

portuguesa. El Comité ' Especia1 observa tambi~n que Portugal continda recibiendo
arn8S de SllS aliados en la Organización del Tratado del Atl~ntico Norte (OTAN) y que
Portugal pur sí solo, sin la ayuda de sus aliados, no podría retener Angola; .
r~ozambiqun y Guinea, llamada Guinea portuguesa, d~ante tanto tiempo.

e) ~n Hhodesia del our, el 1'egimer! ilegal 'taIllU1.p.n ha intenstficado sus
actlvidades contra el pueblo africano y los movimientos de liber.aci6n nacional. Se
calcula. qUE' actualmente '3.000 miembros de las fuerzas de seguridad de Sudáfrica
eor!lbaten a] Indo de las fuerzas de seguridad del régimen ilegal en Rhodesia del
Sur. Aunque na Be dispone de cifras, se cree que las fuerzas de seguridad del
régimen il~gal han aumentado considerablemente desde 1968. .

r) l!:n Namihia¡ la República de Sudáfrica desafía a-las Naciones Unidas y se
rlluntif'ne ~n el 'I'~rritorio 5610 por la fuerza de su poderío militar y asimismo
aurn<mt.f.l nu capacida.d d,e prcduccl6n de diversos tipos de ~mas avanzadas. ,Seg6n se
';n formó, riudát'r.iea ahora CUfmta ya con proyectiles dirigidos de todos los tipos.

g) .En euanto al Arriea meridion~l en genera.l, el Comité Especial observa que
l.aG rUel zañ de fJudáfrica. se han unid,o a sus equivalentes de Rhodesia y de Portugal
y combaten f~n todos los f.'r~ntes ·(:tl"' el Africa meridional, lo que crea' una amenaza.
formidable a la independer:J(~ia y la integridad territorial de los Estados africanos
veci.nos y constituye una prueba más de su alianza militar y de su estrecha coope
ración E'n contra de los movi.mientos de liberaci6n. Los peticionarios que han diri
gid0 la palabra al Comité Especial en 1969 destacaron mucho el apoyo econ6mico y
rllilitar que reci.ben estos regíme'nes de diversos, países occidentales, todoS ellos
miembr()s rle la úTAN.

h) J!;n el ~aso de los Territorios más pequeños, tales como Guam, el Terri-
torio (m fideicomiso de las Iralas del Pacífico, las Bermudas, las Blthamas y
Gibl'al tax, I.!n evident.e que el personal y equipo militar; los servicios navales y
de las ftJerzllf:: flérean, y lan bases que ma.ntienen las Potencias colonialistas exc~den

eon mucho la:; necen idad(~n u'e c;Jefensa de estm, pequeños territorios y están dirigidos
enntrn. 1.t:rC0rUr! pa.!tlCU en 1a "estrategia militar global de las Potencias coloniales
y UWi t:tl1adr)n. El resultado neto de est'as difJposiciones en' loa territorios mú
pf~lJ1J('ii()t; en CllJ(~ /:J() i.mr)(Jn~n ] t:W necesidades mil i tares y estrat~gicas de las Poten
c'la:; adrnl rJintrudoraf3 y :JUfi aliadoo por encima de los intereses de los pueblos de
(,'!I't,Cln l',f!rt'l.'f.ur i ()fj •

i ) CorJ!'orrnn II 1a .in f'ormaci6n que antecede, el Comité Especial desea reafirmar
Ulll.l V(~'I. lr!tÍ/:llfifJ (~nnclwJion('s a que lleg6 el arlo ánterior respecto de las activi
(lnde:; mi J I t.a.l·{~~; 0(" .Lli~; Pot(~nc:i as~oloriiales en los Territorios que esth1 bajo su
n.ullIlnh;f,rli,(!l(')n. Desea (h~f:lta(~ar particularmente que dichas activio.ades, además de
¡'l"('ll.l' \HIIL llrn(~naza. a la paz y la seguridad interna9ionales presentan tambi~n un
f ,11:: t..1.c~u.l u r~rllV(~ 8. la aplIcacIón de la Declaraci6n y tienen un efecto adverso sobre
('1 pr()gl'(~nl) (~(~(m0rnicf), nn~ial y' político de los Territorios, y han tenido t;rJmo

l"f'nll·II.n.c!n (.. .1 f·f1n.,)enarni.eflto· de la tierra y de los recursos naturales de los pueblos
c:n] '. In i, al t 'f1 •
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Recomendaciones

a) El Comité Especial reafirma las recon:endaciones que figuran en su informe
de 1968 (A/7200 (Parte II» y destaca en general, que las actividades y disposicio
nes militares de las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración
constituyen un serio obstáculo para la aplicación a.e la Declaración sobre la concu
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

b) El Comité Especial condena nuevamente la formación en el Africa meridional
de una entente militar entre los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal y el régimen mino
ritario racista ilegal de Rhodesia del Sur, enc~~inada a sofocar por la fuerza
armada el derecho ins.lienable de-la población oprimida de la zona a la libre deter
minación y la independencia; y que haga un llamamiento a todos los Estados para que
reti:r1en todo su apoyo y asistencia, incluido el suministro de armamentos y equipo
militar, a esos regímenes, cuya existencia y actividades son contrarias a los inte
reses de la paz y la seguridad internacionales.

e) El Comité Especial deplora la actitud de todos los Estedos que tienen la
responsabilidad de la administraf;ión de los Territorios coloniales V en fideicomiso,
que no han cumplido con las resoluciones de la AsarrJblea General en las que se pide
a todas las Potencias coloniales que desmantelen sus bases e instalaciones militares
en los territorios coloniales y que se abstengan de establecer otras nuevas.

d) El Comité Especial pide a todos los Estados que tienen a su cargo la
administración de territorios coloniales y en fideicomiso que cumplan sin reservas
las disposiciones del párrafo 12 de la parte dispositiva de la resolución 2105 (XX)
de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1965, el párrafo 11 de la parte dispo
sitiva de la resolución 2189 (XXI), de la Asamblea General, de 13 o.e diciembre
de 1966 y el párrafo 10 de la parte dispositiva de la resolución 2326 (XXII) de la
Asamblea General, de 16 de diciembre de '1967, y en el párrafo 9 de la parte dispo
sitiva de la resolución 2465 (XXIII) de la Asamblea General, de 20 de diciembre
de 1968, en las cuales la Asamblea General ha exhortado a todas las Potencias colo
niales a que desmantelen sus bases e instalaciones militares en los territorios
coloniales y se abstengan de establec~r otras nuevas.

e) El Comité Especial pide una vez más a las Potencias coloniales que cesen
inmediatamente de enajenar tierras pertenecientes a las poblaciones de los terri
torios para la construcción de bases e instalaciones militares, que devuelvan las
que han sido enajenadas a sus propietarios legítimos, y que desistan asimismo de
utilizar los recursos económicos y humanos de los territorios para impulsar las
actividades militares en con~ra a.e los intereses legítimos de los 1}ueblos coloniales.
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A. EXAMEN POR EL SUBCOMITE

1. En su 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1969, el Comité Especial, al
aprobar el 4o~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.537) decidió incluir en su
programa de 1969 un tema titulado VYActividades militares y disposiciones de carácter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su adminis
tración que pueden constituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre
la concf)sión de la independencia a los países y pueblos co10niales vv • El Comité
decidió apimismo remitir esta cuestión para su examen al Subcomité l.

2. En consecuencia, el Subcomité consideró el tema en sus sesiones 69a. a 72a.,
celebradas entre el 28 de agosto y el 22 de septiembre de 1969~

3. Al examinar el tema, el Subcomité tuvo a su consideración diez documentos de
trabajo que la Secretaría había preparado a solicitud suya y que contenían la infor
mación de que disponía la Secretaría sobre las actividades y disposiciones militares
en los territorios siguientes: Namibia, Territorios bajo administración portuguesa,
Rhodesia del Sur, Gibraltar, Islas Sey~helles, Papua y Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea, Guam, las Bahamas, Bermudas y el Territorio en fidei.comiso de las
Islas del Pacífico (véanse apéndices I a X).

4~ Además, el Subcomité tuvo a la vista pasajes pertinentes de las declaraciones
de los peticionarios, que comparecieron ante el Comité Especial en 1969, relativos
a actividades militares en territorios coloniales (véanse A/AC.109/SR.672, 673,
677 a 681, 683, 684 y 688 a 691). 1,

5. Al formular las conclusiones y recomendaciones sobre la cuestión en examen, el
Subcomité tuvo también en cuenta otros datos pertinentes facilitados por sus
miembros.

B. APROBACION DEL INFORME

6. El Subcomité, tras exa.minar la cuestión y estudiar la docum.entación y demás
informaeión disponible, aprobó por unanimidad las siguientes conclusiones y reco
mendaciones al en su 72a. sesión, celebrada el 22 de septiembre de 1969.

Las conclusiones y recomendaciones presentadas por el Subcomité I a la
consideración del Comité Especial fueron aprobadas por éste sin modifi
caciones. Figuran en el párrafo 7 de este capítulo.
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APENDICE 1

Fuer~as militare~-X...2e policía

l. FU 13 de noviembre de ly6e el Sr. P.W. 'Rútha; Ministro de Defe'nsa de
8udáf'rica, anunci6 en Pretoria que los lím.ites de las comahdanciSs militares,
serían rnodlficados para que correspcndiesen e'on Jos de' la juriSdicción de los'
Ccroiaarios de División de la policía sudafrir;ana, y que ,Walvis ~áY ,(que consti
tuye IHl (~I'lclavc ell Narnibia y es, en realidad, una' parte de El Cabo de Buena
F;S[lel'an~a r.HJmi,nistrada por el 'rerrito:rio) pasáría a ser parte del, South West
Afr1 ca n CernIrla'nd. ' Anunció ns irnismo que 'cada coma nda ncia estaría encabe'zada por

'"G.n gene'ral de'hrÚl,Bda y que por ello el oficial qlle ccmandaba el'§..9uth We$t
Af:tlc~n Ccmmand, Coronel A.J. van DeVe¡'lttir m'4, había sido ascendido al ,rang'o de
general ~e brigada~ ,

2. En \tJalvts Bay se ha reserva~o una zona pata que las Fuerzas de Defensa de
Sudáf'rica realicen maniobras. Las iüf'ormac iones publicadas pOX' ·el Gobierno suda
fricano indican que en 1968 y principios: de 19G? se 'realizarori e:n 'dicha zona fre
cuent~s eje~cicio de pr'ctica con armas co~tas y ar~iileríi.

3. En '1903 se impartió po:- pri mera vez a· las fuerzas militares 'sudafr,ican~s

entreriomíento especial en oper~ciones contraguerrillas. En agosto, y septiembre
sé realizaron en' la República dos maniobras de este tipo que duraron respectivs'
m9nte nLteve y 'doce día,s. En la pri'mera partici,paciórt 5.00Q,hombres y en ~a'
~egunda ~2 .000. 'No ray nottciao de que, se hayan ~eQ,li,zddo',maniobrasanslogas: en
Narilibia.

l!:quLIH) e imi~alaci()nes militares

4. ~1e(~líli fje :lniÜ.e () anteri()rment.e, las unida des de las f~erzas armadas sudafrf.-
elinóu (."le~; ta c:adaH e 11 Nami lJ1il forman parte de la 'o!'Ua n.izac ión militar, de Sudáfr~cai
e1lyn ti ][.rLr.i lJllC~ i011 g~ugrá t'i(~a va~'ía de :t ienipo en tiempo., En consecuet1cia,. no se
~ i~jp()ne de lnfor:I1,aeión por ~eparado ,relativa 's'Ja ccmposici,óti, Ó el equ'ipo ~e .
d ¡ellas unidades. La ú,nica excepci6n ea la referente al regimiento.Wind:noek,
unldad ,ele 1 Cuerpo Blindado de 'la Mili eia Naeional Sudafricana, ctiY0S, miembros, '

'dedlcan 'f,iólo parte de su tiempo al servicio militer, e:x~epto cuando son ~lainados

a n.las por lln motivo especial.

). Un r.ll.,:ótltee ien lento signii'icativo que se registró en Sudáfrica Em ,.1968 fue el
fIlil.ah.l(~ r,lllIru~nt(l de ll:l f'abricación de equi.po militar que anteriormente era necesario
lllll/()I'l.rlr' • : l(!gl¡n una dec larar:i Óll i'orrnl.ll8dét e n marzo de 1968 por ~1 Sr. Botha,
t1li rtinLt·() dl..~ Ije·!f'ennH; Ulldáfr-ica goza ya de autarquía respecto de una amplia gama,
/lt.: TlJ"Wlp llv'Íarion, ill(:l.usu ~'·IID1.1.es, mOl'tercls, granadas" 'bombas y otros ,ex'ploSivos.
}':1 :ir'. HeJthu, que hfJb.1c') Qnt.e 18 Asnmb.len de Gudáfrica el 8 de mayo, diJ~ que el.



Gobierno estaba resuelto a acelerar su programa encaminado a que Sudáfrica se, , .
bastane a S1 misma, en forma parcial, sl no totel, en mGteria de armamentos, y
que acogería con beneplácit0 que industriales autorizados de ultramar estable
c~eran fábricas de armamentos· en la República, siempre que el control de las
mismas quedsse en ma nos de 3udáf'rica.

6" Una ley ,(Act No. 57 de 196B) promulgada durante esé año a fin ele satisfacer
las 'necesidades de Sudáfrica en materia de armamentos, prevé el establecimiento
de un Organismo de Creaci6n y Producción de Armamentos, dotad o de un capital
inicial de 100 ml).lonp.s de rands. Dicho org~nismo está autorizado para hacerse
(~argú df~ cualquier proyecto ae manufactura de armas ql"e esté en man'Js de la
.Junto de Arrclamentos, que f'l~,e establecida por otra ley (Ac~. No. 6} de 1968)'
prciTlcl1~ada ese mismo año, para que fis,calizase la fabricación, la adqu.isici6n
y el sumin1 stro de armamentqs.

'7. Con ocasión de un simposio celebrado en Potchefstroom a fines de agosto
sobre "Sudáfrica y la lucha: internacional por el poder", el Sr. Botha dijo que
~u paío estaba ahora mucho mejor equipado en el aspecto militar, y que las nuevas
medidas ádoptadas tendrían como consecuencia una 'colaboración eficaz del sector
industrlal para satisfacer las neces idades nacionales de armamentos •

. ¡

H. En el congreso snLla1 del Sindicato de Periodist.as que se celeb:.:-6 a princi-
pios de octubre el) Uvongo, Natal, el Sr. Botha anunci6 que Sudáfrica establecería
8U primera base de proyectiles br lístices para realizar ensayos y lanzamientos
experimentales en las proximidad,~s Ciel lago Santa Lucía, sobre la costa de ,
Zululandi.a (Sudáfrlca). Anterior'mente se había informado que se realizaban pruebas
de cohc1;esexperimentales en Tswneb, Namibia, información que fue reflltada en
el seno de la Primera Comisi6n de la Asamblea General po~¡ el representante de
Gudáfrica~. El primer proyectil teleguiado sudafricano fue lanzado con éxito
desde la nueva base el 17 de diciembre de 1968, y según informaciones su recorrido
fue ~e unas tres millas. Ulteriormente fue lanzado otro proyectil q~e recorri6

'cuatrú milla~. A~te8 del lanzamiento, el Sr. Botha dijo.a un grupo de invitados
que la base Senta Lucía constItuía una instalaci6n esenc~al para las Fuerzas. de
Defensa, y que los temores de que SudlÍfrica ampl.iar:La la 'base a fin de que pudiera
ser utilizada para realizar pruebas de cohetes intercontinentales, eran totalmente
infundados.

9 ~ n(.~ han realizado esfu~rzQs para prel:over el;:desarrc.~lo,de la industria
naviera en Dudáfrica. Segú"l se iní'C?rma, Sir Eric' Yarrow, el magnate. naviero
br1.trínico, declar6 en marzo de 1968 que era muy probable que sus intereses en
3udáfrica pudieran eventualmente ser ampliados para incluir la construcc16n de
buques de guerra. El Ministro de Desarrollo de la Ccmunldad de SudfÍfrica,
~r. BIaar Ccetzee, manifest6 el 2 de diciembre en la Ciudad de El Cab(J que' su
país eonstruir!a sus propios submarinos' si las circunstahcias así lo requería..l.
l~lltI'ctllnt()~ ~l. 'Gobierno de' Sudáfrica ha adqt.~ir.·iqo en Francia embarcaciones de
efJLe .'ttpo. J·a 19 de marzo de 1969 fue botau(.) en Nantes, 1 Francia, uno de los
treLl l:1II1JnlO l1.f IIOS ordenad os por Suclál'rica, t:i.po Daphne, capaz de sumergirse a' gran
profundidad y <:on pr(~ulsi6n por medios cor:,;~ie.ntes. Cada una de estas naves,

9./ Véal.1e A/7~)()o. (Parte Ir), capítulo IV, anexo, apéndice I, párr. 19•.
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que tienen ,190.:;, piós de larl~o y :,::.,~. 3 pi.es d~ ancho, está ~ ot~da de 12:t;.ubos
lanzatorpedos ~~ 550 mi1ímetrC's y cuenta eón una trip.tüaci6h .de sets ,oficiales
y treinta' y nueve tripulantes entrenados ~n }i'ráne'ia'.

Empleo de la fuerza coiltra lC:3 l;cmbatielltl:S por ln-lit;r::rtad namibianá

10.' En el dqcumento de trabajo prepfi'racjo por 1n S~cret.ar:r:a·'relativo al
Territori.o b/, ,se expusieron detaile~ sob~e 1 es' choques ocurr.idos entre le. pól1.c!a·
de Gudárr'ica y los ccrnLatientes por la 'libert.ad de los nam.tbianos, S obi'e tOdo ,e:n' ";
la Fran,ja de Ci-Jprivi úriental eJe junio ti (l ü; iembre de )968. .

c'OQPeraci6n militar con otros pa í.fes

11. H<.~laciolles cQ!) Francia. Di.yerfifW ll(A iciHS optl.recidas en la prensa entre
ellní'o y rnar7.O lndicaron que Oudáfrieu tratarú;i de adquirir grandes cab,tidades de
Ul'mof.lent ú5 en Jl'rancia, y que lOfl fabricn "te::) el e !Jrmarrientos de es~ pe ~s estaban
dÜ..~puestos a vender armas o Dudáfri.ca si(~rrlJ)l"e CIne' el Gobierno francés los ·auto",
ri ~rHH~ f,ora ello.. En enero de 19GB se irrfor'n6 (lue el Partido Liberal br~tánico'
hui, ra enviado una ~arta' al Fre.s idente (le Frant~ia en que expresaba sU preocupa-
e i 0n ante los. iul'ol"rlles de que erJf~ país pcd:ríé~ convenir en sumln-istrar s' Sudafrica
.lUJ flflllOUlentos que dicho pa:(s no hAhfa lo(~rad() nhtener en el R~ino Unido.'

1:: • H~lal~i one.E., e011 Portuf1:.nl y Hhcdes ia del ~,jur. 'P.n un d is cura o pronunciad o el
:~O,de ,jll1iu de 196t~ r~on CeOGi.6Il de úna reunión (1(~ oficialé's eelebrads' en
VCt()rtreld~erhoogte, cerca de Pretoria, el Gr. HotllQ Be ·re,firip'a la"muett~ de Itn
'pu.l. i c'ítr s 1lflafricano,.' oc':urrida, en Rhades ia del L,ur a -l'a íz. de,' una refiega con"
"terroristas";, en' los, sir..uientes t~:t'minos:

¡'En estos ;ncmeptos nos amenaza una C;llerra 'distinta' de la cdrtll.'íri; la
muerte de un sudafricano' n9s lo demostró as {. Per o si el '"terrorismo''' ,
·ller.a~e a trilJ,nfur , una amenaza mayor del l:ipo, ccmún pondrá a prueba
nuestras fuerzas. Por esta, r'az6n, Sudáfric~ tiene interés' en lo qQ.e suceda
e'p l\nl.~olo, Rhcdesia,Y Moz'a:nbiqlle, sin que sea necesario.que ,1nte:rvengarDos ,
(:n :J1lr. rqGl1eetivns a~unt6fJ interno:-~. 'Lbs aftlques lanzados ail! están d'iri~
I~ill('~;'ün 1'íJ.tir(l() té·rrni.1'l0 corltl"ll la Hep'~1Jliea de Gudáftica. No'podemos ábri
,~r..lY' rd,.r~I',lIlln 1.111:31un u e,ate' ren}:)cci:(;. Uti.l1znndo las pala.brea,del Pr:i.mfal'
fili.ld :~t~-rt), d leo ql1~ ¡j J.üu Um1.1~()t1, ele verl.1ú 'no necesitan firma,!' tratados". ff

, ',1 )'. In ,i.1I formar.;i {;n re i ut i,vil a la eoopéra l: i 6n lni 1i1:er entre POl;:ttig~l, Sua,áfr~caSJ
.Y (d.'yé{J:irrHúI'l.lel~nl tl(~.Hhr.c]~ufo,del f)l.1r, fif~l1ra en'los apéndlceá,t!'y XII.infra ~

Vt1U::Cl A/r(~~'''?/I\Jd .~~, (~:¡IJ(tl!lu VII, nnl~;-:()} prt:TT'S. 72-78.'

V6rw,c l.u:llb1~1l /\/'"((,: ~:)/I\(la .1, cap{lulo VI,. f.1 nexo I,párrs.' ,$8; "A/7623/Add .3"
e:lpfhrlo VIII, . f.lneXu L, p,j'-r.'l"s,•. ~) a :~(; y 91+. '
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APENDICE 11

TERRITORICS BAJO AtMINI8TRACION PORTUGUESA

Organizaci6n militar general

l. En lo urganizeci6n militar general en los Territorios bajo adminis·'brac1.6n
port.ll(~UeSa no ha habido cambios importantes. Sin embargo, desde el ultimo
lnJ'urrne, oe han realizado all~unos cambios en el comando militar portugués.
1\ (~Ull Lenzoc de septiembre de 1968, el Sr. Salazar, al realizar un cambio de
gabinete, lli7.ü nuevos nombramientos de Ministros del Ejército y de la Marina.
A f'lneo de septiembre, después de asumir su c'argo, el Primer Ministro Marcello
Caet:ono deoJ.f~n6 al General Sa Viana nebelo Ministro de Defensa, en luga'r del
Uener'a.l (Jemes de Arauj o,' y al General Venencia Deslandes, ¡ex Gobernador General
(le J\n{':ola, Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas. En cuanto a los
rl'erritorlc)3, en mayo de 19Gf3, el Br:,igadi(,..r Antonio Spinola fue designado
(jober~la<1or y Ucrnandante en Jefe de Guinea, llamada Guinea Portuguesa, como suuesor
del General Arnaldo Schulz que habla concluido su mandato de dos años; y en julio,
después de :Jer ncmbrado por primera vez un Gobernador General no militar en
Mozambiqlle, el General Antonio Augusto dos Santos fue ncmbrado Comandante en
Jefe de las Fuer3as Armadas de Mozambique. Entre los nuevos ncmbramientos hechos
por el Gobierno del Primer Ministro Caetano fiGuran, en 1968, los del Canandante
de lo Fuerza Aérea y ael Ccmandante de la Marina en Angola; en enero de 1969,
el ncmbrhrnietlto del General Kaulza de Arr:' aga como Comandar!te de la reg16n militar
de Mozambique en reemplazc del General Costa Gemes a mediados de 1969 y en marzo
de 19G9,' un nuevo nombramiento para el puesto de Comandante de Defensa Naval.de
Guinea, llu!l1ada Guinea Portui~uesa.

Gastos militares
-_.~~.~.-...--

~). No se ha podido todavía disponer de las cifras del tqtal de los gastos mili-
tUrea de Portu(~al en 196n. El presupuesto total original para el año ascendía a
n.~)59 milloneH de escua oa ~, pero las nue"Jas asignaciones hechas durante el añe
afJ(~end ieron a más de ~.~ .091 millones de f" .. lldos, con lo que el total para el año
llet~6 a lOB 11.150 millones de escuelos '2/, o sea casi 400 millones de dólares, en
111l~ar de les :)50 millonee previstos el afio pasa.do. Aunque la asignaci6n originel
del presupueoto de 1969 para gastos militares y de seguridad asciende a s6lo
(;. :í39, SJ millunes de escudos., si.; las guerras en los Territorios afticanos continúan
en la mlmna escala, los gastús reales pueden duplicar esa sUma este año, como lo
hu cJeul()otrado la experiencia anterior, y por lo tanto acercarse a los 13.500 millo
nt!O de es eud os.

al Ull e:J(~\I(J() equivale a 0,35 d6lar de los EEoUU.; 28,5 escudos equivala a
l. 00 5'1 ólu r delos EE. UD.

1~1l cUelembre de 1968 el Gobierno autoriz6 un gasto de 170 millones de escu
d<XJ pr:tra el período i~6n-1970 para repuestos y otros elementos para la fuerza
né't'(:tl ~1I1Ilitn1atrac1os por firmas nacionales y extranjeras. Sin embargo, esta
:J1HlIU dp.hf~ ser cargada so.lS!llente al presupuesto ordinario de 1970. (Véase
l)Ó ,'r'. ~ 1 ~ lDl.!:!!. )
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3. :t1.l cuacJro ,1. ir.fra mUl~stra que desde .19(,~, los ~astos efect :i.vos de Portugal'
en "Fuerza E>;tr8 ord iria ría de' Ultrumar" h~i1l e (JIlst i t \lid o cada año algo menbs de lti
tnitad dE~ l(¡s [:,astos totaier: militares;; c.lt: tJefensa ~I que en 1967 aumentat'on eli
lin ~c:p/(), de G.117 mill.ones a 10~r.~33,1. millones de escudos. Estas cifras indican
QI)0. los !~[wtc;s anL',ales de ::ucrra, ql.1.U consti.tuyen el i]Ocjo de los gast,os ordinarios
totales del país, ascendieron en 19G7 a 1.0,':0 ef3cttdos (38, dólares de los Estados
Untdos) ]ler eapita par~ los 9,) millones de habitantes de Portugal.

Cuadro 1

PortÜ/~al: gaf3tos ei'ectlvos mi .titares y dé seguridad
19(¡~.)-lC)(/r

(en millones de e~eu<1os)'

1962

1963.
19G1l

19.G~.

1~G()

19G7

5. 2G4,)
7. ' ':1, 511 9':h J ,

3. 59~2,)

.J1~155,'l

l~ .l~(;~,9
,5·75h,O

G.116',(;'.

6.275,} .
, .

G,.'93),2,

"l.705;2 "
,0 '44'1 6'u., 'J

10.233,4 "

8.295~ 7 .

8.886;5
9.594 ;'7: "

tO.585,9
"

11,·585,9,
, "

1;.078;6

, Ftlent~: Portl.lFa.l, Contn <Jeral eJe> Esf.ad o para los años resPe,~tiv6s~

!~. En el elluc1ro ;? irl'I'ru ·L'j.L~ura inrol'm~ci.ón sobre los presupu~stos militares'
pn.:rd .L0G~) de los r~e:l"ritorioü bajo administración portuEuesa. Durante el,año
de .l~(,n" .l.no osi l~nHci(jne:J sup1e~nentarias aUlfientaron considerablemente los pre.:
DI¡pUer·rtoG 'militares ori/;in....llcs <1e Ane01a y Hq~ambique. En' Angola,. los ~umentós"
f,HH:endi.ero(J a- 1~X),H rnlllolle:.1. de es'cur1on, con 'lo eua1 el total del pres'upuestÓ'.
militar lle:~ó a 100 ,1.1'1'( willonea (~e escudos~ En Mozambique, las, ~signaciones
BUrÜClllcnt~rino ll~f~ar~m o 1)1.1,11 ,mil).ones r1~"esclluoS} con ¡o eua] 'el total ascen
di6 n l~()lll~/r milloQes'c'le eocudoD. 'El cllad,ro :J, 'indica otras ási-gna~iones mil!:'

, . ·tareiJ, pl:tromili tareo y d(~, LiC[jIH'ic1ad ptl ra 19Gd. ' ,
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C~adro ~

PreSI,lfJUestoE militares de los' Territorios de Ultramar para 1967-1969
(dioi:ribución entre las tres ramas de las fuerzas armadas y división

de 'los contes entre los Territorios y Portugal)

(en millones de escudos)

Total .
Parte correspon- Complemento

Fuerza diente a los pagado por
I5Jérc·~~t~o;....._a.;.;..e;.;.;~r;;..;e~a~_..-;..;Ma,;;;.;r=-1;.;l1~la~.......;;;T;,.;;o;.;.t.;;..8.:.1_--.;T;.;:e:;.;:r..::.r-=i~t..::.o.::.r.::.1.=;os::.- P.;;or=-t.;;.;u;;;¡g.a_l___

Aí'io y

'rer.!'!..~ ori ()

AnGolu

, 1~(,7

lYO)
19(,9

Moz8rnbigue

19(17
lC)6B
19~~)

.l.BO,O
2QO,5
~~20, O

16f),O
. 180,°
202,0

h9,0
71,S!
94,9

63,0
63,0
69,0

782,0
951,3

1.289,6

782,0
951,;

1.289,6

8;8,4
910,;
945, °

..

Guinea, llamada
(juin~a :Portuguesa

19(;'7
l~r;n

1:Jr;~

Cabo Verde

1Cj(¡'{

l:JGn
1~69

Llanto 'remé y
P ,; .rlnClpe

15,0
16,1
21,3

1,4
1,5
1,9

')6 1f., ,

27,0
, 34,9

3,3
7,6

10,6

88 4,
92,8

1,06,1

ly,7
25,2
33,8

12,1
12,2
2,1

4,;
4,5
5,;

76,;
80,6

104,0

15,4
'20,7
28,5

, 1967
196H
19(;9

Maeao y

1967
l~OJ
19r;~)

7,4
'7,0
6,9

d~pendeneias

('6 ne ,:/
2t3,7
r)t.¡ 7
f .", ¡

2,,3
, 2·,3

2,7

1,2
0,9
1,3

1°,5
10,4
11,4

~!8, 1
29,6
;:7, O

5,5
5;1
5,2

281,
29,6
27,0

5,0
5,3
6,2

'l!imor y dependenc;ias

J.' )C'(

.1 <J( ,H
.le)( \')

IJ'o....11

'~.l, )
51, (,
7' 1 '()1', ,

1, fj

1,0
f' J r)
( , r

33,3
-7.3 4) ,
34,9

5,1
5,1
;,1

28,2
28,;
31,8

l'()I'tl~fJ;l::lI, l)i.~rl() do (jrNernu, serie
: '; I Y ~ l~ eje ertF.~ro y A de febrero de
Vúl. G, No. ~" marzo de 19(,9.

.1 <)U(

\, JO\
P)(,< J

l"ue 11 Ll~ :---

~n(),4
J~..lB" 1j
! (,) '\1 'f,'.,.

1(;6, '(
174, ~)

tJ15,('

1.800,4 1.675,5 124,9
r' •05;, ° 1.918,1 134.. 9
~1.447,l3 ·2.277,; 170,5

r, .lyh7 y 1968. Para 1969: !bid.,
19(,9; EM "Econcm{a de Moc;amb1queff,
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Angola =t. Mozarnbigu~: preGupuestoR militares y seguridad para .1968
,(en millüne~ d~ escudos)

Ane;ola Mozambique

Gnstos militares 1.147,1 .. 1.044,1
Presupuesto original 951,3 910;3
(JastOH suplemehtarios 1~5,8 ~34;4

Der)flrtumento Naval Territorial 27,4 95,0

na::itos ele lJf::!guridad 2ó8,7 180,9
},( I,ll.t:ía eJe Seguridad Pública (PSp) ,'" 11 4' 75,2l. (' ,

~1~¡,~lH' idec1 pública ... 61'7,
l J oli cía :tnternp ei ona 1 e de

Defeoa do It.;stado (PIDE) ,"33',5 35,0
Cll~rpo de VCJluntarios 14, O 9,0

Total 1.443,2 1 •.320,6

Fuente: Portugal, Diario do Gcverno, Serte 1, 19G.8; 'AngóÜl, Bol~tim.Oficial"
Serie I, 1968; y Mm~ambiqUl~, ibid., Sel'ie I, 1968.

~). la infoi'maci6n reciente s obre las fuerZl3~ armadas de Portugal muestra, que hp
habido un tH,Iment0 substancial en ~uanto a personal del e,jército, marins' y fuerza,
a~t'~a en'los dos últjmeJs·ar'íís.,' A continuoc.:i611 se indican las ci.frss ccmparat~va6

para ,los :Úí,os J.0()7 -~9(;(~ y 1()(:;S-'1969 t ot¡;(irJas de ~heMilitar:;v Balance 9./'.' "

E.j érc i to,

J\rmada

In f.'o ntería de mar ina

Fuerza aérea

-'-----

'120.000

15·000
r;'00') .

. 3 ..500.

.~368"1969.

150.'000

15.'ooci '

2.5~

17 .50~ '.

s:../ IIIEJti!,ute for p~rater[,ic: Gtu~s'; Tbe Military Balance" 1967..1968r ~bid,
,l9Gn-.l()c~)J Londres, oin fecha.
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6. El ejército, que conpta de l~~O. 000 hcmbres, ccmprende, según se inform6, las
siguientes unidades: 15 ree;imientos de infantería; 3 batallones de infantería;
f~ lJatall.ones de ~5ad~j ) regimiel1tos d~ artillería de campaña; 2 regimientos
de artillería pesada; 1 regimiento de ~rti l.lerra de costa; 1 regimiento de arti
lletí~ ant.Laérea; 2 batallones mixtos de artillería de costa y antiaérea; 6 regi ...
rnient,c,s de ~ahallería; 1 batal] 6n blindado; ~~ regimientos de ingenieros; 2 bata
llones de administraci 6n militar y 1 ccmpaFiía de intendencia.

7. fJeglín otra fuente, las fuerzas armadas de Portugal lle~an a un total de
ln~~.500 hembres, a los que se a(~regaron en 196n más de 15.000 efectivos de fuer
7.as paramilitares y 500" OC(J ret:ervistas adiestrad os. Los hCf;'bres en edad 'militar
(esto es, entre los lA y los ~5 años) suman 1.020.000, de manera que la propor
ei61J entre las fuerzas armadaa regulares y los hombres en edad militar es de uno
a die?.

,
a. N() hay cifras cúncretas respecto del número de s oldados que están en los trer
'rerritori.os africanos. En 196[;, el número total, seSLín los informes, oscilaba,
entre 120.000 a l5U.OCO, de los euales 40.000 a Ro.ooO se, encontraban en Angols"
40.000 a 70.000 en Mozambique y 15. 000 a "50.000 en Guinea', llamada Guinea
Portuguena, número qlJ.e fue .aumentad o en unos 7.000 hombres hacie fines de este
ario. En Ima r~ciente declaraci6n, el Pri.rl:er Ministro Caeteno afirm6 que había
1)0. ()()() soldador; en Aí'l'ica. No está claru si en alguna de esas cifras se incluye
el (~r~ei.ente número' de africanos reclutad es en el ejército, que según informes
llel~an H un total Je 27.000 a 5l.()OO en An¡~o.la y Mozambique s,olemente, de los
cuales 15.000 a l~. 000 estarían en Angola y l~). 000 en Mo~amb1que.

~). Durante el añú de 196(~, el Gobierno adopt6 diversas ,medidas para mejorar
las eondiciünes del servicio y las ()portunidades de adiestramiento de las fuerzas
armadas. En marzo, a los soldados reclutados en lo~ Territorios de Ultramar se
les ()torl~aron pensiones análoeas a las concedidas a los reclutados en Portugal
(Decreto'No. 48.?-7) del 12 de marzo); en agosto, la ensefíanza primaria se hizo
cblir'.atoria en las fuerzas armadas de los 'l'erritorios de Ultramar y se 8utoriz6
a 10:3 cunandos militares a establecer con esta finalidad escuelas especiales
parl1 regimientos (Portaria No. ~23. 557, rlel 26 de agosto de 1968); en diciembre,
las escalas ele sueldos de los soldados que prestan servicio en ultramar fueron
uniflC::.H1of{ en un si3tema comlo basado en la escal.a utili~ada en Mozamb1que
(Dceretc) No .. 4n. 727, del 4 de c1it:iembre de 1968); fueron aumentados los sueldos,
de .1 os escalonen iní'eri ores del e,jér'cit o y de la fuerza aérea (Decreto No. 47.73°"
del JI üe dieiembre de 19(in);- y el sul:.oidj.O por costo de .vida pagado anteriormente
R l<)u mTlp1.(~ados publico8 y 111 personal de las fuerzas ar'madas en Portugal fue
ext<md 1c!(J ::.11 personal de lan fu.erzas armadas que presta ¡servicio en los Territorios
(n(~(:reto no. 1¡ü.7;JG del 1¡ de diciembre ue )'S!O~). El adies~ram1ento en tédas las
rnnl;o:rl.uH 11lLLltares, -excepto en ,judo como deporte, fue colocado bajo la supervi
1:1.('11 elel nf~portttll1ellto de Defensa Nacic.mul (Decreto No. 48.462,' del 2 de julio
(h~ :t~)cn) y lfw condln10118s c1~ servici() de la milicia han sido puestas mEÍs en,armo
11(,1\ (~()11 lnu tle 101:1 snl(ladoo rec;ulares. Por ejemplo, se han establp,cido disposi
(~I(JI\(~n 11111'1l la nüm1.ai6n de p(!rsonal de la milicia en la Academia Militar
(ilc.:(:l'ntn Le,Y Nn. 4n. ~~~)J~, de] ('~l ele febrero ele 19GB) Y pera la aplicac16n de die-

'. '1J<::~lelonell nobl'e amn1f:lt!a éle las fuer7.aa armarlas regulares a las torc;es
m,l) 1. t~. rl~Q(ju~~" in(~luidn la PolielCl de Seguridad Pública i (PSP) (Decreto Ley
rIe,. JlfLJI~l;, del ~~~h de ,junto de 196n, que modifica.. ~1 decreto 'ley 47.702,
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del ¡'5 ele mayo de 1967). A cCrnien7.l\8 de 1:JEJ9 se ofreeió una amnistía' a' tedas las
personas~~ue ,habían emi3ra~o sin haL~r prest~do servicio milit~r si se ~r~séritaban
voluntariamente a registrarse ante las autoridades (Decreto Le~ Nb~'48.,86¡'del,'
:22 de 'énero de 1969).

,Egulpo e ,instalaciones

10. En m~yo de i~6e, ~l Gobierno autoriz6 una asignación de 2 .000 m~llones de
escudos para ~1· r~eq~ipamiento c:xtraordinl3rio del ejército.y de la, fuerza: aéreá
en 19Gn y 19G9 (Decreto 'Ley ·NQ. 1~fL36é3, del 4 de mayo de 196¿)), asi,gha~ióh 'de" lá
cual aeb!a gaotE;lrse la mitad eodaafio. fJegún se in±~6rmóen el documento de '
traba,jo preserltaao por la Decretaría sobre lo::> Te:britorics bajO' administración'
portul~uesa fJ.!, aunque parte da los fondos de 196n estaban aparentemente corriprcme
ti<J,os para la ccmpra de helic6pteros Alouette en Francia, no hay información sobre
el 'reequipamiento del ejércitoM otra asignación de 170 milloneS de escudos fue
hecha en dicietnbr~,de '1968 (con cargo al prcsuJ?uesto de '\970 ), para la ccml?ra de'
repuestooy btmbas, municiones, explosivos. incendiarios, yfwníg'onos, pirotecnia
militar y boyas sonoras; también para bienes y servicios para suministro de 'mante
nlrnitmto y apoy,o de aviones y liel1c6ptercs, incluso vehículos, respuestos 1 equip~
electr6nlco y de otro tipo (Decreto No. 48. 7Z~B, del 4 de diciembre de 1968)., .
Estu dioposici6n autoriza esp~cialme'r;t'e ,al fjecretario de Estaqo para la Fuerza
Aérea' a contratar esos bienes y se'rvi 'los con empresas nacionales y extranjeras.

11. Ita programa de expam:lión naval de PortlJ./},al eomenz6 en 1:964 y se espera que
quedará terminado en ,l~73. Sin embareo, hay iridieios de que se e~tá' considerando
una nueva, exp8~sión. En Hna entrevista celelJrada en f~brero de 1969, el Ministro
de la IvIarina bosquej6a1gunos pasos relativQ.:l a. la futuru expansi6nde, .la armada.
Insinu6 que, nuevas adiciolleLl, que dependen de la si,tuacióq. militElr, podrían
incluir un purta -h~lic6pteroD, huq!les' de ~~uerra rle mayor tonelaje y mayor potencia'
de fuego e incluso un equipo. de lanzamientu lle cohetes. Seña16 tempién la ,nec,e':' '
s'idaü de reelutar o.L'icialea ,j óvenes. que hacen fait:, especi~lmente .en ,los comandos
navnlen de 'ultrumar..· '

1;2. r;el~\:rtl,el J:ane's Fi.f(htillJ~ :Jhirs, 1()67-1()I)(~; lf1 Aric.oda de Portugai ccmprende
;; GUbrn8l'itlo:J, 1 de~truetor," 13 l'ra'cat~~, le barcos patrúll;eros, ,6 qa,rreminás de
~lltl.lru, l~_J 'h~rremin:J8 de cQsta, ) lJarc¿:¡n lJnt"'.1.llert3:s y 60. barco~ 'de a,poyo y d~..
servi (:'1 o", ' J,()s dato8' para 19()é) pr·üveni.enteH de otras, fuentes. difieren 'J,.iger,amente
, " " , ~, ; . '.' ,

de, la:.:; <.:1 ['ro,:j expuest8t1, probablemente },Jorque coat inuan agrega.nd ose' nu~vo~
bar(~(;s ~. '

. di /\/'r();')If\<Jd.), el.lpítulo VIII, anexo f, párr. )5.

!:1/ Tht! I'Jol'erH,:e llundbobk 0[', the f\rllleU. li'oree8 01' the' Horld (s,egutlda edlci.6n) ,1968,
:Jel ínl1..l (lite .la fllJLa (;ollll>1eta cunsta. de 11~ () barc os : 1 destructor, 13 fragátas,
~I :I1111111cu'lnos, l~(J barl~CHl'lnaf) dE:! aJ tura', ~,~ pf-~~3queros barremin~s, 16 barcos
}JUl-,.r'I,Lleros, .1;' bnrre!JIinf1::-l ele evsta~ J. (~a[ionero, 20 lanchas patJ:'ulleras;
,1 1"lqIH~ encu(:!lu, (i bl.li'cos uceun(;l!.r~:f'lcus, 5 barcos protectores de ,pes~~eros,,'

: I (:u I'ioucrüf; f.lu.viale~j, ~:~ burcan pet rolercs;, 1 buque para, cui~ado de, lUO~$;'

,y t>IHllte 1lln'Q bU7.0S" l. lIBreu de dep6nitu,' 7, la'nchCi>nef:) de d~sem~a~co.
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13. S'egún el actual programa de construcci6n, se espera que hacia fines de 1970
la armada portuGuesa tenga en servicio H~ unidades mcdernas ccmpuestas de 8 fra
gatas (de las cuales .., serán nuevao y una reacondicionada), 4 submarinOS y 6 cor
LJetus, y un rnÍmero considerable de nuevos barc<Js patrnlleros y lanchas de desem
Larca. f·lo mayo de 1.960, el Ministro ele la Marina declaró Ciue la armada ya tenía
en servicl () d os de los 4 submarinos" 4 de las f3 fraGatas, 6 lanchas' patrulleras
y 3 lanchoneo de desp.mbarco LDM. Para esa fecha estaban en construcci6n 2 subma
rinos J 3 fl'fle;atas, ·6 corbetas, 1 barco oceencgráfieo, 10 lanchas patrulleras
y [3 lanchones ,de deSéwbareo (3 LrM, 1. LDG Y L~ LDP). Entre los barcos encargados
durante el ar'io se eneuentran varios de desembarco; uno de los 4 buques patru
lleros encaraad os en 1967, ;') de los submarin os (:onstruidos en Francia según el
convenio de 1964 fI, una fragata, la "Jái'o Belo"; 1 destructor, ,el "Almirante
Ma~alhoes Correia , el ter(~.er() de tres destructores construidos según el convenio
de asistencia mutua de 19Go eelebrado eon los Estados Unidos de América (los otros
dos, el "Almirante Gago Couthinho" y el "Almirante Pereira da Silva", ya esttín' en
servieio) •

14. Las cifras publieadas en The Mi11tary Balance, 196f3-1969 para mediados de 1968
seríalan que la fuerza aérea portugueGa ha sufrido algunos cambios desde el estudio
anual. anterlvl' de 1~r;7-19()n. Ias cifras ecmparativas se consignan más adelante.

Cuadro 4.

Pernonal

Aviones de cowbate

BcmbarderoG B ;2(; a pistnn

. T·:scuaelrilloH de rJabre Ji'-nhli1

].::J eusdri11uG de Thund er,j et F-fJ4a

'Jil:H':l1adri11ao ligera::i G-:)]. de atf,lque

f.:ncuadrUJ.a de l."ee(JrJoe'J.trllenL() J,nVJ
... :" eon Neptl.lne p-~!

__1961-1968

13.500

140

.~()

r )
f_

1

1.

).000

1968-1969

17.500
100

20

1

1

2

1

4.000

],'11("1 lILu : '11
) !Q., MilitH ry J~r.i lUllC:~ 1\)U{-'1:J(;~1, !)t5/,;. )(;; ibid., ly68-1Q69, pág. 57.

al J\.1.rtHledor éj(~ Go Hv'l.<me:.1 inedionfJD eJe tl"Qn~p()rte" inclusive 12 Norat1as,
1IO'C-11'{, e-54 y nc-r;.

bl Cun un bat-,ul16n e[! (~UlJU IItJU eJe 1013 tren territorios africanos.

Jj Vérwe 1\/'7(:00 (J'art~~ Ir), eapítulc) IV.
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1). F.~ 19GH, según el Def'ence lIandboolJ
': oi' tlle Ar:ned Forces of the, vlorld

(se{~unda edición), la Fuer~~ aérea portllgueo8 tenía unos 650 !aviones d~ operacio
ne:J. En el cuadro 3A, ,8 coútinuaci6n, se ina ieao el tipo y el' origen. de lo~'

av:i. ones.

Cuaaro 1)

LiGta de aviones' en 1960, por fabricante :r nacionalidad,

Chi})mtH11~ D.Ji,; de
entrenamiento

V8wpire D.H. de
e ntrenamientCJ

J.unl~ér~'J-52 de
transporte

lJornier Do ~~7 ',de enlace

Heli.eópteroG Alouette

Holnte TIr ollsDard de
~nlace

Nore] ~!502 c]e transporte

Ca7.0G Fiat G.91R

HAfl F-nhF

NJ\A AT-G de entrenamiento

() -47 de trarisporte

e,-5'J de trc no porte

Dd-~ de ,tranopurte

B-;:'2(; pcmburderos lir-eros

D()\ll,~lf~,B U... 1J)D

.P-~~!~ Ne,ptune ,A8V/
patrullero

T,c)(.:ldleerJ rr-5? eJe
I,} 1t1~re num1.u lIt ()

1,(J(:I:heed I)V-~! HarJ)ocm

Iif ~ I ~ d I U-lll) rl l!,! t ro na p0rte

/1,( ~. :d I 1/.1_ JI el ü

'n II L L'(: rlU rrt l.e fI t ()

I :f:li~'lrJl,1 '1'- .:,'(' de
(1 I t1~ )'(Jllt.WI i t~ Ireo

j¡'abrica nte-" .

De Havillantl' Aircraí't Ce., Ltd,;

De Havillarld ,Aircraft C~., Ltd.

Junkers, Flu~~end-una MotoremTerke
GmBH

Dorniel" GmBH

SucJaviation

Dociété ,'des Avion8 Max Halste

Nord -Aviati oh -8 oc i.éte Na tI ona le'
de Constructions' l1éronautlrJ.ues

Gocieta' ppr A7,ion:i. F'i.at

North American Avlation, lrie. ,

North American Aviat ion, lnc.

Douglas Aircraft CCml)any

DouUlas ,Aircraft Ccmpany

Dourrlas Aircraft CcmpBny,r,)

Douc;las Ail'craft Ccmpany ,

Dowrlas Aircraft COffipanyII

LocJtheeil Aircraft Corporation

Locl~heed Aircraft Corporation

J..,ocl;:heed Aircra1't Corporation

'Heedl Aircraft ,CorlJOration

B(~fH:h ILicrllft Cu~poration

C:<JfÚlrlO Alrcrart Ccmpany

-l!o-

N.aS1. Ó118,l,idad

'Ca~áéh!/Réino' Unte1 cftJ '

CaQad~/Reino Unid~,
1, '

Rep,. Fed ,. 'de Alemania

Rep., Fed.' de Alemania

Fra'hcia

Francia

, Francia

Italia

Estados Unic.os

Est~é1 Off Unid'os

Estad os Unidos,

Esta-dos Unidos

Estados Unido~ ,

, Estados UnIdos

E'stados Ul)id os

Est'ádos Unidos'

Estad os Unidos

Estad os Unidos

Estad'os Unidos

,Estados Unhlos

Eatádos Unidos



Tipo de avi ón

B(lp.ln[:; H-17n.

'Piper L-~!l de enlace

F'~BIIG

Hcl1cépterco Sikorsky

GrUIlIInnn Albat1"os$

Cuadro) (continuaci6n)

!~abricante

'llhe Bceint~ Corporation

Piper Aicraft Corporation

The Repltblic Avia,tiul1 Corporation

Sikorsky Aircraf't - Divieion oí
Un!ted Aircraf't Corporation

Grurnman Aircraft Engineerin3 Corp.

N.a clona lided

Estad os Unid ce

Estados Unidos

Estadas Unidos

Estados Unidos

Estados Unid os

Fuentes: Jane'e All the \iJord's A1,rcra!:'t, compilado y dirigido por Jobn \<l.R. Taylor,
B.P.C. Publishing Limited, Londres, 1968-69 y ediciones previas; The
:Q.efence Handbo01t oí tbe Armed Forces ,oí the Horld (segunde edici6"ti1';
1903; y The United Otetes Aj.r F~e Dictiona:ry', dirigido por Woodford
Al)ee ~eflin, Ai1" University Press, Háshington, 1956.

1!/ La ccmp~i'íía matr'iz es la De Havi1land Aircraft Col, Ltd. del Reino Unido.

l~. En Mozumbique, donde hay ahora más de )00 aeropuertos, cerca de 100 aeropuer-
"'too secundarios y plstas de aterriza.Je están situados en los tres distritos septen
trionaleo eJe Cabo Deleado, Miassa y Tete. Los grandes centros de poblaci6n d~l

norte, servidos por aerolíneas comerciales, son Marrupa y Vi1a Cabral en Niassa;
Mueda, Nacela y Nampula. en Cabo Dele;ad o; y Moat ize en Tete. Sin embargo, muchas
ele los pistas de aterJ;izaje son usadas principalmente con fines militares.
Durante el aF10 de 196B continuaron los trabaj os de expansión y extensi6n ,'de" ' ' ,""t:leropllertcs y campos de aviacion, incluidas las instalaciones del aeropuerto' de
DeiI'tl, y el eompo de aviación ele Hcatize para servir al tránSito que se espera
en relaeióll con la construcción de la presa de Cabora Bassa. I.e expansi6n del
oer()puerto de Louren(~o Marques para servir aviones Boeing 7Ct7 y 727 y el ensanche
oe los oeropl!ertos de Queli:nnne y Puerto Amelio han s ido igualmente autorizados.

1'7. gfl !\ngo.lu, donde hay mós de 1.00 aeropnertos y pistas de aterrizaje, parece
qun pUl' .1 o mellO::; 40 oon utill7..ac1os para vuelos c(,me:r.ciales regulares. De ellos,
y enl.lwuraoos por di::Jtrito, lJay G en Cuunza Norte 'j' 6 en Hila; 5 en Uig8¡ 4 en
l3er1(';ue]u y J. en Zaire-j J en LuneJa y 3 en Noxico; 2 en Guanza Norte, 2 en Luanda,
;,~ eH Huarnbo y ~.! en Mo(~§medea; y lino en Malan,je y uno en Cuando-Cubango. ,Desdt~

eJ. üutnllido df! las actividades de I~uerrilleros en la frontera oriental, he eumen
tUl'lo el 'Hímr.~'I·l) <le tH:!rc,puertoG y vistos de' aterrizaje en ese se'ctor del territorio.
:,;t.:/·~líll 1I1111 I'lIellte de lnf'or~l:ul~ióll, en septielllbre de 1$)67 había ya 2; campos de avia
e': I ('11 (~II (JI :llICh.Hlte (h~ Angolo.

11\. J\l.lnCJIle r~() Be t:JIJIIC 'lnfol'!Ouci6n sobre el núme~o de aeropuertos de Gu1nea,
ilulfIHJU Out llUU P(¡l'tul~ue:;itl, (véo:Jl"l A/7();J5/J\I1(I.5, capítulo VIII, anexo IV), los
rcll.1 Cm} f} 01.'1'0 lo 1~lwrl'fJ qt le hu n O 'irl () lH.lblicadus en vari os peri6dicosindican que
Urlll lOón qll~ t~ll !\l1eu1n ,y tvtm',urnld.que. la cont inl1ac i0n ele la ocuf6ci6n del territo:r~o
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pcr tl'opas portuguesas depende principalmente de la fuerza aérea, tanto' por medi o
de ataques directos contra los guerrillercs cerno mec1iont'cel abastecimiento de
cuarteles militares portu{~ueses aislados.

19. E.n Cabo Verde, el aeropuerto internaciollnl de Sul y el de St1ó Tomé 'continúan
nlend() utllizadon cCrt\() puntes estratéGicos de escala, ~ntre Portugal y Angola y
Mozamhi.qu.e. En 1967 el aercpuerto de Sal fue !lt iliz~do para. 1.129 vuelos ,lo
cual repJ:'e,s~nta un au.mento ele 43,6% sobre el aPio ant~rior. É~ ,aeroPuertqde'
nao Tcmé 11a s ido también utilizado para vuelos, a Bia1'ra.

Fuerzas ~a)'ag¡J.litares y de sem.tridad interna en los Territori os dia ·Liltram~J.:..

~")o. gn An(l:ola (véase A/7G~2)/Ac1c1. 3, copít ul'u VIII, u'nexo tI, párrs. 32~42), el
Gol)ler"'lo oc uinti6 cad~''¡ez ~nás preocupado en 19611~ por la cuestión de la
"subversión" interna. Como conseeuenci.u, oe tunaron varias medidas para reforzar

,loo rller~as pElrarnilitares y ele· qeeuridad interna, entre ellas 'la creaci6n de bri
i',F..ldoa l'.el':roviarias espec iales para proteec-n' los ferrocarriles y ~ln, aumen~o en el
número de miemb-ro6 de la Polic!a ~eSeellridad Ptlblica (F8P), y de la PIDE.

~ll. J~n f"lo7,.afnbique y en Guinea, 11omac13~G\linea Port~\C;tlesa, han' sido tambiénrefor-:
zatlnn las fuerzas paramilitares y de seg'llridttd. Set;Úh se indica, mas arribá en
el Jlrirrui'o 9, en 19(,U el Gobierno adoptó medidas especi~lE;!s para extender a la
mJ llcia y demás pereonal paramilitar loo privilegios otorgados a las ,fuerzas arma
das l'egltltireSe Ademús, en los tres territorios, la PSP se está' conVi:rtiendo eó
parte inte[~rante de la CJrganización militar portugue'sa. Está ba.jo 'el 'mando d'~'

oficiales del ejército y ,la fuerza aérea y es considerada por las leyes portu8uesas
ccmo una de las fórc,as militarizadas. Además, est~ organizada, en comandos regio~ ,
nalea en la misma forma que los' comandos mili ta'res , y, aunque su 'finalidad prin- '
elpol es la de ser una fue;r7.a, policial eJe seguridad, con la misi6n de ndefenqer"
las empreDas agrícolas, indl!striSles o mineras" ~e p.u:ede pedlr a la PSP que 'ayude
en diver~as actividades militares. .

·J.Jolrticn lui.litar portup,uesa en relación coil los Territorios de' Ultramar

~? r;U¡I;lJrl De, Ln f'oTrn6 prev':'amente (véace A/7623/Ada: ,3, capítulo VIII, anexo I,
}Jú'i'r. 11), donde ql1ü tcri16 poseni611 de GU car~o el Primer rl¡inist~o Caet?no reiteró
Q1JC su (}ub'iernn mantendría "uno adheción constante a las directrices básicas de
Út pol.(ttctl portuf,:ueca", inclusive el') lo refere.nte a los territorios 'd~ ultrartlar.
DUGticlle el plinto de vista de que Portllgal no puede abandonar a sus poplaciones
l~e Il.ltromor y de que la ncción de" Portugal en AnSola,. M6zambique y Guinea,
llullInd,o Guineo PortllóJena, tiene por ob,jet o clefender en nombre de laspoplaci oh'es'
n l't'icUnO:J "In evoluct6n firmé y segura" hacia el pleno desarrollo econ6mico'y .
cll.lblrul y la partictpaci6n en las tareas ele la administración 'y del gobierno.

~!). 1';11 Unf..l entrevista publicada 'reeientenlente en el d'iurio brasileño '0 Estado de
f~?1() j1tltllo, cuando De pre:,~unt6 al Dr. Cuetal1cJ si Portueal podrí'a llevar indefinida
mnnte üuc.Lante la I.~Herra, (ll1e tanto estaba costando en recursos humanos y 'en
el i ner<J, ,t11,j () <1.ue loo 13°.000 s oíd.ados (llle se encuentran en los Territ orios eJe
IJ.ltl"uCllur di:.rl;nbun de ser exceoivos para di-c:has zonas y, en realidad, habrían sido
lIH;lJl':f.cicrJ1:e :Ji t10'}1lIbi<~rn ni(1u por el npoyo prest~oo pur la gran mayor~a de ~as

-122-



poblaciones locales. Heconoció que los gastos militares eran cuantiosos pero,
rúiadió ~ue no rebasaban los 1,1edios de que d,isponía el país, que proseguía Sll vida
Ilormal "j' sC[':llía adelante con el Tercer Plan' Nacional de Desarrollo para 1968-1973.,
En abril de 1969, el' Dr. Gaetano dijo en una transmisión de rallio que su pr6ximo
viaje a los Territorios de Ultramar ele Africa tenía la finalidac' de asegurarle
nuevamente que los portugueses de la metr6poli estaban unidos en su decisión "de
soutener y defender los intereses nacionales". TambitSn ofreci6 condiciones de
paz. ·"a toñas los que renuncien sincera:nente a la guerra y d~seen cooperar en 18
r~ram.1e y atrayente tarea de construir la sociedad multirl'scial portuguesa".

~~11 • En l\neola, Mozambiqué y Guinea, llar.larla Guinea Portuauesa" los esfuerzos
bélicos c]e Portugal parecen tener dos objetivos: el militar de ocupar y dan1nar'
el Territorio y el psicosocial de conquistar la ,simpatía de la población local fl

En lOG 'documentos de trabajo referentes a los distintos Territorios figura infor
llIoclón sobre e~:o.s actividades (véase A/762;/Add.) capítulo VIII, anexos I-III).

~)). De pl1ec]e tener cierta idea de lo amplitud de la ocupación militar de Angola
por la rneneiótI de los puestos militares vi,sitados por el Min1s~ro de ·Defensa de
l'C)rtll/~~al en ,jul.to último y por el Ministro elel Ejército en diciembre de 1968.
to liatu Gir.'uiente indica los lugares d.onde hay tropas, según se inform6 en Esas
UOG ufJortun i doc]es : .

~'l.ntri l: no

·Cabl.nda

7aire

Lua rlda

J.1üxi en

Cl.mn<] ü-Uubo nL~u

11110:111) f)

Lu{~ares donde hay troPas

Belize, Cabinda, "Dinge, Malambo, Chimbete

Santo Antonio, S§'o .Salvador do Cange>

Toto, Bambe, Negage, Santa Eul@lia

Luanda, Nambuangongo, zala

Calunda, Caneamba, Cazombo, Gago Countin~o,

. :Gucusse, Lumbala, Lumeje, Ninda

Cuito Cuanavale, N'niquinha, Serpa Pinto

Oilva Porto

Nova. Lisboa

;'(J. hdt:lruJ-J de la ocupac16n pur laa tropas, la mayoría de los cafetales de propie
dud de (~llr(jr)(~UO que hoy (~n J\nL~ola han sido fortificados. Un periodista que visit6
un (!tll'etn] tí'Pt co (~rl la re[~iól'l c1e Dembos ad'vlrti6 que había \JO guardia de defensa
(:1.vl.l. ~Jrlilac.lu eU11 1'1.101.1 autcmnt'J.eo. Lo plantaci6o' tenía un desván fortificado en
que Ilnl,.(u arnetrnlladorof:J de mano y cajones de "munici6n 'con 'cajas de granadas y un
(!lII.tUfJ},'-tl'flncmloor de radio pronto p8l.;'O pedir auxilios. Esta, dijo~ era le forma .
df~' (:I/lLlvar eafé al esttlo de 19GU. La autodefensa de l~ .cultivadores era apoyada
1Hn' dC!:JLueurnelltos ligero:.l t'Je policía rural paramilitar que mantienen un servicio
dc CUCIIC:!Jf.l de l'ud lo durante 2lj lloras al día. Aquél informó tambi4n que en algunas
~OIlWl 10n ol'r:i cUnO~3 que poiJe:fan peql.lefías plantaciones de café habían sido agrupa ...
ti un en a.Lclct.!rj nuevas mán gra nd es a cada una de las cuales se databa de unos 15 fusi
.Ie~J paru unu de volunturioG adiestrados.
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Situación militar en los Territorios

27. En los documentos generales de trabajo sobre los Territorios bajo administra
ción portuguesa (véase A/7623/Add.3 capítulo VIII, anexos I-III), se da informa
ción sobre la situación militar reinante en Angola, Mozambique y Guinea, llamada
Portuguesa.

Cooperación militar de Portugal C0n otros países que afecta a los Territorios
bajo su administración

28. Como ya se informó (A/7623/Add.3, capítulo VIII, anexo I, párrs. 75 a 90),
en las declaraciones hechas durante el afio anterior por el Gobierno portugués
se daba creciente importancia al valor estratégico de sus territorios en Africa
para la defensa del mundo occidental en general y para la defensa de la ruta de
El Cabo en particular. Según el Sr. Franco Nogueira, Mi.nistro de Relaciones
Exteriores de Portuga1~ Mozambique, con su largo litoral sobre el Océano Indico
y sus aeropuertos y puertos podría, con ayuda de Sudáfrica, garantizar las comu
nicaciones en torno a El Cabo. Como Portugal considera que Angola, Cabo Verde
y Guinea, llamada Guinea Portuguesa, desempefian un papel estratégico semejante
en el Atlántico (véase A/7623/Add.3, capítulo VII, anexo IV, párr. 13), el
Sr. Nogueira ha expresado la opinión de que el área que abarca la Organización
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) debería ser extendida para que cubra todo
el Atlántico, incluso la parte meridional.

29. En febrero de 1969, durante la visita del Ministro de Defensa de Portugal~

General Horácio José de sá Viana Rebelo, el Ministro de Defensa de Sudáfrica,
Sr. Pieter 11T. Botha, dijo que su país y Portugal estaban V7prestando un importante
servicio al mundo libre al proteger la ruta en torno a El Cabo Vi

• En respuesta,
el General Rebelo dijo que el equilibrio de fuerzas en Africa Meridional dependía
del poderío y la estabilidad de Sudáfrica. Portugal, que también contribuía a
ese equilibrio, se sentía complacido de tener a Sudáfrica como vecino y amigo.

30. Desde que asumió el cargo en septiembre a_E~ 1968, el Primer Ministro Caetano
ha negado oficialmente la existencia de un pacto militar entre Portuga1~ Sudáfrica
y Rhodesia del Sur. Sin embar~o, según la información de que se dispone, las
consultas entre Portugal y Sudáfrica se están haciendo más estrechas y están tal
vez entrando en una nueva etapa. Un indicio de ello es que la visita antes men
cionada del Ministro de Defensa de Portugal a Sudáfrica, en febrero de 1969,
ha sido seguida por una visita de reciprocidad hecha a Portugal por el Ministro
de Defensa de Sudáfrica y el Comandante de las Fuerzas Armadas, General Hiemstra.
Tanto en Lisboa como en Pretoria van a realizarse nuevas conversaciones al nivel
ministerial.

31. Según un comunic~do expedido por el Mouvement Populaire de Libération de
19Angola (MPLA) en febrero de 1969, Sudáfrica" está estableciendo una base militar
en el súdeste de Angola, en Luatuamba, distrito de Cuando-Cubango. Según otras
fuentes, unos desertores portugueses han informado que hay "asesores H rhodesios y
sudafricanos trabajando con el ejército portugués y en marzo de 1968 el Frente de
Libertaceo (FRELIMO) comunicó que había un batallón de tropas sudafricanas en
Chioco y varias compañías en Chico~, Mague y Zumbo, poblaciones todas del distrito
de Tete. .

32. Hay también informes de que la República Federal de Alemania está ayudando
a Portugal en sus guerras coloniales" Se dice que, en particular, está ayudando
al adiestramiento de tropas portuguesas y suministrando asesores militares y
cuidados médicos.
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APENDICE II!

RHODESIA DEL SUR

Fuerzas militares y de policía

J.. Desde J.:1 cit:!claración ilegal de independencia, el 11 de noviembre de 1965, el
'l'erri t<:;rio ha pRrmanecido en estado de emergencia y, a raíz de las med.idas de
:.;egur'idwl y de otra índole adoptadas, se ha restringido la corriente de informa
r:ión militar. Asimismo, desde que el Conse,jo de Seguridad impuso un embargo total
:.:;()lJ'n~ el !iUministro de armas a Hhodesia del Sur, el régimen ilegal no ha publicado
ninglSn tipo ri~ información soure 1-as fuentes que lo abastecen actualmente de armas
y ~qui pq miJA..tar. Por consi.guient.e, no se dispone de d~tos reci~ntes sobre la
m:lgn~tlld ac;tual de las fuerzas armadas.

~) • 1\1 parecer, 3in embargo, las fuerzas ar.madas se han robustecido .considerable-
rnen t.f~ desde la declaración ilegal de independencia. La prueba DUÍs concluyente es
el impnl'tante aumento de los gastos militares a lo largo de los \tltimos euatro
años. ~:n ~1 año fiscal 196~11965, que fue el último ejercicio econ~mico anterior
a la dHela r'ución ilegal de independenci.a, los gastos totales del Gobierno para
lar: l'Ut~l"Z:l:1 armadas, incluida la policía, ascendían a ll.ioo.ooo libras esterlinas.
~:n e()rnpr:ll'·~(~i.ón, el presupuesto para 19r,a/1969 contenía una a8ignac:l~n de ;1.4,.700.000
li.bras eHt(~rlinaG para las fuerzas armadas, 10 cual representa· un aument9 de cerca
elel )O/tri Fon reRpecto a la suma anterior ~../.

). ¡·a;(l de enero de 1~9 el "Ministerio de Defensa" anunció que se aumen:tar!an
10G ere(~tilJo:.; del ejército de Rhodesia del Sur, se duplicarían los efectivos del
[·;8cun.drón r~:.jpecial de Servicio A~reo y fJe ampliaría la Infantería Ligera de
HbudH:~in:¡ unidad integrada exclusivamente por blancos. Este. anuncio fue hecho en
re lile i (~n cc,;n lfi c::lmpaña de reclut.amiento que ha iniciado. el Ministerio.

).¡ • Las dec:lnl"1:l.ciones Up.' los funcionarios del régimen indican tambi~n que se
es1,;! lIumentnndc¡ el vigor de las fuerzas policiales. El 2 de agosto de 1968 se
lnf'onn6 rlU~ en ~1ud;!frica qn equipo policial de Rhodesia del Sur se dedicaba a
re<:lutar' ,ióvp.nes sudafricanos para la Policía del Africs Brit!Ínica Meridional de

. Hh(¡decia r!~~] ~jur. Al pareeer, Al equipo de reclutamiento había declarado que la
re:;p'lf:~nta ho bía sido muy alentr:t(lorll Y' que la campaña continuaría en todas las
gr'ar¡rI"~:3 (:j udad(~::; de la Hepública.

IJr'I~::(~rwill df-' 1'11(.~r"'as Gudafricanas en Rhode§ia del Sur

'). Cnlr.() :;1' ut-!riu.1.6 ~n Al anterior' documento de trabajo sobre actividades milita-
l'I~:i, ("/1 :l/.~«I:i tu d(~ llj(q (~l (J·obierno d~SudtÍfrica envió a Rhodesia del Sur un des-
~ He "lllIHt\t,(l dI! .J It poli«: :rH sudH1'r1Carv,l, ..·un cuerpo paramilitar, a fin de reforzar las

~/ ¡·;n «'~.1 I'ru,Yf:~(~t() de !Jl'~supuesto para 1'JEJ8/1969 se preveían gastos por un total
rifo> 'Jl,.,/)().COO librfls ~st,erlinas.
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,fú.eiz'as armédás de'Rhci!esia en ltú~ha l;cHltnt ]ClS n:t;~i,ur\;t:l.'i's1.11r: nl't':i,'IHI(I;; ':f-:r'·1t. IJI!

'¡a' frO!,ltera con·,z~mbia.' :11:n'efla'épo(~H, .l::J:;·I';~er'~~[w de"! m~(~1Jricl::td :;ur.I:'I'r'r·¡":lIlrt:;·"f/
Rhodesia. d~l eur se. r.;aleulabÁnt)n, )('jO hnmllf'e:i" f"'qll ipnrlclI;, r;(.1tl l:ljf'Y:O:; lh· ('(lrrdlllt.{'!,

-jehí,cn'l()s y,avinneH. SCfrú':-t, i'nform.':.lc~tor:en T>er-1ndiGt.i(~'.i.r:; fI. flrlt'!H de ·llJ(IH. 1ft,::

fuerzas. sudafrieanas de seglH'j du;'l t~n I{/'ll¡d'~ ;,1 ¡H' df'.1 :;1/ r: f Iril¡ íl1ll a lAlIlf~nl.lldc 1 11

·2 .''700, hombres.~· .

ÓJ?eract.on~s.·mili tá~'es, .
. . .. . ,

6. 8egún"informaC.dones,· en 1~()8 ocur'r'ier'ün vi.o1.t-!T1!.nu ('hoques t'!ntJ'f'~' Jan, l'lú~r'::n~:
arm~da'S,. del régimen", ilegal., Hpoyacl,l.l's· pe 1" hu: fll.en:.H8 :HJd:ird(~nnas 1k:· :~(~I·~\Jr''hj/td.,

y lf:ls guer'r-d.ll.as nacionalist.as afl'i(:an:t:.::. 'Lo:.; i ll-f(Jl'm(~~;, :..:eriíllnllf,Ul qlH' la .l.w:lIa
había ~id9',particularrnerite intensa (~n 'llUr'z.o', ,jul':i () y ngoutcJ clp-' .J l.JOf 'f!·n vt.J.l':i CJ::
g~ntos' ~ 1.0 'largu de l~ .t'ront~ia (f~ I¡OC mi 1.1 r~:; ent.I'p. H,tJode~~i,íl d,el Du r .y /.ilmld a,
e.n.'par.t ic~lar. er¡ e 1, VaLle del '~~ambez'i" 'lr1 :.',c',rtéJ ,dp. \-Jatt ~.¡e y. .I./j;J ZOrln:: d~ l.a Jn:f'~:m

de.·..Kariba., ,Karoi y~:~1n.ct, C':omo en éitJ():,i :1 TlLéi:·ir.tt·e::;, J'Jlf; 0lJf:!J'ai.:'i.one:,j' rni.l.iLaY"f~:.;.

en' ,1968 f:ie cQncen:tr~!'on en las. zoni"J.:; en que" /1 c-:!{Sifn :;l.~ in j'uJ'lrIU, ~]. r~~~l.lrJ(·m ha dj~:j

:!Jlegado ,pasta la t'€ch~ ,3.f,(j(¡ :;oldud'o¡j r'p.l~1lJ.;1}·~8 r.J1-:! '~;\J::. l'UP.I"i'JiH :u'rni1dH:l ,y' 1c¡r,
, ,.' '. , /

2.7°0 hOlf}bres' de la .:('uerza POllo 'eial panll(¡j lita t' IÜ~ J.:l ¡\I-:!.1 lúbll en (:te :Juriérr ric:f:.l • ,

7 ~' Refiriéri.dose á' las ac'tivida<ie's de' l.aG ¡.:r,u,erTilla¡; r¡:'1ci()nalinta~, aj'rir;ana~~
en ,i968, 'e.l·"Mtnístro ele IJefens.q", ~j.r. J~(;k Hm·nnan, di,jo. e,n enero ,de }c)C'>? qUE,-:

,desde l~' intciaciórl. 'de las in'CursiuClf,:iJ en ly(;f) /3e hallía (j;:l<.i() muert.e a mñrj de
160 guerri ll~ ros, y capturado ti 'un mímH f() rrllú..~bíJ tflayü:r:. ÍJ1S lJA.,j tUl de lan f'u·erl'.a~·
de séguridad' nabínn sido üe dQ(.:f~. muel:'t(~:; y t:r:ei nt;1 he t'i cJ():J • Un pol.i<: 1u, Dudar,.· j 

G,ano hllbía. sido, muel't;"j· 'Y otro$ dc;:.; hnlli~;ln l'al+ecidcJ ~n el Valle del /',f.lmbezi •.
A<iernás, dÓtS, ~ombl"e[': d <..~ l.¡~:13 fu(~:r7,~i:';'le ~egu rld :~d haVíé.l rt ¡.;ido UMí~ rt,Ü[) A,ec,j denUd
'rn~nte ' en servic io,a,C'ti vrJ. li:1 :; Y'. Ec,lt:tr¡illl (~x JI I". 8() ::)J t'fl (: fJr\(.J(' 1. rni.f~ ,lt:'CJ a, lJl ¡xi1i (':ía
suq.africana ;por l~ a:Ji::;ten~;j,H, brinr.l.all:l • .

Algunas partes del texto faltan debido al estado;

defectuoso del único ejemplar disponible,
. '



A:PENlJICE IV

GIBRALTAR

Papel de Gibralt lr ,en relación co.~_=c;,a Organización del Tratado del Atlánt:i co
NoÉte (OTAN) .

l. Gi bru ltnr es la sede de uno de los mandor] navales de zona (GIBMED) de la
Organización del 'J'ratado del Atl:íntico Norte (UJ'AN) que forman parté del Mando
Naval Meridional de la O~l'AN e ~;Bte es uno de lon mandos que dependen, por inter
medü> de] Comandante en Jef'p. de las Fuerzas Aliadas en Europa meridional, del
Comandante ~upl'emo Aliado en guropa (SACEUR). La sede del Mando Naval Meridional
está en Malta y' la del Mando de Europa Meridional en Nápoles. La función principal
del GI8MED es la <.lefensa del estrecho de Gibraltür y de la zona marítima ady'acente,.

2. f~l ll~ de novieml)re de ly68 el Secretario de Estado de Defensa del Reino Unido
de Gran Bret'lña e Irlanda del Norte anunci6 la riecisión de su Gobierno de aumentar
la cont.r'ibueión británic13 a las defensas de la 0'rAN en 1969. Entre otras cosas,
había dp.(;idido deRtaear un portaviones en el Mediterráneo, altermíndolo con un
buque de mando nun buque de asalto A. fin de garantizar la presencia "casi
cont. inLt1.1 de una nave d~ gran tamaiio" ~n la zona :1 parti r de enero de 1969 e Se
inforrr.ó Clu~ la flota britániea ampliacla nc') l'egY'eGaría a Malta y que las instala
eiones adic..:ionales qU(~ proba'blernente fle necesi Larían serían proporcionadas en
Gibraltar. ~)eeún informaciones periodísticas, ulteriormente un portavoz del' Reino
Unido, respond iendo a una pregunta en la cámara de los Comunes, expli~ó que prácti-·
enment.~ todas las unidades de la Armada Real estaban al::iignadas a la OTAN s~glin el
Ol.ímero <.le naves disponibles y las necesidadp.s de la OTAN.

Otros :H.:ont~eim~cntos".¡

.5. ~,)e inf'orrn()' que el 31 de mar'zo de 19G9, cinco barreminas británicos habían
Balido d~ Malta para Gibralt::u', donde cuatrQ de ellos pasarían a la reserva. Eran
los I;ineo ,fltirnos bareos del Géptimo l':scuarlrón de Barreminas de la Armada Real
que :luteriürrnent.e hatJían tenido su base en Malta, que an~'~s había sido el puerto.
base d(~ la Fl.ota Británica del Medit~rráneoe

l~ • ~~n Al informe sobre el pruyecto
G()hj~rn() del Heino Unido, al evaluar
qllP. nf'!/~!Jj r'ía utilizando el ast.illeró

de presupuento de defensa ,para 1969 el
las ne{.:esidades de la }t"lota ,Brit~nicar' señaló

~

de (}ibl'altur.

'le A .j!Jzl~:'r' ptH' 11l in1'orrna(~i,(~n transmitici'::l ul~eeretario General por el Reino
llrd do f '11 . v.i l'I.\llJ dt·J i ncltw f.~ clp.l J\rtíeu lo 7; dr/ la Carta el :5 de septiembre 'de 1968,
1'111'1\ f~l l.li'jt¡ 'Jlll! t.Ht·rn1ru~ ("'1 ;1 c1t.~ dic;jAmbrp. \~ lC)67; loz efectivos militares del
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Hf:iwJ Unido en Gibraltar eJ'fln: ejército 1.0~)O; marina, !¡4lq fuerza aérea; 460.,
l':n ~l i.,ran:Jcui'no de 19(t{, 1;0 hembres, inclusive voluntarios de 17 años d~ edad o
(lJf.íS ,fueron eunvúeadof.J par'a reei bir adiestramiento ,en la ,fuerza local, 'ilamada
U,iIJr'altar' Regime,nt. A fine::.: de ,1967 el nÚmero de integran.tes de la uni4ad naval
lr)(,:al,llamQ.(j~ Headgual'tel:'S Unit., Royal Naval Reserve;' 'G'ibraltar (HM8 .Calpe)', ~e
ha~)i'H elevado a al.gn 'más ele la mitad' del mímero previsto; y contim¿aba el proceso
'de se le(:(~iünar y aclie strar a los futuros úf'ici,nles y claQe,s üe ,categoría, superior ..
'El' núrnfH:<; 111:oyee,tauo, <le .inte,grant~s d~ la unidad seguía siendo de di.ez: ofj.ciales
y. noVenta y 'oeis cln~eb~
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APEHLI~E V

SEYCHELLES

Ea "~I'erri torio Británico de 1 Océano Indico"

l. Como ne indica en el anterior documento de trabajo presentado al Subcomi'té !/,
en virtud d(~ un Real Decreto del Reino Unido de fecha 8 de noviembre de 1965,
Lres de las n()vent.a y dos islas y atolones que comprénden las Islas 8eychelles
(esto eG, laG I[;las Farqubar, Aldabra y Desro(~hes) fueron separadas administra- .
ti vamentf~ de 1 rl'~:r'Y'i torio .Y, junto con el archipl élago ele Chagos, que formaba
pA. rL(~ de Mllurici.u, fuef'()n constituidas como unidad nc1ministrativa distinta
d(~nominncln "'j'el'I'i tori o Hl'i tArdeo ~el Océano .rnc.l ieo" • Según la Potencia
ndrninint. r'udor'a, e~ ",e a r'r(~f~J.o se hizo c:on e 1 (~otlsp.nt imiento de los Gobiernos de
Ma1J.r'i(~j(J IY de laB I::;lfls :jeyehelles, a 1.aG l'ualeG se (;ompensar:la por la pérdida.
eje las i3]nc y aLnlone:1. El ob,jeto del arreg.lo era poner a las islas en dispo
nibj lid:¡d pan! la cnrlctrucc;j 0n ¡le instalnei{)ne~ para la concentraci6n de efectivos
mi 1itar~n <lE:: los Uobiernos rlp.l Heino Unido :1 los E:s'taclos Unidos. Sin embargo,
aunque fllTlbos GobiernoG ee1e br8.r'C1l1 un acuertl o en 1:,166 para el uso conjunto de
t:1Jl.l]qui~r instalaelán militar que rJe construyera en el "Terr:.Ltorio Brita'nico
del ()céano Indicc;", el ü.(Jbi~rno del Heinü Unido nnuneió luego que había decidido
no uCi .1izar al "'Territorio" (~()mo zona de operélt:ic1nes y que no tenía plan alguno
de e:,; talJlp.CHr allí inGtala<.:i_one~~ mili tares ..

~!. l';n el caso \.le J.aG Islas Ueycbelles, se recolvió en 1965 que el Reino Unido
(~()mpc'~11[3aría n] Gobierno de las ~3eyehelles sufrr..:.gando los gastos de construcci6n
de unaerúpuert.o internaeional en Mallé, donde está, Victoria, l.a capital de las
Ge,yehelles. ~3egún inforrnar: ÜJne s., en c,utrlplimientú ~de este compr\:>miso el Ministerio
(le }~d.iri.d 0[; y Obras l~fblicns d(-~l Heinn Unido concedió en octubre de 1968 un
(~on1.r:lto de :J .LiOO .UOO libran (~[jterlina& a ] a Costa in Civil Engineers z Ltd., para
la <:()n::;t.r'uc(~i6n del aeropuertu, que se inici.ó a fines de 1968.

:j. ¡':n un ~~di1,CJl:'i.al p\lt>l:i <:adu en el Seyd'lelles Weekly del l~ de febrero de 1969,
,·d. ~:r'. MF.lnduun, di t'igente del 'l);u'1.ido ·Dem()erát.i(~o de las Islas Seyche1les (que
Lj E-H¡(~ (~IJflt.r'(1 d(~ los ocho Pllp.stos electivos del Consejo de Gobierno) expresó su
df~aH:Ilt~Y'd(; ('un la pn8icic)n fldoptada por los representan+,es del Reino Unido ,y
ch~ lo:.: Ji:ntadnn tJni d.on de América en las Naciones Unidas con reElpecto al "Térritorü-,
Brj.1Atd <:u dpl ()c~Hno Inc.li~o". Explicó l1.le(~o en una' carta publicada en
L~ ::~:v'ehel1oi13 quP. BU defJnc~lle:t'c.lo tenía que ve}' no con el proyectado uso militar
(:(Jn.junLo de la:..: islas Farquha r, Aldabr~ 'y 'Desroches por el Reino Unido y los
¡':ntac!(l:3 Unidos de Am~ri<:u, sino con la se'pa r'ación de dichas islas de las
lr.Jrw Ueychelles. Afíaclió que (:uando se picJió nl Consejo Legislativo anterior
::11 f~()n3entimiento par'a -incluir H dichas islun en el IIrrerritorio' Británico del
(kt!nnc.J Indi,<.:u", rnJ pal'Lido había dadu Gil aprol):;l(~i,ón en la inteligencia dé que
G(~ tr·HL~.lría f3&Lo de un r:amuio de índole administrativa que no afectaría la con~1

cl.c~n df~ ]a::.¡ .iulr,w, 11 lar. Cllal.fHI eonsiderAlJil ('.omo parte integrante de las
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Islas Geyehp.ll~s. F~l 81". Iv1Rl1cham rr.anifestó C}ue no tenía objeciones a que ias
isláG se ut.ilizaran parA. fines ml1it.ares., siempre que,'el Reino Unido retuviese
uu responsabilidad pOl' .todo el 'l'erritorio de las Seyehelles'.

InÚt.alacionp.s dé ~eguimi~ntb de sa.télli;.eG "j.telemetr~a, de les EstadGs:Un1.do~
en Mahé'

lt.~ f':~ )~,(ú~· febrero ele 1y69 cerca de ej~n trabaja.dores empleados en la e$taci6n
d~~:;e{~u'im:l~nl.o orbital que rn:)ntien~ Ed nobierno de los Estados. Unido,s ~n Mah4 se
cJ('~<.:1~Jt':trUl1 en huelea para a,poyar la::; demandas de aumento de salaripsol El 14 de
fe IH'~ro, lUt:!(';ú de ner.;ocí neiones emprendidr.ts por e 1 Gobi~rno de las Seychelles; .
De :JlIun{~i.ó qllf~ 'Ge habían preoentado prbpueotas n la Potencia administradora para
autr¡(~nta1' ln::; :..:alul'icJS de lUi, , trnlJa,ja(jo!'et: nn p~X'maneri'tes q.el Gobierno, ,Y que, las
uul.(JI"ic!a r1fl:J de lar. E::·,tac1<xf 1Jnid()s se habían comprümetido a gnrantizar un, aumen.to
c:(~rnlJ:'H':J ~)J¡.~ a .Lo:; emplt>udun de, la estaci<)n de, sp.[.~uimiento. ', .
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APENDICE VI

PAPUA y EL 'l'ERRrrORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEA

g:iército

l. NCJ se han tornado aún medidas a fin. de organizar un tercer batal:J..ón para el
lJ~H.:if:i(; IUlands Regiment (PIH) ele Papua y Nueva Guinea, corno lo había previsto el
G()bil~ r'110 d¡~ Australia en 1964. Uc"':! acuerdo con informes de prensa australianos, la
c~uc'W Li<~n d(~ (Jr'c;nni ~ar un tereer batallón ha sicl o postergada por el Gobierno de
AlJ:': lrn.l i n ~\a~~ta que se complete un estudio general de la política defensiva

I

:1U~1trtJJ inna. Aleunos comentaristas han señalado que los problemas relacionados
eort la runv1iac:i ($n elel l'IH son complejos y que la Potencia administradora teme que
una 1rII.1Y<'H' fltrlpllaeión conduzca n contradiccioneB con su política de que el PIR debe
:~er una "f'Ul~ f·ZIJ. lega 1 y, eficaz totalmente su bOl'üir.ada a la autoridad legalmente'
(~Otl~~ ti Lui.d:.!.", l)olítiea que ha sido mencionadn en la mayoría de las declaraciones
/';IJI/(·! r'nnrnpl\1.al~s heehr.LG rp.ci~nt(~mente acerea del regimiento. En opinión de esos
r~()rnl;~r1l.ar' i:; L:.1.:;, la [Jot.enr::i:1 administradora nn de~~ea aumentar 1ab fuerzas militares
d(~J 'l'(~ r'ri"i,ú,.j () má~; rá1>i.(ü,l.rn(~n te que el sistema educacional general en ~l. El
Oobierno rh~ Auctr:llia ha uecJ Ararlo, sin embarl\o, que carece de los oficiales
f~ub()f'ieinles (~a!JacitadoG que requeriría el dar formaci6n al batal16n propuesto.

~.' • IJOS f~,('ecti VOR autorizados del Pacific ¡slands Regiment, compuesto por dos
tmta.LJ.()n(~:~, ~s ele. 1.732 hombres. Al 31 de julio de 1968 había seis oficiales del
Pacific.: I:.ilr.mds Re¡~iment y 1.398 soldados de otros rangos en el PIR. Además, había
Gn nf·i(~jHlp.n australianos y 74 solc.latlos australianon de otro rango en el regimiento.
F.l m1merCJ LoLal de papúes y neoguineos ascendía a seis oficiales y 2.461 soldados. '
Ira,Y una Jt'up.rzn Cívica Militar (Citizen Military F'orce) en el Territorio, formada'
po ro (¡OO hornlJt'e e •

.). 'En en«=: t'o de J9(;9 el Director Ejecutivü (1e la Dependencia de Investigaciones
:;olJt'(~ Nueva (juineadp. la Un:i.versidad Nacional de Australia, Dr. R. Crocombe, en una
(:onJ'tH'0.ncl:1 rJ~ rne:3a redonda f,úbre problemas dE: la juventud, organizada por la
CC)rrdLi:i(~n ch~:J J':u..:írieo ~~f:H'idj Olla J y la ArlmLnistroci6n de Papua y Nueva Guinea, llamó
11l Il \'Prt(:,Í (~tl 1¡IJc:la 10 que llamó "uno de lc)s rno..yores peligros que afronta el .
'I'f·:l'l'i t.clr'.in". IJ:i,'j(! qllf~ .1a Hutoloic1ad cie lo::{ futuros gobiernos civiles de Papua y
NIWVII Uldll!:!:! !>orl{n Vf~n:l~ !iubv~r't,ida por la:> tlr.:.:tivirlades del ejército, que durante
Idl'.llll():: Ilni)~: Ilal.d'H ]lE-~vudrl 1\ (:nl.lo fletivid:tei~!n eiviles en las cuales se habían
nlllpl'('tl( l.i ti f) LI'Itllll,j uS ele d(~sll.t'r()llo, tules í:omo pequeños puentes} escuelas y tanques
dt.'~ II/',Im. : ;11:'; I.u V() que t;tHJD Lf'A lm,j os debían seT llevados a cabo por autoridades
I'i v.i :lo::, d(·· modo (t\l(~ eJ. Jlu(~l.>l(') no tuviera 'lue r'p,eurrir al ej~rcito en busca de
:U;.iSl.f!lll:i:l. IJ()~;t,(~ri(J}"m(~rd.(~, el Comandante y el Presidente de la Asambiea
Lf!/';i ¡j:laLj va t\(:!r~mJ.ier()n la:: uí:tividades dl::l ~jéreito. El General de Brigada

I '1 tUl f!l. IhJ l' L(~ r', Cumandante de 1 <Jomando de Papua y Nueva Guinea, dijo qtie. los tra-'
• l¡{l:jo;; ,::iv1.1J:::; d(-~ tl,yuda llevados U cabo por el ejército en 'el1 Terr~torio ayudab~n a
\ 1:I'(··I1i.' un :::en1.i.do de nacionalismo. Negó quP. esas actividades pudieran. s'J.b'Vertir

:J a ) :.da! Y' d(~ L UObi.fH'flO.
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4.' ;El H~.'Jotm (1uis~, 'lJj'r-nj,(ient.p, d(~ 1:,l A:..;r¡rnbl(':1I 1'''I';i::lnl.iv:J, H C'll,Yt'I ::<lli"iI.I111, ,
s,egún $~ dice, ,una pc\l,l'ulll.l n.vud(~ 11 ('()n::t,r'll,j t: Ut!rt p,;::l.a l'lf-' :'II,(;rd~II,jl~ 1'1\ ::11 d,i::Lr'¡ L"
electoral d~Milne Bu,y, dec.:lin'ó Cjttt.' f~.1 ,~.j(-~r'(':il.() Ill'/!;:llli":',ílhtl "~:;~1:: píll.nJII:lí: ::(I!:III1I :rd.l'·

euancto,la,p.o1?lacic5n lo solil.'il.nLJn, H. v(~ce,~ por j,lIt.(~I'lTIll(ljcl dI' :'ill ('otl::I~,jll dI' 1,.,,1,j,'nl(}

10ea1 o de 1 mi ernl)(o e lel~id () • :.:e t 1': l tt,¡ \¡,r, de. jll'( l."l(~l': I.()~: "llle lit 1 p{)clí:l l"rrllll'c '"d l' l' .1: 1

Ad.ministrf3.c ión y que est imula l)r.Ul lfJ. i;\,VllrIR prop; u •

5.E,t:l julio de 19GB, el Mini!1tro d(~l r~,iél'c.:it.() d.e Au;;Ll'alj:l, :.:1'.• J"Vnl'fl, du(',JlIl:(~'ct'lI:'
las 'tropas ~utóctonac del ,1JIH no pr'en1.ttl'ínn ~H~I'vid () l'~n Vi(~L-I\Jrllrl, n JJ(~:::lt' d(~ 1:1~;

solieitudes, ep ese oentido preuento.daG por mielTll¡r'o:; de 11.1 i'lH~ Y'Z'u.. . '.

Mariri~'
."It!O

,6.. Se i'nforma ~ue los, eJ.'neo Luques pa tn:llleros se km unido, al, em.:uncJ r.'()n df~ !}Ull1J:.l.

y Nueva GUinea esta~ionado en la is]n ~e Manqn.' 1~1 quinto b\jque" el M8,dlUIIl, ~eb:!a

reali~ar un estudio de las costa~ riel rL'erI:i torio lue:~o de unir::>e al, eGr:uadrón f,~l

'15 de .marzo de, 1969'. Quando e1 es Ludiú es tuvierrj V' nrdnncifJ ne clecl iC:::l,r!a Ii trt.lb~ij()~~

de patrulla.,

Fuerza' aérea;

'""(, ' Hay un, dest'a:cament6 de 1 ,F,neúá.drnll 'No .. 38, de l? Hp.al ji'uerza Aérea I\w;l,ruliana
(tres aeronaves. Cario'ou) estaciunadn en :P01:t' fvl()r'~s.l):/,. ~,je' han iniciad() f~r::tba.io[;
de ',ampliación de la pist'u de at.erl'L~a,if~ de J~or;nm, (:'·u·'c.'~a r11'; vJevH''ik, para convp.Y'tir'lrl
en u.na pista de transporte (~apt:J.z rl(~ !'('-;l·j[JJ.y' Flvl.onAs T¡;-:til ,v de reae(:ión.
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APENDICE VII

GUIW!

GeneralidarleR

l. El representante d.e Guam en Washington, D.C., Gr. A.B. Won Pat, dirig1~ una ..
(~a!'t.r:t al ~jecretario de l~stado de laG El3tado:3 Unidol3 el 13 de no"iembre de 1968, en
la que de <.: ía , entre otras cosas:

"Hay tanta razón para que exi~tan bnse:s militares en Gua.m como para que las
ha;yu en Washington, Nueva York, ~a11fornia o Ha"laii. Atendiendo a nuestra
nituaci6n geogréÍfica, las bases militares de Guam tienen importancia muy
inmediata para nuestra seguridad nacional, la seguridad de los ciudadanos
norteamericanos de Guaro, así como la de los 200 millones o mEÍs de nuestros
(:oineiudadanos que viven en otros lugares bajo la bandera norteamericana.
Además, la Asamblea T.legislutiva de Guam, en su séptimo período de sesiones,
apl'CJ1J() la resolución en que' se pide al Secretario de Defensa que utilice más
a (hw m pu ra uase def'ensiva o militar. 11

~~. 11:nta r:UY'Lrl fue enviuda al Decretaria de 1':sta<1o por el Representante Permanente
r\~ 1<;:; [i;:..;ta.dOI3 lJnidos ante Lar3 Na(~iones Uni.das el 9 ele diciembre de 1968 y se
di:j Lr-iJ)uyó t.:()mo documento de las NFic:iones IJnidaG (A/74ol), de conformidad con la
801jc:it.url de] ~Jr'~ Won ¡Jat.

Cuu y,tf:! 1 de infantería de marina

). Además de las demás bases existentes en Guam, descritas en el informe del año
ant.&:> Y'ic)r, hay un cuarte1 de infantería de marina que ha existido desde 1899, excepto
durante Pol per:Lodo eJe ocupación japonesa de la segunda .guerra mundial. El cuartel
df-! infanLería de marina tiene como función principal proporcionar seguridad a la
F::;Laei-ón Naval, la Estaci6n Aeronaval, la Estación de Comurücaciones Navales y eJ
Alrnn(~én Nav ~11. lJ'iene tamlJién a su cargo una pri s ión naval y' dota de personal al
J~qui'po de ~{a l..vamento de Mar .Y 'j;'ierrti. Hay personal adicional que se ocupa de
prest,llt.' ar;int.p.neia ti los heri.tlos y enfermos de infantería de marina conducidos a.1
Hos pi t.Rl NH val de l(JI; F:statlos Unidos en Guam.

¡l·. ~)e lH'O,l}ureiortFl adiestramiento en forma regular. En un curso de dirección de
t.n'!n sem:Irl:l~; Fn:a f.wbCJ1'ieiales, que se. hace dos veces por año, se enseñan materias
mi.l :i.l.nr~n ta.Le:-J eorr.o comlJate con bayoneta, lectura de mapas, ejercicios en orden
r:ey'rndt',l ,'1 '<I'¡ y'er.:ei.fJn en eornbate. Cuamlo se completan los cursos teóricos, los estu
d:i:llli.p:¡ J.lC!vtUt a (~abo ejereic~ios realiGtas sobre el terreno. La. puntería con
1't1~:.i 11 ::: M-.I ¡I .Y ltw (:ondic.;i<Jrl(:!s i'ís ieas óptimas Gon otros aspectos importantes á
qUf' W~ dn 1"~;p(~H:iul ilflportancia en el adiestramiento proporcionado en el cuartel de
;i Il ("11 U U' l':í:,! de rnt.l rinn (lE:: Gunm.
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Ga~t"os' mili ta,res'
\..i .1, • ¡

5'; .D~~a·nte· el .año f~scal~' los tone.los a~1.i.1;~nacios. !JOl' el (:or:¡greso d<:! Jo;'; il;l·;t:.ldo:l
Unitlqs pa:t;'a proyéctos de ·la li'ue rza' Apt'E-.. a y la .FqerzfJ ¡¡In.val c1,I~ (Juam il :;centl ifi r'~ln

a 19 millones 'de dolares. Se ini'ol'mó en fehrero dp. l.~)CU ql.J(~ ::(~ Únl).ían :J:;.iÍ';n:¡du
realmente 13,39 millones de dólares.· AdemrrH,~e ()i,i() que lo /\cirrJin:i :itr':I(=:i[~lI dl~

Servicio's Genera'les había asegurado ~l ~)r" Hon Pat que ~;I~ eti ::ponfi..l iIC'cm:.;i, t'lá t' un
depósito' de suministros en Guam, sienlpr:t-;\ (¡ue se le djf~nl n/;lKH:j()' mlf:ic:i(·~t1t.t~, .Y. ql,t(~

lus serviciosgubern~~rrientalesy 1'edent lc::!:..; util.ií~arían 1:.1S inutl..tlac..:J UlIl!:·;. La IrIIIY0t"
parte· de lós suministros se traían de cleixSGi i,():..~ (~n liotlolu 11/ y 1\~:l1ü 1,'.\, ,y :.,d f~\HI():;

de'. 'los Esta.dos Unido? '
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APENDICE VIII

BAHAMAS

Instalaciones militares

1. La ba.se militar mas ernnde del Territorio es el Centro de Pruebas Submarinas
y E:valuaci6n del Atlántic~) (AUTEC), s:f.tuado en la isla. Andros, que es un proyecto
conjunto de los Est~dos Unidos y, del Reino Unido. Las instalaciones terrestres
fueron construi.das por NA.t Hllrrison As~;ociates de Mtami (Estados Unidos). otras
compnr}1nR quP. toma.n pl1rte en p.l proYf.:cto son: Intfirnational Telet!hone and Telegraph
Corporntion Control Data, fnfíernational Businer3s Machines, Collins Radio, Motorola,

¡

aor~-Warner, Friden, BisoAtt-Berman, Be~~ y Cnlcomp.

~:'. 1':1 cOrl,.~l omer:ldn 1H 420 acreo cuenta cOn un p~rsona.l básico de unas 400 perso-
mw, y un p(··rr·:ona1. auxiliar compuesto por más de, 11.J.O na.turales de las Bahamas, unos
f";O miembro!.:: ri("~ la Marina. de los F:stados Unidof3 1 58 británicos y 25 funcionarios
de lofJ Ti:stados Unidos.

3. La base está constituida por tres políp;onos: un polígono de ensayo de armas,
un políeono ~cústico y un polí/!.ono de sonar. El ma.yor de ellos es el de ensayo
de armas, cuya función es "proporcionar informac16n que permita evaluar los compo
nentes del sistema d.e firmas submarinas perfeccionada.s". El polígono de sonar. está,
en proceso de desarrollo. Su ob.jetivo es "permitir a los buques controlar la .
exactitud de sus medios para determinar la di-stancia y la posici6n de objetos subma
rinos". Se informa que el ob,jetivo d.el pol!p;ono acústico se relaciona con las
necesidades de detecci6n de la guerra atlt.isubmarina.

Activ1dadp.s de 1<,28 EstRdos' Unidos v del Reino Unido

lL I":n n("ptil::mbre y ()ctul;r(~ (h~ 19(¡R un submarino británico, Ht·1S Tiptoe~ tom6 parte
en (~.j~re1c lClf; r.:on,junto::.i eon 1,·1 AUTEC. F.n ertf~r() (J(~ 19f)9 una unidad de la Real
Tnfn.nteriri. df'~ Ma'rina 1) (-:v6 r:t. cf1'bo ('~n laf: B$lh::.ima.s un ejercicio cuya finalidad era
ob:-1f'rVnr 1n (-f1clcncifi con qUt~ POd'Íl:lrl mov~rne las tropas. Se intoriüa que la unidad,
qU(~ (~Htti ('!f-ltrlc'lonnda normfilm(-:nt.e en Plymnuth" Inr,;lF.l.terr~, forma parte de la reserva
eHtrBt~~1cn y ~Rtá lista en todo momento para SAr transportada por vfa a~rea a
') U/~Urp.R de d j Htllrhins en eua1quiér pa.rte del mundo.
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l. Fa per:J(;nal de In. base aérea de KindIey ascendía el 20 de agost9 de 196~

Ü 1.()]J~ personas (1. 3(;0 militR.res, 237, empleados civiles de los Estados Unid~s y
)'J<) eivil(~~~ localp.s y extran.jeros). HA.b:!a también en la base 3.8,02 Í'amiliarés d.e
loE..! mIl.ittlres. La base naval alberp:~ba a, unas 1. 080 personas (300 militares; ioo
(~rnp'lt-~fld()B civi 1es d(~ los Estados Unidos, V10 elviles. locales Y"extranseros , y 500
farrÍ:I,llaren de ,los rhiíito.reo). ' , '

~~. [;~ lnform6 en dieiembre de 1968 qup. el escuadr6n de patrulla vp-16 de los
li:ntn.do!-i Un1.ños había ller;udo a la. hA.se fiér~r.l, d~ Kindley para reemplaz'ar al, esc:ua...;'
drói'l VP-'IO:, que ha.bía completado seis meses de tareas militares antisubniarlnas. ta'
rri si 6n f~undamf'n~a.l del escuadrón VP-lh, sel!,ún se dijo, era, d~tecta.:r, ubicar y
dr'f;itrul r f.;ubmarinos hosti l.es. S~s funciones seeundarla.scomprendE;m,: según ~e dice"
lA. colocA.ci<Sn de minas, la vigi lancia. de naves y operaciones cie rec,ono.~lmiento, as:!'
como de 'hllsqueda y salvamento aéreo.

3. fJf:'ihf'Ol~mó en la prensa lncnl a f'ines de 19r;.q ,de que ciu,dadan9s locales habían
enéontrndo bombas y torpedos ~n el agua y en ~ieri.'a cerca ,de la: base na'\1al de ,los
r:etado8 Unidos en varias opo'rtunidades.

Activin~des dei Reino Unido

!~. 11~n mFlYo de 1y(if~, la' fraf~atf.i HM8 Lcopard de la Real ,Armada lleg6:á H~niilton,

Be rmudas, proveniente de 1as Bahamaf>" para permanecer en el puerto nii~ntra.s se
, real i z.nban las el.eccionp.s ~ Se recordará que luego de los motines d~Urridos en. "
abr'll d(~ 1<)68', se hflbfa estacionado a ]f~O oficiales y soldados del' Royal FUsil:1ers
en f~l. i]:lf'rritorio !J::./.

']. El 1.f~ d~ septip.mbre de '196F1 el Tenjent,f~ Coronel John Willlams, Of'icial Naval
Hecir1f.mte (-m 1.'3.o'Dermudas, en nombre del Comodoro John Towhley,'Ofic1a.l Naval
Cupcrir)r' d(~ la.s Indias Occidentales, diJO qUé las pat.rullas, navales ,del escvadr6n
Uf-: In,:i !ndias Occidentales" estacionadas en las Bermudas; se duplicaría.n '8 'pa-:-rtir
df~ DI~rt,ip.mbr0 de lCJf)n. Di.,jo que los motines 'que tuvieron lugar' en el Territorio'
tm n.bri 1 de 1968 h~h:!un sido uno de los factores qué ihfluyeron en la decist6n. de
fortull=cc:r JA.$ patrullas. "Hace unos meses" añadt6, I.lhab!~' cuatro s:1t:uaciones .
ext~;ten'tHn en la. zona que hubierán' requerido J.a presencia, de un buque. Los,' motine,s
(1<: las 'f~(~rmudFJ.s fueron una de 'estaE> situaciones"'. '

(l. :;,.: 'informa qur';: los buques patrullerus deben, entre 'otras cosas, estar listos
tm CtJ.:iO ele qun s'" produ7,ca una sitUl.3.ci6n de emerp,encia - tal como los I1lotines de
1rm Be: r'müfil,lH - ~ nyudar A. ot rcm buqüeti y, en r:ene ral, haee:r acto de piesene:te.. '

tl,/ V(.tUjf· f\ l nl (JO/I\<ld. lO, ('.'Lpítu10 XXVrfT, anexo I, párrafos 35':"39.
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7. oc' esperaba que cuatro buques de la Real hrmada visitaran las Bermudas en
septiembre de 1968. Se trataba de la Hi',íS Eskim? una fragata para usos generales;
la tiNS i'iínerva y la HlviS Sirius, fragatas de tipo Leander; y la HlvíS Rhyl, una
fragata antisubmarina de tipo 12 con un destacamento de la Real Infantería de
Marina 'a bordo. Una unidad del Primer Regimiento de York y Lancaster, estacionado
en el Reino Unido, visitó el Territorio en una misión de adiestramiento en octubre
de 1968.

8. l~l Comodoro Martin Lucey, que reemplazó al Comodoro John Townley como Oficial
Naval, declaró el 2 de diciembre de 1968 que la Armada Heal se ocupa en la zona
"de cU'llquier problema' re1ativo a la seguridad interna que pueda presentarse".
Se -informó el 3 de enero de 1969'de que el Comodoro Lucey dijo que el Reino Unido
planeaba duplicar sus fuerzas en la zona del Caribe. Así se ha hecho y actualmente
hay dos rra~atas de la Armada Real estacion~das 'en el Caribe. El cuartel general
'del Oficial Naval Superior está en la Isla de Irlanda, en las Bermudas.

Actividades del Canadá
_..=.::...-..:.=:=.;.:.;----.;;.::;.....;;;.;;;;,;;,;;;;;.;:;;~

9. ~n octubre de 1968 se dijo que más de 500 hombres de la Fuerza Aérea Canadiense
visitarían l~s Bermuda~ en ejercicios de adiestramiento y permanecerían allí
tres meses para tomar parte en actividades antisubmarinas y recibir adiestramiento.
na ptim~r grupo' - el escuadrón 415 de la Isla del Príncipe Eduardo - 11eg6 el 11
de octubre de 1968 y permaneció en las Bermudas durante dos semanas. El escuadrón
eGta.ba éompuesto por unos 80 oficiales y 100 soldados. En noviembre y diciembre
de 19n8 ~legaron dos escuadrones más de Nueva Escocia para recibir adiestramiento
en materia de lucha antisubmarina. Los submarinos canadienses Onondaga y Okanagan
y algunas aeronaves del Comando Marítimo de las Puerzas Armadas Canadienses tornaron
parte en los ejercic·ios. '

la. Se informó en diciembre 'de 1968 de que el portaviones de 20.000 toneladas
Bonaventure Y'dos destructores, el Restigúuche y el Skeener, con unos 1.500 hombres
a bordo, tomaron parte en ejercicios antisubmarinos en el Atlántico.

11. Se informó de que diez a(~rOnaves CF--IOO canadienses de las Fuerzas Armadas
CanadienseB tomaron parte en e,jnrcicios conjuntos con fuerzas del NORAD de los
r1üt1J.dOR Uni.cJos y el Canadá (·~n diciembre de 196B. El objetivo de los ejercicios
era probar In (;upIJ.cidad de! d<;t_ecc,icSn del Histema defensivo de alerta a lo largo
de la en:..¡ta uI'i.ental cl(~ América df~l Norte.
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T8RRITüRIO EN li'lDJ!::IC'rJ.JISO D.l.~ LAS 1SLAS DEL PACIFICO

1. j~l '['(~rrj Lorio (:n f:idt:i.c()rrIiGo de hu; ]r;]as d01 Pacífico abarca unos tres millgnes
d,: mUlas cuadradas dd. ()(:(~I'l.n() Pacíficn ocdd(~ntai, al nortE:: del Ecuadúr~ entre 1 y
;.>;/1 dI; latl tud nortfl .Y entre 130

0
y 17;'P de longitud este. Bl TerritodO comprend.e

. rr¡;3.f; de ;'.nnr; iclllD, que fórllJa.n tres archip161A.gos principalés; ias Carolinas, 113..8
jVlllrdw.ll y lI.w ¡vja.11 innas. ln último grupo tElmbién incluye Guam, que no. forma parte
d/:l TcrriLor'lo t!n fideicnmiso, sino que C;:3 un Territorio no asociado de lo!:! Esta.dos
Unidos de I\ITlérica. La población tott;il ~ld Territorio en fidcícomiso era, al 30 de
Junin de 1903, de 91+.46~ habitantes. "

~'. La cfmdición .jurí.dica del Territorin en Fideicomiso 'está definida por: a) El
I\r:ucrdo :;nbre Admini::1traéicSn Fiduciaria f"ntn~ los ¡Estados Unidos y el Consejo de
:~cr~uridud cic; las Nacj one f3 Uniq,as t qUt! entrr) en vigor el 18 de julio de. 1947, Y en
virt.ud (Id cual los J~stá<lrjrj Unidos adinini.stran el Territorio; b) la ley pública 451
d(~ lt ¡G I~Gta.dos Unido:':;, drd ")0 de ,jun io de.: 19~4, r:n su forma e::nmendada, que declara
qUE: ha:;ta qw: r~l Congreso de l()s j}~5tados Unicl0G decida lo r.ontrario, el President~

de lo¡,; ]l;::,;tauoG UnidO[j e[;Larrí. (~ncargado dr: la 'administración civil; e) .la Orden
Ó,jr:cuLivél. j\leí. una del ['residente de 10G ~;:'¡tad(\s Unidos, firmada el 7 de mayo
de. 19G;l,que oLor[';a al [';(~cretario del Interior de los Bstados Unidos la responsa-
bilida<l de la administración civil. cid 'T'r:rritorio; d) la, Orden del Secretario del
lnteriur Hú. ~'{lqG, Ur:l 50 dr~ ('llero cl(·~ llj(.)+, qw:: dE;fine la naturalez8. y alcance de
lli J:j,U cor idad(:,jecutlva ejr~rcida por c:l Id tI) Comisionado y la autoridad judicial
Cr'l'lcl;dldu a 10:':; tribunal<;s del 'rerri Lurio; ",) la Orden ¡Vlinisterial No. 2918, del
;."( u(! dici¡:mbrf.; de 19(-;8, que rer.mplaza a la Orut:n IVlinisterial No. 2882, en su forma
r:nrllcnclauFi, (:n la q\ie ,se establece la o.ut'Jrirllld L.:gl!.:lativa del Co.ngreso de tviicronesiaj
1.') lr.L Ley l.'Úlili ca 9C'-lG dr:~ lOL> J!;s Lados UnlofJG, l'irll1é!da ellO de mayo de 1967, que
diGpon~~ d. nomb:t'am1.(:lnto del Alto Comisirmadn por el Presidente, con el asesoramiento
y l~iprol)Uc i<ín del [,jenado; ~) el. Códigoclcjl T¡crrHorio en fideicomiso del', 22 ,de
el ic1r;rnIH'C d,: 195~J, cn GU forma revisada d 10 de octubre de 1966, . ':l enmiendas
(;(,t'!'0spond:icntes; y h) 1Í1S leyes :pública8 Fiprobadas por el Congreso de IvJicronesia
(¡(J lncluldiw ":n r:l C'ó<1i[';o. .

'J, ¡~J f¡rt ículo 5 <k: 1 !\é~u<:rd() sobre l\urninJatración eiduciaria para el Territorio
en J·Ld(·~ icoTniuo (h: la:~ lEila:; del [)llcJfico, aprobado, por el Consejo de Seguridad,
/'1 ;"(k abriJ de 194~(, elLce lo oir;tiicntc:

"1\1 cumpl ir .':JW; úbiiWlCionl:stlr: acuerdo C011 el apartado a) del Art~culo
.Y lkl J'rUcul rl /11., (j¡; la Curtl:l., 1;::1 l\llt()riclHd J\dminictradora velará por que el
'I'r;r't',i!.()rin ha,jo I\drninif;t.rlleir>n l~lcluciaria cf)ntr'lbuya, con arreglo a la Carta
rI,' I;'L:;I'~I.lC¡nr1f~E; Unl(lnn, al rrwoLctli.mir:nto de 111 paz y de la seguridad 1nternFl.
r' i'¡lllll,,::. Con i::,Lr' fin lli l\utnrir1ad flrlmini:;trat1tlra estará autoriz~da:

". J'. \ t l 1 .j .':;',lll1'(:':I" t)(u;r.~!; rÜWl1l,.'l.: nliJit:H"~G y aérull.G, y construir fortifi-
.i'IJ.(,:J(){lt'~r..; r:tI "J. 'l.'i:rri,t.CJJ:'üi bF.l,jf) I\rl1l1inJ::LrncJ6n nduCiaria;

Ir". 1\ (::;tf.icJnlll:1Í" 'y'l:mplr:ar l'uvl'ZfJ.L', IU'ltlA.dar; en el'rerrlto:rio;. y
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T8RRITORIO EN l'1Dl!:F'rJ,JISO D.l.~ LAS ISLAS DEL PACIFICO

1. j~l '['e;rrl Lorio (~n f:idt:i.c()rrIiGo de hJ.!; ]r;]us d01 Pacífico abarca unos tres millgnes
de mUlas cúadradac dd. (b~l'l.n() Pacíficn ocdde~ntaij al nortE: del Ecuadúr, entre 1 y
;.>;/1 dI; laUtucl norte .Y entre 130

0
y 17::P ril; longitud este. Bl Territo:i-ió comprend.e

. m;3,r; de ;'.onr) iclo.D, que fÓr'lIJan tres archip161figos principalés; ias Carolinas, 113..8

jVjardw.ll y J I.iS ¡vja.11 innas. ln último grupo tElm1:Jién lncluye Guam, que no. forma parte
u(,1 '['crriLot'jo t!t1 fiueicomü>o, sino que (j3 un 1'erritorio no asociado de lOf:; Estados
Unidos de I\ITlérica. La población total ~ld Territorio en fidc~comiso era, al 30 de
Junin de 1903, de 9¡+.46~ habitantes. .

~'. La cf¡ndición ,jurí.dica del Territorio en Fideicomiso 'está definida por: a) El
I\r:ucrdc :;CJbre Admi.nistraCión Fiduciaria f·'ntre~ los estados Unidos y el Consejo de
:;c{~urldud d(~ las Nacjonen Uniq,as t que t:nt.rcS en vigor ellS de julio de.l947,y en
Vi~t.uu (1<;1 cua.l los J~stadrjrj Unidos adinini.stran el Territori0; b) la ley pública 451
d(~ lt Ir.; I~Gtados Unido:':;, drd )0 de ,jun io (1c.: 19~4, r:n su forma e::nmendada, que declara
qUl":O ha:;ta qw~ (~l CongreGO de lr)s j}~stados Unicl0G decida lo c:ontrario, el Presidente
d~~ 1013 ]l;::.;tadr)G UnidaD r:;r;Larrí. e:ncargado (le: !él ·administración civil; e) .la Orden
Ó,jr:cuLivél. Nr). UO;)l del [Jresidente de loG ~;::¡t.adns Unidos, firmada el 7 de mayo
de:. 19G;J,que otorc;a al [.;(~cretario del Interior de los Bstados Unidos la responsa-
bilidad de la administración ci.vil. cid 'T'r:tritorio; d) la. Orden del Secretario del
Interior I~(). ~'>UqG, del 50 dr, l'tlerO c1(.; 1~())+9 qllt~ rléfine .la naturaleze. y alcance de
1/1 J:tu~orjdad(:,jecutlvaejercida por (~l il.1to Comisionado y la autoridad judicial
cflncr~didu a loLi tribunalt;s del 'rerri Lorio;,,') la Orden Ministerial No. 2918- del
;.'.'( Uf! dicil:mbre de 19(;8, que rer.mplaza a la Orut:n ¡vlinis terfal No. 2882, en su forma
r:nrncndauFi, (:n la l[lie .se establece la l1ut,)rirllld L.:glslativa del Co.ngreso de tviicronesiaj

.1.') lr.l Ley l.'Úlilica 9C'-lG df:~ JOLl f;stados Unidos, l'1rll18.Ua ellO de mayo de 1967, que
diGpont-~ d. nomb;r-wn1r:mto del Alto Comisirmadn por el Presidente, con el asesoramiento
y I:,prolmc L/in del [';;cnado; ~) el. Códlgou!Jl TrcrrHorio en fideicomiso del', 22 ,de
diclr:rnlJrc d,: 195~), cn GU forma revisada d 10 de octubre de 1966, . ':l enmiendas
;';',l'Tcspondicntes;y h) las leyes :públicas Fiprobada.s por el Congreso de IvJicronesia
(¡(J lnclullÍlw "~n r:l CódiC;0.

'J. ¡~J IIrt (culo 5 <k! 1 !',¿~uérd/) sobre J\drninJatración fiduciaria para el Territorio
r:rt nuc·; icorniLio eh: la:~ 1[:la:; del· [)llcJfico t aprobado. por el Consejo de Seguridad,
1'1 ;'·(irl abriJ dE.~ 194~(, dice lo oir;tiicntc:

"1\1 cumpl ir sw; lJbiigH.cion(;scl(~ acuerdo C011 el apartado a) del Art~culo
,Y ¡lr:l ¡1rUcll.lr¡ 111.1 ur: la Cl1rtli, 11=:1. l\llt()riclHU J\dministradora velará por que el
'I'c:r't',i !,(¡rin IIH,jO I\drnini:;t.ro.<:i6n ¡~lcluciaria cf)nt.ribuya, con arreglo a la Carta
rI,' 1iL:; 1·~f.lC¡hrlr;f; Uni<1l1n, al rw·.mLenimil:nto rie .la paz y de la seguridad 1nternA.
c·¡"IIIlI,-:;. Con i::·;Lr· fin ll~ I\utnriund fICJmini:;;l:.rat1()ra estará autoriz~da:

".J. J\ ,'¡;LlllJJ1'(:':r- t)tU;r.~!; rÜwnl'.'l.; ni iJ it:H'r~G y aéruas, y construir forti i'i
i·IJ.(:J(){¡I'~::'; C:II l'] 'I.'¡"h·'i.to):'io bFl,lfJ 1\(11I1inJ::LrncJ6n nduCiuria;

PI". 1\ (;:;tf.icllllll:J.i" .Y l:mpll~ar j'u('r·zfJ.~" lu'wA.c1ar; en el Terrtto:rio; . y
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"3_ A utilizar contingentes voluntarios, las instalaciones y la &rUda.
df:l Territorio bajo Admi,nistración l?iducj~aria, en el cumplimiento de las
r)r>li~aciones contraídas al respecto por la Au.toridad Administradora con el
Com~e,j() de S~eurida.d, así como para asegurar la defensa local y el m.ntehi
mif.:nt r ; d(::l orden 'en el, Territorio bajo Administración Fiduciaria. II !I

4. Cuando el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria entró en vigor, el entonces
Prer3Ldente de los Estados Unidos~ Harry' S. Truman, delegó la. responsabilidad de la
admlniotración civil de las islas, a título provisional" en el Secretario de Marina
d(~ 108 EsttiuO[;J UnÚlos y nombró al entonces Comandante en Jefe de la Flota del
I.':leí!'! ce) d(·~ Ion gstados Unidos, Almirante Louis E. Denfield, Alto Comisionado del '
rj'(:rritorl.o en fideicomiso de las Islas del Pacífico. El Comandante en Jefe de la
It'lota dl)l Pacll''i c'r) continuó 'desempeñando el cargo de Alto Comisionado hasta el 8
r1(~ (~li<':.ru <k .1951 fecha en que fue reemplazado por el primer Alto Comisionado civil.
'(:1 di, funto :jénaur,r Elbert D. Thomas. El nombramiento de- este último fue un paso
inic i:!.I..l c.:rl la trrtm;misión de la administrac ióri del Territorio en fideicomiso a un
()rr~an ¡ Grno civil de gobie.rno. El 1~ de julio de 1951, la responsabilidad adminis
trut i va del 'Perr"itorio en fideicomiso se transfirió del Secretario de Marina al
:;(;cru tar.lo dr.:1 Interior, aunque las islas septentrionales del arch1piéla¡o de las
Mariunan no panaron a depender del Departamento del Interlor hasta el 7 de m~o

(k 19r;;!. 'f'oda:j las ,is1a,s se hallan ahora reunidas bajo el control del Alto
Com i ~ i ono.do eiv L1.

? rlo hr:W fnfc)rmación disponiple sobre 18.3 bases en el Territori.o, su extensión
y lnr: fuerzas militares que las ocupan. Al respecto, el representante de la'
Autqr i,dad 1\dministradora.declf:lró en el 36? período de sesiones del ConseJo de'
I\drninintración li'iduciaria., en respuesta a una pregunta sobre la extensión de las
b:.wen t:n e1 Ir(:rritorio, que toda ini'r)rmación de ese tipo constituía info~ei~n

;jotJrc lu dE: rt~nca y se hallaba evidentemente exenta de las obligaciones de fnf9rmac16n.
(l(. aeu(o~rdn con (~l artículo 3 del Acuerdo sobre Administraci6n Fiduciaria. " .

1{(:clfJlna~ tone:.:: de ti.crras
-~._---- .

(). jl~n 19hj ~jf~ llegó a un actierclo de, principio con los respectivos demandantes de
t.i.(H'rriri rh: uno.i 617 acreo en Kwa.jaleln (el total de' la isla)· y de 65 acre" en Dalapj
urnlm.L: T)(:rl,nrH'~c.ientes al dJntri to de las Islas Marshall. Al año siguiente 'se . ,
H.jw,it.arr¡tl t;: n11.: ¡ 'reclam~l.cl()nus mediante e] pago de una compensaci6n por las 'tilerra:,'
q\lf,~ l/nh í ti ()f'upado f~l GfJb i.~rno d(~ 105 Estados 'unidos, en el caso de Kwajaleln ~

finor:; (Ir: dld\~t1Ha y en 1:1 caso dc' lJa1ap para: la cnnstrucción de un aerodi'omo .que
nh'rt'o, ::': ut1.1iza. a fi.w~s civile3. '

"(. Kl i~: d,! fubrero ·de 1964, el Alto Comisionado del Territorio en fide1comiso
Hnunció qw: lur,; negoc:I.s.ctoneG se habían comp'letado .sat,isfactor18JPente. ',El ac~l'I.io.
l' j ,'llIad () .por 5~.' t(~rrateni~ntes del dtstr1to de las Islas Marshall y por r~res~ntantes

d,' .1.1'1. J\litoridlld Adminir~trad()ra, disponía el arriendo de la isla. KwaJale:l.n y los' .
L.' n·"nou .<t<:1 :'.l.f~r()drorn() d(~: Dnlap durante 99 afios,r-a} partir del 9 de febrero dé 1964'
lile 'd i 11. n l.(~ (~.I. JH:igO de una suma total de 750. non dólares, calculada sobre la base de
'(',Jo IlI't""r; el L oon dó.l';.l,r(~G pf)r '-l.cre de lo:,; eua1es 500 d6lares' representában la
l!l.lll~.!I/'.I.rH'1 di' loe terrl·nOG (~n (-:1 pasado má~ l()~3 intereses y 500 dólares corres
P'llltlitlrJ Il In ul.ill1..H(·¡ón I'uturn. hn:'ltn. la. (-.!xpirnci,ón del arriendo. En caso d,e' que

--_._--
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. el aob~~rno de los :clste.4os llnldnu dcc Ld ir ·rn· renune i aro fi lQ;l.:.~ L.i.'.:t'r.ll~~ Hnl" ::.~ d,: qU('

·expirar.a ~l JU'rien~o, éstas volverían' a$\!:J J>rc;[.>ietf:trif)'¡¡ oJn que: f.;(: l':n '1':;d,gi':J'n
1:8., devoluci.ón c\e parte. alg~a del pago. El Firr.tund () pl'1<lrín pr()r.r()(:~tJ,r:;c· ci(' :;PUc~:';:
de la .f~cha de expir'aGión, pero De pr(lv,.d,a la nueva neeoc J.ac.í./'lO dc' ll.lu ('( ,r¡<1 i (~j 011(':';.

8. En abriíde 1969 se comunicó qUE:: el Tenientü Getlurrü 1..c'WiG \\1. ~'hJ.li. :;ut)comnn
dante" de' i~ .l~tar~na de los Estad6s l.!nidoq ~ .hab~a; ~ecorr¡d() a.lgunas de;: lur: 1:;],(1:. d(:l
Territário en fideicomiso durante una semana en Lusca de zonas adecuadw; para
empJ.earlas como' bases milit~res permanentes. :81 Genc::r'al Halt viGi té H. Palau,
Bapelthuap, 'Peliliu y Arlgua'r en las Carnlinas Occidentales y :Jaipán., Tin!lj.Yl y nota
,en las Islas Marianas•. Se dijo qU(~ .declaró que existía' eran interéu militar en la
z~na ,debld:oa qúe las fue:r~aG .armadaG: necer:d taban (le mayor, número de "campos ¡] e
ipst~ucci6n ,militar de' di,versos tipos'~.. Acompañaban a] 'Geheral HaJ.t el Cont,ralmi
rante ',Phi11:p P. r"le" el Geher,al ,le Brigaclf.\ .l,l. Pogp.;emc:yer y ()tr()~ 13 icte ofic,i H.l(:~.

. .

9. En su 36: ·p,e.~!odq de sesiones, ce.1.t~br~clo .en. junio elfo: 19(.9, el Cor'Ü:ú:~.jo' dc:;
Administrac16n .. fidúci,aria. examInó una comunicación rel.aelona<la con e:,jtL viGitn
(TCoM~10/L"22) que h~bía sid.o :transmitida. con una. copia de lr-t resolución No. ()9

.(1)~8~ ·a:p.To'\:>adapor el órgano lee;islative) de Pe.lau el l~ eje abrIl de 1.9~9, cm la
qtl.e. entre, otras cO$as, decidía 'que el proGrama de instrucción niil i tar prqpueu Le)

no' favorecería los 'i.ntereses·, del pueblo d(:'l Palau y, p0r 16 tant(~, no s(·;'ría bü:n
aco~ido~

10.' En ~se'.m1snlo p.er~odo de ses i-on'f~Li, (: l' Co,ns'e,jo de .l\dm~nistI'ación Fiduciaria
rec'ib~·~. va:rl~$. p~tic~'one's', inc.luso una flt~l Congr~no ~l~~ Micrones ia unt'e>rmn de
l:'esCiJ.uci6~ en"'la que se pedía la enmienda; rev,isión, abn+ic:ión o r.(=m1gociac'Íém.ri"~
los términos' del Acuerdo sobre Admin:j.straeión ,Fiduciaria' (rr/I'1~'r.10/()()). l";¡', lA.
resolución é~njunta del Senado. No. 45,. é;:l.pr6be.da· por el Conr..;resl) de [liJicrowú¡ia, se
peq,'ía que se 'renegociaran' ios términos del Acuerno' r,obr(~ (:1 Territorio r·n fideico
miso para qUe' cualquier ~dquisic.ión de tir:rraB COll' fi.nes mi 1i tares CGtuv i, :1'0.' RU,jeta

.0. la :r:atificación del Congreso de MicroneGia. ¡~l Con::;e,jo' tanl1?i~n oVJrWJ auclü:ncia.
0.181".• ·'F~T. Uludong, Presidente dE-] club de estud ll3,nt(~r, mi(~L'(meGi9s del C~ntro

Este-Cest~ en'Ht;lwai-i•. L,a audiencia tuvo luc;ar en la '1550a. ·ser.;lorl el!.:l Conr;e.)f"),
,ce.1~brad.ª el '16 d~ ,jUnio d~ 19h9, Y en t;lla o'e d.if:ron detallC=ls rh:: .La p(~ti (: ión'
pre,se~f..ªda· anteriorm~nte por ·escrito (rr/PET. '10/52), t:p la que, entr(~ otra.e (;O¡:;llS

se apoyaba la resolución conjunta del ;5ena(¡O No. 45, aprob,ftua por el 'C{Jn(~rf~::;u c!(:

Mi-cronési~.

11. Eln s~p, qp'serv~ciones sobr~ esa.~) peticiones, ~l r€:presentante de' la Autoridacl
i~1ñlini'stradora se· refIrió a una d(::claración reciente de] :Je(:retario d.el Int('rJor
(le 0;I"0~ ~E~tados Unidos en la que' ést~ reiteraba su firm~~ rlecir;lón de qU(~~ (~l'l Jo .
.sUCf~Stvo~ ?fa se ut-ili~arian las tierra"s d(~ los mlcrones~as para fines del Gobir.:rno
tH~ qUe medi~:ra u~a .d~squsión completa con todas las partes..! interesada:,; y eompen-

. saciones pl~na6 y adecuadas ,a los prop il~tar ios. La Autoridad Administrad,ora
cünsiderapa. que 106 problemas del Ter!' i.toriq no podrían rc::;olverse con la 'lntro
ducciónde mod,ificaciones al Acuerno sobre Administración Fiduc'laria, t;ino con un
esfu-érzo coo'junto de lós micrones ios. y de los E~tad()s Unidús para hac0r planes
sobre el'e$tatuto permanente del Territorio en el futuro. Según. la A~toridad
Administradora, dicho resultado proporc:Lonarfa evident.emente una solución al
prC'tbl~ma del control de las tif.:J:'ras para fines militares y para otros i'.Lnes mucho
lllás duradera que la de una e.nm i..;:or.drJ. al !\cuerd\'.
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Desplazamiento de._l~ nobls9ión

l~>. Zn los últimos años, uno de los principales problemas en las Islas Marshall
W: ha. rkhi.d0 al desplazami~nt<) Q0 los habitantes como resultado de los ensayos
a tórn le'H) y tt:rrnonuc1.cares que :.;e han (jfec"tuado en los poligonos de ensayo del
PU(~!f.i~() a]] í e::;tablecic1os. Entre 194f> y 1955 hubo varios traslados de habitantes.

lJ. El prjmero de los traslados ocurrió en 1946, antes de que el Territorio se
hallase ba,jo administración fiduciaria. Los habitantes del atolón de Blkinl, cuyo
número nccend fa a 167, fueron en esa época evacuados en diferentes etapas, prImero
a Hongerik, luego a Kwajalein y, finalmente, en 1948, a la isla de.Kili en el
extremo. sur dt~ las Islas Marshall, donde se asentaron en terrenos proporcionados
por la Autoriuarl Administradora. Dado que las condiciol1es físicas y climáticas de
l<iIi Don muy di utintas de las de Bikini, las personas desplazadas tuvieron
cJiflcultadeG para ajustarse a sus nuevos hogares. Bikini, con una extensa laguna,
prnT)or(: ¡.orlaba. ti :;us habitan'tes la oportunidad de benéficiarse de una pesca abun
dante y de buenas faci11tades de anclaje para sus botes, oportunidad que Kili no
orr(~~c. Bikini poseía una superficie mayor que Kili, que, por su parte, cuenta con
rnayore:; precjpttacioneo y sue1of:> más ricos. .i!;n Kili, los habitantes de Bikini
tuv'Íf:ron que aprender nuevos métodos de cultivos de alimentos que no existían en
:JU antiguo merli o. Por esas razones, ::;u ajuste fue le'nto y las quej~s sobre su
nuevo ambiente fueron frecuentes.

14. J.!ll GCe;unrJo desplazamiento afectó a los 137 habitantes del atolón de Eniweitok,
qui(~n(~~) fueron trasla.darlos a Ujelang; ocurrió poco después de entrar en vigor el
Acu<Jrd0 lj(Jbre Adminlstraeión Fi.ducló.ria. El problema más apremiante de los habi
t.antes d(~ U,j(Jlang ha sido la deficiencla de las comunicaciones. Ujelang está muy
le,jao del eentr0 el.el distrito, situado en Ivlajuro, y frecuentemente tr~séurren

seis rn(~se:J sj n que un harco toque en la isla para ca.rgar copra y descargar
mf.lreanc faL;.

15. gn 1954 :~e efectuó un tercer traslado de isleños, cuando la poblaci6n de
H0n(:,(d ap '.Y Utlrik sufrió efectos perjudic iale.s imprevistos a causa de la pr~ci

pltac'j(;rl rnr1i.u.ctlva producida por laG enDayos termonucleares realizados a principios
(h~ f·: U<~ ai io en 1ns poI ígonoG ne ensa.yo de1 Pac í f leo. De las 236 personas evs'cuadas
r1f'lu zonu afu~f;adt..L, 154 procedían de Utirik y 82 de Roneelap. Esas personas'fuer()n
Lrf.i:: I Hdudu6 0.] fitol()n (le Majuro como medida temporal en espera de que tarde o
t.(~rnprHnl) pud l(~ran ref~reSf.l.r A. los á.tolones donde vivían, lo que en el caso de los
ht1bj1.ti.nf.,(;~:) d(~ Ut'irik ocurrJó en 1955. Los habitantes de Rongelap recibieron
¡I'lcklnn i 7.flC: i oneLi y v()l vIeron a ese lugar en julio de 1957, después de que se anunció
que Jan r'w'l i He lnn<.:1.i hahían llegado a un nivel inocuo.

IG. Un euarto trFi.Glado afectó a los. habJ tantf~s de las islas de la mitad del
I .. rjt.r(~eho d(~] ato16n d~ }(\.¡a,jalcin, quienes fueron trasladados a Ebeye, cuando el
l' ,jcir'(: ito (l(! I o:; I~Gtnclnr. UnldoG y el Gobierno del Territorio en fideicomiso califi
cn.rnt! Fi (~8nti i I.d UD (h: zona.n renervadas y peligrosas por las pruebas de cohete~ qu~

1111 í . :a' (~ntabnn (:l'ectunnrlo.

"(. 1';:;11.:: (~ur~;;1. i {)rH~G fW"rnn f.~xarni.nadas por el Consejo de Administración Fiduciaria
( () , 6

C'n :,:u ') '. pf~r.I(Jd.(¡ (1(: tWf.lionen. gl peticionario qte compareci ante el· Consejo se
I'"r'it'i('l~ (~rl1,r'(: ntr'a.:.> CI)::a.n, a .la situación de los habitantes de Bikini y a las
('w'::l,i/>lll::; r'('/ac'I()rlndw: cnn 1f )H babito.nton ,de las islas de la ~itad del estrecho
,y ;':'ljw(\it.I)I·~) q\JI~ lmhJ.nn ::i.élo planteadas en peticiones y comurticaciones sometidas
ti.! c()II::f',il) (V(::L::¡: rr/cor/l.l0/1..1'{ y L-21 Y rr/PET.IO/45).
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,i8." ,E'l·'r~pi~.~rl'taj'lte de i~ Autor~'cl~d f\dm~n~stra.d'(.)ra. corri~rll c~6 f1J C(HI~(:.j() ÜlJ

Admi'nistrac16n F1{luclaria .que '(,)rlel ai'io t.:n G~rso. aqud.llr1hlloJu '¡,n.i e j udl) UflI). i I'IIpor'
ta:nt~ e~presa que· concluiría con'la rehablli,ta9:ión tot.ul <l,I,d ~t.()lórJ 'k: I:¡~\'in¡ .Y,
eJ,. rea~entamiento de sus antiGuo::¡ hahitunt(~t:i. loo guutos que ne lJl'Ov9¡'tln para (::.1
progr~a. d~rehab11it~ci9n, a lo larg() de un período ('h: f;ei0 M-iiof;, ::;orfnt'L lk· nnOl:> '
tres,'millones de·dólares. Los habitante::.; df~ Bi.kird estaban part.i('JVfitlr.!r, I)'!.t~111J.mente

en la. planíficaci~n e intervendrían acti VarlH;?ntc en laH obrt:w dé cnw; truce Ión .Y lh ~

rehabilitación general y agrícola.. , '

19. "~~s com~icacio,n:es enviadas en nombre dE:: ;los ha.bi. tB.l":t~~C:3 de luu ,ü.1B'!; d.e lfi
mitad' de1"estrecho del atolón de .Kwa.jH.le i.n f;xpresaban s~ deseo df: rep;r';Hur ,~ 19::>
hogares a .caus.a.· ~~ l~s penalidades que e Btaban, ~uf'ri.(.!ndj') en l!:'beye. ' ~n [;UU obGcr
'vaciónes, sobre· e·sas comunicaciones, el repre$entante c~pecial de la Autoridad. .".. ,. .
Aqministr8.do:ra llr"tif,icó 'al Conoejó (1l Administración ~'iduc'iaria que f~n o~~;ou momeritoo!:
.seestabM·pele'brando negoc.tacioncs er:tre los .reprecentanter:i del Gohic~:l'no .dt;J
Territorio enfide.icomiso, el' Departttmen't9 (r~' Defensa de 101:) :tiBtadnt; Unid()t; .Y lo::>
dir'igentestradic~ori~le6" y'.el~ctos de l~ cüÍn:unid,ad. '

·20•. ,'En' $~,pe.tiCi9n('P/PET.IO/45), lapob+aciór.l de' Utjelangs~ quejaoa. dE.:: 'Jan condi
ciones en',e~e l~gar y 'solicitaba o. .1 au Naciones Un1.das que ayudaran .a f·tjar .una., .
'fecha para. sü regr~so al'atolón 'de l!:fliweitok. 'E'n sur. observaciones (T/OBS.J.CJ/11),
la Aut'oridad Adm'inistradora manifestÓ ~lue en esoq rnorne:ntQs no pod r.a rll:tjar r~~resar
a Iaisia ~ ·los e.n:tiguos.'resid€nt~sde ¡':niwc'itok. Tamhién ind icé que e~)perF:iba.

concluir· en un futUro ce,rcano un arreglo con los habitantl~c d~ Ujelanf:~q~f:; eliminaría'
l{3.s causas actual~$.de. quejas. l':n caso d(~ que' en un futuro fuera posf~lf~ ';.'w:1D~n.:..
t~rlos ..,en ':e-:niweitok, se' ¡es 'ofrecerlf.1. (;~a oportunidad y cc;: les, brInda.rÍa. t1..Yudu
si así 'lo decidían.



CAPI'lULO IV

CUESTION DEL ENVIO DE MISIONES VISITADORAS A LOS TERRITOPIOS

A. EXAMr~N DE LA CUESTION POR gL COMITE ESPECIAL

l. En su G59a.osesi6n, celeb.rada. el 14 de marZ'() de 1969.. e~ Comit~ Es'pecial,
al aprObo.l· el 40. informe del Grupo de 'l'rabajo (A/AC.I091L.537), dec1di~1 entre
t>tras cosa.s, exam:l.nar la cuesti6n del .:mvío de mi siones visitadoras a los Territorios
como tema sep:ll'a<1o. ~l c(;m.ité (lecldi~ adp.más que el tema debía considerarse en
suo senioneo plcnari.as y, euancio fuera. R.!Jroplado, en los Subcomit's en relaci6n con
su eX8m~n dE: determinados Territorios.

2. 1~1 Comité EGpeciR.l examln6 el tema durfu¡te sus 706a., 708a., Y' 709a." sesiones
celebradas entre c] ~() de julio y el 15 de agcntn (A/AC.l09/PV.706 j 708 y Corr.l
y 709 Corr.l).

3. r~n su eXtlmen del tema, el Comi.té Especi'il consider6 las resoluciones perti-
nentes de In J\sllmbl~a. General, especialmente la. resoluci6n 2465 (XXIII) del 20 de
dlc1.embre ele 1968 relativa a la aplicR.ci6n de la. neclaraci6n sobre' la concesi6n de
la. indevendenc.ia a lOE:: l.',a!ses y vueblos coloniales y la re~oluci6n 2430 (XXIII) de
JB de diciembre'ue 1968 relativa a veinticuatro territorios de los que se ocupa

. el Comité. En el párrafo 15 de su resoluci6n ~4h5 (XXIII)I la Asamblea General
:l.nst6 a 'las Potencias adminiRtradoras F:I. tique cooperen con el Comité Especial y
fIara. ello llerml ta.n el acceso a lOfi territorior.·; c()loniales de misiones visitadoras
ele conformidad con las declsi.ones adoptadas anteriormente por la Asamblea General
y por el Comi té ED(leciaJ ti. En el párraf() 5 de la resolucf6n 2430 (XXIII) l' la .
Asamblea Gcnernl inst.6 a las Potencias administradoras na. que permitan ia entrada,
de grupnr, vi:oit.adores de lan Naciones Unida8 en esos territorios y les :ofrezcán
toda su c()olleración y ,wi stel'leia". .

4. En ln 70'6a. ses1.6n ce1eb1"adn. eJ 10 d(~ julio, el Presidente, en u,na declarac16n
ante (:1 Comité ]~nJlec.l.f).l (A/AC.lu9/PV.70 f1 ) preoent6 un informe (ve!a.~e ,el anexo a
este Cllpítulo) /1orJre ] ns cnnsul'Lr.t6 (!UC hnl>ía ent.ablado con los representantes de
'lnB PI,t.erJcin.r: nilm·in.ifJtrn.dorn.s, de eonf.onnida.d con el. párl"afo 3 de la parte d1sposi
1..ivn (h~ ln. :r(~n/Jl!Jcil)n tll.,r,)bn.dn por el Comité EO!J(;;cia.l en'su 6,6a. ,sesi6n,celebrada
el 19 de nCIJt i.~rnbre de 19GB 1/. En la. misma ses16n, loo representantes de ta
Un16n de Hc;púlJ.U.cao 8ocia,li,st:as Soviéticn.n e IllClia hj.cieron declaraciones
(A/A~ .109/lJV•'(06) •

j. ~ll la ""(aBa. sesión, celeb.t'ada el 12 d~ agosto,·· el representante de la India
eJl uno. dec.lnl'H.ci6n' ante ~l Comí té (A/fl.C .109/1'V •. '"(08 y Corr.l) present6 un proy~cto
de .°t:Bnluc:l.ol1 (/\/I\C .109/L. ,;B'7) , cJue r i na1 mente fue auspiciado por los sigtiierites

l

111 i(l~mbrot;: J\l'gtlnü; tán, tosta de Ma'rf'11, JIol1lluralJ, India, Irak, Ir.án, Madagascar,
Iit:p6ld le: 1L lJnj,d~L ue~ 11.'ar'l7.n.nJ 'l" :; 11'j IJ.? 'lIÚllCz y YugnslnvJ.a" Durante la misma sesi6n, ,
InH )·(:JlI't:::(~rl"'IUlL(,~,..; lit: lo. ·Hcl,\'Jl,J.i<.:n. Url'Ícln (le.: 'rUIW.H,n:i.a, ntria., .Madagascar, Yugoa;J.a'V'ia

.v In Uull'Jn t.t~ H(:lll'thll(~lla 1:I)l:iaJi~Ltl.n Uov.lI-!1..iCH.:J h1.cieron dec l.arac iones ,
(A/Ac. 1()~'J/lIV"(UB .Y ClJi'r.] )'. .



6. En la 709a. sesi-6n ce,lebrada. el 1:; de agosto los representantes de VE:llez':leia,
Irán y Polonia hici~ron deciaraciqnes (A/AC,.109/PV. 709 y C'orr.l).

'j'. F:n la misma sesión, el 'representante de la India en representaci6n de los
f')átroci nad ores , presentó un texto revisado del proyecto de resoluci6n (AlAC .109/
L. 587 /Rev .1), 'por medio del cual

4) ,En ~l I)rimer párraf,o d~ ,la parte dispos itiva, se reemplazaban las palabras.

"
n' ," • d t d . "Potencias cüloniales por la~ pa.labras p'otenclas a minis ra oras ;

b) E:n el '!I:írrafo ~! d~·la. parte dist'Jositiva, las palabra$ "Territorios que
(H: ho.lla.n bn.~jo.su (]r>mlnio" fueron reemplaza.das por las pal,abra.s "Territorios que
ne hnJla.n bo,jt) su administrtlc'ión".

B. l~tl '\ n mi Dmn. ses i All, f:l rellrcsentfl.nte de NorueGa hizo' una declaración para.
óxpli.cnl'uu vu:tu (A/AC.l0<J/JlV.'70Cj 'y Corr . .J.). Bl r'epresentante de la~t+dia. tambien
hizo uno. decla:rac16n em e,jercicio del df;recho de respuesta (A/AC~109/PV.. 7b9''y Corr.l~

9. l!~n la m~sma sesi6n eJ Comlté Es peci al aprob6 en votaci6n nomina.l pO,r 17 votos
a t's,vor' contra' ninguno y 4 abstenciones el proyecto de resoluci6n, révisado .
(l\/f\.C .109/1. ; 87/Rev.1). El resul~ado de la votac i6n fue el siguie~te: . '

,.
.Votos, a favor:...-------_ ..__...-.-- Afganistán, Bulgaria, Costa ,de Marfil, Ecuado~,Honduras"

Indi~, Irak, Irán, Madagascar, Maií, Polonia, República
Unida de Tanzania, Siria,. Tl1nez,' Uni6ri de, Rep6blicas
Socia.listas Sovi éticas 1 venezuela; Yugosta.vi'a~.·

Abstenciones:

'Votos en contra: Ninguno.

Estados Unidos ,de Arriéri,ca,Ita~ia, Norueg~~ Reino' Unid~
~e 'Gran Bret~ña e Irlanda. del Norte. .

~l texto d\; la resoluci6n (A/AC.109/339) figura en: elpárraf'o i4,!nI':r;-&!

lO. En la misma sesi6n, los representantes de 16s Estados Unidos y. del: Reino Unido
hiciel"on ,decla:raciones pare explicar su voto (A/AC.I09/PV'.7Q9 Y'C,orr.l). Los repre
:fJentn.nten de la República Unida de 'Tanzania y de los' EstadoS Unidos hicieron nUevas
<lec.: laro.cionf?s en' ejercici,o del der~cho de res.puest~ (AlAC .109/pv'~ 709 'y' Cor~.~) •...

, .
11. .é:l?O de 'agosto de 1969, se cómunic6 el texto de. la resoi~ci6n a 10$ 'repre~'
s~nt(inte6 d~ las Potencias administradoras para qúé l~ ·comunica.ra.n :& sus gobier~o,s',

1~'. Además del estudio del tema en las sesiones plenarias del Comité Especial,
qué'se han descrito precedentemente, los Subcornit~s I, II y III, al'exa~inar la
c:uest.i,6n de los Terri tori os' que se les han aSiBnado, tuvieron en cuentá. lae dispo-

. ~¡jei()nes de 10;s resolur.:iones de la: Asamblea General que se mencionan en el párrafo;
fHljJI'll relD.tivas a. la. cl,lesti6n del envío de misiones visitadoras '8, ,los Territorios.;
'ris-:Ccomo también 10.s decis'¡ ones anteriores del' comi~é Especiái relativas al,tema..

,lj. ['(Jfjterj ormente , el Comité Ii:8i~eciál, al a.probar los sigUie,nt'es informes de los
:,hibcOIOJ t~s I, Ir .Y 11+ hi zo suyas varias c'onc lusioneEr y recomEindaci~:>n«;!s,. que ·"se
'llld.icfttl ti cont:l.nuaet6n. relativas ai envio de misiones visitadoras a determinados,, . ,

, r¡lp.rr:l tUl' i os.
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Capitul2.

IX
XV

XVI
XVII

XVIII
XIX

XX

XXIII

XXIV

XXV
XXVI

XXVII
XXVIII

XXIX
XXX

Islas Seychelles y Sant,a J~lena

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e
Islas Salomón

~iue e Isl~s Tokelau
Nuevas Hébridas
Guam y Samos Amer1canR.
Territorio en fideicomiso d~ lns Islas

del P'3.eít'ico
Papua y el 'ferritorio en Fideicom1 so de

Nueva Guinea e Islas Cocos (K~~E>lil1g)

Antigua, Dominica, Granadfl, San Cristóbal-o
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente

Islas Vírgenes de los Estados .Unicios de
América

Bermuda
Bahamas
Isl~~ Turcas y Caicos
Islns Caimán
Montsf~rrA. t
Islas Vírgenes Britñnicas

B. DEC r8 rON DIíX. cor.nT[i: I~SPEC IAL

Párrafo ~ertlnente

Párr. 9 (14)

Párr. 10 (7)
Párr. 11 (4)
Párr. 10 (6)
PáTr. 11 (6)

Párr. 9 (7)

P4rr. 13 (5)

Párr. 18 (lO)

Párr. 9 (8)
Párr. 11 (10)
Párr. 9 (8)
Párr. 9 (8)'
Párr. 9 (9)
Párr. 9 . (9)
Párr. 10 (11)

14. ,Jn ~exto de la Tr:!r;;oluc!ón '1probada por ':1 Ccmtt.é ~¡spec!al en su 709a. sesión,
celebrada el 15 df~ agosto, a. la que se ha hl:~ho r(~ferencia en el párrafo. 9 supra,
Sf: rf::producc-! R. continuación.



CUESTION DEL ENVIO DE' MISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

l~l Comité Especial,

R(!cord~ndo sus rpsoluciones previas ,y las de la Asamblea Ge~eral sobre la
cueü1:,ión de lasmis1.ones vi sitadora.s ,

Tomando ~.n6tacon profundo pesar de las respue6ta~' condiCionales, ó riegativas
d~ las Potencins administr~dd~as~ ,

. ,

R~afirm~ndo la impor.t~ncia de lás misiones visita.doras'a los territorios
colont~le$ como medio de obtener ihforma~ión de primera'man~ sobre éstos y sobre
los d~se()s d~ los pueblos,

. l. Lam~nta que los e$fue'rzos d81 Comité 2!;pec1al encargado de' exa.Dtina.!' la
81tua,ción con respecto a la aplicación de la peclp.rac16n· sobre la ,concesión de, la
ind~pendenc111 a. los pa.íses y pueblos coloni~les'por' enviar mis.l,ones ,vi~ita.dQra.s á. ,
lostE!r~itorios coloniaieshayan sido persistentemente·malogradpsp~r.laS'Pótenciás
administradoras;

~). Innta.. a las ~otencias administrAdoras a. qU~ reconsideren, t;Ju act.:ltud, ha~ia
·laG misiones visitr.tdoras y a que: perrilitan' qUe ésta.s tengan a~ces~, a los'-rer-r~'torio.s;·

(1'1(: D(~ hallA.tl ba.jo su administraci6'n.
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ANEXO*

I~WORr~ DEL PRESIDENTE

l. l!:n nu (;~~. sP-f:ii'Ón, el 19 de septiembre de 1968, el Comité Especial 'encargado
de exn.mlnar la. situn.ción con respp.ctoa la aplicación de la. Declaración sobre la
conc"!!~ión de 111 independencia a. los países y pueblos coloniales aprob6 una resolu
ción, rclativ~ al envío de misiones visita.doras ~ los Territorios !l. El texto de
(:'~~;t.n, r(:::;olución (~'=i pI siguiente:

"El r.omité F;special,

"~ordando que en sus resoluciones ?l05 (XX) de 20 de diciembre de 1965,
~llH9 (XXI) de 13 de diciembre de 1966, y 2326 (XXII) de 16 de diciembre de 1967,
así cerno en otrar. renolucion~s pertinentes, la Asamblea General aprob6 el envío
de rnlsion(~G vinitRdoras A, los territorios y pidió a las Potencias administra
donb que eooperasen en este' sentido permitiendo que tales misiones visitaran
loe 'r(~rr1t;orios ba.jo· su administración,

"T9.rr!a.ndo nota con profundo pesar de que las respuestas de las Potencias
ndminiBtradornG a estas peticiones, corno se indica en el informe del Presidente
(1<·~1 Comité T~speciR.l encargado de examtnar la situación con respecto a la aplica
ción ~e In Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises y
puebloG coloniales, siguen si.endo de carácter negativo o c:ondicionado,

"Convencido de que la fal:ta de co'operación de las respectivas Potencias
admini3trndoras en lo que se refiere al envio de misiones visitadoras por el
Comit~ r!;Spf~cül.1 ha construido un impedimento a los esfuerzos' del Comité por
contribuir a la aplicación plena, rápida y eficaz de la Declaraci6n,

"Teniendo presente que las ~ntei"'iores misiones visitadoras de las Naciones
Unidas han desempeñado una función constructiva en cuanto a ayudar a los
rl.'(~rritor:1os o. obtener con prontit1;ld la independencia ~n condiciones de paz y
e~:)tnhi11 dad,

"1. H~afi:nna In importancia decisiva de las misiones vis1tadoras como
ml~dl0 para. obtener infórmA.c1ones pertin~ntes y de primera mano sobre la
situación política, económica y soc1al en los territorios, y los puntos de
v1n1.n, los de~eos y leo aspirac1one.s de los pueblos;

"; '. I nr::_t_tl_e.......nc_a_r...f.;.;.~c.;;.i_(_:1tl;;o.m...e_:ln_t.....·e a las Pot.encias e.dm1nistradoras 8. recons iderar
~:IJ:: net.J vj dHd(;:::: renpecto elel envío de misiones visitadoras por el Canité
1':::P'(lc:'ltd (~ncf:1rgll.do dE: examinar la. situación con respecto 'a la aplicaci6n de la
11I·{·.ltlrfL(~l{)l1 onl)rf) .lo, concesión de la independencia a los países y pueblos
(',dollla. le'::; y 11 pPl'mit1r ~l acceso de dichas misiones a los Territorios bajo su
Wltll tn! f~ trm:1ón; ,

)(. J'uld 1.(~1l.do flntr-!riorm0ntt: con la. signatura AlAC .lCYj/334.

!J:./ A/'r: J(){) (pn.r·t(~ I1), capítulo V, sección I1.
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"3·.. Pide' a su. Presidente que enta.ble conBul taG eon ln.f., Pot~~n(~1.o.G fldm1n1.n";'
"tradoras en rolo.ci6n· con ¡ el curnpl i.m:i cmto de:! r)firrl.1fo ~) U(' lu r~rl.:f;('riU:" l'( ':;(,"111

ción y queinfqrme al r~8pect() a] Comité 1'~Bp(:cial,s~.~f'.ljtl eorrt'::ll()t1cJ:J. l'

2. De .conformidad con el parraf() 3 d~ la 't"esoluci6n, (·ü IJrc.nddnn1,(' d lrl¡.~lc.), (d
25 .de septi~Dipr.e de ~96B, c~rt~s id0nti el.l.8 I;l lOlJ I<eprcsentantfl:; P(~rrnnrH·rJt.I.. :; ell'
'Austral~a, Francia., el Heino Unido de nrF-l.n Bretnfin (, Trlt.:1nda d~l Norl". .Y L(l:: [':::iÍ,adO/;
Unidos de. América; al Representante Pr;·rIIIHner.t.e int(::r'1 no dc~ 1'llJl:~Vn. Y,(:lllnd 1n.: III
RepreseptantePermanente adjunt0 df= l'~f,;pfllia y al li:ncnrF~ll.d() de: N(o:p;oe'J,():; !!.i-inl.':rirn
de. la Misión Permanente de PortúC;Rl, f'n las qUf>. trruwmif.-In. el tc:xt.o de ln. 1"(:: so'! uei6n
antes citada y requer1.a la.s opti1iorH.'rj de los gobif::rnou rf-!!·ql(lctlvor; con r(:.:r;llC'(~to

al .mom~nto 'ymodalidader:; de cumplimienf..,o de 1a6 r;om.iulttlG Jlr(~v:J~)tU.:;· en 1ft r('[j()luclón.

3. Posteriormente', el Pres identc' f:ntablé> 0.0miUJ t.ru; ("Uti aq\1c::J .1.0G I'( ~pr( .::r'r·¡ tunt.l~:j qUt'"

en .re~puesta a ;-... carta, ma.nif~starol'l' n J df!r~(!o. elfo (~I':] (·bro.r ~(mV(.:r:':ne1unf :lj eCJ!'l (~J
sobre esta cuestión, a f;abür, lOR r(:prc' s( !n'tnnU;r; dr-! I\u::tru.:t irJ., \',Iur:va Y.f·1 and in, ' (Ü

ReinQ Un'ido y 10s~stados Unidos. Durante luo, eonGul ttl~~ (' 1 rir(:!-) 1df..nt~~· Duhrfi.Y() 11'l

importancia. que ias misiqn¿s visitflr.l()r~lG Lir:nen en lao· nettvionder: deo: l1Jf:.i NHC1()n(~n

'Uniq,as 'en'lo tocante ~ desco:¡'onizél.c"it'>n y, por eonsiguü!nte, la necer¡:i:rJl.l.d de quP.
las Potencias administr8.doras reGondidc''l'nrnh su actitud con reRpccto al pnvío d(,~ .
misiones vis~t~do,raf.? . por e). Comitp f~sJ1ecial. hin (~rms cj rCllnotanciao el T'res identc'\
recordQ también que en el párrafo 15 dv la. re"solución ~)lH05 (XXIII), dp. ~j() de
diciembre o.e 1968, así como en diversar;; re.!..>oluci.ones pre('edrmtcs, la 1\.~3ambleD. General
instó a las Potenciusadministrfidoras "a que cooperen co',~·. ('1 Comité Especial y
para fil1.o -permi~an el acceso a los Territorios colonial(~s de 11J-i'ciones vis i tadoras
de' conformldacl' Gon las decision'es úd0ptadas anteriormente P0r lA. Af~amblea Gf:neral
r. por 'ei Comité ~special". ' '. .

4" Además,. el PresidRnte exp) icó llpLall.adn.rn(~ntc la:.; razonC'[; en qU(~ GI: .fundan laG
ciecision~s 'de¡ Comité~$p·e.cial s()br(' (>1 particultlr, raznnes q\lf: St~ :r(!pltir~ron

sumaria.n.iente, del. siguiente modo, en :,;n Lnf'nTIllC R. la I\Gnmbl(~a G(;n(~rnJ (:(1 (·~1 vi(.r;~G1m(J
tercer r)eríodo de se:·done:-;; cit.: p;.;t(~ ()rl~n no :si:

"Con respc:\cto a l.CJ9 t('rrlt()rif)~; (]c·pend1.t:n1.c.:[j i'n ·(.~(·nc:ral, (!1 C:(~rni1.~ 1':G.pec:f.nJ
reafirmó una, vr:;;~ ,mlÍs la.' iIrJp,nrtnne La vi. Lrd clt: lo:.; grupur: vü·;ito.dol",c'r; l';UIll') TTwdlo .
q,f"! obtener información surie ic'nV' ,v d<.' primera mnno fJ.ol)r(~· In. Hi tunci6n pol1.tiea,
economica y p·ocial de los tE"'rrl torion y Dobre las opiníoner>, d'!rH':or; y l.1.r;pírll
ciones de J.os habitantes: Al ru, í h.n.c:erlo, el Comi té temía concifmeia d{!i papel
CÓl?-structiva dCGcmpcfíadb por ant('rinrc~G t3ruposv'is i tnciorer; df~ laG l\!n.cionc;1;
Unidas al ayudnr a ciertos ü.'rri turic):,J, f1 lograr réÍ.pidam(:nte 111 Incl('p(~nd(~ncia

~n una situación de paz y estR.bllic1ad. El Comíte; también p.staba· convencido
de que la falt¿ :le co.operncif;n r.l(~ .laG IJe)'t¡encüu: admini:-..:tra.dora¡:; rcnpecto del
envío ,de gruPQ~) viGi tadorúG por ~:1 C()¡ili t.é había obr; l~aculiz:.ld() 1()o nsfuerzüs .
de éste por :(L.c:illl:ar ÜL -ap.l.1 (~a(' ir'ili cOTrlplc:ta, rñ.pj da .y' fd'(':ct'ivu dc: la .
Declaración. " '.

5.' . Adem~6 ,. ~¡ Presidente s('nal,~: a l.a aienci01l el progrmrl~l esta,blecido por el
C6mité 'Sspecial acerC8 de~ ~nvio 4e rniGi0nrs~iGitod0Tns dtlr~nte ~l aRo en curso
y que fuE':; aprobado por la Asamblf'8 (~('ncral en el párr:ü'o 5 de su resolución ?465
(XXIII); dicho prograpw fUf. (:7xpw::¡r.n de; la rr,811tT8 si¡~lü('nt.f.; en t'1 informe presen-
tado por el Comité él la Ari;'unbl(~n (;('nr~r;i.l en r:,;u vitr,é:':;imo. t('rcer período de sesiones si:
-----
1?1 1\./7200 (parte 11), eplJltulo T~ J:Á,rr~. un,
si Ibid., párr. lel)~
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"El Comité seguirá haciendo lo posible por obtener la plena cooperación
de las Potencias administradoras con el objeto de enviar, cuando proceda,
erupos visitadores a los Territorios del Caribe, las regiones de los OCéanos
Indico y Pacífico, y los Territorios de Africa.. A este respect.o, no cabe duda
qu.e la Asamblea General deseará instar una vez más a las Potencias administra.
doras a que presten'su cooperación y para ello faciliten las visitas a los
territorios de conformidad con las decisiones anteriormente adoptada~ por el
Comité y con cualquier otra decisión que ~ este respecto considere el Comité
oportuno adoptar en 1969."

(). E:n respue:~tn fi estar:.: declaracioneB, el representante de Austra.lia indicó que la
llosición de RU Gobierno A.cerca elel envío de mifjiones visitadoras por parte del
Comité It;speclal había Sido manifestRda ya clA.ramente durante el debate celebrado
en el Comité ft:!Jpecial antes de lo. aprobación de la. resolución del r=mité el 19 de
3p.ptimnbrc de 196B g,/, Y que dicha pOnie1.ón no se haoía modificado. Según recuerda
(0'1 Pren i.d~mtc, rlicho. pos ición era la dc que -.::.L. Go·.Jierno de Australia no consideraba
c()nv(~niünte,]n visita d.e misiones enviada.s por el Comité a los Territorios que se
hnlluhrul ba,jo t:iU administración. F;l represcniFlnte de Australia recordó también
que mI d;:legar~i6r. no había. votado el favor de la rpsolución 2465 (XXIII) de la
I\fJnmbl,·,), G0nc'rill, Fi cuyo párrllfo 15 se habíll referido el Presidente.

'( • lü r(~pr('8entantc de Nueva. Z('landia, por su part.e, comunicó al Presidente que
eJ pun1.r ¡ c]f' vi ~jtn. df~ i.iU Gohi~~rno respc(~to d(" enta cuesti6n seguía siendo el expuesto
(~n [¡U ('nrt.rl el(! 1'p.cha ~l~ de mllYo de 196H V y el manifestado por el representante
de NlH'vn ~/.('lalldia. durant.e f?l de'bat(; r,eneral celebrado en la Cuarta Comisión el 26 de
r1ovlf:mhre dF: 190~ (A/C. !~/~)R. l."(r;()). 1f8.bi~ sido opinión constante de su Gobierno
que lt.l.~; mt:.,i.on(~s vlGitador~H; de las ~lacioneG Unidas podían desempeñar un papel
'conGtruct.ivo rm (~l desarrollo ek: laG territorios no autónomos, en especial para
veriflellr los actos de libre determinación en nombre de \la comunidad internei,clonal.
De ó.cucrdo con este punto de vista, las autoridadEs de Nueva Zelandia no hablan
excluido la posibilidad dA una o varias visitas a Niue y las Islas Tokelau por parte
de una mis:l.ón visitadora de las Naciones Unidas antes de que se ejercita '3e el
derecho a la libre determinación. El Gobierno de Nueva Zelandia consideraba, sin
embargo, que podría parecer que ce estaba prestando una atención indebida a dos de
los t(~rritoriqs no A.utónomon más pequeños si se env'\,ase una misión exclusivamente
a ~liu(' y lf:W Islf;lü Tokelau. EstimabA, por consiguiente, que sería apropiado que
unn mi~;i ón vi.ni:Lfi:'".ie <lichorJ territorios en el momento o.r.:tual únicamente s1 tal
v :.1:1 Lu l'(¡rrnn.:.;(·: pflrte' dc.: un vin.jf.· mfÍs I3ll1plio por le. zona.

,~. ],Of; rcpr(>!l~ntflnt(~n del 1{elno Unido, con quienes el Presidente ~~~lebr6 conversa-
e"L'm('[j tunto (;:n .in. :;(~de de 111.8 t1néiones Uniclc.lG como en Londres, declararon que,
:;(~f~Úl1 hnbín. fnformadf) n.nterinrrnente A.l Comité F.special la delegación del Reino
Unido, la c\.J(~!;tjón d(:~ las miBionf.:G visita.doras suscitaba difíciles problemas de
prlnc:i.p10 n :-;\1 Gob1.(~rno y no podían alentar al.Comité a que esperase ninguna modifi
CHC1.()r1 (m In nct l tllU de DU nobicrno respecto de' esta cuestión. Si bien el Gobierno

Id(' 1 Ik'l no Unido no jl()dín por el momento comprometerse a responder en fama favorable
1.l. n lrl(.~ul'lu. :;0 1ic'l t.lHi ('onCrf::tfi <le que penni tiese el envío de una misión visitadora
II un d( ~t(:rm i nado terri torio, Ion puntos de vista manifestados por el Presidente en
nombr'r. del Comtte serían ob,j(!to de la m:liJ seria. consideración.

gj I\/(~'JO() (prirte 11) _ cnpf t.ulo V, sección 11.

d Jbid, fJ.w'xn, r,árr. (j.
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9. El 'repr~sente.nte'de 1'os P:r.>ta.d08 Uldd(H;; d('~c,lar6 qll(~ su (;n1'Jif:rnn hfiVf.tJ, (~ntudlHcJ()

c'4idadosame'nte las declaraciom-:; 'nf:chloJ.1; J'¡or t.: 1 1)re~~ id¡·nte. No obnttl,nt0" f;(~(.r,ufn.

opinando qu~ no se justificaua por el mOMento el envio de rr:üdonen vini Ladornr: n
Territorios bajó administración de los 1~;Gtr.H'lOS 'Unido::...

10. Se public~:rán otros inform~r; d~l Pr(~G irlenÚ"! sobre (~Gtn'cuen ti ón, cunndn r;¡'(i,

necesario, .~omo adiciones al prc~,p.ntü doculTlr.mto.
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Ci\PlTULO V

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NAOIONES UNIDAS

A ~ EXAMEN DE LA CUESTION POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 659a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1969, al aprobar el 40~ informe
del Grupo de Trabajo (.A!AC.I09!L.537), el Comité Especial decidi.ó, entre otras
cosas, examinar como tema separado la '~plicación de la Declaración por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las
Hac io nes Unidas" •

2. El Comité Especial examinó el temti en sus sesiones 704a. a 706a. y 7l0a. a
717a., celebradas entre el 3 de julio y el 2 de octubre.

3. En el examen del tema, el Comité Especial se atuvo a las disposiciones perti
nentes de la resolución 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 relativa a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales por los organisrr.os especializados y las instituciones inter
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas, especialmente del párrafo 9 de
la parte dispositiva de la misma, por el cual la Asamblea General pidió al Comité
Especial que examinara esa cuestibn y que presentase un informe a la Asamblea
General en sU vigésimo cuarto período de sesiones. El Comité Especial también
tuvo presente otras resoluciones de la Asamblea General, especialmente la 2395
(XXIII) de 29 de noviembre de 1968, relativa a.la cuestión de los territorios
bajo administración portuguesa, en cuyo pál:'rafo 13 de la parte dispositiva la
Asamblea General expresó "su. ag:r;adecimiento a los Estados Miembros interesados, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a los organismos
especializados y a otras organizaciones internacionales de socorro interesadas por
la ayuda que han prestado hast~ ahora y los invita a incrementar su asistencia,
en particular en forma de servicios de sanidad y médicos, a las víctimas del
colonialismo portugués.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un informe presen
tado por el Secretario General en respuesta a la invitaci6n que le fue dirigida
en el inciso b) del párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución 2426 (XXIII)
(véase el anexo I del presente capítulo).

5. En la 704a. sesión celebrada el 3 de julio, el Presidente señaló a la atención
del Comité Especial el informe del Secretario General mencionado en el párrafo 4
supra y puso en conocimiento del Comité su intención de iniciar consultas con el
Presidente del Consejo Económico y Social con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7
de la parte dispositiva de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea General y en
conformidad con las decisiones anteriores del Comité Especia: y del Consejo. En
J.a 706a. sesión, celebrada ellO de julio, los ref.,·esentantes de Bulgaria J de
Siria y el Presidente formularon declaraciones (A/AC.109!PV.706).



6. En la 7:0a. sesión, celebrada el 20 de agoclto, el Presidente formuló una decla
ración en el Comité Especial (A/AC.IO(/PV.7l0) para presentar un informe sobre las
consultas por él celebradas con el Presidente del Consejo Económico y Social
(véase el anexo II del presente capítulo). En esa misma sesión, se oyeron expQsi
ciones de los representantes de la República Unida de Tanzania, la India, Siria
y Venezuela (A/AC.109/PV.7l0).

7. En la 7lla. sesión, celebrada el 5 de septiembre, el Comité Especial, atendiendo
a la propuesta del representante de Túnez, decidió pedir al Presidente que preparase
un proyecto de consenso acerca de este tema par~ someterlo a examen.

8. En la 712a. sesión, celebrada el 12 de septiembre, el Presidente presentó un
texto de proyecto de consenso preparado por él de conformidad con la decisión ael
Comité Especial (A/AC.I09/PV.7l2) para que fuese examinado. En esa misma sesión,
el representante de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura hizo u~a declaración (A/AC.109/PV.7l2).

9. El Comité Especial examinó el proyecto de consenso presentado por el Presidente
en sus sesiones 7l3a. y 7l4a. celebradas el 17 y 22 de septiembre. En la 7l3a.
sesión, se oyeron exposiciones de los representantes de Venezuela, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América, la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y la India, y también del Presidente (A/AC.l09/
PV.7l3). En la 7l4a. sesión, el Presidente hizo saber al Comité que, no habiendo
acuerdo general, había decidido no seguir adelante con la aprobación del pxoyecto
de consem.30 (A/AC.I09/PV.7l4). En la misma sesión se escucharon declaraciones de
los representantes de la República Unida de Tanzania y de la India (A/AC.109/PV.7l4).

10. El 29 de septiembre, las delegaciones de Afganistán, BulgaJ:ia, India, Mal:L,:,r
la República Unida de Tanzania presentaron un proyecto de resolución sobre el tema
(A/AC.l09!L.603). El Comité Especial examinó el proyecto de resolución en sus
7l6a. y 7l7a., celebradas el 29 de septiembre y el 2 de octubre (A/AC.I09/PV.7l6
y 717).

11. En la 7l7a. sesión, el representante de la República Unida de Tanzania hizo
una declaración sobre el proyecto de resolución en nombre de los patrocinadores
del mismo (A/AC.109/PV.7l7). El representante de Noruega también hizo uso de la
palabra para explicar su voto (A!AC.109/PV.7l7).

12. En esa misma sesi6n, el Comité Especial a.probó el proyecto de resolución
(A/AC.109/L.603) en votación nominal, por 13 votos contra ninguno y 5 abstenciones.
El resultado de la votación· fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Bulgaria, Etiopía, India, Irán, ~~lí, Polonia,
República Unida de Tanzania, Siria, Túnez, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Costa de Marfil, Estados Unidos de América, Italia, Noruega,
Reino Unido de Gran B~etaña e Irlanda del Norte.
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13. En el párrafo 16 infra se reproduce el texto de la resolución (A/AC.109/345).

14. En esa misma sesión, se escucharon nuevas exposiciones en explicación del
voto de los representantes del Reino Unido, los Estados Unidos e ItaLi.a (A/AO.109/
PV.7l7). El representante del Irak declaró que su delegación habría votado a
favor del proyecto de resolución si hubiera estado presente cuando se efectuó
la votación.

15. El 8 de octubre, fue transmitido el texto de la resolución a loo organismos
especializados y a las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas, a los distintos programas de las Naciones Unidas interesados y a la
Organización de la Unidas Africana (OUA).

B. DEOI8ION ADOPTADA POR EL OOMITE ESPEOIAL

16. A continuaci6n se reproduce el texto de la resoluci6n aprobada por el Comité
Especial en su 717a. sesión, celebrada el 2 de octubre, a la cual se hace mención,
en el ~arrafo 11 supra.

El Comité Especial,

Habiendo considerado el tema titulado "Aplicación de la Declaraci6n sobre la
conces16n de la independencia a los países (pueblos coloniales por los organismos
especiali'3ados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas" ,

Recordando la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los-países
y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre .de J~60,

Recordando además las resoluciones 2311 (XXII), de 14 de diciembre de 1967,
y 2426 (XXIII), de lS-de diciembre de 1968, de la Asamblea General, así como otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

Tomando en consideraci6n el informe presentado por el Secretario General 1/
en cumplimiento~de la solicitud hecha en el inciso b) del párrafo 8 de la resolu-
ción 2426 (XXIII) de la Asamblea General, -

Tomando tambifn en consideraci6n el informe ~resentado por el Presidente 2/,
de conformidad con el p~rrafo 7 de la misma resoluci6n, sobre sus consultas coñ el
Pl'esidente del Consejo Econ6mico y Social,-

T8niendo en cuenta la resolución 1450 (XLVII) aprobada por el Consejo
Económico y Social el 7 de agósto de 1969,

1/ véase el anexo I al presente capítulo.

2/ Véase el anexo II al presente capítulo.
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Consciente de la urgente necesidad que tienen los pueblos y los rr.ovimientos
de liberación nacional de varios territorios coloniales, particularmente en Africa,
de recibir asisteneia de los organismos especializados y las instituciones interna
cionales interesadas', sobre todo en las esferas de la educaci6n y la capacitación,
de la sanidad y de la alimentación,

Reconociendo la necesidad de que se adopten nuevas medidas para la pronta y
eficaz aplicaci6n de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General por los organisn:os especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas,

Tomando nota de que el Secretario General tiene la intención de presentar a
la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones un informe sobre las
medidas adoptadas por él para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso ~) del
párrafo 8 de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea General, .

l. Expresa su reconoci.miento a los organisn:os especializados y las institu
ciones internacionales, incluida en particular la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Hefugiados, que han cooperado con las Naciones Unidas
para aplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

2. Expresa su hondo pesl3:!, por el hecho de que algunos d.e los organisrros
especializados e' instituciones internacionales interesados no hayan brindado su
plena cooperación a las Naciones Dnidas para aplicar las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General;

3. Hace sUYQ. el informe del Presidente 3/, Y recomienda que los organismos
especializados e instituciones internacionales interesados den aplicación a las
sugerencias hechas en ese informe;

4. Recomienda que los organismos especializados e instituciones internacio
nales interesados, así como los distintos programas del sistema de las Naciones
Unidas; adopten medidas tanto individualmente como en cola1K')ración recíproca, para
aumentar el alcance de su asistencia a los refugiados de los territorios coloniales,
particularmente en Africa, inclusive asistencia a los gobiernos interesados para
preparar y ejecutar proyectos beneficiosos para esos refugiados;

5. Recomienda que los organismos especializados e instituciones internacio
nales interesados, así como los distintos programas del sistema de las Naciones
Unidas, presten toda la asistencia posible a los pueblos que luchan por liberarse
del dominio colonial y, en particular, que, dentro del ámbito de sus actividades
respectivas, y en cooperación con la Organización de la Unidad Africana,y, por su
intermedio, con los movimientos de liberación nacional, elaboren programas concretos
para ayudar a los pueblos oprimidos de Rbodesia del Sur, Namibia y los territorios
bajo administración portuguesa.;

6. Recomienda que, a fin de contribuir a la plena y pronta aplicación del
párrafo 3 de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea General y del párrafo 5 de
la presente resolución, las organizaciones interesadas concierten acuerdos de rela
ci0nes y otros arreglos especiales con la Organización uC la Unidad Africana;

"2./ Ibid.

-155-

• , ".:.l, ", "., ~..." .
Q



~. ".:;.1- "

7. Exhorta a los organismos especializados e instituciones internacionales
interesados a que adopten las medidas necesarias para privar de asistencia finan
ciera, econ6mica, técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Suaáfrica
hasta que renuncien a su política de discriminación racial y dominación colonial;

8. Recomienda que, a fin de facilitar los esfuerzos de los Estados Miembros
por cumplir plenamente con lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 2426
(XXIII) de la Asamblea General, ésta invite 8: los órganos directivos o deliberantes,.
según corresponda, de los organisrr.os especializados e instituciones internacio
nales interesados a que examinen, sobre la base de los informes que les presenten
sus respectivos jefes ejecutivos, cualesquiera problemas concretos con que pudieran
tropezar en sus esfuerzos por dar aplicación a las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

9. Recomienda que la Asamblea General pida al Secretario General que obtenga
información sobre las medidas que adopten los citados órganos de conformidad con
las disposiciones del párrafo 8 d.e la presente. resoluci6n y que transmita tal
información al Comité Especial;

la. Decide con sujeción a las decisiones que la Asamblea General pueda tomar
en su vigésimo cuarto período de sesiones, examinar nuevamente el presente tema
en 1970, y pide en consecuencia a su Presidente que, teniendo en cuenta lo que
procede, continúe sus consultas con el Presidente del Consejo Económico y Bocial.
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ANEXO I*

TIiJFOR1Y18 DEL SECRETARIO GENERAL
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INTRODUCCION

l. En su vigésimo tercer período de sesiones, la Asambl~~ General aprobó la
resolución 2426 (TÁIII), el 18 de diciembre de 1968, relativa a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas. En la parte dispositiva, la resolución dice:

"La Asamblea General,

"l. Reitera su llamamiento a los organismos especializados, al Organismo
Internaclonal-de-Energía Atómica y a las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas para que brinden toda la cooperación a las
Naciones Unidas a fin de realizar los objetivos y disposiciones de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes;

112.
Naciones
tuciones
Naciones
General;

!xpresa su reconocimiento a'la Oficina del Alto Comisionado de las
U~1idas para los Refugiados y a los organismos especializados e insti
internacionales interesados por la cooperación que han prestado a las
Unidas con miras a aplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea

"3. Recomienda a los organismos especializados e instituciones interna
cionales interesados que ayuden a los pueblos que luchan por liberarse del
dominio colonial y, en particular, que, dentro del ámbito de sus actividades
respectivas, y en cooperación con la Organización de la Unidad Africana y,
por su intermedio, con los movimientos de liberación nacional, elaboren
programas concretos para ayudar a, los pueblos oprimidos de Rhodesia del Sur,
Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa;

n4. Exhorta nuevamente a todos los organismos especializados e institu
ciones internacionalec; y en particular al Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento y al Fondo Monetario Internacional, a que tomen todas las medidas
necesarias para privar de asistencia financiera, económica, técnica y de otro
tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica hasta que renuncien a su política
de discriminación racial y dominación colonlal;

"5. Recomienda al Banco Internacional de-Reconstrucción y Fomento que
suspenda la concesión a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica de préstamos
y créditos, que son utilizados por estos Gobiernos para aplastar el movimiento
de liberación nacional en las colonias portuguesas y en Namibia, y también
contra la población africana de Sudáfrica;

"6. Pide a todos los Estados que, mediante la acción de los organismos
especializados y de las instituciones internacionales de que son miembros,
faciliten la plena y pronta aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea Generalj
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"7. Pide al Consejo Económico y Social que, en consulta con el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, considere medidas apropiadas para coordinar las normas de acción
y las actividades de los organismos especializados encaminadas a aplicar las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

"8. Invita al Secretario General a que:

~) Siga ayudando a los organismos especializados e instituciones inter
nacionales interesadas a elaborar medidas apropiadas para aplicar las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General, y presente un informe al respecto a
la Asamblea en su vigésimo cuarto período de sesiones;

b) Obtenga y transmita al Comité Especial, para su examen, sugerencias
concretas de los org~nismos especializados e instituciones internacionales
interesados qobre los mejores medios para lograr la plena y pronta aplicación
de las resoluciones pertinentes;

"9. Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestión y que
presente un informe a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de
sesiones."

2. En cartas idénticas, de fecha 5 de marzo de 1969, el Secretario General trans
mitió el texto de la resolución a los jefes ejecutivos de los siguientes organismos
especializados e instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas:

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO)

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)

Fondo Monetario Internacional (FMI)

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)

Unión Postal Universal (UPU)

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)

Organización Meteorológica Mundial (OMM)

Organización Consul~iva Marítima Intergubernamental (OCMI)

Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)

Conferencia" de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
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Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
(UNITAR)

Programa Mundial de Alimentos (FMA) de las Naciones Unidas y la FAO

Liga de los Estados Arabes (LEA)

Organización de la Unidad Africana (OUA)

Organización de los Estados Americanos (OEA)

3. En esas cartas, el Secretario General, considerando la invitación que se le
hace en el párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución, se expresa de la
manera siguiente:

• • •

"He de informarlo, a propósito del inciso a) del párrafo 8 de la parte
dispositiva de la resolución, de que estoy dispuesto a prestar la ayuda que
se requiera.

• • •

"En cuanto al inciso b) del párrafo 8 de la parte dispositiva de la reso
lución, apreciaré que me notifique lo antes posible, con objeto de trai~smi

tirlas al Comité Especial, sugerencias concretas sobre los mejores medios de
lograr la plena y pronta aplicación de las resoluciones pertinentes."

4. Se reproducen a continuación los pasajes de fondo de las comunicaciones que €l
Secretario General ha recibido de las organizac~ones internacionales interesadas
en respuesta a las antedichas cartas.

5. Al presentar al Comité Especial la información que figura en esas respuestas,
el Secretario General quiere referirse tambié~ a los siguientes hechos relativos a
la aplicación de las re.soluciones pertinentes'.

6. De acuerdo con una decisión que tomó el Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) en su 46~ período de sesiones, el Alto Comisionado de las Naciones Uúidas
para los Refugiados (ACNUR) dispuso la celebracíón de una reunión especial, del 28
al 30 de enero de 1969, con miembros del sistema de las Naciones Unidas para tratar
de proyectos que se están preparando para bpneficio de refugiados que hay en Africa
y que son de la jurisdicción del Alto Comisionado. Al suscribir las conclusiones
y recomendaciones aprobadas en esa reunión, el CAC, en su 47~ período de sesiones,
celebrado en abril de 1969, opinó que debían abrir el camino para aumentar más la
cooperación entre organismos a favor de los refugiados de los territorios de que se
trata.
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7. En el mismo período de sesiones del CAC, se celebraron consultas acerca de la
aplicación de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea General y de otras resolu
ciones pertinentes al. Durante esas consultas, se tomó nota del considerable
pTogreso realizada en la cooperación con el ACNUR, así como mediante los acuerdos de
relación y otras disposiciones especiales con la QUA a fin de concebir medidas para

1

ampliar el alcance de la asistencia que los organismos pueden prestar a los refu-
giados procedentes de los Territorios de Africa.

8. En cuanto al inciso a) del párrafo 8 de la resolución 2426 (XXIII) de la
Asamblea General; el Secretario General está al habla con los jefes ejecutivos de
los organismos e instituciones interesados y se propone presentar a la Asamblea
General, como se le pide en la resolución, un informe sobre los resultados de esas
consultas.

~/ El 35~ informe del CAe (E/4668, párrs. 9 a 14) contiene un breve resumen de
los resultados de esas consultas.
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RESPUESTAS REC IBIDAS DE LCS ORGANIí:lMOS ESPECIALIZADCS y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS

NACIONES UNIDAS

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJQP..!

LOriginal: ing1éi!
19 de marzo de 1969

La aprobación de la resolución 2426 (XXIII) f~e señalada al Consejo de Adminis
tración de la OIT en su 174a. reunión, en febrero y marzo de 1969.

Se toma nota con reconocimiento de su ofrecimiento de ayuda a propósito del
párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución. De acuerdo con la política
aprobada por el Consejo de Administración en su l73a. reunión, respecto de la apli
casión de la Declaración, la OIT mantiene estrecha relación con la Organización de
la Unidad Africana y otras organizaciones interesadas, y está dispuesta a respon
der a cualquier solicitud de ayuda que se presente de conformidad con la decisión
del Consejo de Administración.

ORCANIZACION DE lAS NACIONES UNIDAS PARA
LA AGRICUIffURA y LA ALIMENTACION

LOriginal: inglé~/
g de abril de 19~9

Con respecto al inciso a) del párrafo 8 de la resolución quiero recordarle
que escribimos una carta ¿que se reproduce a c ontlnuacióQ/ al Dr'. Djermakoye el
5 de febrero df3 1969 solicitanClo información respecto de ~.as mecidas que toma la
Secretaría de las Naciones Unidas. La orientación de las Naciones Unidas al
respecto será muy útil para la FAO al estudiar las sug~reocias concretas que
podamos te ner que formular respecto de la aplicac ión de la resolución.

Carta, de fecha 5 d~febrero de 1969 dirigid~ al'Se~ret~rio~~neralAdjunto de
Adm,igistre:.ción Fiductaria y Terri~orios no Autó~2E1~_ ror la FAO

Como usted sabe, basándose en resoluciones previas sobre el mismo tema,
la FAO ha proporcionado toda la a~ruda posible a los refugiados de las colonias
portuguesas. En varias ocasiones se dispuso prestar ayuda alimentaria de urgencia
y también hemos 8frecido nuestra cooperaci6n para participar en todo programa de
capacitaci6n destinado a dichos refugiados según queda c8nstancia. Tarmién

b / En u.na comUriicaci6n posterior:. de fecha 3 de noviembre de 1969, la 01'11 ha soli
citado que se señale de nuev6 a la atenci6n de, la Asamblea General la carta,
de fecha 15 de noviembre de 1965: dirigida al Secretario General de lhS
Naciones Unidas por el Directo~ General de la Organizaci6n Internacional del
Trabajo (véase :Ooc umentos Oficiales de la Asarriblea General ~ vigésimo tercer
períod8 de sesiones" Anexos; tema 69 del programa (A/C .47714)). .
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hemos negado teda asietencia técnica al GobiernD de Portugal. Las resoluciones
s obre el particular se han señalado al Consejo de la FAO y estamos dispuestos a
cooperar ampliamente a la luz de la decisión de nuestr'o Consejo. No necesito
repetir en esta ca.rta las medidas que hemos tomado en respuesta a divers&s reso'~

luciones sobre el particular de las que se ha informado al Consejo Económico y
Social en su 459 período de sesiones.

Sin embargo, en la res olución 21:-26 (XIII), hay un nuevo elemento respee"! o del
~ue quiero pedir una aclaración. En el párrafo dispositivo 3 se reco~~enda a los
organismos especializados e instituciones internacionales interesados que ayuden
a los pueblos que luchan por liberarse del dominio colonial y, en particular, que,
dentro del ámbito de sus actividades respectivas, y en cooperación con la Organi
zación de la Unidad Africana Y, por su intermedio, con los movimientos de libera
ción nacional, elabo:r.'en programas concretos para ayudar a los pueblos oprimidos
de Rhodesia del Sur, Namibia Y los territorios bajo dominación portuguesa.

Como Rhodesia del Sur Y Namibia no son miembros de la FAO, nos interesan al
respecto los territorios bajo dominación portuguesa. Esta parte de la resolución
se refiere, evidentemente, a programas éoncretos de asistencia que favorezcan a
habitantes oe los territorios portugueses, Y se plantea la cuestión oe saber cómo
cabría llevar a cabo programas efectivos semejantes sin la cooperación de las
a utoridades de los territori os de que se trata.

Como usted sabe, las propias Naciones Unidas tienen muchos programas de asis··
tencia técnica como parte de sus actividades en materia económica y social, y,
evidentemente, las Naciones Unidas pensarán si.n duda, en esta parte de la resolu··
ción en lo tocante a programas prácticos y concretos de acción.

Mucho apreciaremos que nos haga saber las medidas que toma la Secretaría de
las Naciones Unidas sobre esta parte de la resolución que nos puedan servir de
orientación en la materia.

/Original: inglé~
24 de octubre de 1969

Con respecto al informe del Secretario General sobre las medidas adopta.das
por los organismos especializados para apliGar las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General sobre descolonización, incluyo adjunta copia de una carta del
16 de septiembre de 1969, que el Director General de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) ha enviado al
Sr. Diallo Telli, Secretario General Administrativo de la Organizaci6n de la
Unidad Africana (QUA), que se explica por sí sola. Observará usted que, con
relación a la ayuda na los pueblos oprimidos de Rhodesia del Sur, Namibia y los
territorios bajo dominaci6n portuguesa", se ha pedido a la QUA que, en su caso,
haga sugerencias sobre las cuestiones y procedimientos que podrían preverse a
fin de que la FAO, dentro de los medios de que dispone, pueda ayudar a la OUA
en las medidas que prepara para prestar asistencia u orientaci6n a las activida
des o programas que la FAO estaría en situaci6n de emprender en este terreno.
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Carta del 16 de septiembre de 1969 9irigidn al Secretario General Administrativo
de la OUA por~LDirectorQeneral d~ la FAO

Se ha señalado a mi atención la resolución 1450 (XLVII), aprobada el 7 de
agosto de 1969 por el Consejo Económico y Social, relativa ala aplicación de la
Declaración s¡obre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo··
niales por los organismos especi81lizadOS ~r las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas. La intenc-:.ón de dicha resolución es comple'~

mentar la resolución 2426 (XXIII), aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1968 con el mismo título.

Incluso antes de que estas dos resoluciones fueraQ,aprobadas, la FAO estaba
haciendo todo lo posible, dentro de los medios a su alcance, para colaborar en
la realizaciór" de los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la inde··
pendencia El los países -;,r pueblos colonia les, de confor'1idad con las recomendacio..,
nes contenidas en diversas resoluciones aprobadas por la Asamblea General durante
sus anteriores períodos de sesiones.

Como probablemente sabrá usted, presenté al Consejo en su 51~ per'íodo de
sesiones (octubre de 1968) un docu~mento que resumía las principales resoluciones
de las Naciones Unidas en esta esfera concreta, y planteaba las medidas adoptadas
o previstas por la FAO (docutnento CL 51/26 - Supo 1). El Consejo volvió a exami"
nar esta cuestión en su 52~ período de sesiones (junio de 1969) y acogió favora~
blemente las medidas positivas y constructivas adoptadas en cumplimiento de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

En las dos resoluciones mencionadas supra se recomienGa que los organismos
especializados contribuyan a la descolonización de Africa, y que concretamente:

l. Priven de toda asistencia a los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal
hasta que renuncibn a su política de discriminación racial y dominación
colonial;

2. Adopten medidas , individualmente o en colaboracióll con otros organismos,
para aumentar la asistencia a los refugiados procedentes de territorios
coloniales y a los gobiernos que los reciben, para ayudarles a preparar
y ejecutar proyectos en beneficio de dichos refugiados;

.
3. Adopten medidas eficaces con miras a ayudar a los pueblos que luchan

por liberarse del dom~nio colonial y, en particular, que dentro del
ámbito de sus actividades respectivas, y Pon cooperación con la
Organización de la Unidad Africana y, por su intermedio, con los
movimientos de liberación nacional, elaboren programas concretos para
ayudar a los pueblos oprimidos de Rhodesia del Sur, Namibia y los
territorios bajo dominación portuguesa.

Respecto del primer tema, deseamos señalar que Sudáfrica se retiró de la FAO
en 1963 y, que Portugal no está invitado a las conferencias regionales ni las
reunione~ técnicas celebradas en Africa y no recibe ninguna asistencia de la FAO
dentro del Programa Ordinario, ni mediante los fondos administrados por la FAO
para proporcionar asistencia económica o técnica a los países en desarrollo.
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En lo que respecta a las medidas previstas en el tema 2 supra, toda solicitud
presentada por un gobierno en favor de los refugiados que han sido acogidos o esta-o
blecidos en su territorio, se tonia en consideración dentro de los límttes de los
medios de que dispone la FA O' o el PMA. Además, en noviembre de 1969 se estableció
un procedimiento especial conjuntamente con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, a fin de facilitar y acelerar la participación activa
de nuestra organización en el restablecimiento de operaciones para refugiad os.
Se han estudiado cuidadosamente medidas psra facilitar el enlace y acelerar la
acción, a fin de simplificar en los casos de urgencia los procedimientos usuales
para determinar qué asistencia puede concederse. Esto nos ha permitido realizar
en 1969 misiones preparatorias y enviar expertos a diversos países de Africa,
especialmente al Congo (Kinshasa), a Zambia y a Tanzania. Están en estudio o en
preparación algunos proyectos del PNUD!FE en favor de los refug5.ad os en Africa.

Además, teniendo en cuenta los limitadísimos recursos de que disponemos
dentro del Programa Qr~inario, el pasado l~ de julio me dirigí al PNUD para obte
ner más recursos a fin de continuar y reforzar nuestra actuación en favor de los
refugiados en Africa.

Como sabe usted, el PMA no sólo ha proporcionado asistencia de urgencia a
los r'efugiados en diversas ocasiones, sino que también ha desempeñado un papel
muy activo respecto de los proyectos de desarrollo destinados en primer lugar a
los refugiados recibidos por diversos países africanos.

Respecto del tercer tema, que tiene relación con la ayuda que ha de prestarse
lIa los pueblos oprimidos de Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios baj o
dominación portuguesa", hace poco pedí el asesoramiento del Secretario General
Adjunto del Departamento de Administración Fiduciaria y Tel'ritorios no Autónomos
respecto de las medidas que podrían preverse para ayudar a esas poblaciones.
Volveré a examinar el problema en cuanto reciba respuesta.

Sin embargo, el acuerdo de cooperación entre la OUA y la FAO, qu~ entró en
vigor el pasado 30 de abril, prevé consultas sobre cuestiones de mutuo interés.
Esto me da la oportunidad de solicitarle posibles sugerencias sobre las cuestiones
y proce~dimientos que pueden preverse para que la FAO, dentro de los medios de que
dispone, pueda ayudar a la QUA en las medidas que estudia para otorgar asistencia
u orientaclón a las actividades o programas que nuestra organi7ación estaría en
situación de emprender en este terreno.

Reafirmando mi deseo de reforzar la cooperación que se ha establecido ya entre
nuestras organizaciones, ..•
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ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION,
LA CIENCIA Y LA CULTURA

¿Original: inglé§/
8.,de septiembre de 1969

En relación con la carta enviada por el Secretario General el 5 de marzo
de 1969 Ql Director General acerca de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea
General relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, ~amento que no se haya enviada una
respuesta antes.

Desearía informarle que la resolución 2426 (XXIII) fue señalada a la atención
del Consejo Ejecutivo en su 82a. reunión (París, 28 de abril - 16 de mayo de 1969)
quien aprobó la decisión 5.2 en la que tomó nota de. esa resolución.

También debe recordarse que la Conferencia General de la UNESCO aprobó en
su decimaquinta reunión (15 de octubre a 20 de noviembre de 196~) las resoluciones
9.12 y 9.14, que el Director General transmitié; al Secretario General en su carta
del 19 de noviembre de 1968. cl En cumplimiento de estas dos resoluciones, el
Director General envió dos cartas, fechadas respectivamente el 11 de febrero y el
9 de junio de 1969, al Secretario General Alli~inistrativo de la Organización de la
Unidad Africana pidiéndole que enviara sus observacionds y sugerencias. Hasta la
fecha, el Director General sólo ha recibido del Secretario General Administrativo
de la Organización de la Unidad Afrícana respuestas provisionales, de fechas 12 de
marzo y 6 de junio de 1969, indicándole que ha remitido el asunto al Secretario
Ejecutivo del Comité de Coordinación para la Liberación de Africa, quien está en
contacto con los movimientos de liberación para determinar la asistencia que podría
prestarles la UNESCO.

Quizás sea oportuno también recordar que e~ el reciente 47~ período de sesiones
del Consejo Económico y Social (en la 1627a. sesión) el representante de la UNESCO
hizo una. declaración verbal exponiendo las medidas adoptadas por la UNESCO para
aplicar las resoluciones de la Asamblea General sobre la descolonización, con la
petición formal de que la información fuera transmitida al Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaraci6n sobre la
concesión ele la independencia a los países y pueblos coloniales.

Como está previsto que el Secretario General presente un informe a la Asamblea
General en su vigésimo cuarto per1odo de Besiones, se agradecerá que 'la Secretaría
incluya la información contenida en esta carta en el informe que ei Secretario
General presente dentro del tema 69 d).

cl El texto de estas resoluciones figura en los Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo tercer eríodo de sesiones, Anexos, tema 69 del
programa A c.4 71
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• • • • •

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

/Original: inglés/
-24 de marzo de 1969

Me es grato informarle de que esta resolución se señaló a la atención
de la Junt~ Ejecutiva de la Organización Mundial de la Salud en su 43a. reu
ni6n, celebrada del 18 al 28 de febrero de 1969. La Junta Ejecutiva tomó
nota de ella en su resolución EB43.R37.

He tomado nota de que en el ~árrafo 8 de la resolución transmitida se
le invita a que siga ayudando a los organismos especializados a elaborar
medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General. Estoy seguro de que usted conoce la posición de la Organización
Mundial de la Salud, reflejada en diversas resoluciones de la Asamblea
Mundial de la Salud (WHA17.50 (1954), WHA18.40 (1965), WHA19.3l (1966) Y
WHA20.38 (1967)). Dentro del marco de estas resoluciones creo que sería
útil que deliberáramos sobre las formas en que la Organización Mundial de la
Salud podría mantener y ampliar su~ esfuerzos para erradicar las principales
enfermedades endémicas y epid~micas, que no respetan las fronteras hechas
por el hombre, puesto que esto es de importancia vital para las poblaciones
interesadas.

Respecto de esta resclución desearía señalar a su atención el hecho de
que se han realizado nego iaciones para celebrar un acuerdo entre la Organi
zación Mundial de la Salu,J y la Organización ~e la Unidaa Africana. Tenemos
mucho interés en la pronta celebración de este acuerdo que realza los obje
tivos de la Organización Mundi~l de la Salud y de la Organización de la
Unidad Africana.

Espero tener la oportunidad de volver a estudiar, esta cuestión con
usted en la reunión del Comité Administrativo de Coordinación que se ~ele

brará en Roma el 28 y el 29 de abril de 1969.

/Original: inglés/
-29 de octubre de-1969

Tengo el honor de comunicarle que'el acuerdo concertado entre la Organi
zación Mundial de la Salud y la Organización de la Unidad Africana, que firmé
el l~ de septiembre de 1969 en conformidad con la resolución WHA22.16, apro
bada el 23 de julio de 1969, fue firm~do por el Secretario General Adminis
trativo de la Organización de la Unidad Africana el 24 de septiembre de 1969,
que por consiguiente es la fecha de entrada en vigor de dicho acuerdo con
arreglo al artículo VII.

Para su información, remito adjunto el texto del acuerdo. Agradecería
que dicho acuerdo fuese mencionado en el informe que el Comité Especial
encargado de examinar la situación cún respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo-



coloniales presentará a la Asamblea General en el pres~_~te período de sesiones de
conformidad con la reciente resolución dI de dicho Comité.

Quisiera reiterarle mi satisfacción, que también expresé al Secretario General
Administrativo, por la concertación del presente acuerdo, que espero conduzca a una
laxga y fructífera cooperación entre nuestras dos organizaciones.

dI Véase el párrafo 16 del presente capítulo.
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ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
Y LA ORGANIZACION DE LA mrIDAD AFRICANA

La Organización Mundial de la Salud y la Organizaci6n de la Unidad Africana,

Considerando que la finalidad de la Organizaci~n Mundial de la Salud (llamada
en adelante "OM8 fl ) es alcanzar para tCldos lCls pueblCls el grado más alto posible de
salud y que, para alcanzar esta finalidad; la OMS actúa como autoridad directiva
y coordinadora en asuntos de sanidad internacional~

Considerando que uno de los objetivos de 1[1 Organizaci6n de la Unidad Africana
(llamada en afl.elante flOUA") es, según se dispone en su Carta, promover la unidad
y la solidaridad de los Estados de Africa e intensificar su cooperaci6n y sus
esfuerzos encaminados a conseguir una vida mejor para los pueb1Cls africanos y; con
estos fines, procurar entre otras cosas coordinar y armonizar las políticas generales
de sus Estados Miembros en materia de salud pública y de saneamiento;

Considerando que, de conformidad con el Articulo :xx de la Carta de la aUA, se
han creado comisiones especiales con el fin de conseguir esa cooperaci6n;

Considerando que la OUA está llamada a emprender ciertas tareas de carácter
regiatíal" que están en cClnsonancia con las que realiza la OMS en el plano mundial;;

Considerando 10J acuerdos regionales eoncel"tados par la OMS L tenor del
Capítulo XI de la Constituci6n y;; en particular, el párrafo d) de su Artículo 50;

Considerando lo dispuesto en el .t'\rtículo 70 de la CClnsti tuci6n de la OMS y el
Artículo 11 de la Carta de la OUA y como confirmación de la cooperación existente
ya entre ambas Organizaciones,

HAN ACORDADO 10 SIGUIENTE:

Artículo 1

Cooperaci6n

La OMS y la OUA convienen en cooperar en tCldas las cuestiones que se planteen
en materia de sanidad y guarden relaci6n con ~as tareas y actividades de la incum
bencia de ambas Organizaciones.

Artículo II

Intercambio de informaciClnes

l. La OMS y la OUA acuerdan intercambiar las publicaciones y documentos relativos
a actividades sobre asuntos de interés para ambas; sin perjuicio de las medidas gLLe
puedan ser necesarias para salvaguardar el carácter cClnfidencial de ciertos
documentos.
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2. Este intercambio de información tendrá por complemento) en la medida necesaria,
consultas periódicas, entre miembros de las secretarías de las dos organizaciones
sobre los proyectos y las actividedes de mutuo interés. Por otra parte, cada orga
nización pondrá a disposici6n de la otra la información estadística o legislativa
que obre en su. poder y se refiera a cuestiones de interés común.

Artículo III
: -

Representaci6n recíproca

l. Se invitará a representantes de la OMS a asistir a las reuniones de las
comisiones especiales y a las c,)nferenc ias y reuniones técnicas de la OUA en que
se traten asuntos de interés para la OMS. Dichod representantes participarán, sin
derecho a voto} en las deliberaciones de estos 6rganos sobre puntos de sus órdenes
del día que interesen a la OMS.

2. Se invitará a representantes de la OUA a las reuniones de la Asamblea Mundial
de la Salud y de sus comisiones, del Consejo Ejecutivo y de los comités regionales
correspondien.tes y a participar, s: Q derecho a voto, 'en las deliberaciones de estos
órganos sobre puntos de sus órdenes del día que interesen a la OUA.

Artículo IV

Acci6n con.4unta

La OMS y la OUA se prestarán mutuamente la cooperación técnica que cada una
de ellas pida de la otra con objeto de estudiar cuestiones de interés común. Si
esta cooperaci6n técnica hQbiera de acarrear gastos de consideraci6n, se celebrarán
consultas para determinar la manera más equitativa de sufragar esos gastos.

Artículo V

Asistencia técnica, investigaciones y otras actividades afines

Una petici6n de asistencia técnica o de ayuda formulada conjuntamente por dos
o más mi~~bros a cualquiera de las dos organizaciones, podrá, si los miembros inte
resados así lo desean, ser objeto de consultas entre ambas organizaciones.

Artículo VI

Aplicación, revisión y denuncia

l. En todo lo relacionado con la aplicación del presente acuerdo, la OMS e3tará
representada por su Sede o por la Oficina Regional competente y la OUA, estará
representada por SL", Secretario General Administrativ,:; o por la persona a quien el
Secretario General haya conferido poderes bastantes.

2. El presente acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento.

3. Cualquiera de las dos partes podrá rescindir el presente acuerdo mediante
aviso por escrito a la otra parte con un año de antelación.
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Artíc ul::> VII

Entrada en vig::>r

El presente acuerdo; una vez apr::>bado por la Asamblea Mundial de la Salud y
por el Consejo de Ministros de la OUA, entrará en vigor en la fecha en que sea
firmado por los representantes designados por la OMS y por la OUA.

EN FE DE LO CUAL, los dos representantes cuyos nombres figuran abajo han firmado
el presente acuerd::> en las fechas indicadas al pie de sus firmas.

El presente acuerdo se ha establecido en dos ejemplares, un::> en frnacés y uno
en inglés; siendo los textos en amb::>s idi::>mas igualmente auténticos.

(Firmado) M.G. CANDAU
Director General

Por la Organizaci6n Mun~ial de la Salud

l~ de septiembre de 1969
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO

/Original: inglés7
-14 de mayo de 19'69

Respecto del párrafo 4 de la parte dispositiva deseo confirmar que la posición
del Banco sigue siendo la enunciada en la carta que le remitió el 18 de agosto
de 1967, mi predecesor, Sr. Woods. Le envío adjunta para su conveniencia una copia
de dicha carta.

En el párrafo 5 de la parte dispositiva se recomienda al Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento tlque suspenoa la concesión a los Gobiernos de Portugal
y de Sudáfrica de préstamos y créditos, que son utilizados por estos Gobiernos
para aplastar el movimiento de liberación nacional en las colonias portuguesas y
en Namibia, y también contra la población africana de Sudáfrica". Los préstamos
concedidos por el Banco o con su garantía a Sudáfrica y a Portugal, el más reciente
de los cuales se hizo en 1966, estaban destinados a proyectos específicos de desa
rrollo económico, y el Banco, de conformidad con sus procedimientos normales, tomó
medidas adecuadas para asegurar que J.os importes de los préstamos se usaran sólo
para esos proyectos.

Los préstamos se hicieron en virtud de acuerdos oficiales de préstamo o garan
tía celebrados entre el Banco y sus miembros de conformidad con su Convenio, y estos
acuerdos están registrados en la Secretaría de las Naciones Unidas. No existe
ninguna base contractual u otra base jurídica que permita ahora al Banco retirar
esos préstamos.

Usted señaló a nuestra atención el párrafo 8 de la resolución. Si bien agrade
cemos su amable ofrecimiento de ayuda formulado en cumplimiento del inciso a) del
párrafo 8, en las circunstancias actuales no podemos utilizarlo. En este momento
no tenemos ninguna sugerencia que hacer para que la examine el 00mité Especial en
cumplimiento del inciso b) del párrafo 8.

Finalmente deseo confirmar que, como el Sr. Woods le aseguraba en la carta
adjunta, a pesar de su incapacidad de cumplir con la resolución particular a que
se refiere su carta, el Banco tiene el deseo y la intención de cooperar con las
Naciones Unidas en la mayor medida posible en fornla compatible con su propio mandato.

La resolución se ha notificado a los Directores Ejecutivos, quienes han
aprobado esta carta.

Anexo

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, como usted sabe, nos envió un
documento en el que figura un argumento jurídico muy detallado sobre las razones
por las que el Ban~o Mundial debería tomar ciertas medidas en cumplimiento de la
petición de la Asaínblea General de que se retiere la asistencia económica a Portugal
y a Sudáfrica. El Asesor Jurídico General del Banco contestó con argumentos de
~erecho que demuestran que en virtud de los términos de su Convenio con las Naciones
Unidas, el Banco no está obligado a satisfacer esas peticiones, y, en realidad, en
virtud de los términos de su propio Convenio, no es liüre de hacerlo. Posterior
mente el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas escribió que sigue sosteniendo sus
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opiniones origin~les, a las que los órganos de las Naciones Unidas interesados
darán sin duda gran importancia. Sin embargo, los Directores Ejecutivos del Banco,
que" como usted sabe, tienen la responsabilidad de interpretar el Convenio, después
de examinar cuidadosamente todos los argumentos presentados, y aunque con algunas
diferencias de opinión, apoyaron la posición adoptada por el Asesor Jurídico General
del Banco. No me p~rece verosímil que nuevos argumentos jurídicos modifiquen la
situación.

En las circunstancJ.as actuales desearía dejar a un lado los argumentos jurídicos
y asegurar a usted, - y por su intermedio a los diversos órganos interesados de las
Naciones Unidas - que el Banco Mundial tiene plena conciencia y orgullo de pertenecer
al si~;tema de las Naciones Unidas. Su deseo sincero es coopera.·¡~ con las Naciones
Unidas por todos los medios legítimos,y, en la medida compatible con su Convenio,
evitar toda form~ de actuar que pueda ser contraria al cumplimiento de los grandes
propósitos de las Naciones Unidas. Le doy esta seguridad con la esperanza de que
pueda ayudar a disipar cualquier posible mala interpretación de la actitud del
fanco.

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

¡Original: inglé~7

17 de marzo de 1959

Deseo agradecerle que haya señalado a nuestra atención los incisos a) y b)
del párrafo 8 de esta resolución, pero no tenemos ninguna observación ni sugerencia
que hacer en relación con esos párrafos.

ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL

/Original: inglés!
-10 de junio de 1969

Tengo el honor de hacer refereDcia a varias cartas mediante las cuales tuvo
a bien transmitir para mi conocimiento ciertas partes de las resoluciones del
vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, a saber: las cartas
de fecha 12 de diciembre de 1968 relativa a la resolución 2395 (XXIII), de 2 de
enero de 1969 relativa a la resolución 2396 (XXIII), de 5 de marzo de 1969 rela
tiva a la resolución 2465 (XXIII), Y de 5 de marzo de 1969 relativa a la
resolución Z426 (XXIII).

El Con.sejo de la OACI examirló esas resoluciones en las sesiones cuarta y
quinta de su 679 período de sesiones, celebradas el 30 de mayo y el 2 de junio
de 1969.

En cuanto al párrafo 13 de la resolución 2395 (XXIII), al inciso a) del
párrafo 15 y al párrafo 19 de la resoluci6n 2396 (XXIII), al párrafo 8 de la
resolución 2426 (XXIII) Y al párrafo 7 de la resolución 2465 (XXIII), el Consejo
decidió reafirmar la posición de la OACI sobre los tres puntos de la manera
siguiente:

-173-



a) La OACI está dispuesta a prestar su ayuda en la capacitación de refugiados
procedentes de los territorios portugueses de Africa, de Sudáfrica y de
Ehodesia del Sur;

b) La OACI está dispuesta a cooperar con el Comité Especial encargado de
estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica;

c) La OACI no ha prestado ni está prestando asistencia a Portugal, Sudáfrica
o Rhodesia del Sur.

Como recordará, le comuniqué la posición de la OACI sobre estos y otros puntos
en mi carta E 2/11 de 18 de abril de 1968 ~/.

En lo que se refiere al inciso b) del párrafo 8 de la resolución 2426 (XXIII),
si bien la OACI no puede desempeñar una función muy activa en la difusión de
información relativa a los males del apartheid, tal vez desee comunicarse si sería
conveniente cel~brar una consulta, y en qué momento, sobre disposiciones oportunas
para la publicación de información de esa índole en el Boletín de la OACI.

UNION POSTAL UNIVERSAL

jOriginal: francésj
-2 de abril de 1969

Estas resoluciones ,/2426 (XXIII) Y 24 ;5 (XXIII)7 se incluirán en la documen
tación que se distribuirá a todas las Administracioñes postales de los países
miembros de la Unión.

UNION INTERNACIONAL DE ~ELECOMUNICACIONES

/Original: inglésj
-13 de marzo de 1969

Me complazco en acusar recibo de sus cartas de 5 de marzo en las que me
transmitía los textos de las resoluciones 2426 (XXIII) y 2465 (XXIII), aprobadas
por la Asamblea General durante Sll vigésimo tercer período de sesiones.

No dejaré de señalar esas resoluciones a la atención de nuestro Consejo de
Administración durante el 249 período de sesiones que se inaugurará el 3 de mayo
de 1969 ..

ORGANIZACION ~mTEOROLOGICA MUNDIAL

)Original: inglés7
-8 de abril de 1969

En relación con el inciso a) del párrafo 8 de la parte dispositiva de esta
resolución, deseo manifestar mi agradecimiento por su oferta de prestar la ayuda
que sea necesaria para tomar las medidas adecuadas para la aplicación de las

el Véase A/7200 (Parte II), capítulo III, anexo.
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resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Respecto de las disposiciones del
inciso b) del párrafo .8, no dejaTé de comunicarle cualquier sugerencia concreta
que pueda preparar la Organizac'ión Meteorológica Mundial sobre los mejores medios
p&ra lograr la plena y pronta aplicación de las resoluciones pertinentes.

/Original: inglés/
-23 de octubre de-1969

La resolución 2426 (XXIII) sobre la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la~independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas, así como las resoluciones 2465 (XXIII), sobre la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colOniales,
2395 (XXIII), sobre la cuestión de los territorios baj o ,administración portuguesa
y 2396 (XXIII), sobre la política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica, fueron
señaladas a la atención del Comité Ejecutivo de la Organización Meteorológica Mundial
en su vigésima primera reunión celebrada del 29 de mayo al 12 de junio de 1969.
El Comité Ejecutivo aprobó su resolución 28 (EC-XXI) que trata también de otras
recomendaciones hechas a la organización p0r las Naciones Unidas. El 24 de julio
de 1969 se transmitió al Secretario General de las Naciones Unidas un ejemplar de
la resolución 28 (Ee-XXI) junto con citas de la parte pertinente del informe sobre
la reunión 1/.

El Comité Ejecutivo apoyó plenamente las medidas tomadas por el Secretario
General en relación con la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea General.

Por lo que respecta al párrafo 4 de la resolución 2426 (XXIII), el Comité
Ejecutivo advirtió que la OMM no proporciona ninguna asistencia financiera,
económica, técnica ni de otro tipo a los países mencionados en la resolución y
pidió al Secretario General que info~mase a las Naciones Unidas en tal sentido.

a) En relación con el párrafo 3 de la resolució~ antes mencionada, el Comité
Ejecutivo había pedido anteriormente al Secretario General que hicieran todo lo
posible por elaborar proyectos y programas de capacitación en los que se concediera
especial atención a la formación de refugiados. Se informó a todos los órganos
de la Organización Meteorológica Mundial acerca de la importancia de esta materia;
se señalaron a su atención las resoluciones de la As?mblea General ~ se los pidió
que dieran pleno apoyo a las propuestas contenidas en esas resoluciones;

b) En cumplimiento de las instrucciones del Comité Ejecutivo, el Secretario
General ha estado estado en comunicación tanto con el Alto Comisionado para los
Refugiados como con el Secretario General Adjunto áe Asuntos Políticos y de Asuntos
del Consejo de Seguridad y con él Secretario del Consejo Económico y Social acerca
de este respecto y de los diversos medios de los cuales pueda proporcionarse a
los refugiados formación en meteorología.

!/ En la mencionad~ resolución el Comité Ejecutivo, teniendo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, decidió,
entre otras cosas, pedir al Secretario General del Organismo "que informe a
las Naciones Unidas que la OMM no proporciona asistencia financiera, económica,
técnica ni de otro tipo a Portugal, Sudáfrica o Rhodesia del Sur".
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Las consultas con el ACl\JUR han culminado en un "acuerdo entre caballeros" con¡
; los servicios del Alto Comisionado en virtud del cual dichos servicios servirán
. como intermediarios entre la Organización Meteorológica Mundial y la Oficina para

Refugiados de la Organización de la Unidad Africana en Addis Abeba con miras a
seleccionar refugiados para que reciban capacitación técnica de la OW~.

En relaciqn con los incisos a) y b) del párrafo 8, en la respuesta enviada
antes de la vigésima primera reunión del Comité Ejecutivo, y por consiguiente antes
de· que se adoptaran las medidas arriba mencionadas se manifestaba el agradecimiento
de la Organización Meteorológica Mundial por el ofrecimiento del Secretario General
de las Naciones Unidas de prestar ayuda a fin de tomar las medidas adecuadas para
la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y se comunicaba
al Secretario General que la OMM le notificaría inmediatamente cualquier sugerencia
concreta sobre los mejores medios para lograr la plena y pronta aplicación de las
resoluciones pertinentes.

Para complementar esta información, cabe agregar que en la próxima reunión
del Comité Ejecutivo de la Organización Meteorológica Mundial, que se reunirá en
Ginebra en septiembre de 1970, se presentará la cuestión de una colaboración más
estrecha con el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales y con la Organización de la Unidad Africana.

ORGANIZACION CONSULTIVA MARITlMA INTERGUBERNAMENTAL

/Original: ing1és7
-31 de marzo de 1969

Tomo nota con gratitud de su amable oferta de prestar toda la ayuda que sea
necesaria en relación con el inciso a) del párrafo 8 de la parte dispositiva.

Respecto del inciso b) del párrafo 8 de la parte dispositiva de esta resolu
ción, puedo confirmar que, dado que Portugal y Sudáfrica no son miembros de esta
Organiza~ión, no se plantea ninguna cuestión acerca de la asistencia técnica o de
otra índole que pueda prestárseles. En cuanto a sugerencias concretas, puede ser
útil dejar ccnstancia de que la OCMI está en contacto con la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados con el prcpó~ito de
examinar si se puede o no prestar alguna ayuda, posiblemente para capacitación.

CONFERENCIA DE- LAS NACIONES UNIDAS SOBRE C0MERCIO y DESARROLLO

/Original: inglés7
-19 de marzo de 1969

He examinado cuidadosamente esta cuestión y puedo asegurarle que nuestras
actividades técnicas operacionales se guiarán ciertamente por la resolución 2311
(XXII) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1967, y por todas las
resoluciones pertinentes aprobadas posteriormente.

Pienso aprovechar su amable oferta para cualquier ayuda que se pueJa necesitar
a este respecto.
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Entretanto, pondré en su conocimiento toda sugerencia concreta que se hiciere
en el ámbito de nuestra competencia y dentro del marco de nuestras relaciones
con otros organismos y programas, como el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo.

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PABA LA INFANCIA

/Original: ing1és/
18 de ma rzo de 1969

De conformidad con la resolQción básica de la Asamblea General, la 57 (I),
por la que se estableció el UNICEF, el UNICEF presta asistencia solamente de acuerdo
con el gobierno interesado, de hecho, no está prestando asistencia para proyectos
en ninguna de las zonas que se mencionan en la resolución. Coopera, efectiva
mente, con la Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados para aportar
asistencia a los niños de los grupos de refugiados, cuando 10 solicitan los
gobiernos de los países de asilo y dentro de los límites de los recursos de que
dispone.

En estas circQnstancias, no parece posible que podamos ofrecer "sugerencias
concretas ••• sobre los m~jores medios para lograr la plena y pronta aplicación
de las resoluciones pertinentes".

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

fOriginal: inglés7
-la de abril de 1969

Esta resolución se señaló a la atención del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en su séptimo período de
sesiones, celebrado en enero de 1969, por docQmento DP/L.97.

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

/Original: inglés/
7 de maJ}'fo de 1969

Agradezco su oferta de prestar ayuda a mi Oficina en conexión con el inciso a)
del párrafo 8 de la resolQción. He pensado, a este respecto, que podría ser muy
valioso un mayor apoyo de la OIT, el UNICEF y el PNUD e~ relación con el asenta
miento local de refugiados procedentes de aquellos países de Africa a que se
aplica la resolución. La cuestión de la cooperación entre organismos en la esfera
de la asis tencia a los refugiados fue debatida a 'fondo en la reúnión especial de
organismos sobre asistencia a los refugiados de Africa que, gracias al apoyo
que usted dio a la iniciativa en el CAe, se celebr6 en Ginebra en enero de este
año. Como usted sabe, el informe sobre dicha reunión, que incluye m~didas recomen
dadas a las organizaciünes interesadas, fue respaldado por el CAe en la reunión
que celebró recientemente en Roma. Confío en que a las ofertas de asistencia que
se hacen en 01 informe les dé plena efectividad en los programas respectivos de
las Naciones Unidas.
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Por lo que hace al inciso b) del párrafo 8 de la parte dispositiva de la
susodicha resolución de la Asamblea General, esta Oficina ha prestado asistencia
como usted sabe, a refugiados procedentes de territorios de los que se trata. A
fines de 196$, la competencia del ACNUR se extendía a más de 450.000 refugiados
de los territorios bajo administraci6n portuguesa y a 1.800 6 1.900 de Sudáfrica y
Namibia.

Toda medida para hacer más eficaz esta asistencia y mejorar la suerte de los
refugiados d.e que se trata contribuirá al bienestar de los mismos y podría contribuir
así, indirectamente, a la aplicación de la susodicha resolución.
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PROGRAMA MUNDIAL DE ALlMEI\¡"TOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA FAO

LOriglnal: inglé~
24 de marzo de 1969

Hemos tomado nota debidamente de sus observaciones acerca del párrafo 8 de
la :varte dispositiva de esta resolución. Hasta el presente, el PMA no ha parti
cipado en ninguna operación relati\ra a los territorios a que se aplican la suso
dicha resolución y las decisiones anteriores de la Asamblea General citadas por
la misma, y no nos encontramos, por tanto, en condiciones de hacer ninguna suge
rencia útil a este respecto.

LIGA DE LOS ESTADOS ARABES

LOriginal: inglé.2/
26 de marzo de 1969

Puedo asegurarle que la Liga de los Estados Arabes aprovecha toda oportunidad
para prestar asistencia a los movimientos de l~beración nacional en los territorios
coloniales. El Consejo de la Liga de los Estados Arabes ha aprobado varias reso
luciones con el propósito de obligar a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica a
renunciar a sus políticas de discriminación racial y dominación colonial.

Entre esas resoluciones figuran las siguientes:

l. La resolución 1659 (33~ período de sesiones, de fecha 9 de abril de 1960)
que reitera las resoluciones pertinentes aprobadas PQr las Naciones Unida.s y las
conferencias afro-asiáticas, y recomienda la cooperación con el grupo afro-asiático,
y con todos los Estados que 10 apoyan, para elaborar un plan común de las Naciones
Unidas, con todos sus órganos y organismos, respecto de la discriminación racial,

2. La resolución 1787 (36~ perícdo de sesiones, de fecha 19 de septiembre
de 1961), que recomienda el no reconoci.miento del Gobierno de Sudáfrica.

3. La resolución 2039 (42~ período de sesiones, de fecha 30 de septiembre
de 1964), que reafirma las resoluciones aprobadas por la Organización de la
Unidad Africana y por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Hace también
un llamamiento a todos los Estados para que rompan sus relaciones con el Gobierno
de Sudáfrica, pongan fin al suministro de petróleo a esa zona y boicoteen las merca
derías de Sudáfrica.

4. La resolución 2303 (47~ período de sesiones, de fecha 18 de marzo de 1967),
que reafirma resoluciones anteriores.

5. La resolución 2306 (47~ período de sesiones, de fecha 18 de marzo de 1967),
que reafirma el apoyo de los Estados árabes a los movimientos de liberaci6n en
Africa, y su solidaridad con la Organizaci6n de la Unidad Africana en sus esfuerzos
en esta esfera.
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6. La resolución 2382 (49~ período de sesiones, de fecha 7 de marzo de 1968)$
que manifiesta apoyo a la 111cha nacional contra la discriminación racial y la domi
nación de la minoría en Sudáfrica, y considera a esta lucha similar en sus causas
y fines a la de los árabes contra la ocupación sionista y la discriminación racial
israelí en Palestina.

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS

/Original: inglé.21
17 de marzo de 1969

Me es grato informarle de que he transmitido, tanto su carta como la reso
lución de la Asamblea General al Presidente del Consejo de la Organización de los
Estados Americanos para su información y para que tome las medidas que considere
apropiadas.
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ANEXO 11*

INFORME DEL PRESIDENTE

l. En su 6h4a. sesión, celebrada el 18 de octubre de 1968, e.L Comité Especial,
luego de examinar el tema titulado "Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas COl:. las Naciones Unidas",
decidió, entre otras cosas, "autorizar al Presidente ••• a que continúe celebrando
consultas con el Presidente del ECOSOC ••• " en relación con dicho tema (inciso 8)
del párr. 30 del capítulo 111 del documento A/7200 (Parte 11».

2. En su vigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General aprob6 la
resolución 2426 (XXIII), de 18 de diciembre de 1968, sobre el mismo tema, cuyos
párrafos 7 y 9 de la parte dispositiva dicen lo siguiente:

"La Asamblea General,

11
• • •

!f7. Pide al Consejo Económico y Social que, en consulta con el Comité Especial
encargado de examinar la sitUación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales, considere medidas apropiadas para coordinar las normas de acci6n
y las actividades de los organismos especializados encaminadas a aplicar las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

11
• • •

"9. Pio& al Comité Especial que siga examinando esta cuesti6n y que presente
un informe a lá Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones. u

3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la parte dispositiva de
esta resolución, el 'Presidente celebró consultas con el Presidente del Consejo
Económico y Social el 17 de julio de 1969, en Ginebra.

4. El Presidente recordó que el Comité Especial había reanudado recientemente
el examen de la aplicación de la Declaraci6n por los organismos especializados y
las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, de confor
midad con el párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolución 2426 (XXIII) de la
Asamblea General. Para ello, el Comité dispuso de un informe presentado por el
Secretario General con arreglo a la petici6n de la Asamblea de que obtuviera y
transmitiera "al Comité Especial, para su examen, sugerencias concretas de los
organismos especializados e instituciones internacionales interesados sobre los
mejores medios para lograr la plena y pronta aplicaci6n de las resoluciones perti
nentes" (resoluci6n 2426 (XXIII), inciso b) del párrafo 8 de la parte dispositiva).

5. El Presidente señaló que, a juzgar por las declaraciones formuladas durante
el examen de este tema en el Comité Especial, así como por las conversaciones que
----,-
{¡. Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/338.
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él había sOEtenido, los miembros del Comité observaban complacidos que varios orga
nismos especializados e instituciones internacionales se esforzaban seriamente por
encontrar medios de aplicar la Declaración dentro del ámbito de sus respectivas
actividades. Los miembros habían tomado nota de las observaciones formuladaE por
el CAC en su período de sesiones de primavera de que los ofrecimientos de aumentar
la ayu~a a la labor de asistencia a los refugiados de los territorios coloniales
de Africa, hechos por la mayoría de los miembros del sistema de las Naciones Unidas,
ya habían arrojado resultados positivos y de que los acuerdos concertados en la
reunión especial entre organismos convocada, a raíz de una decisión del CAC, en
enero de 1969, por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
debían allanar el camino hacia una nueva intensificación de la cooperación entre
organismos en esta esfera. Habían tomado nota también de los considerables pro
gresos realizados en colaboración con el Alto Comisionado para los Refugiados,
así como mediante los acuerdos sobre relaciones y otros acuerdos especiales con la
Organización de J::.. Unidad Africana, en la elaboración de medidas para ampliar el
alcance de la asistencia que podían proporcionar los organismos a los refugiados
de los territorios coloniales de Africa.

6. Además, los miembros habían recordado que, al aprobar la resolución 2426 (XXIII),
la Asamblea General tenía presente qu~' la cuestión de la aplicación de la Declaración
por los organismos especializados y las instituciones internacionales era un tema
que requeriría constante atención. Por este motivo, la Asamblea General invitó
al Secretario General a obtener y transmitir al Comité Especial sugerencias con
cretas de los organismos especializados y de las instituciones internacionales
sobre los mejores medios de lograr la plena y pronta aplicación de las ~esoluciones

pertinentes. Sin embargo, del informe del Secretario General se desprendía que
sólo algunos de estos órganos habían podido presentar sugerencias concretas.

7. El Presidente del Comité propuso, conviniendo en ello el Presidente del Consejo,
que el Consejo invitara por su parte a los organismos especializados a participar
plenamente en los debates que se celebrarían en el 479 período de sesiones sobre
la cuestión de las nuevas medidas que habría que adoptar para coordinar las normas
de acción y actividades relativas a la aplicación de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General. El Presidente del Comité era también de la opinión de que
las sugerencias que pudieran exponer los jefes ejecutivos a este respecto serían
útiles.

8. El Presidente del Comité expresó la esperanza de que los organismos especiali
zados y las instituciones internacionales, en colaboración con el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, intensificarían sus esfuerzos para
ampliar el alcance de su asistencia a los refugiados de los territorí,)s coloniales,
incluida la asistencia a los gobiernos interesados en la preparación J' ejecución
de proyectos que redundaran en beneficio de dichos refugiados. El Presidente del
Consejo señaló que el CAe, bajo la presidEJ1Cia del Secretario General, había mani
feotado la misma opinión en su último período de sesiones. Además, el Presidente
del Comité consideraba conveniente que, para facilitar la elaboración de programas
concretos de asistencia, tal como se preveía en el párrafo 3 de la parte disposi
tiVa de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamb18a General, se recurriera al esta
blecimiento de acuerdos de' relaciones u otros acuerdos especiales con la aUA.

9. Por lo que hace a los aspectos de procedimiento, ambos Presidentes señalaron
que, en opinión del Alto Comisionado para los Refugiados, era menester reforzar
las disposiciones actuales de cooperación entre organismos a fin de facilitar la
planiftcacion y realización de actividades conjuntas o complementarias y de hacer
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posible un enfoque concertado de los problemas actuales de los refugiados. Tambi.én
tomaron nota de la esperanza, expresada por el Alto Comisionado, de que se pudiera
dar mayor flexibilidad a los procedimientos que utilizaban norme:,mente algunos de
los organismos en la esfera de la asistencia a los refugiados. El Presidente del
comité se refirió, por ejemplo, a la práctica de exigir, cuando se trataba de
establecer proyectos para refugiados o de incluir a éstos en dichos proyectos, una
solicitud gubernamental para cada uno d.e los diferentes organismos de que se tra
tara. En este sentido, el Presidente del Comité citó, como un ejenlp~o del tipo
de flexibilidad prevista, las disposiciones aprobadas por la OIT en la 173a. reunión
de su Consejo de Admi!listración, en virtud de las cuales la OIT prestaría asisten
cia a los refugiados protegidos por el ACNUR a petición del Alto Comisionado.

10. Por último, el Presidente d~~ Comité propuso que el Consejo estudiara la
posibilidad de invitar a los jefes ejecutivos de los organismos a que señalaran a
la atención de sus órganos rectores o de sus órganos legislativos, según fuera el
caso, los probl~mas concretos con que podían tropezar al tratar de poner en práctica
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Ello proporcionaria a los
Estados miembros de dichos organismos la oportunidad de tomar las medidas apropia
das, de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 2426 (XXIII) de la Asamblea
General, para emprender dicha acción y adoptar los cambios que fueran ne.~sarios

para lograr la plena y pronta aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General.

7.1. El. Presidente del Consejo no formuló objeción alguna a esta propuesta. En
consecuencia, si se señalaba esta cuestión a la atención de los .órganos rectores,
se podía invitar al mismo tiempo a los jefes ejecutivos a que presentaran una
reseña de las medidas que sus respectivos órganos rectores o legislativos haoían
podido tomar hasta la fecha. Además, se podía pedir a su debido tiempo a los jefes
ejecutivos que, para información de los órganos interesados de las Naciones Unidas,
presentaran un informe al Secretario General sobre los resultados del examen de
esta cuestión por los órganos rectores o legislativos mencionados.

12. Para terminar, el Presidente del Comité Especial y el Presidente del Consejo
convinieron en que, en vista de lo anterior, tal vez fuera conveniente que el
Consejo prestara constante atención a este problema y que su Presidente se mantu
viera en contacto con el del Comité Especial, de conformidad con lo dispuesto en
la resoluci6n 2)!26 (XXIII) de la Asamblea General •
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